
EL MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, en uso de la voz manifiesta: Si

Señor Presidente, en este Recinto se encuentran presentes el MAESTRO

CONSEJERO JUEZ JAIME GÓMEZ, EL CONSEJERO CIUDADANO LICENCIADO

MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA

PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA

eABA-bbE-RO,-a_efectD de dar inicio la presente sesión ordinaria, pregunta a la

Secretaríasi existe quórum.

Preside la Sesión el CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, funge como Secretario de dicha Comisión el J'ilAESTRO

GABRIEL SAN DOVAL LÓPEZ.

Siendo las 13:00 trece horas del día 29 veintinueve de Septiembre del año 2014

dos mil catorce, da inicio la Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, contándose con la asistencia de los SEÑORES

CONSEJEROS MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, MAESTRO JAIME

GÓMEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO

LUIS CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, presidiendo el primero de los citados con

el objeto de analizar y resolver diversos asuntos de su competencia.

DEL ESTADO DE JALISCO

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y

ACTUALIZACIÓN DE ÓRGANOS CELEBRADA

EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE

C o N S E J O DE LA J U O 1 C A T U R A

:5~, [__D /tO/L!



1.- Informe de la Presidencia.

11.- Informe de la Secretaría.

ORDEN DEL DÍA:

3.- La presente Sesiónse desarrolla de conformidad con el siguiente:

2.- Las Comisiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, contarán

con un Secretario, el que tendrá la obligación de dar cuenta de los asuntos a tratar en

las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, así como elaborar la relación de éstos,

levantar las actas circunstanciadas de cada Sesión y las demás obligaciones que se

determinen por la propia Comisióny el Honorable Pleno del Consejo.

1.- Los artículos 64 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 139 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial, facultan al Consejo de la Judicatura del Estado de

Jaliscoa funcionar en Pleno o a través de Comisiones.

C O N S lOE R A N OO S:

Acto continuo, en términos del numeral 64 de la Constitución Políticadel Estado

de Jalisco y de los artículos 153, 154, 155, 156 Y 157 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, se procede a celebrar la Sesión respectiva, contándose con la presenciade los

señores consejeros antes indicados y el Secretario de la Comisión MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, la cual se realiza bajo los siguientes;

DE JALISCO Y con usted Señor Presidente, se surte el quórum necesariodándose por

satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estadode Jalisco.
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_----/---l,.~@-E.la-€tlellta-eon-el---cf~-iciO[).~. olF/796/2014 IIJ.S.G./ 1013/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 24

veinticuatro de Septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscriben de manera

conjunta el C. JIESÚS PAlAfOX yÁIÑlEZ, en su carácter de Doüectolr die P8aneación,

Administración y fÜll'nanzas, y el ING IFElRu~AN[)O A1NlTONIO CASTEllANOS

GONZÁlIEZ, en su carácter de ,]efe die IlJInDd);a¡d De¡pauttamentai de servicios

Generales, del que se desprende lo siguiente:

u.- 1 IN f O R M E lO le S ~ e R ~ ir A R. ft A

ACTO SEGUIDO se procede a rendir las cuentas de Secretaría de la Comisión

de Administración y Actualización de Órganos:

Lo que se pone a consideración para lo que tengan él bien determinar.

En uso de la voz EIL COrNISEJERO MAtESTRO ALfONSO PAR1IDA

CABALLIERO, señala que la Presidencia no tiene cuenta alguna que poner a

consideración de los Integrantes de la Comisión de Administración y Actualización de

Órganos.

1.- 1 IN! f O IR M lE D le l PI ~ IR lES E ID rE NJ e r A

Aprobado que sea el Orden del Día, se procede a su desahogo en los siguientes

términos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SIE I?IREGUIf\9TASE SE APRUEBA, Al?fROI3ADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

:n:n.- Asuntos Varios
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ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterados del ofoeBO[O.(?A.f/796/20Jl.4 U.S.G./l01!.3/2014 que suscriben de

manera conjunta e~ DOlrectof de P~all'DeadórJ1,AdmDDlostlracüónFinanzas, y el

Jefe die Ulnodad [)elPartamefnrta~ de Servicios Generaies, mediante el cual

rematen COR)9él)de la fél)ct~ll1ra ~90. 51 por ~a cantidad de $60,320.00 (sesenta

mH~trescOe!!1rtosve9nte 9)esos 4)0/100 M.N.) a nombre elle~C. JOEL DE !LAMORA

A, quien es prestador cae~servicAOOInrcmsporie-if)a se-----
lada a ~ét PenaD,asó mtsmo 3 relaciones de tos viajes realizados en las

semanas dle~ 01 al :11.9 elle Septiembre de 2014, ~o anterior para la

auterízación de su pago ya que su contrato se vendó el 22 de Febrero, ei

cuaí OlO ha sudo renovado y hasta e~ momento sigue prestando el servicio;

ante ~o cua] los ElI1ltegrantesde esta Comisión proponemos al Honorable

P~e~]o,autorizar e! pago de ~afactura en mención vatíosa por la cantidad de

tESTACOMISEÓINl ACORDÓ co SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Lo que se comunica para los efectos a que haya lugar, '" //

Sic.

'' "Por este conducto envió copia de la Factura No, 51 por la cantidad de

$60/320,00 a nombre del e JOEL DE LA MORA LOZA/ quien es prestador del servicio

de transporte para el per Pena!; as/ mismo .3 relaciones de

los viajes realizados en las semanas del 01 al 19de Septiembre de 2014/ lo anterior

para la autorización de su pago ya que su contrato se venció el 22 de febrero el cual

no l7asido renovado y hasta el momento sigue prestando el servicio,
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ESTA COMISIÓN) ACORDÓ ro SEGUlIlEfi\8lflE~

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determlnar.

Sin maspor el momento; lo saludo cordialmente.... 11

Sic.

"; Por este medio le recuerdo que el contrato de prestación de servicios de

mantenimiento preventivo que celebra el Consejo de la Judicatura con la empresa

MITSUBISHI ELECTRICDE MÉXICO; DE C. V vence el dfc,30 de seottembre del

os cotizaciones; gru MI y grupo

RESpara que junto con ellos se puedan present unas otrss

nos -garant1cenprecio y calidad en el serviCIO I_D__/_os------t

-----¡e-Ievadore que se encuentran en este edificio.

leN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUN1A S11:SE APRUIEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD IDEVOTOS.

r---:~~'J~j;¿'2.- Se da cuenta con la copia del oñcio UACJl/1l03/2014, recepcionadopor la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 23 veintitrés de

Septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscribe el 1Men GP JHIJAN CARLOS

GUERRERO MUÑOZ, Adlmoll18s1i:rador de CÜtl.odadJlQ.ndloda~,del que se desprende lo

siguiente:

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

$60,320.00 (sesenta m8~trescientos veinte pesos 00/100 M.N.), para ~ocual

se instruya a secretaría Gell1el!"a~, para q¡ue encomiende al Dcred:or de

Planeación, Admilllüstlradón y fünall'bzas, el pago de referencia,
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR QJlNlANltMEDAIDDE VOTOS.

o~
t>A\or>

~()76;>3.-Se da cuenta con fa copia del oficio UACJ/92/2014, recepcionado por la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 23 veintitrés de

debido cumplimiento.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su

ACUfRDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterados de la copia die! oficio UAO/l03/2014, que suscribe el M en GP

JUAINI CARLOS GUERRERO MUÑOZ, Admulllistrador de Ciudad Judicial,

din-ñgidoa~ Directon- die t?~aune(i)dón,Administración y finanzas, respecto del

contrato de prestación de servicios de mantenimiento preventivo que

celebra eSConsejo de ta Judl5catura con la empresa MITSUBISHI ELECTRIC

DIEMÉXICO, S.A. lOEC.V., mñsmo que vence el dí ño

junta al oñcío dos cotízacíones, una de grupo MMI y

otro de grupo IIBIEROASCENSORESpara que junto con ellos edan

presentar al as que garanticen precio y calidad en el

servado que requieran Doselevadores que se encuentran en este edificio del

Consejo de la Judicatura deOEstado de JaUsco¡ ante lo cual los Integrantes

de esta Comisión determlnamos encomendar aB Director de Planeación,

Adlmefi1Bs'tradóny Iroll'nanzas, ~gevea cabo un análisis y estudio del oficio de

reverencia, a efecto de que emita un dictamen en el sentido de que empresa

oferta el mejor servido él! este Consejo de la Judkatura, tomando en cuenta

la oferta económica y calidad del servicio, debiendo además señalar la

propuesta que mas vlabte sea para este Órgano de Gobierno.
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ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida 'él cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 15:3,.154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siquiente: Se Tcñenepor reclbldo y

ESTA COMESJIÓN ACORDÓ ILO SEGUlIENTfE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin otro particular por el momento/ lo saludo cordielmente. ... //

Por tal motivo/ siento informarle que no contamos con las grabaciones

solicitadas/ lamentando las molestias que esto le ocasiona,

Al respecto le comento que al día de hoy no ha sido posible que se entreguen

en funcionamiento las cámaras que se encuentran en este edittcio por parte de la

empresa encargada de tnstetsrtes. ya que la Secretaría de infraestructura y obra

pública del Gobierno del estado es el ente que actualmente coordina dichos esfuerzos/

lo cual tiene conocimiento el Consejo de la Judicatura,

Sic.

"... Sirva el presente para saludarle/ al tiempo que conforme a su oficio DVDR-

0624/2014-C de fecha 06 de agosto de 2014 en el cual se me solicita remitir las

grabaciones de las pantallas que se encuentran al interior de las instalaciones del

Juzgado Segundo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco ya

que dichas grabaciones son necesariaspara la debida integración del procedimiento

de responsabilidadadministrativa número 2SJ/2014-C de este 1-1, Juzgado,

Septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscribe el M en GP JUAN CARLOS

GUERRERO MUÑOZ, AdmDoistfiador de Cüw:fladlJll.Jldñda~, del que se desprende lo

siguiente:
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/4.- Se da cuenta con el oficio D.I?A.F/799/2014 U.D.A.B.. T~47720r4-,----

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 25

veinticinco de Septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscriben de manera conjunta

el C. JESÚS PA[LAfOX YÁIÑJEZ,en su carácter de Director de Planeación,

Adlmonistradón y FDnaUlzas,y el ENlG.SANTIAGO SILVA GONZÁLEZ LUNA, en

su carácter de Jefe de U51DdadDepartamental de Adquisiciones de Bienes y

Servados, del que se desprende lo siguiente:

lENVOTACXÓN ECONÓM~CASE PREGUNTA SI SE APRUEBA,APROBADO

POR UINlANIMIDAD DIEVOTOS.

enterados de la copia de~ oñcío UAO/92/2014}, que suscribe el M en GP

JUAN CARLOS GUERRERO MUÑOZ, Admlnístrador de Ciudad Judicial,

dgB'~gDdoa~Maestrro cartos Arias Madrid, Director de Visitaduría, Disciplina y

Resn)o01lsabñ~idades,medséllll1teel cual da contestación al oficio DVDR-

0624!-/20~A·-C de 'fecha 06 de agosto die 2014 en e! cual se le solicita remitir

las grabadones de ~as pCJll1ta~~asque se encuentran al interior de las

Instalaciones cile~Juzgado Segundo o'e lo Mercantil del Primer Partido

JQ.!ldoda~de~Estado de ]a~isco ya que dichas grabaciones son necesarias para

la debida integradón clIe~procedímlento de responsabllldad administrativa

número 253/20:ll.4.l-C de este tD.Juzgado. A~respecto comenta que al día de

hoy 610 ha sido posible que se entrequen en funclonamiento las cámaras que

se encuentran en este eclUflido por parte de ~a empresa encargada de

lnstalaetas, ya que ~a secretarta elle ill1frraestnllctura y obra pública del

Gobaell'node~ estadio es e~ente que actualmente coordina dichos esfuerzos,

lo (;Q.l]a~tiene conoclmíeneo e~Consejo de ~aJudQcatura, situación por la cual

no ~e es posíble remfit;~r ~as grabadones soñcítadas¡ ante lo cual los

1D1'~e9rantesde esta Comislón nos damos por enterados del contenido del

oñcío en mención y se ordena SIl.U resguardo en los archivos de esta

coméstón,
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ACUERDO (4).).g Una vez analizada y discutida Id cuenta de.mérítc.v.de. ----+--

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judlda', esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por. recibído y

enterados del oñcío D.fP.A.!F/799j2014 IlJ.D.A.l8.S.j342j2014 que suscriben

de manera conjunta e~[)ürector de Plaeleadóó'b,Admüll1üsttracüónIFQIl14lll1zas,y el

Jefe de Unüdad roepartamelrDta~ de AdqiUisñdones de Bienes y Servicios,

mediante e~cual solicita sea élJnalozadloy ell1lSILOcaso aprobado ia adquisición

de diez mil tablas MDF perforadas, adjunitando aD oficio tres cotízaclones y

ESTA COMES:n:ÓN ACORDÓ !LOSIIGUJIIEN1rIE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

$34{568.00 IVA incluido

$32{480.00 IVA incluido

$33,000.00 mas IVA

Se anexan Cotizaciones:

:

.sin otro particular y agradeciendo de antemano sus stenctones, quedo a usted. ... //

Así mismo le solicito/ de no existir inconveniente alguno/ se turnen en su

oportunidad al H. Plenopara su respectivo acuerdo.

10/000 TABLAS MDF PERFORADAS• DEPARTAMENTO DE ARCHIVO:

Sic.

"...Por medio de la presente reciba un cordial saludo y a la vezremito a usted, a

fin de que sean analizados y en su caso aprobados por la H Comisión que usted

dignamente preside/ los expedientespendientes de compra.
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Sic.

....,~'7
R~ ,0

'O r(J;¿ vJ S.m Se da cuenta con el ofiído SO.33/20:1l4a119CADMONyP •.. l1600,

rec~pcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el-cltaL5~---

veinticinco de Septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIO GENERAL

MAESTRO SERGIO MANUEl JÁ!lJRIEGUI GÓMreZ, del que se derivó el siguiente

acuerdo:

EIN!VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA Si SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANEM1lIDAD DIEVOTOS o

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

cuadro comparatívo die donde se advierte ~as sñgQ.Doentesofertas: 1

): $34,568.00 pesos; 2.-

$38,280.00

pesos; ante lo cual los i01ltegüantes de ormidad a lo

dispuesto por el ertículo 34 fracción ]]] de~ Re9~amento de Adquisiciones,

Enajeraadones y Concesiones del Consejo die ta Judicatura del Estado de

Ja~üsco, proponemos aD HOHllorab~eP~eno la acDq¡uosiciónpor adjudicación

directa de Dasdiez mo~ tablas M¡j)F perforadas, con e~ proveedor

, por el costo de $32,480.00 (Treinta y dos mil cuatrocientos ochenta

00/100 M.N.), ~o élllnteü'oor por ser ~a mejor oferta en cuanto costo,

c(iJ~odadly condícíones de eB1tliega, presentada a este Órgano de Gobierno;

para lo cual se sollcíta se OOils'truyaa Secretada Ge91eral a efecto de que

encomiende al Dürectolr die P~all1eadÓIll,Administración y Finanzas, ordene a

quien correspondade entre el personal a su cargo, ~Ieve a cabo la

adqulslctén por adljudDcadólTb diarecta del materüaDen mención.
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Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía para lo

que tengan a bien determinar.

reparación. Por otra parte refiere que los sanitarios del área de sala de juntas

permanentemente han estado tirando el agua del tanque y eno ya ocasionó mancha

en el piso y en /a pared.

Por otro lado expone el problema de los inodoros tapados/ aunado que desdeel

04 cuatro de agosto del año en curso se quedó fuera de servicio uno de los sanitarios

de la sala de juntas por que se botó la manguera que sube el agua al tanque del

inodoro/ lo que también en esa ocasión provocó una fuga de agua que se controló/

pero no ha sido repuesta la manguera por falta de material necesario para s

"...En la TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 17

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 2014 DOS MIL CATORCE, se derivó el

siguiente acuerdo:

"EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con el escrito signado por la LICENCIADA ALMA ALEJANDRA

MURILLO GALLARDO, en su carácter de Juez Primero de lo Civil por Ministerio

de Ley, recibido en la Oflcialía de Partes de la Secretaría Generet de este Cuerpo

Colegiado/ el 01 primero de Septiembre del 2014 dos mil catorce/ mediante el cual

hace del conocimiento entre otras cosas que el viernes 29 veintinueve de agosto del

año en curso/ en el Juzgado de su adscripción hubo una fuga de agua en el techo del

área de los sanitarios que correspondea la sala de juntas/ la cual provocó daños a los

plafones de esa zona por la humedad que se estuvo minando durante

aproximadamente una hora/ por lo que fueron retirados los mismos por personal de

administración y dos personas que han estado asistiendo a realizar pruebas del

funcionamiento del aire acondicionado en la Ciudad Judicial; quienes acudieron

inmediatamente que se les comunico.

11



Lo que se notifica a usted; para los efectos legales correspondientes, en los

términos de la fracción IV del art/culos 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado, celebrada el 18 dieciocho de

enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario So'04/2001A02-G, ,,, 11

Comun/quese el contemdo del presente a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos de este Consejo; as/ como, a la LICENCIADA ALMA

ALEJANDRA MURILLO GALLARDO, en su carácter de Juez Primero de lo Civil

por Ministerio de Ley¡ para los efectos legales a que haya lugar, EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SEAPRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD

DE VOTOS.SO.33j2014A119CADMONyP."

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los art/culos 136/ 139/ 148

Y demás relativos )1 aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco, se ordena turnar el escrito presentado por la LICENCIADA ALMA

ALEJANDRA MURILLO GALLARDO, en su carácter de Juez Primero de lo Civil

por Ministerio de Ley¡ a la Comisión de Administración y Actualización de Órganos

para que realice un estudio y análisis correspondiente y en su oportunidad emita el

dictamen que resulte y lo someta a considerecion de los integrantes de este Pleno,

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE5, pone a consideración de

esta Soberan/a el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

art/culos 1~ 2~ 136/ 139/ 140 y aplicables de la Ley Orgánicadel Poder Judicial en el

Estado de Jalisco, se tiene por recibido el escrito presentado por la LICENCIADA

ALMA ALEJANDRA MURILLO (;ALLARDO, en su carácter de Juez Primero de lo

Civil por Ministerio de Ley y por enterados de su contenido a todos y cada uno de

los integrantes de esta Soberene;
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EN VOTACiÓN IECONÓMlICA Sil: PRfEGIlJNTA SE SE APRUEBA,

APROBADO POR UNAfNllIlMIDADDIEVOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su

debido cumplimiento.

correspondiente a ~a sala de juntas, H~evimdlosea cabo el retoro de los

mismos por parte dleOpersonal adm06"'IlDstlrafcovo,señalando que es problema

latente el de los modoros tapados, ya que OlO desaguan correctamente,

situación que provoca condíclones oll1isah.llbres,aunado a que el día cuatro de

Agosto, se quedó fuera de servado uno elleDossanítarsos de la sala de juntas,

dado que se botó 1II11lamaC1guera, agrega (uue ~os sa~ñicar90sdleg área de

juntas permanentemente has estado torallldo agua de~ tanque, ~o que

ocasiono manchas en eUposo y pared; ante lo cual los Ellltegrantes de esta

Comisión, determinamos instruir a~lDüüectolldie P~allleadóll1,AdmDrQosi:racióny

finanzas, a efecto de que ordenen a personal él su cargo, lleve (:1J cabo un

estudio y análisis dle 00 señalado por ~a Ju.uezPromeüo de lo Cüvil por

Ministerio de ley, reaüzando ~as reparaciones QlleCeSClltrOaSa la brevedad

posible e informando a esta Comosüóll1 de~ resultado del análisis.

de ~a zonade los sanitarios, provocando daños a los lP~afollles

ACUERDO (5).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio SO.33j2014a119CADMONlylP ••.11600, mediante e~cual se encomienda

a esta Comisión a ~~evar a cabo un estudto y ¿má~üsüsrespecto a~ escrito

presentado por la Juez Primero CDvñ~por MÜlllosteroode lLey, en e~sentado de

que el día 29 de Agosto del año en curso, se dio una fuga de agmu en techo

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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Desde esa fecha hemos presentado mes a mes las facturas correspondientes en la

Unidad Departamental de Adquisiciones de Bienes y Servidos. del Consejo de la

Judicatura, pero desafortunadamente no hemos recibido un solo pago por nuestros

servicios.

"...t-tepermito informarle que a partir de Junio de 2013 fuimos contratados por

el Consejode la Judicatura del Er;tadode Jalisco, que usted dignamente preside, para

brtnasnes servicíos de seaunds« y vigilancia en CiudadJudicía¿con guardias armados

- -- - y no armaaos. estos serotaos=tos bemos=estedo= Ilel1andéJ-a cebo-de fefma-

permanente, durante 24 horas al día; con calidad y profesionalismo.

",..En la TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTfiJDO/ CELEBRADA EL DÍA 17

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 2014 DOS MIL CATORC~ se derivó el

siguiente acuerdo:

"EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓME~ da cuente con el escrito signado por el LICENCIADO

en su carácter de Representante Legal d

, recibido en la Oficialía

de Partes de la Secretada General de este Cuerpo Colegiado, el 05 cinco de

septiembre del 2014 dos mil catorce/ del cual se desprende lo siguiente:

Síc.

~
O

~r~ ,0('

-,;;'0 C/)t(¡-16.- Se da cuenta con el oflcio SO.33/201L4al4].6CAD~ONYP •••11647,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Organos, el día 25

veinticinco de Septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIO GENERAL

MAESTRO SERGIO MA1NlU!ED..JlÁUREGU:a:GÓMIEZ, del que se derivó el siguiente

acuerdo:

14



Previa discusión y análisis de la cuenta referida¡ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS !VEGAPÁMANES, pone a consideración de

esta Soberan/a el siguiente ACUERDO: Con tunaemento en lo dispuesto en los

art/culos 1~ 2°/ 136/ 139/ 140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el

Estado de Jalisco/ se tiene por recibido el escrito 5(gnadopor el LICENCL,~DO RAÚL

Lo que se pone a consideración de los /nteqrantes de esta 50heCUlJ'a-piJr-a-k)c__-------t

que tengan a bien determinar.

Anexo a la presente encontrará los adeudos pendientes/ incluyendo 21 mes de

septiembre del presente¡ dando un total a la fecha de $5'623,344,53 ($3'479/350.40

de servicios no armados/ Anexo A y $2'143/994.13 para servicios armados/ Anexo

En caso de no recibir los pagos pendientes en este mes de septiembre¡ nos veríamos

en la penosa necesidad de suspender dentro de 30 d/as el servicio d,~ guardias/

armados y no armados¡ que hemos venidoprestando en CiudadJudicial.

Por lo anterior suplicamos de la manera más atenta nos apoyen con el pago de los

servicios proporcionados¡ no sólo para recuperar el aesto ya erogado/ sino para poder

seguir proporcionando el servicio en CiudadJudicia¿el cual hacemos con ntocho gusto

y con el profesionalismo que nos caracteriza.

Los recursos económicos que hemos erogado por concepto de sueldos/ prestaciones/

equipamiento y demás gastos relacionados/ alcanzan un monto importante que hemos

tenido que solventar durante 1S quince meses¡ /0 cual ha superado nuestra capacidad

financiera y ya no contamos con flujo suficiente para solventar más allá de las

próximas dos quincenas los gastos del personal de vigilanocl sstonsdos a Ciudad

Judicial.

15



lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes/ en los

términos de la fracción IV del art/culos 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

-----É5tac/Q,-@l7-relación_con_lo_resueltoenlaCuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado/ celebrada el 18 dieciocho de

enero del año 2001 dos mil uno¡ bajo acuerdo plenario SO.04j2001A02-G.... //

Comuníquese el contenido del presente proveído; a la Comisión de

Adminlstrscián y Actualización de Órganosde este Consejo¡así como al LICENCIADO

¡ en su carácter de Representante Legal de e

.¡ para su conocimiento y efectos a que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA

SE PREGUNTA SI SE APRUEBA/ APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

SO.33j2014A146CADMONyP.'1

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136/ 139/ 148

Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco/ se ordena remitir el escrito signado por el LICENCIADO RAÚL ROBLES

ARROYO/ en su carácter de Representante Legal d

/ a la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos¡ para que realice un estudio y en su

oportunidad emita el dictamen que resulte.

ROBLES ARROYO¡ en su carácter de Representante Legal d

./ y por

enterados de su conterudo a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

16



D.P.A.f/U.D.T./803/180/2014, recepcionados por la Comisión de

con las copias de los oficios

ID.I?A.!F/U,ID.T./802/119 /2014 Y

Se da cuenta

D.P.A.f/U.D.T./804/1811/2014,

leN VOTACIÓN ECONÓMICA S~ PR!i:GUJlfNliI'A SI SE .~PRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS,

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su

debido cumplimiento.

ACUERDO (6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se 'taellilepor rectbído y enterados del

oficño SO.33/2014a146CADMONyP .••li647, medlñante e~ cual remate escrito

del Representante ILegal di ., mediante

el cual informa que desde JJtmüo de 2013 dios mu~ trece la empresa que

representa fue contratada para brindar segulI"ñdladen tas mstaleciones de

Ciudad Judicial, con personal armado y desarmado, sen embargo hasta la

fecha del dia de hoy no h~ recibido pago a~g¡QlHI1l0 Ll)OIr e~servido brindado, no

obstante que el mismo ha erogado de su pecutío sueldos, prestaciones y

equipamiento de] personal encargo de ta vHgo~aUlda,sumando UIlU~1cantidad

total del servicio en mención de $5,623,344053 (clnco IMmones selscíentos

veintitrés mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 53/100 M.N.); ante lo cual

los Integrantes de esta Comíslón, determinarnos oD1lstn..lliral DOlrector de

Planeación, Admmlstracíón y IFcnall'bzas,~~evea cabo un estudio y é;lfJbálisiscon

respecto del escríto presentado por eD IUce~lda ,

Representante legal d ., elJ1¡~ütiendoel

dictamen correspondiente, el cual debe hacer saber a ~os integrantes de

esta Comisión a la brevedad posible.
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mIl trescientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.)/ $7'083/333.J3

(Siete millones ochenta y tres mil trescientos treinte y tres pesos 33/100

M.NJ $262/083.33 (Doscientos sesenta y dos mi! ochenta y tres pesos

33/100 MoN.) respectivemeate me permlto solicitar a Usted su amable

intervención con objeto de que se efectúe el abono a nuestra cuenta

No ; CLAB 5 de BANCOMERCANTIL

a) En etencion al recibo número 108/2014/ que fue presentada ante la

Direccián de GastoPúblico el día de hoy, para qesttoner la redtcectonde

recursos por concepto de Renta número 12/34 para perstsnes y

erchiveros del contrato de errendemento maestro de fecha 30 de mayo

de 2013 entr o y Consejo de la Judiceture del

Estado de .lehsco, así como el convenio modittcstorto de fecha 9 de

octubre de 2013 por la cantIdad de: -----------$837;384.01 (Ochocientos

treint» y stete mí! trescientos ochenta y cuatro pesos 01/100 M.N./

respectIvamente me permlto soliatsr a Usted su amable Intervención

con objeto de que se etectúe el abono a nuestra cuenta N ;

CLAS de BANCOMERCANTILDEL NORT~ S.A.

sucursal CORONAa nombre del Consejo de la Judicstare del Estado de

JalIsco.

b) En atención al reabo número 106/2014/ que fue presentado ante la

Direccion de Gasto Públtcoel día de hoy, para aesttoner la redlcecioo de

recursos por concepto de substdio para gastos de operación y Ajuste

SalarIal del mes de Octubre del presente año por la centided de: -------

----$42/343;388.92 (Cuarenta y dos matones trescientos cuarenta y tres

Administración y Actualización de Órganos, el día 26 veintiséis del 2014 dos mil

catorce, que suscribe el lIC. JESÚS PAlAfOX yÁÑEZ, en su carácter de

Director de Planeación, AdmsRilüstradón V lFinanzas, de los que se desprende

lo siguiente:
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Administración y finanzas, medlante ~os cuales ollilforma de la radicación

de recursos por concepto de renta número 10 deOequipo de computo, así

como de la radicación de recursos por concepto de renta 14 y 12j34, Y

asignación presupuestal por concepto dle subsldlo para gastos de

operación y ajuste sa~alrüa~dle~ mes de Octubre: es por Io que los

integrantes de esta Comüsoón deterrnlnamos dalíU1l0S por enterados del

contenido de los mismos y hacer deUconocentento del 608onorablePleno.

ACUERDO (7).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152/ 153/ 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tienen por rectbídos y

enterados del contenido elle Das copias elle los oficios

D.P.A.F jU.D.T./804j 18j./2014, li)o¡p.A.~jU.D.T./S02/ 179/2014 y

D.P.A.fjU.IO.T./803/180/20:1J.4, suscrttos por e~ Dotrectou'de Plall1leación,

ESTA COMISIÓN ACORDÓ lLO Sli:GQJIEINlTE~

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

DEL NORTE; S.A, sucursal CORONAa nombre del Consejo de la

Judicatura del Estado de Jalisco.

e) En atención al recibo número 107/2014/ que fue presentado ante la

Dirección de GastoPúblicoel d/a de hoy/ para gestionar la radicaciónde

recursos por concepto de Renta número 14 para equipo de computo

que incluye el Impuesto al ValorAgregado por la cantidad de: -----------

$843/800,00 (Ochocientos cuarenta y tres mil ochocientospesos 00/100

M.N.)/ respectivamente me permito solicitar a Usted su amable

intervención con objeto de que se etectúe el abono a nuestra cuenta

N CLAS S de BANCOMERCANTIL

DEL NORTE; S.A, sucursal CORONAa nombre del Consejo de la

Judicatura del Estadode Jalisco.
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ACUrERDO (8).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

ESTA COMISIÓN ACORDÓ lO Sl[GUIEN1T'~:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Agradeciendo de antemano las atenciones que se silva brindar al presente/ me

es rato repetirme de Usted como su Atta/ SS-

Z comparezco a solicitarle de la

manera más atenta/ se sirva informarme a la brevedad posible y de no existir

impedimento legal alguno/ el número de juzgados en materia familiar que se

encontraban constituidos legalmente/ en el año 2003/ 2004/ 200~ 2006/ 200~ 2008

dentro de este Primer Partido Judicial del Estedo de Jalisco Judicial en el Estado; así

como el número de juzgados que actualmente se encuentran constituidos legalmente/

dentro de este Primer Partido Judicial en el Estado,

C'--,le.

E~ VOTACIÓN IECOff\DÓfM1JrCAS~ PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBef0 POR UNANIHM1JIDArD DIEVOTOS.
O 1)

-'«1 nJI

Q -<c./) 8.~ Se da cuenta con el eSCR"Btosognado po

.:: , recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de

Órganos, el día 29 veintinueve de Septiembre del 2014 dos mil catorce, del que se

desprende lo siguiente:

Comuníquese del contenido al Honorable Pleno, para lo que tenga a bien

determinar.
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!l.••Sirva la presente para sstuaerto, al tiempo que le solicito amablemente su

autorización para adquirir 500 litros de diesel para el arranque de las plantas de

emergencia de CiudadJudicial,

Sic.

~- Se da cuenta con el oñcío UAO/lNlol:1l.7/2014, recepcionado por la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 30 treinta de

Septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscribe el M en GP JUAN CARLOS

GUERRERO MUÑOZ, en su carácter de AdmulllDstlradolr die Ciudad Judicial,

dirigido al Director de Planeación,Administración y Finanzas, mismo que lo hace llegar

a su vez a esta Comisión con su rubrica de Visto Buellil,_deLque-Se-d@~p¡::g¡::¡GI@-lo~------j

siguiente:

EN VOTACIÓN IfCONÓMICA SE PIREGIJJlIMTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD !DIEVOTOS.

Comuníquesea la Dirección de Transparencia para su debido cumplimiento.

Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterados del escrito sñgnado po

mediante eB cual solicita se le informe el número de juzgados en materia

familiar que se encontraban constítuidos ~ega~mente,en et año 2003, 2004,

2005, 2006, 2007, 2008 dentro de este [i"Jtrñmer Partido Judicial del Estado de

Jalisco Judida~ en el testado; asl como e~ número de juzgados que

actualmente se encuentran constltuidos ilegalmente, dentro de este Primer

Partido Judicial en el Estado; ante 00 cQ.lla~~osIntegrantes de esta Comisión

determinamos turnar e~ escrito a la Dirección de Transparencia de este

Órgano de Gobierno, él efecto de que se SDIrVaentrar al estudio de lo

peticionado y en SILO momento resolver lo conducente,
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Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

Secretada Genera~, a efecto de que encomiende al Director de Planeación,

Adminostradón y Finanzas, ~aadquosadón elletos 500 Bii:rosde dlesel,

ACUIERIOO (9).c Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido el oficio

UACJ/1Nl0117/2014 suscrito por eH fMl en GP JUAN CARLOS GUERRERO

MUÑOZ, en su carácter de AdlmDIll0s'~!rado!!'de Ciudad Judicial, dirigido al

Director de Pla¡neacñón,Adlmolrnostradóny fünanzas, mismo que lo hace llegar

a su vez a esta Comisióm COIl1l su rúbrica de Vosto Bueno, del que se

desprende su soncütllld para que sea autorizada de manera urgente la

compra de 500 Hgtrosde dlesel para el arranque de tas plantas de emergencia

de CotUldad JllldUda~; ante lo cual ~os Integran'tes de esta Comisión,

proponemos a~ Honorable Pleno, autorizar Ia compra urgente de los 500

litros de diesel que so~ñdta e~ petlcionante, para lo cual se instruya a

ESTA COMJISIÓINl ACORDÓ ro SJJ:GUlIENTIE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Agradeciendo de antemano sus atenciones y sin otro particular por el momento

quedo a sus órdenes. '" //

Lo entertor, es urgente en virtud de que ya se autorizó el mantenimiento de

dichasplantas y cada una requiere 250 litros de dieselpara hacer el arranque inicial.

22



$77.252.47TOTAL

$25.653.89.IUNIODE2014llZGADO,> ÓC 7,:-':; 9=-y lt'-'
DE LO ~IERC.ANTIL

IllZG ~\D{l~I '.:' :t" -f \ "_1
DE L\.I F..\~IILI~R

JI_IZ(i>\.DÚ~ IC 2~, _~<;•• y \ Id

DE LO 1'11 11.y ~ER11\10,

GENERALES

$23.018.80Jvli\YO DE 20141314 l_IZG.-\[l,)$., , .., ~ .)- y 1"

DE LOIIIER( ,NTIL
JUZG.-IDO' r ;'.1 ~'y r-r

DE L(I FAI\IILlAR
1I.12C,..\DO;':l t". ~; .. ~ , (te \ Id

DE LO (II'IL \' SERVI('IO,
GENERALES

$28.579.78IUZGADO,,,' '.~'.". \' ¡,\ ABRIL DE 2014
DE I ¡';bIFR' -\NIII

1442

IMPORTEEMPRESA DE ESPACIO CORRESPONDE
FOTOCOPIADO LABORADO AL J\-'lESDE:

NUMERODE
FACTURA

ItIZG.-\on$ I _;:.~, -1<) Y 101'

DE I.U FAI\IILlAR
IIIZ(,AD()S l''': ~..... v 11,

DE LO (II'IL y 'F.R I'JC lOS
(iENERALES

A continuación nos permitimos enlista la factura/ periodo de servicio/

dependenciaa la que les prestó el servicio y cantidad adeudada:

" ... Por medio del presente ocurso nos permitimos saludarlo y de la manera más

atenta le ponemos a su consideración el pago respecto de los adeudos que se tienen

con la empres r la cual presta su servicio a diversas áreas

dependientes de este Consejode la Judicatura,

Sic.

~.- Se da cuenta con del oñcto DPAf/809/2014/UDSG/l039/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 30

treinta de Junio del 2014 dos mil catorce, que suscribe de manera conjunta el LIC.

JESÚS PAlAFOX YÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación,

Administración y fitllalllzas, y el 1I1Ilg. ¡rernando Antonio Castellanos

González, en su carácter de Je1:e de Da Unadadl Departamental de Servicios

Generales, del que se desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN r2COINlÓMlICASE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.



,JUNIODE20f41419 lIZ(i.-\OOS 6" 7", 8''', 9'" V ¡/I"
DELO~!ER(,-INTlL

J\.fZGAOOS 1', 1 ,';--1'" Y ,.,
DE LO F,·\~IILI-\R

JllZGADOS ro, ~ .,,0.,0'; \ h'

Ante lo cual los Integrantes de esta Comisión, proponemos al

Honorable Pleno, autorizar e~pago de las facturas mencionadas, todas ellas

con un costo total de $77,252.47 (Setenta y Siete Mil Doscientos Cincuenta y

dos pesos47/100 M.N.), a la empres Y,por concepto de pago de

fvlA YO DE 20141314 LjZGADOS ({', 7"', 8';', \y' Y 11.,(,

DELO¡\IER(,-\NTIL
JI,IZG,-\DOS 1.) ~; .1-' -lQ Y tri

DELO F,-\~IILI.-\R
JltZ(i--\OOS 1··· .2. t". 9' v 10
[lE LO('I\'IL y 5ER\,I(I('"

GENER--\LES

$77,252.4 7

$25,653,89

.II.'ZGADOSú', 7', ~ ,9' Y 1(>- ABRIL DE 2014
08 LO~IER('-\NTlL

JUZGADOS 1", c', 3", 4', \ 1""

DELOH~IILI.-\R
JL'lGA[H)S 1'\ ~ . y'. ~J< v 10
DELO('I\'IL)" ~Ef(\-"I(,I(),

(;ENER,-\LE~

1442

$23,018,80

EMPRESA DE ESPACIO CORRESPONDE
FOTOCOPIADO LABORADO AL MES DE:

NUMERO DE
FACTURA

$28.579,78

IMPORTE

TOTAL

ACUERDO(10).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

contenido del oficio DPAF/809j2014/UlOSG/:íl039/2014, suscrito de manera

conjunta por el Director die l?~allleadótl1,AdmHnistradóny Finanzas y el Jefe

de la Unidad departamental elleServidos Gell1era~es,del cual se desprende la

solicitud de pago de tas sigusentesfacturas:

ESTACOMISIÓNACORDÓro SEGUXlElNlTE:

Lo anterior para su conocimiento y efectos administrativos correspondientes,

Se certifica que los vales incorporados cuentan con la firma y sello de cada

juzgado que solicito copias as/ como firma y sello del personal de servicios generales

que verifico y autorizo el servicio/ por lo anterior se pone a consideración la presente,
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"; Con fecha 24 de septiembre del año en curso/ tu! reedscrlto por el h. Pleno

del Consejo de la Judícatura al juzgado Míxto de Prímera de Arendss. Jalísco.

Integrándome al mismo al d/a síguíente. Ydespués de revisar los Ilbros de control y de

realízar una revtsion ttsico de los asuntos/ advíerto que actualmente existe un severo

rezago en los díversos trámítes que se llevan en este Juzgado. A/xe.ciandaJambié,I-I-------+--

que no obstante que el personal del Juzgado esiste en forma voluntaríapor las tardes/

el esfuerzo es insoticieate. dada que la carga de trabajo es exageradamente fuerte. E

tnsuüctente el personal con que cuenta el Juzgado: Un secretsrio. Un notittcedor. 5

euxtlteres y el Juez¡ un total de 8personas. Lo cual es muy poco personal para un

juzgado mixto con la carga de trabajo que Nene actualmente el septtmo Partído

Judtcts! del Estado de JalíscoJudtciet con cabeceraen Arsndes. Jstisco.

EN VOTACIÓN ECONÓMli:CASil: PRIEGUlNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

~ Se da cuenta con el oficio 02j1'ERj2014, recepcionado por la Comisión

de Administración y Actualización de Órganos, el día 30 treinta de Septiembre del 2014

dos mil catorce, que suscribe el MTRO. JOSÉ R~YrESVICTORIANO GONZÁLEZ, en

su carácter de Juez de PrúmeraJJ:nstandade Arandas, Jalisco, del que se

desprende lo siguiente:

Sic.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura del Estadode Jalisco, para

lo que tenga a bien determinar.

fotocopiado por los meses de Abrüi, Mayo y Junio del presente año, en

consecuenciase solicita al H. Pleno instruya a Secretaria General,a efecto

de que encomiende a ta [)srecdón de P~aneadón,Administración y Finanzas,

para su cumplimiento.
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Como referencia de la carga laboral solo en asuntos citados para sentencia en

materia civil se encontraron 120 ciento veinte¡ teniendo algunos mas de un año

de citación para sentencia, siendo los siguientes:

Además¡ solo una maquina impresora funciona y de manera muy deficiente pues

sobre ella se ejerce toda la carga de impresión de todo el Juzgado. Pues en ella se ha

estado imprimiendo ordenes de aprehensión de comparecencia¡ términos¡ audiencias

principales¡ sentencias en materia penal acuerdos y sentencias civiles¡ etc., razón por

la cual últimamente ha estado fallando.

Aunado a lo enterior, en el Juzgado existen serias deficiencias por la falta de

equipo de computo e impresoras¡ actualmente solo existe funcionando un solo equipo

de computo proporcionado por nuestra institución el resto del equipos de cómputo

que se utilizan son particulares esto es¡ del personal del Juzgado.

Lo que ha desembocadoen un rezago histórico¡ según se puede apreciar de las

diversas visiets de inspección realizadasen los últimos años¡ al grado tal que existe un

malestar entre la población y los abogados postulantes por la tardanza de los trámites

que se llevan en el Juzgado. Lo que redunda en una verdaderadenegación de Justicia.
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El registro de expedientes en materia civil fluctúa de mil cien a mil doscientos

por año y penal de 150 ciento cincuente a 200 doscientos.

En ese contexto/ con el personal que actualmente se tiene/ es humanamente

imposible abatir el exceso de la carga de trabajo diario/ menos aun abatir el rezago

que históricamente tiene este Juzgado.

Se han recibido de enero a la fecha más de 300 trescientos exhortos; 120

ciento veinte despachosy 160 ciento sesenta requisitorias.

Solo este año van casi 800 ochocientos expedientes civiles registrados y casi

100 cien causaspenales.

ENGENERAL

Se tiene aproximadamente 140procesos en instrucción.

Seprograman entre 5 cinco y 6seis audienciasdiarias.

Se cuenta con 59 cincuenta y nueve personas detenidas en la Cárcel Pública

Municipal a disposición de este tribunal.

No se tiene asignado personal del juzgado que auxilie con proyectos en el

dictado de órdenes de aprehensión términos.

ENMATERIAPENAL

Se reciben igualmente de manera aproximada de 90 noventa promociones

diarias.

Seprograman y desahogande cuatro a cinco audiencias/ desde las nueve de la

mañana.

Además se manejan un aproximado de 80 ochenta expedientes que se pasan a

acuerdo diario.
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GONZÁLEZ,en su carácter de Juez de Primera Instancia de Arandas, Jalisco,

mediante el cual solíctta se ~eproporcione: Ufil secretario por honorarios y

un auxiliar, 2 dos equipos de cómputo y 3 tres impresoras laser, así como

se realice una Visita de tnspecctón Ex1traolr(flotroarñaa ta brevedad, a fin de que

quede constancia del rezago con que se toma actualmente ese Juzgado;

ante lo cual los Integrantes de esta Comlsíén, determinamos instruir al

Director de Planeación, AdmDlIlostradóllly finanzas, 91evea cabo un estudio y

ACUERDO (11).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido el

oficio 02/PER/2014, sñg01adopOO· eij MiRO. lOSÉ REYES VICTORIANO

ESTACOMISIÓN ACORDÓ!LOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Aprovecho /a oportunidad para reiterarle mis mas atentas y distinguidas

consideraciones,en espera de su comprensión yapoyo, quedo a sus órdenes.... //

3.- Se realice una Visita de Inspección Extraordinaria a la brevedad, a

fin de que quede constancia del rezago con que se toma actualmente éste

Juzgado.

1.-Senos apoye con Unsecretario por honorarios y un auxiliar.

2.- Senos proporcione mínimo con 2 dos equipos de cómputo y 3 tres

impresoras laser.

En virtud de lo anterior, le solicito de la manera mas atenta de su

comprensión y en aras de una pronta y eficaz administración de la Justicia

se nosapoye con las siguientes necesidades:
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EN VOTACIÓN ECOINIÓMECA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

~2.- Se da cuenta con el oficio D.I'.A.F./784/2014/UDSGll005¡'2Q14,------+

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 19

de septiembre del 2014, que suscribe el !LIC. JIESUS PAlAFOX YAÑEZ, en su

carácter de Director de P~aneadó~, Admonastradón y Finanzas, en conjunto con

el In9. Fernando Antonso Castetlanos GOll1lzá~ez,en su carácter de Jefe de la

Unidad Departamell1lta~ de SeIrvüdos Gel1leIra~es,del cual solicita lo siguiente:

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar, así como al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su

debido cumplimiento.

análisis a efecto de establecer si existe ~avlabilldad económica para dotar al

Juzgado de Primera lrlllstanda de Arandas, Jalisco, de un Secretario y un

auxiliar ambos por honorarios, así mismo para que se le otorgue los dos

equipos de cómputo y 3 impresoras ~asell",y una vez que tenga dicho estudio

lo haga del conochnlento de esta Comlsíón para disponer lo conducente; de

igual forma los lnteqrantes de Da Comísión determinamos hacer del

conocimiento del Honorable P~eno, Uasoñcitud del Titular del Juzgado de

Primera Instancia del Séptimo I?artado Judüda~ del Estado de Jalisco, en el

sentido de que se ~Ieve a cabo una vísita de inspección extraordinaria, a la

brevedad, a fin de que quede constancia del rezago con que se toma

actualmente e~ Juzgado,por lo que se solíclta al Honorable Pleno se

instruya a Secretada Gelllera~, a efecto de que encomiende a la Dirección de

Visitaduría, I~eve a cabo Ua vüsnta extraordinaria solicitada por el Juez de

referencia.
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En base al Acuerdo en mención, le informo que se acudió al Municipio de

Chapala, Jalisco para la toma de fotografías y revisión del inmueble en donde

actualmente se encuentran los Juzgados Civiles de Chapala. Jalisco, con la

finalidad de que se vea como se encuentran físicamente, ya que los Jueces de

dicha localidad indican que se tome en consideración las condiciones del

inmueble y la solicitud de búsqueda de un inmueble nuevo, esto a través de

Lo anterior, ya que la C. quien es la

Arrendadora de dicho inmueble, envió oficio de fecha 25 de Abril del 2014, para

indicar las nuevas condiciones de Arrendamiento del inmueble, indicando en el

mismo que se debería de pagar de Renta en caso de seguir arrendando, la

cantidad de $ 28,000.00 (Veñú1ltoochoMñ~Pesos 00/100 M.M.), más el

I.V.A (Impuesto al Valor Agregado) e E.S.R. (Impuesto Sobre la Renta)y

en caso de NO ser aceptado se Informe y desocupe el inmueble, por lo que

a dicha solicitud se ingresó oficio a la Comisión de Administración y en donde se

desprende dicho Acuerdo mencionado con anterioridad.

2.- Se realice un estudio de campo, respecto de la búsqueda de una

finca o inmueble que reúna Ias características necesarias de Seguridad,

ubicación y operatividao para ta BBlstaDadónde los Juzgados en materia

Civil del Segundo Partido ]udeda~ COIl'n sede en chapaía, Jalisco.

1.- Se aprobó el estudio y análisis acerca de la viabilidad económica

de la renovación de contrato de arrendamiento de ~osJuzgados Civiles

de Chapala, Jalisco, bajo las cOIl1C!lscHOH]eS que solícita la arrendadora del

inmueble la

" ...A través del presente hacemos de su conocimiento, que con fecha09 de

Julio de 2014, se generó Acuerdo Plenario

SO.26j2014A355CADMON,DIPAf •••9475, en el que se indican 2 cosas:
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A continuación le menciono la cantidad que se paga actualmente, así como la

que sería con el Índice inflacionario del Banco de México del 3.97% y la que

solicita actualmente.

En días anteriores se volvió a recibir otro documento por parte de la

Arrendadora del inmueble, la C , en el que se

indica que la Renta la baja a la cantidad de $ 20,000.00 (Veinte Miel Pesos

00/100 M.N.), más e~Impuesto at Valor Agregado (X.V.A.) y Menos el

Impuesto Sobre ta Renta (loS.IR.), de igual forma mencionando que no se le

ha visto interés por parte de este H. Consejo de la Judicatura PLQaliral_l.dlOaLLlrll::------t-

mantenimiento requerido necesario o adecuado y que tiene mucho deterioro la

finca.

DECIMA QUJH\'I1fA.-Dentrode los últimos treinta días de vigencia de este

contrato, "!El ARRENDADOR" comparecerá ante "El ARRENDATARIO" a

preguntar si es su intención renovar el contrato, o bien desocupar el inmueble a

la terminación del mismo; en caso de optar por la renovación del contrato, el

incremento al precio de la renta no podrá exceder del índice inflacionario que

marca el Bancode México.

De igual manera le informo que la cantidad solicitada rebasa en su totalidad lo

que indica que contrato de arrendamiento en su cláusula Decima Quinta, la cual

a la letra indica:

De lo antes señalado le informo que el lugar ya NO ES APTO para el

desarrollo de las actividades de dichos Juzgados.

oficios, de fechas 23 de Junio de 2014, el Juzgado Primero de lo Civil y de fecha

25 de Junio de 2014, el JuzgadoSegundode lo Civil.
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Dom: CaU

Municipio: Chapaía, Jalisco.

FINCA No. 1

Del punto No. 2, nos dimos a la tarea de ir a visitar 4 fincas, las

cuales se le tomaron fotografías a cada una de ellas y de las que se

e-sprem:lelTias--si-gtli€ntes-c:alcleterísti-'~5':----------------------i

Sobre la cantidad que se solicita de más, se pondrá a consideración

de este H. Pleno del Consejo de la Judicatura.

DIFERENCIA DE DIFERENCIA DE CANTIDAD DE
LO QUE SE PAGA LO QUE SE PAGA MAS QUE SE

ACTUALMENTE Y LO ACTUALMENTE Y LO SOLICITA
QUE SERIA CON EL QUE SERIA CON LA

INDICE NUEVA SOLICITUD
INFLACIONARIO DEL

3.97%
(Cuenta de Segundo y

(Cuenta de Primer y Tercer recuadro)
Segundo recuadro)

$ 659.38 $ 3,390.71 $ 2,731.33
Solo en RENTA Solo en RENTA Solo en RENTA

DIFERENCIAS ENTRE UNA CANTIDAD Y OTRA

CANTIDAD CON

CANTIDAD QUE AUMENTO DEL CANTIDAD QUE
SE PAGA

INDICE SOLICITA EN SU
ACTUALMENTE

INFLACIONARIO DEL ULTIMO OFICIO
3.97%

Renta $ Renta $
16.609.29 17.268.67 Renta $ 20,000.00

IVA $ 2.657.49 IVA $ 2.762.98 IVA $ 3.200 00SUBTOTAL $
SUBTOTAL $ SUBTOTAL $

19,266.78 20,031.65 23,200.00
ISR $ 1,660.73

TOTAL $
ISR $ 1,716.87. ISR $ 2,000.00.

17,605.85 TOTAL s TOTAL $ 21,200.00
18,304.78
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ler. PISO

Toda la zona de trabajo se tiene que adecuar

Tiene 2 pasos

RENTA $ 18,000.00

Dom

Municipio: Chapela, ,]a~Dsco,

fINCA No. 2

NO APTA PARA JUZGADOS YA QUE SlER~QUIEIRIEQUE SEA DE

UN SOLO PESO,PreNSANDOlENlAS PIERSONASDIElA 3a• EDAD,

PERSONAS DIEDIfERENTe: CAPACIDAD y PERSONAS EN SILLAS

DE RU!EIOAS.

El cableado eléctrico está en buen estado

2°, PISO

Cuenta con 3 privados, 2 baños

ler. PISO

Cuenta que 3 privados, pasillo común, 2 baños

Tiene 2 Pisos
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2°. PISO

Cuenta con 5 privados

Cuenta con 1 baño

ler. PISO

Cuenta con 6 privados

Cuenta con 1 baño

Tiene 2 pisos

RENTA $

Dom

Municipio: Chapala, Jalisco.

FINCA No. 3

NO APTA PARA JUZGADOS YA QUIESE REQUIERE QUE SEA DE

UN SOLO PISO, PENSANDO ENllAS PERSONAS DE LA 3a. EDAD,

PERSONAS DE DIFERENTE CAPACIDAD y PERSONAS EN SILLAS

DE: RUEDAS.

2°. PISO

Toda la zona de trabajo se tiene que adecuar

Tiene 2 baños

Tiene 2 baños
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Tiene 2 pisos

SUBTOTAL.•••.••••••.•$ 20,880.00

I.S.R..................... $ 1,800.00

TOTAL............... $ 19,080.00

l. V.A..... II ••••• 1111111 1111111100.8111111$ 2,880.00

RENTA•••••••••••••••••••$ 18,000.00

Dom: Av. Hüda~90# 77 (Carretera a Ajüjüc)

Fraccionamiento Riveras de~ [Pü~alr

Municipio: Chapaia, Ja~8sco.

C.P. 45900.

Contacto: SR

Teléfono:

FINCA No. 4

NO APTA PARA JUZGADOS YA QUE SfEREQUIERE QUE SEA DE

UN SOLO PISO, PENSANDO ~NLAS PERSONAS DE LA 3a• EDAD,

PERSONAS DIEDlf~RENTlE CAPACIDAD y PERSONAS EN SILLAS

DE RU~[)AS.
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Esl cuarto, el cual sería habilitado para cocineta, para los

trabajadores del Juzgado.

Cuenta con 2 baños.

2°. PISO

Zona de 60 mts.2 aproximadamente.

NOTA: En este posose requíere una dlHvesüólTbde Tabla roca en

la zona centro de este ünmllJeb~epara separar los 2 Juzgados, la

cual se haría por parte del Arrendador,

e) Cuenta con un estacíonamlentoen ~aparte trasera para

20 vehículos

b) Cuenta con Safios Púb~ücos (1 para mujeres y 1 para

hombres)

• 2 Privadoscon baño compartido

• 1 Privado cuenta con baño propio

• 2 son baños de sauna, los cuales se adaptaría para oficinas y las

adaptaciones las haría el dueño.

a) Cuenta con 9cubócuDos

lera PISO (Que sería en donde e~Juzgado desarrollaría todo

su trabajo).
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3.- Copia de la Credencialde elector a nombre de

2.- Copia de la escritura a nombre de

de ~a lNotaD'oaP~.gb~kaNo. 4 elleCha~a~a,--=J:....::a=~i=s=co=,,------- +

lnscríta en e~Tomo ,del Ubro

Con No. Folios del

de fecha ante el Lic. Juan

José Rodríguez Ontiveros.

1.- Documento enviado vía electrónica, en el que se plasma la

intensión de arrendador a través de su Apoderado General el C.

y que lo justifica con el poder que se incluye en el

punto No. 6 y con su copia de Credencial de Elector, que se indica en el

punto No. 7, que a continuación se describen. y que de igual forma el

documento, describe las condicionesde pago de los servicios.

El dueño del lnraueble envía ~oss6gQJlÜentesdocumentos:

sr APTA PARA JUZGADOS, YA QUIE SE REQUIERE QUE SEA DE

UN SOLO PISO f?IENSANDO fENIlAS PlElRSONlASDE lA 3a• EDAD,

PERSONAS DE 1Dll:IFIERfE1NI11ECAPACIDAD y PERSONAS EN SILLAS

lOtERUEDAS

Esto en base a ~asoticítud de tos 2 Juzgados, de escrito de

fecha 03 de Septiembre de 20JJ.4,en eHque se firma por parte

de los Juzgadlos Civü!es de dicha locañdad.

NOTA: Todas las adaptaciones de inicio, seria por parte del

Arrendador para el functonamiento de ~osJuzgados.
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El ARRENDADOR pagara el impuesto generado por el PREDIAL y

el ARRENDATARIO cubrirá los pagos generados por los servicios de

El PAGO DE lOS SERVJICIOSSE SOlICITA QUEDE DE LA

SIGUIENTE FORMA:

7- Copia de la Credencial de Elector a Nombre del C

, quien funge como el Apoderado General del C.

6.- Copia de Poder a nombre del C.

otorga a~L el cual es

un Poder General JllIdüdal y rcx-[:rajudñdal, para Pleitos y

Cobranzas, para actos de Admlnlstraclón y para actos de

Dominio, el cual fue notariado con e~1L0c.Antonio Basulto Ruiz,

Notario Público No. 1 de Chapala,Ja~isco,bajo el Tom

, Ubro Numero

e~ día de

5.- Copia de Mapa del inmueble.

4.- Copia de documento de pago del Predialdel año 2014.

3.- Copia de documento del Registro Público de la Propiedad.

2,- Copia de documento de Aviso de Transmisión Patrimonial.
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g) Último recibo que se generó de pago del mes de Mayo de 2014,

indicando que es lo que se le paga.

f) Contrato de Arrendamiento que venció el día 31 de Mayo de

2014, de fecha 12 de Junio de 2013.

e) Oficio enviado por el Juez Segundo de lo Civil, el Mtro. Carlos

RamírezRodríguez, de fecha 25 de Junio de 2014.

d) Oficio enviado por la Juez Primero de lo Civil, la Mtra. Alma Luz

Arce Sánchez,de fecha 23 de Junio de 2014.

c) 2°. Oficio que envió la C.

(Arrendadora), en el que se indica la segunda propuesta de renta.

b) 1er. Oficio que envió la C.

(Arrendadora), en el que se indica la primera propuesta de renta.

a) Acuerdo Plenario SOo26j2014A355CADMONyDPAF...9475, de

fecha 09 de Julio de 2014.

Anexos:

AGUA, lUZ Y TlEllElFONO y demás servicios que requiera el

Arrendatario para su buen funcionamiento del inmueble.
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o) Copia de Mapa del inmueble.

n) Copia de documento de pago del Predial del año 2014.

m) Copia de documento del Registro Público de la Propiedad.

1) Copia de documento de Aviso de Transmisión Patrimonial.

k) Copia de la Credencial de elector a nombre de

j) Copia de la escritura a nombre de L

L,de la Notaria Publica No. 4 de Chapala, Jalisco, inscrita

en el Tom , del Libr Con No

, Folios del al de

fech ante el Lic

i) Carta Intensión enviada vía electrónica, en el que se plasma la

intensión del arrendador a través de su Apoderado General el C

y que lo justifica con el poder que se incluye en el

punto No. 6 y con su copia de Credencial de Elector, que se indica en el

punto No. 7, que a continuación se describen. y que de igual forma el

documento describe las condiciones de pago de los servicios.

h) Original de escrito de los Juzgados Civiles de Chapala, Jalisco,

en el que se indica que la 4a. propuesta de Inmueble, ubicada en la

calle de HIDALGO # 77, es la VIABLE para los trabajos que requieren

los Juzgados.
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A esta Comisión de Administración para lo que tenga a bien

determinar y así considerar se eleve al H. Pleno del Consejo de la

Judicatura del Estadode Jalisco, las siguientes consideraciones:

v) Fotografías del domicilio de Avenida

u) Fotografías del domicilio de call

t) Fotografías del domicilio de calle

s) Fotografíasdel domicilio de calle

r) Fotografías del inmueble de calle colonia

en donde se encuentran los Juzgadosactualmente.

q) Copia de la Credencial de Elector a Nombre del C.

quien funge como el Apodelrado General del C.

p) Copia de Poder a nombre del C.

que le otorga al Líe. el cual es un Poder General

Judicial y Extrajudicial, para Pleitos y Cobranzas, para actos de

Administración y para actos de Dominio.
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de Planeación, Admlnlstraclón y finaolZas, en conjunto con el Ing.

Fernando Antonio Castetlanos González, en su carácter de Jefe

departamental de Servidos Genera~es, mediante el cual informa y

solicitan a esta Comíslón de Admmístraclén, solicitar el pago de

adeudo de arrendamiento que se tiene con la C.

Arrendadora de~ inmueble ubicado en la calle de

Zaragoza#371, col. Centro del munlcípio de Chapala, Jalisco, y en

EN ALCANCE A ESTE OfICIO, mediante oficio recibido el día 23

veintitrés de septiembre de 2014 dos mü~catorce, por la comisión de

administración, el oficio D.P.A.f.j794j2014jU.D.S.G.jl011j2014,

que suscribe el Lic. Jesús Pa~afo){ Yáñez, en su carácter de Director

De igual forma te lndlco que e~ Contrato de Arrendamiento

saldrá a nombre del C quien es

el dueño y quien otorgara ~os recibos ñscales para el pago del

Arrendamiento, el C manejara la parte de

Administradón

2.- Se valore el cambio de Juzgado en base a las propuestas

ingresadas en este oficio, índlcando que los Jueces valoran que

la finca ubicada en la cane d es la más VIABLE,

para los trabajos que requieren tos Juzgados.

1.- Se valore la primera petición soñcítada en base al estudio

y análisis acerca de la vfiabmdlad económlca de ta renovación de

contrato de arrendamiento de los Juzgados Civiles de Chapala,

Jalisco, bajo las condícíones que so~gdta ta arrendadora del

inmueble la C
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ACUERDO(12).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido de] oñclo en cíta, suscrito por el LIC. JESUS

PALAFOX YAÑEZ, en su caIrá cteIr de Ofirector de Planeación,

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

1.- Se valore la autortzaclón para e~pago de tos meses de

junio, julio, agosto y septiembre de 2014, por la cantidad de

$77,067.12 (Setenta y síete mg~sesenta y siete pesos 12/100

M.N.), cantidad que corresponde a lRell1ltJ:a más I.V.A .••.",

Por lo que se so~üdta:

los Juzgados se encuentran aún laborando en dicho

inmueble.

lo antertor, ya que ea contrato de arrendamlento venció el

día 31 de mayo de 2014, por lo que el Contrato de

Arrendamiento venctó e~dúa31 de mayo de 2014, por lo que la

Arrendadora sotlclta dieta manera más atenta se le puedapagar

dichosadeudos porque solo dependede esedinero.

donde se encuentran los Juzgados Clvíles de dicha entidad, dicha

renta que se adeuda de los mesesde Junlo, Agosto y Septiembre de

2014, por la cantidad de $77,067.12 (Setenta y siete mil seiscientos

siete pesos 12/100 M.N.) ya que actualmente se encuentra en

trámite el cambio de Juzgadode düdho Inmueble.
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Se visitaron 04 cuatro fincas que pudieran contar con las

características necesarias, de dachos inmuebles que se describen en el

oficio de cuenta, una de ellas es ta que reúne los requerimientos

mínimos para que puedan ocupar los JlUlzgadosespecializados en Materia

~

posibles fincas para la reubicación elle estos juzgados arrojando lo

siguiente:

Por lo que una vez realizadc e~ estudio por parte de la Jefatura

Departamental de ServücnosGell1elra~es,se dlñeron-nél la tarea de ubicar

Administración y Finanzas, en conjunto con e~ Ing. Fernando Antonio

Castellanos González, en su carácter de Jefe Departamental de Servicios

Generales, visto su contenido y por ~echas las manifestaciones que

expresa el Director antes mencionado: una vez analizado el estudio

pormenorizado que se soticito a la Unüd!adDepartamental de Servicios

Generales, de la situación que guardia actualmente ta finca en la cual se

encuentran los Juzgados Espedalüzadlos en materia Civil de dicho

municipio, al respecto nos h1!fOtrmade ~asituación real que se encuentra

la finca ubicada en la calle elle Zaragoza #371, Col. Centro, Chapala,

Jalisco, así mismo y al respecto informa que conversaron con los Jueces

adscritos a los Juzgados especializados en materia civil de Chapala,

Mtra. Alma Luz Arce Sánchez y el IMItro.Carlos Ramírez Rodríguez, ambos

expresaron la mala situación en que se encuentra el edificio donde están

establecidos los juzgados en mencsón, ya que por e~ momento están en

un riesgo por no contar con ~asill'bsta~ado¡r¡¡esapropiadas ya que no han

recibido mantenimiento adecuado, los accesos no están propios para las

personas discapacitadas, y ante ta~ situación soñcítan el cambio de las

instalaciones, a uno que brinde ías condiciones optimas de accesibilidad

y seguridad para los servidores públicos, Utigantes y al público en

general.
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arrendador, a razón de $18,000.00 (dieciocho mi! pesos 00/100 M.N.),

más IV A, menos retención del I.S.R., con recibos fiscales, por la

temporalidad de 01 un año, comprendido a partir del día 01 de

Noviembre del año 2014 dos miU catorce, concluyendo el día 31 de

octubre de! año 2015 dos mü~ qumce, con opción a renovación,

obligándose el arrendador al pago die las cantidades que se deriven del

impuesto predial, en tanto que e~ arrendatarlo se obliga al pago que se

Consecuentemente, se aprueba ta ceíebracíón del Contrato de

Arrendamiento con e; C. en su calidad de

Haciendo mención que ~a propledad se encuentra en óptimas

condiciones de uso y es vlabte, para e~trabajo que se desarrollaría en los

Juzgados en materia Cüvü~de Cha!!>a~¿¡lf ,]a~üsco, bajo las siguientes

condiciones, con una renta mensual de $18,000.00 (dlecíocho mil pesos

00/100 M.N.), más IVA, menos retención del I.S.R., otorgando recibos

fiscales, la temporalidac será por UD1ltérrmñlllo de un año y con opción a

renovarse con el olllcremento die renta ({IUJleeste estipulado en ese tiempo

por el Banco de México, respecto de] oBldke ünfllacionario.

Civil con sede en Chapa la, ]a~gsco, esto es que e~ lnmueble es viable para

el cambio de Juzgado, y resulta ser ~a 'folllca ubicada en la Av. Hidalgo

#77 (Carretera a Ajijic), fraccionamiento ¡¡:Uverasdel Pilar, en la colonia

centro de la localidad de Chapa la, JalDsco; esta Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, determina una vez que se

analizó a detalle los antecedentes de esta cuenta y la documentación

que al efecto se acompaña, se propone a~ lHlo Pleno se autorice reubicar a

los Juzgados en materia CñvUde Clllapa~a, ]alüsco, a su nuevo domicilio

que sería en la Av. lHida~go #77 (Cao-retera a Aiñjüc), fraccionamiento

Riveras del Pilar, en ~aco~olllBacefrntro de ~a~oca6ñdaddie Chapala, Jalisco,

perteneciente al Segundo PaH'tudo ]QJjdüda~.
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En alcance a este oñcio, se menciona soñcltar el pago de adeudo de

arrendamiento que se tiene COOl la C.

Arrendadora del inmueble ubicado en ~a caíle de Zaragoza#371, col.

Centro del municipio de chapara, Ja9üsco, y en donde se encuentran

actualmente los Juzgados Civñ~esde cDñchaentidad, por lo que la renta

que se adeuda son de los meses die JQ.!Jnño,Ju~io, Agosto y Septiembre de

2014, esto en razón de que e~contrato die arrendamiento anterior venció

el mes de ma o del 2014,_y de acuerdo que se menciona en líneas

anteriores, se decidió no renovar e~contrato por Io tanto, a partir de esa

fecha se adeuda la cantkíad de $77,067.12 (Setenta y siete mil

seiscientos siete pesos 12/100 M.N.). Por to que se solicita al H. Pleno

autorice el pago de la cantidad retertda y para lo cual se instruya a

Secretaria General, para que notifiq¡ue a ta Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, para su cumpDñmoento.

genere del consumo de Energ6a !E~éctrücay Agua Potable, por lo que el

contrato se iniciaría a partir día 01 die Noviembre del año 2014 dos mil

catorce, concluyendo el día 31 de octubre del año 2015 dos mil quince,

por lo que se da vista a~ HloH1lorab~ePleno de este Consejo de la

Judicatura, para su aprobación y se encomienda al Magistrado Doctor

Luis Carlos Vega Pamallles, con la representación que ostenta de

Presidente de éste Órgano de Gobñewno y por dísposlclón de la Ley, para

que estampe su firma en e~ contrato aludkío y de ser así se instruya a

Secretaría General a efecto de que pubtlque por una vez en el Boletín

Judicial el nuevo domicilOo die los Juzgados en materia Civil 1 y 2 de

Chapa la, Jalisco, de contormsdad a lo que dispone el numeral 141 de la

Ley Orgánica del Poder Judlclal, aS9como también de aviso a todos los

interesados, Autoridades !MQ.midpa~es, Estatales y Federales

correspondientes.
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",..Por medio de la presente reciba un cordial saludo ya la vez

remito a usted, a fin de que seananalizadosJI en su casoaprobadospor

Sic.

D.P.A.F.j751j2014jUIOABSj0312j2014:

recepcionados por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, los

días 22 veintidós y 29 veintinueve de septiembre del 2014, suscritos el primero por

el LIC. JESÚS PAlAFOX yÁIÑlIEZ,en su carácter de Director de Planeación,

Administración y Finanzas, en conjunto con el Xng. Santiago Silva González

Luna, en su carácter de Jefe de la UOlodad Departamental de Adquisiciones

de Bienes y Servidos, en tanto que el segundo oficio firmado únicamente por el

Director de Planeación, Administración y Finanzas,de los cuales se desprenden lo

siguiente:

D.A.P.A.F.j820 j 2014,yD.P.A.F.j751/2014jUDABSj0312j2014

oficioslosconcuentadaSe~.-

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE I?IR~GUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPOR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseel presente acuerdo al Honorable Pleno para lo que tengan a

bien determinar; así mismo notifíquese a la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, para su cumplimiento así como a los C. Mtra Alma

Luz Arce Sánchez, en su carácter de Juez Primero de lo Civil y Mtro. Carlos

Ramírez Rodríguez, en su carácter de Juez Segundo de lo Civil, ambos del

Segundo Partido Judicial con Sede en Chapala Jalisco, como al Arrendador C.
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ACUERDO(13).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tienen por recibidos y

enterados del contenido de tos oñcíos elle los

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin otro particular por el momento agradezco de antemano las atenciones

que se sirva bridar al presente, '" 11

tt... Por medio de la presente lo saludo, a la vezme permito solicitarle

de la manera más atenta autorización para la compra, de dos equipos de cómputo

y dos impresoras modelo HP LASERJET P3015 necesarios para el Juzgado mixto

de Arandas, Jalisco, y de los cualesanexo características; así mismo le informo que

existe la viabilidad económica para la compra de dichos equipos,

D.A.P.A.f.j820j2014:

Impresión.• Jdo Menorde Tuxpen:

• OficialíadePertest Equipode Cómputo.

• Jdo. 4° Civil Pto. Val/arta.' Equipo de Cómputo e

Impresión.

• Jdo. 2°CivilPto. Val/arta: EquipodeCómputo.

• Jdo. 2° Penal Pto, Val/arta: Equipo de Cómputo e

Impresión.

• Jdo.2° PenalCd.Guzmán: EquipodeCómputo.

la H. Comisión que usted dignamente preside; los expedientes

pendientesdecompra:
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11
COMPRA DE EQUIPO DE TOTAL DE

E
COMPUTO (JDO. 4 CIVIL LA

PTO VALLARTA) COMPRA

.-
Precio $26,025.00 Precio $25,758.00 0

CPU PRO
unitario unitario unitario3 600COR3 i 3 MT

500GB $8,675.00 $8,586.00 $8,845.00

Monitor HP LED $1,385.00 $4.155.00 $1,356.00 $4,068.00 $1.535.00 $6,950.00
3

V24118 Pulgadas

Impresoras t.aser $5,250.00 $10.500.00 S5,200.00 $10,400.00 $7,485.00 $14.970.00
2

Jet 3015DN
i

COMPRA DE 1

EQUIPO DE E TOTAL DE LA

COMPUTO COMPRA

(OFICIALÍA)

2 piezas Precio $12,678.00 Precio S12,550.00 0

unitario unitario unitario

$6,339.00 $6,275.00 $6,550.00

subtotal $12,678.00 subtotal $12,550.00 subtotal $13,100.00

IVA $2,028.48 IVA $2,008.00 IVA $2,096.00

Total $14,706.48 Total $14,558.00 Total $15,196.00 $14,558.00

Condiclones de -50% ant. 50% entrega -Crédlto 15 días -Crédito 15 dias
Pago y entrega: -5 a 8 días hábiles -1- 2 dlas -Nomenciona

integrantes de esta Comíslón ordenan elevar al Honorable Pleno la

autorización de las siguñelrbtescompras de equipo de computo e

impresoras, para los diversos órga01losjurisdicdonales, debido a que las

existentes no están en las optímas condiciones necesariaspara prestar el

servicio que requieren cada uno de eltos, por lo que el Jefe de la Unidad

Departamental de Adquíslclones die Bienes y Servicios, de conformidad

con lo que señala el artículo 34, fracción IU, en relación con los artículos

60, 61 y 62 de~ Re9~amento die Adquisüdones, Enajenaciones y

Concesionesdel Consejo de ~aJllUldñcaturadel Estado de Jalisco, hace

llegar a esta Comisión las tres cotízacíones y el cuadro comparativo

mediante el cual hace del ccnocímíento a esta Comisión, cual proveedor

otorga las mejores condlciones,para dicha compra:
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11
COMPRA DE EQUIPO DE TOTAL DE

E
COMPUTO (JDO. 2 LA

E
PENAL CD GUZMAN) COMPRA

1
COMPRA DE EQUIPO DE TOTAL DE

E
COMPUTO (JDO. 2 LA

PENAL PTO VALLARTA) COMPRA

Precio $26,025.00 .00 0
CPU PRO

unitario unitario unitario3 600COR3 i 3 MT
500GB $8,675.00 $8,586.00 $8,845.00

Monitor HP LEO $1,385.00 $4,155.00 $1,356.00 $4.068.00 $1,535.00 $4,605.00
3

V24118 Pulgadas

1
Impresoras Laser $5,250.00

I
$5,250.00 $5,200.00 $5,200.00 $7,485.00 $7,485.00

Jet 30150N

Subtotal $30,180.00 Subtotal - $35,026.00 Subtotal $38,625.00

IVA $4,828.80 IVA $5,604.16 IVA $-6,'fIlU.OU--

Total $35,008.80 Total $40,630.16 Total $44,805.00 $40,630.16

Condiciones de Pago y -50% ant. 50% entrega -Crédito 15 dlas -Crédito 15 dias
entrega: -5 a 8 dias hábiles -1- 2 días -No menciona

I
COMPRA DE EQUIPO DE TOTAL DE

E
COMPUTO (JDO. 2 CIVIL LA

PTO VALLARTA) COMPRA

Precio $26,025.00 Precio $25,758.00 0
CPU PRO

unitario unitario unitario3 600COR3 i 3 MT
500GB $8,675.00 $8,586.00 $8,845.00

Monitor HP LEO $1,385.00 $4,155.00 $1,356.00 $4,068.00 $1,535.00 $4,605.00
3

V24118 Pulgadas

Subtotal $30,180.00 Subtotal $29,826.00 subtotai $31,140.00

IVA $4,828.80 IVA $4,772.16 IVA $4,982.40

Total $35,008.80 Total $34,598.16 Total $36,122.40 $34,598.16

Condiciones de Pago y -50% ant. 50% entrega -Créclito15 días -Crédito 15 dlas
entrega: -5 a 8 dias hábiles -1-2 dias -Nomenciona

Subtotal $40,680.00 Subtotal $40,226.00 Subtotal $48,455.00

IVA $6,508.80 IVA $6,436.16 IVA $7,752.80

Total $47,188.80 Total $46,662.16 Total $56,207.80 $46,662.16

Condiciones de Pago y -50% ant. 50%entrega -Crédito 15 dlas -Crédito 15 dias
entrega: -5 a 8 dias hábiles -1- 2 dias -No menciona
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Comuníquese al Honorable Pleno, para lo que tengan a bien determinar.

Por lo que los üntegrallltes die esta Comisión determinan elevar al

Pleno de este Consejo, Daautortzaclón de compra de los equipos en

mención, con el proveedor , que de

acuerdo a los cuadros com compra,

por la cantidad total de $154,013.20 (Ciento cincuenta y cuatro mil trece

pesos 20/100 M.N.) incluyendo EVA,la condición de pago será a crédito a

15 días para su pago, con un tiempo de entrega de uno a dos días; ahora

en lo referente a ~osdos equoposde computc.z.Jas dos imp~sor-as,qu@------;--

se requieren para el Juzgado Moxto de Arandas, Jalisco, se solicita al

Honorable Pleno, la autorlzactón para la adqulsiclón de las mismas, en

consecuencia se solicita aU fHI. P~elliJoInstruya a Secretaria General, para

que notifique a la !Oüreccüólllde P~aneadótll, Administración y Finanzas,

para su cumplimiento.

I COMPRA DE EQUIPO DE
11

TOTAL DE

COMPUTO (JDO. LA

MENOR DE TUXPAN) COMPRA

Impresoras Laser $5,250.00 $5.250.00 $5,200.00 $5,200.00
1

Jet 3015DN

Subtotal $5,250.00 Subtotal $5,200.00 Subtotal

IVA $840.00 IVA $832.00 IVA $1,197.60

Total $6,090.00 Total $6,032.00 Total $8,682.60 $6,032.00

Condiciones de Pago y -50% ant. 50% entrega -Crédito 15 días -Crédito '15días
entrega: -5 a 8 días hábiles -1- 2 dias -No menciona

Precio $8,675.00 ! Precio 8,586.00 Precio $8,845.00
CPU PRO

1 600COR3 i 3 MT unitario I unitario unitario

500GB $8,675.00 I $8,586.00 $8,845.00

Monitor HP LED $1,385.00 $1,385.00 $1,356.00 $1,356.00 $1,535.00 $1,535.00
1

V241 18 Pulgadas

Subtotal $10,060.00 Subtotal $9,942.00 Subtotal $10,380.00

IVA $1.609.60 IVA $1,590.72 IVA $1,660.80

Total $11,669.60 Total $11,532.72 Total $12,040.80 $11,532.72

Condiciones de Pago y -50% ant. 50% entrega -Crédito 15 días -Crédito 15 días
entrega: -5 a 8 días hábiles -1- 2 ellas -No mencíona



ACUERDO (14).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del escrito die cuenta, por lo que los integrantes

;~C~/

ESTA COMISIÓN ACORDÓ lO SEGlDIENllE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

" ...Por medio del presente reciba un cordial saludo al tiempo

que le hago de su conocimiento que la C. María del Rosario Ruíz

Rodríguez, con nombramiento ele Auxiliar Judicial, adscrita a

Presidenciadel Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, solicito

que de no existir inconveniente legal alguno, sea cancelada la póliza

de gastos médicos mayores con que cuenta este Consejo de la

Judicatura del Estado de Jalisco, a partir del día de hoy 23 veintitrés

de septiembre de 2014 dos mil catorce, misma en la que fui incluida

en el mes de agosto de este año...I/.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

j 14.- Se da cuenta del escrito, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 23 de septiembre del 2014, que

suscribe el C. María del Rosarao RUDZ Rodr5glUlez,en su carácter de Auxiliar

Judicial, adscrito a la Presidencia del Consejo de la Judicatura, mediante el cual

solicita en su escrito de cuenta:
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" ...de la queja número 8874j2013-V, mediante oficio

1827j2014jV, " ...entre otras cosas, toda vez que el Consejo de la

Judicatura del Estado de Jalisco, promovió ante las instancias

correspondientes, la asignación de recursos que permitan la

adecuación arquitectónica del edificio de los Juzgados penales del

fuero común, para la instalación de un elevador que permita la

_0 "')~)
Q"';> ...e--.

-(J ?,-'..' 15.- Se da cuenta de las copias simples del ofido 1827/2014/V,

V ~cepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

23 de septiembre del 2014, que suscribe el Mtro. en Derecho Iván Félix

Vallejo Díaz, en su carácter de Quinto Visitador de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos, adscrito a la Comisión Estatal de Derechos Humanos,

mediante el cual solicita en su escrito de cuenta:

EN VOTACIÓN ECOINÓlMJrCA Sil: IPIRIEGUINlTASI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANEMIDA[) DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tenga a

bien determinar.

de esta Comisión determinan elevar a~ Honorable Pleno, para llevar a

cabo la cancelación del servíclo de póBizade seguro diegastos médicos, a

la C. Maria del Rosario RUQZ lRodrúguez,en su carácter de Auxiliar Judicial

de Presidencia de este Consejo, siendo este a partir del 23 veintitrés de

septiembre de 2014 dos m!Dcatorce, por lo que se solicita al H. Pleno, se

instruya a Secretaria Gell'betra~,para que reallce la notificación

correspondiente a la Dorecdólllde M>~aneadón,Admínlstractón y Finanzas,

para su cumplímlento, aSBcomo a~DIni'tell"esadlo,dle~presente acuerdo.
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acreditar su cumplimiento en el término de diez días naturales a

partir de su aceptación.

En el caso de no aceptar la propuesta conciliatoria se

continuará el trámite ordinario de la queja.

Así lo acordó y firma el maestro en derecho Iván Félix Vallejo

Díaz, quinto visitador general de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos...".

accesibilidad a los pisos segundo y tercero de las personas con

discapacidad.Se le hacen las siguientes propuestas de conciliación:

Al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco:

Primera: Realizar las gestiones necesarias para que el titular

del Poder Ejecutivo del estado ele Jalisco, apruebe la partida

presupuestal destinada a la instalación de un elevador en los

Juzgados penales para personas con discapacidady se concrete dicha

adecuación arquitectónica, garantizando que dicha obra cumpla con

los lineamientos establecidos en la Ley para la Atención y Desarrollo

Integral de Personascon Discapacidaddel Estado de Jalisco, y demás

ordenamientos legales relativos al tema que nos ocupa.

Segunda: Gire instrucciones a quien corresponda para que se

implementen mecanismos alternativos que permitan el libre

desplazamiento y accesibilidad de las personas con discapacidad, en

el edificio de los Juzgados penales del fuero común, hasta en tanto se

realicen las adecuaciones arquitectónicas descritas en el punto que

antecede.

De conformidad con el artículo 68 de la Ley de la Comisión

Estatal de derechos Humanos, se informa a la autoridad mencionada

que cuenta con un plazo de quince días naturales contados a partir

de su notificación, para que manifieste por escrito si acepta o no la

resente propuesta de conciliación. En caso afirmativo, deberá
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en su carácter de Director de Pteneecián, Administración y Finanzas/ y el

Ing. Fernando Antonio Castellanos González/ en su carácter de Jefe de la

Unidad Departamental de Servicios Generales/ mediante el cual informa las

necesidades de mantenimiento para los vehículos propiedad de este H. Consejo

asignadosa esta Unidad Departamental,

Sic.

" ...11.- Se da cuenta del escrito DPAF/401/UDSG/0356/2014/

recepctonedopor la Comisión de Administración y Actualización de Órganos/ el día

28 de abril del 2014/ que suscribe el C. .LICENCIADO JESÚS PALAFOX YÁÑEZ,

~6D- Antecedente, ell1l sesión Ordñll1arüa de Ia Comisión de

Administración y AdlLBaBúzadólll elle Órganos, de fecha 02 dos de Junio de

2014 dos mil catorce, se dictó e~sÜgJ~Denteacuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNAINlIfvUDADDIEVOTOS.

ACUERDO (15).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido de tas coplas slmples del oficio en mención, por

lo que los integrantes de esta Comlsién determinan se guarde en los

archivos de esta Comísión elleAdmñll1lost:radóny Actualízaclón de Órganos.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ !LOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Lo anterior se comunica/ en virtud de que en fechas próximas debe

realizarse la entrega de pepeten» foránea así como mantenimiento a Juzgados y

los vehículosno se encuentran en condiciones de salir a carretera.

Dando un total de $38;800.00 (Treinta y ocho mil ochocientos pesos 00/100

----------M~N~pfa~madafflentee.---------------------------- _4

1. ESTACAROJA¡ PLACASDE CIRCULACIÓ Reparación del

chicote de ctatch, afinación mayor; cambio de balatas y mantenimiento

eléctrico. Con un costo aproximado de $6¡000.00

2. ESTACAGRI~ PLACASDE CIRCULACIÓ . Afinación mayor;

frenos¡ dutch, revisión de bandas y mantenimiento eléctrico. Con un

costo aproximado de $6/500.00

3. ESTACAGRI~ PLACASDE CIRCULACIÓ Afinación mayor,

frenos¡ data: mantenimiento eléctrico¡ cambio de orquillas. Con un

costo aproximado de $6¡500.00

4. TORNADOBLANCA/PLACASDE CIRCULACIÓ . Reparaciónde

manguera de agua de radiador; afinación mayor; frenos y

mantenimiento eléctrico. Con un costo aproximado de $6/000.00

5. ECONOLINEBLANCO¡PLACASDE CIRCULACIÓ . Afinación

mayor $2¡800.00

6. TSURUBLANCO¡PLACASDE CIRCULACIÓ . Afinación mayor;

frenos¡ dutch, reparación chapa de la cajuela¡ mantenimiento eléctrico.

Concosto aproximado de $5;500.00

7. T5URUBLANCO¡PLACASDE CIRCULACIÓ .Afinación mayal"¡

frenos/ clutch y mantenimiento eléctrico. Con costo aproximado de

$5;500.00
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4. TORNADO BLANCA, PLACAS DE CIRCULACIÓN

Reparación de manguera de agua de radiador, afinación

$6/500.00

3, ESTACA GRIS, PLACA.S DE CIRCULACIÓ Afinación

mevor. frenos, ctutch. mantenimiento cambio de

orquitlss. Con un costo aproximado de $6/500.00.

2, ESTACA GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN

Afinación msyot; frenos, ctutcn, revisión de bandas y

mantenimiento etéctrico. Con un costo aproximado de

1. ESTACA ROJA, PLAC"AS DE CIRCULACIÓN

Reparación del chicote de clutch, afinación mayor, cambio de

balatas y mantenimiento eléctrico. Con un costo aproximado

de $6/000.00,

ACUERDO(11),- Una vez analízada y dlscutide la cuenta de méríto y de

conformídad a lo dispuesto por los art/culos 152/ 153/ 154 Y 155 de la Ley

Orgáníca del Poder ]udícía¿ esta Comtsion acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del escrito de cuenta, que suscribe el LIC. JESÚS

PALAFOX YÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación,

Administración y Finanzas, JI el lng. Fernando Antonio Castellanos

González, en su carácter de Jefe de la Unidad Departamental de

Servicios Generales. Por lo que los integrantes de esta Comisión

determinan elevar al H. Pleno para autorizar el mantenimiento para los

vehículos propiedad de este N, Consejo asignados a la Unidad

Departamental de Servicios Generales.

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DE VOTOS.... 1/

Comuníqueseal H. Pleno del Consejode la Judicatura y de ser aprobado se

notifique a la Dirección de Ptsneecton,Administración y Finanzas/ para su debido

cumplimiento.

Dando un total de $38,800.00 (Treinta y ocho mil ochocientos

pesos 00/100 M.N.) aproximadamente, previa factura debiendo contener

todos los lineamientos fiscales para realizar el pago correspondiente. y

del acuerdo que recaiga, se solicita se instruya a Secretaria General, para

que informe a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas,

para su cumplimiento.

7. TSURU BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓ .

Afinación mayor: frenos, clutch JI mantenimiento eléctrico.

Con costo aproximado de $5,500.00.

6. TSURU BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓ

Afinación meyor. frenos, clutch, reparación chapa de la

cajuela, mantenimiento eléctrico. Con costo aproximado de

$5,500.00.

5. ECONOLINEBLANCO,PLACASDE CIRCULACIÓ .

Afinación mayor $2,800,00.

meyor, frenos y mantenimiento eléctrico. Con un costo

aproximado de $6,000.00.
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ESTA COMISIÓN ACORDÓ [LOS1lGUll:E~1iIE~

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan

antes mencionadas rebasan la cantidad aprobada ...".

\\ Adjunto al presente copia de las facturas del proveedor

, con números de folios 20 y 21 por

los servicios de reparación de los vehículos Nissan Tsuru 2006, placas

y Chevrolet tornado 2007 placas asignados a la

Unidad Departamental de Servicios Generales, lo anterior, para que

se autorice su pago.

Así mismo, se solicita se amplié la cantidad que se determino

para el servicio de los vehículos asignados a este H. Consejo para su

reparación, ya que las cantidades que se indicaron anteriormente

fueron aproximadas, puesto que los vehículos tenían más de año y

medio sin un mantenimiento adecuado, esto debido a que la

Comisión anterior había autorizado un estudio para verificar el estado

de los mismos y dicho estudio nunca se realizo, por ende el costo

aproximado se elevo por otras cuestiones mecánicas y las facturas

Por lo que el día de hoy se da cuenta con el oficio

DPAF/792/UDSG/l0:D.O/20:14, recepcionado por la Comisión de Administración

y Actualización de Órganos, el día 24 de septiembre del 2014, que suscribe el Lic.

Jesús Palafox Yáñez, en su carácter de Director de Planeación, Administración y

Finanzas, en conjunto con el Ing. Fernando Antonio Castellanos González, en su

carácter de Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales, mediante el

cual solicita en su escrito de cuenta:
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vehículo Chevrolet: tornado 2007 placas se realice el ajuste

respectivo por la cantidad de $1,922080, (Un mü~novecientos veintidós

pesos 80/100 M.N.) por lo que ~os üo-n-tegll"ant:esde esta Comisión

determinan autorizar se ajuste esta cantadlad, para lo cual se solicita al H.

Pleno, instruya a Secreta roa Genera~, a efecto de notifique al Director de

Planeación, Administración y finanzas, para que lleve a cabo los pago de

las facturas señaladas; de igua~ forma para que le informe que con

ACUERDO (16).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del oñcío de cuenta, por lo que los integrantes

de esta Comisión determinan elevar al Honorable Pleno, para la

autorización de los ajustes de Ias ca01ltocllades,por concepto de reparación

de los vehículos antes mencionados, por ~oque es de mencionar, que en

la sesión plenaria de la Vñgésama Promera sesión ordinaria, celebrada el

día 04 cuatro de junio die 2014 dios mi~ catorce, se aprobaron diversos

mantenimientos de los vehículos de este consejo de la Judicatura, como

así en el antecedente se muestra, por ~oque esta comisión determina se

autoricen el pago de las soguserrrtesfacturas d1e~proveedor d

con números de toUio 20, por la cantidad de

$2,940.60 (Dos mil selsclentos cuarenta pesos 60/100 M.N.) Y el folio

21, por la cantidad de $4,384.80, por tos servicios de reparación de los

vehículos Nissan Tsuru 2006, placa y Chevrolet tornado 2007

placa respectívamente, asoglllados a la Unidad Departamental

de Servicios Generales, ~o anterior y para lo cual esta comisión de

administración reatlza ~a aclaraclón que en cuanto a la factura del

vehículo Nissan Tsuru 2006, placas ya se encuentra

aprovisionada en la sesíón plenaria de Da Vigésima Primera sesión

ordinaria, celebrada e~ día 04 cuatro de junio de 2014 dos mil catorce,

como se menciona en e~ antecedente y en cuanto a la factura del
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ESTA COMISIÓN ACORDÓ ro SJJ:GUEIE~TlE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

~7.- Se da cuenta del escrtto, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 25 de septiembre del 2014, que

suscribe la lIA. VIRGINIA NUÑrEZ BIERMIEJO,en su carácter de Analista

Especializado,adscrita a la Unidad departamental de Informática, mediante el cual

solicita la autorización para que le sea autorizado darle de alta en la Póliza de

Gastos Médicos Mayores, con que cuenta este H. Consejo de la Judicatura del

Estado, SIN COSTO PARA EL CONSEJO, solicitando se me descuente

quincenalmente a mi nomina el importe de dicha póliza, así mismo solicito incluir a

mi menor hij , quien cuenta con 1 un año de edad y su

fecha de nacimiento es del 19 de septiembre del 2013, anexando la respectiva

------rotizaci-ón.

EN VOTACIÓN ¡eCONÓMICA SIE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD [)[; VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tenga a

bien determinar.

respecto al vehículo Nissan üswrQJJI?~acasde circulación ya fue

autorizado el mantenimiento de~ mismo, en la Sesión Plenaria Vigésima

Primera, celebrada el día 04 cuatro de JIUIOlDO del año en curso. Por lo que

se solicita al H. Pleno, se onstrllya él Secretada General, para que realice

la notificación correspondíente él ta Dorecdón de Planeación,

Administración y finanzas, para su cumphmiento.
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E'N-VOTACEÓN-fOOOOMi€A SfE-PRiGUNY-A-SLS. __E -CS!APIL.!R~U!o!..!E~B!L.A~L.._~

AP1ROBADO POR UNANIMIDAD OrE VOTOS.

18.- Se da cuenta del oficio

D.P.A.F./790/2014/U.D.A.B.S./0328/20:ll4, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, e~ día 25 de septiembre del 2014,

que suscribe el Lic. Jesús t?alafox Yáñez, en su carácter de Director de

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tenga a

bien determinar.

ACUERDO (17).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del escroto ellecuenta, por lo que los integrantes

de esta Comisión determinan elevar a~Honorable Pleno, para autorizar el

servicio de gastos médicos, a ta lEA. VE!R.GENlIANUÑIEZ BERMEJO, en su

carácter de Analista EspeciaBñzado, adscrita a la Unidad Departamental

de Informática, asó mísmo se élIlI.Otolrozase nn-nduya a su mejor hij n

, cubriendo esta pÓ~Bzaél! partir del 01 primero de

s mil catorce y hasta ~a vagencia del mismo, por lo

que una vez que se cotejo e~ presupuesto que otorgo la empresa

intermediaria d ., y al

termino de este, se autoriza Ia renovación de la pÓ~8zade gastos médicos

y le sea descontado qutncenaísnente, por ~oque se soücíta al H. Pleno, se

instruya a Secretaría Genera], para que realice la notificación

correspondiente a la Direcdón de P~aneadón, Adlmonistración y Finanzas,

para su cumplimiento, asi como a~ ñnllteresacllo,de to que resuelva el

Honorable Pleno.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DfEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tenga a

bien determinar.

ACUIERDO(18).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del oficio de cuenta, por 00 que los integrantes

de esta Comisión determinan elevar a~Honorable PUeno,para autorizar la

compra de un botlquín de primeros c1IU1XÜ~ÜOS,para e~ área de Presidencia,

a la empresa por ta cantidad de $1,610.00 (Un

mil seiscientos diez pesos 00/100 M.ü\'l.)más E.V.A., por ~oque se solicita

al H. Pleno, se mstruva a secreeería GelJ1lera!, parra que realice la

notificación correspondiente él! la lOürecdón de Planeación,

Administración y Finanzas, para su clUlmp~Hmoento.

ESTA COMISIÓINl ACORDÓ ro SIGUlJifEINlTIE:

Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Planeación, Administración y finanzas, así como el lng. Santiago Silva

González Luna, en su carácter de Jefe de la Unidad Departamental de

Adquisicionesde Bienesy Servicios, mediante el cual solicita sea analizado y en su

caso aprobado por la H. Comisión, la compra de un botiquín de primeros auxilios

(Presidencia), por la naturaleza de este bien a adquirir, se necesita la autorización

de pleno.
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Previa discusión y análisis de la cuenta referida¡ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE~ pone a consideración de

esta Soberan/a el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~ 2~ 136¡139¡140 Yaplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el

Lo que se pone a consideraclón de los-tnre-grantes-de-es--t-a-5el3eFaA/a-pa.¡:¡¡_jo-__ ---+

que tengan a bien determinar,

"."LA SECRETARIO GENERAL MÓNICA PATRICIA IÑIGUEZ SOTO/ da

cuenta con el escrito signado por el LICENCIAD

recibido en la Oficialía de Partes de este Consejo¡ el 18 dieciocho de marzo del 2014

dos mil catorce¡ mediante el cual presenta escrito de juicio de indemnización

patrimonial en contra de los JuecesEisaNavarro Hemsrdez, Antonio FonsecaFlores y

Adriana YáñezGámez, as/ como de los Secretarios LicenciadosLuz GabrielaHemández

Lomet/. Edgar Rizo garnica¡ Margarita Arrezola Jiménez y del Secretario o Auxiliar de

Justicia FranciscoJavier VelazcoTeberez.que fungen o fungieron en el Juzgado Mixto

de Primera Instancia de Atotonilco el Alto¡ Jalisco¡ por los hechos narrados en su

escrito de mérito del índice de eseJuzgado,

"...En la DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO/ CELEBRADA EL DÍA 26

VEINTISÉIS DE MARZO DEL 2014 DOS nu: CATORCE, se derivó el siguiente
acuerdo:
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) 19.- Se da cuenta con el oficio SO.:D.2j2014A87P .••3363, recepcionado por

la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 04 cuatro de abril del

2014, que suscribe la SECRETARIO GlElNlERAl MONICA PATRICIA IÑIGUEZ

SOTO, del que se derivó el siguiente acuerdo:

Sic.



del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio de pleno, mediante el cQ..lla~se desprende que el C.

pretende incoar demanda de ondemnozadónpatrimonial en contra

de los C.C. Jueces Eisa Navarro Hernández, Antonio Fonseca Flores y

Adriana Yáñez Gómez, a los C.C.Secretarsos, !Lic.luz Gabriela Hernández

lomelí, Edgar Rizo Garrrnkay MalrgaD"otaArrezola Jüménez, así como el

Secretario o Auxlliar de JlUIstñda flrandsco Javier vetazco Tabarez, todos

ACUERDO (19).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara lo

que tengan a bien determinar,

Por otro lado/ se tiene al promovente señalado domicilio para recibir

notificaciones la finca marcada con el número de la calle colonia l

/ y autorizado como a sus Abogado Patronoa la

Licenciada /

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136/ 139/ 148

Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco/ se ordena turnar copia del escrito de cuenta/ signado por el LICENCIADO

EFRAIN TORRES ALCARAZ, a cada uno de los integrantes de este cuerpo colegiado

a fin de realizar y análisis en relación a la petición contenida en el mismo,

Estado de Jalisco/ se tiene por recibido el escrito signado por el LICENCIADO

EFRAIN TORRES ALCARAZ, y por enterados de su contenido a todos y cada uno de

los integrantes de esta Soberanía.
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De lo anterior, se desprende que en virtud que este tipo ae

procedimientos puede tnlclarse de oñcío o a petición de parte interesada,

esto último acontece en e~ presente asunto ya que nos ha sido presentado

el escrito de C por tanto, de conformidad al Artículo

20, al ser a petición de parte ta recíamecíón debe ser presentada ante la

entidad presuntamente responsable que en este caso se trata del Juzgado

Mixto de Primera Instancia de Atotolfnoko eDAlto, Jalisco, y ya que la misma

Artículo 21.- las reclamaciones de indemnización por

responsabilidad patlrDmonoa8 de tas entidades que se

presenten ante cualquíer autcridad o institución, deberán

ser turnadas dentro de ~ascuarenta y ocho horas siguientes

a su recepción, él! las ell'btedladespresuntamente relacionadas

con la producción elle ~os daños rectamados, mismas que

serán resueltas de acuerdo al procedhnlento establecido en

la presente ley.

Artículo 20.- Cuando et !lnOcedñmiento se inide a petición de

parte, la rectamacíén deberá ser presentada ante la entidad

presu nta mente responsa ble.

ellos personal en su momento cfle~Juzgado Moxto de Primera Instancia de

Atotonilco el Alto, Jalisco, de~ cuerpo c:Oe~mismo escrito y de acuerdo a los

presuntos hechos denuncíados se desprende que la demanda se

fundamenta en la ley die lR.espoOlsabñ~üdadPattimonia~ del Estado de Jalisco,

en ese sentido y fundamentaéo ern ta mosma ~ey,die acuerdo a lo establecido

en los artículos 16, 20 Y 2Jl, que a continuación se transcriben:

Artículo 16.- los procedlméentos elle responsabilidad

patrimonial del Estado o municíptos se iniciarán de oficio o a

petición de parte interesada.
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" ...En la TREGIÉSItMA TERCERA SfESJlÓN ORDENARlA DEL
PLENO DEL C06\'lSrEJO roE lA ]UDICATURA DlEl ESTADO,
CELEBRADA ELIDÍA 17 I!)J{[EClISJrE1f'E DlESIEI?1l"JIEMlS!R.1EDEL 2014
DOS MIL CATORCE, se derivó el siguiente acuerdo:

Sic.

v· ,o .....,J
J,7 ?n,- ~
"r v~:P -< 20.- Se da cuenta con el oñcio SO.33/20:1l.4A:tJ.53CADMONyP... 11657,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 25

veinticinco de septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscribe el SECRETARIO

GENERAL MAESTRO SIEIRGJrOMAINlUElL JÁUIRIEGUI GÓMIEZ, del que se derivó el

siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓINl ¡eCONÓMICA SfE PRIEGUINlTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD [)~ VOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

Por lo que sollcíto al H. P~elllo, ~ü'1lstlrll.llyaa Secretaria General, para

hacer del conocimiento a~Juzgado MñX'~oelleAtotonilco el Alto, Jalisco, así

como al incoado c. [parra SVl cenocímlento.

fue presentada ante e~ Consejo de la JllBdkatulra, deberá instruirse a la

Secretaria Genera~ de este Ólrgano, para que por su conducto se remita el

escrito en comento al Jlli.l1zgadoMixto de Atotonílco el Alto, Jalisco. lo

anterior, de conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de

responsebfflded patrlmonial de~ [Es~adode ,Ja~Bscoy SI!llS municipios.
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Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
136, 139, 148 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado de Jalisco, se ordena turnar el oficio número
2271/2014 signado por el lICENCIADO J. EFRAÍN LÓPEZ
RAMÍREZ, en su carácter de Juez Segundo de lo Penal de
Zapotlán el Grande, Ja~üsco, a la Comisión de Administración y
Actualización de Órganos para que realice un estudio y análisis

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL
CONSEJERO PRESIDENTE DOCTOR UJIS CARLOS VEGA
PÁMANES, pone a consideración de esta Soberanía el siguiente
ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 2°,
136, 139, 140 Yaplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el
Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio número 2271/2014
signado por el LICIENCEAIDO J. rElFlRAÉtNl ILÓIPEZ RAMÍREZ, en su
carácter de Juez Seguolldo de ~o I?ena~ die Zapotlán el Grande,
Jalisco y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los

--------;·ntegrantes-de-e3t-a-S~l3efaHtd' r.--. ------------------------l-

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta
Soberaníapara lo que tengan a bien determinar.

Lo anterior para que tenga a bien hacerlo llegar al H. Pleno, por
ser necesario para el mejor desempeño de las actividades de este
Tribunal; reiterándole mi distinguida consideración..."

" ...Por medio del presente me permito solicitarle su intervención
con la finalidad de solucionar la problemática que se ha venido
suscitando en este Juzgado Segundo en Materia Penal de este Décimo
Cuarto Partido Judicial, en el cual el suscrito funge como titular, ya que
debido a que desde hace dos semanas fue retirada la copiadora
asignada a este Tribunal, y por ende no se cuenta con el servicio lo
cual retrasa de manera importante el envió de expedientes para
apelación y amparo, y resulta indispensable para la celeridad de los
procesos.

"...El SECRETARiO GIENlEfRAtLMAESTRO SERGIO MANUEL
JÁUREGUI GÓMEZ, da cuenta con el oficio número 2271/2014
signado por el LICENCIADO J. EfRAÍN LÓPIEZ RAMÍREZ, en su
carácter de Juez Segl!1ndo de lo f?ellla~de zapotlán el Grande,
Jalisco, recibido en la Oficialía de Partes de la Secretaría General de
este Cuerpo Colegiado, el 08 ocho de septiembre del 2014 dos mil
catorce, del cual se desprende lo siguiente:
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...,.

v{1.- Se da cuenta del oñcío, recepoonado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 29 de septiembre del 2014, que

_____ Sl......Js.....cl-<jribL..Ue_la_Dr..a---Mad:ba-Zava~a,eI+---&Y-GafáGtef-----¬ ll~efe-¬ iiel-áfea-de-r-ede5-'·\J-----_,_

telecomunicaciones, adscrita a la Unidad Departamental de Informática, mediante

el cual solicita en su oficio que debido al cambio de proveedor de servidores de voz

y datos en la penal, requerimos generar un archivo de tanñcacíón que nos permita

obtener la información de las llamadas telefónicas realizadas por cada juzgado de

manera individual.

EN VOTACIÓN IECOINÓMJICASE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPOR UNANlIMlIlOADIOIE VOif'OS.

Comuníquesea la Dirección de Planeación,Administración y Finanzas, para su

cumplimiento.

ACUERDO (20).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artfculos 1..52,1.53, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio de pleno, mediante e~ cual ~os Ynl\i:eglraDltesde esta Comisión

determinan turnar a la DürecdófI1ldle !?QalTbeadóll1l, AdmolTb8stracióny Finanzas,

para que esta a su vez remota a¡ área conducente para que lleve a cabo un

estudio y análisis relativo a ~a problemátíca die fotocopjado que impera en el

Juzgado Segundo Pena~de ZaJl)ot~anel Grande, emltiendo un dictamen para

efecto de solucionar ~a probtemátlca y una vez que se tenga el resultado,

remítalo a esta Comlsión para poder acordar ~oconducente.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

correspondiente y en su oportunidad emita el dictamen que resulte y
lo someta a consideración de los integrantes de este Pleno...".
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Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del escrito de cuenta, por lo que los integrantes

de esta Comisión determinan elevar a~Honorab~e Pleno, para autorizar el

servicio de contratación elle técnicos especialízados en servicios de

telecomunicaciones (tetefenía, ruteo, swltcheo y manejo de servidores),

con el fin de que extraigan e~ archivo de detaue de llamadas y así la

selección de programación pueda realizar Ia traducción y este se pueda

ACUERDO (21).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

ESTA COMISIÓN ACOROÓ ro S:.n:GUI~NlTf:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Por lo anterior, solicitamos de la manera más respetuosa, nos autorice la

contratación de los servicios de la empresa teledinámica por 10 hrs. De servicios

especializados el cual asciende a un monto de ($10,904 diez mil novecientos

cuatro pesos mexicanos 00/100 M.N.) incluyendo el IVA y en moneda nacional

según consta en los documentos de cotización que adjunto a este oficio.

1.- Adquirir un sistema intertel que realice el trabajo de tarificación, el cual

tiene un costo aproximado de 23mil pesos, (según consta en la cotización anexa).

2.- La que consideramos pertinente, la contratación de técnicos

especializados en servicios de telecomunicaciones (telefonía, ruteo, switcheo y

manejo de servidores) esto con el fin de que extraigan el archivo de detalle de

llamadas y así la selección de programación pueda realizar la traducción y este se

pueda ajustar al sistema actual.

Por ello solicitamos la contratación de servicios especializados en

telecomunicaciones que nos ofrece dos propuestas:
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El problema particular¡ es que el UPSque se encuentra dentro de esta área

le están fallando las baterías, por ello se solicita se adquieran a la brevedad las 32

piezasque requiere el UPS's para su funcionamiento normal.

Así mismo es de suma importancia revisar la carga de las baterías de los 10

UPS's restantes¡ ya que tienen un tiempo de vida útil de dos a tres años

aproximadamente.

Anexo 03 cotizaciones para su análisis y en su caso aprobación.

~.- Se da cuenta del oficio, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 29 de septiembre del 2014, que

'\ suscribe la Dra. Martha Zava~a, en su carácter de Jefe del área de redes y

telecomunicaciones, adscrita a la Unidad Departamental de Informática, mediante

el cual informa que el pasado 17 de septiembre del año en curso, el IDF1 de

Ciudad Judicial, amaneció apagado dejando sin servicio a los juzgados segundo,

tercero y cuarto familiar.

EN VOTACIÓN ECONÓMECA SE IPRlEGUú'II1iASI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNlANJIMJllOAll) DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tenga a

bien determinar.

ajustar al sistema actual, con ta empresa

de voz, datos y video, por un costo de $10,904.00

(Diez mil novecientos cuatro pesos 00/100 M.N.) incluyendo I.V.A., por

lo que se soticita al H. P~ell1Jo,se Hlnstruya a secretaría General, para que

realice la notificación correspondiente a la Direcciólil de Planeación,

Administración y !Fünanzas, para su cumlP~ümHelllto,aso como al área de

Redes y Telecomunicaciones de este Consejo, de lo que resuelva el

Honorable Pleno.
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-------IF.N VOTAClÓN_ECOINÓMliCA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

ARROBADOPOR UNANIMIDAD DrEVOTOS.

'\ 23.- Se da cuenta del D.P.A.F./SU/2014/U.D.S.G/l046/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

24 de septiembre del 2014, que suscribe !LOc. Jesús Palafox Yáñez, en su

carácter de Director die IPlao-neadólI'b,AdmHlI'DÜst!iadóllly finanzas, así también

el Ing. Fernando Antonio Castellanos GOll1lzá~ez,en su carácter de Jefe

Comuníquese al 1-1. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tenga a

bien determinar.

ACUERDO (22).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido de] escrito de cuenta, por lo que los integrantes

de esta Comisión determinen elevar a~Honoo-ab~ePleno, para autorizar la

compra de 32 baterías del UPS' s, de] ]])fl de Ciudad Judicial, ya que ha

tenido fallas, se apaga y deja sin servido a tos juzgados segundo, tercero

y cuarto familiar, por to que se escoqló Dacotízación que oferta el mejor

precio para este consejo, siendo ~a empresa

, por el costo de $10,400.00 (Diez mil

cuatrocientos pesos 00/100) más I.V.A., por lo que se solicita al H.

Pleno, instruya el Secretada Genelra~, para que realice la notificación

correspondiente al la Dlreccíón de P~aneaciólll,Administración y Finanzas,

para su cumplimiento.

ESTACOMISIÓN ACORDÓ lO SJIGUEEN'íl"lE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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arrendamiento y no se le ha pagado, el adeudo de los meses de agosto y

septiembre, por la cantidad de $3,018.74 de renta más J..V.A.

Anexos:

a) Copia de acuerdo SO.26j2014A354CADrV¡ONyDPAF..9473, DE FECHA

09 DEJULIO DE2014.

b) Copia de contrato elleArrendamiento anterior,

2.- Se autorice el pago de ~o adeudado hasta e~ momento con el

acuerdo plenario, ya que se le han hecho dos correcciones al contrato de

C.

1.- Se realice la corrección del acuerdo en mención para que quede

el nombre del arrendador como sügue:

departamental de Servados Genera~es, mediante el cual hace de nuestro

conocimiento que con fecha 09 de julio de 2014, se generó Acuerdo

SO.26j2014A354CADMONyDPAF..9473, en el que se menciona que el

ARRENDADORdel inmueble ubicado en la calle de RaLl1Torres Quintero #180, de

la colonia centro del municipio de Tapalpa, Jalisco, y en el que se encuentra el

Juzgado Menor de dicha entidad, es el C .

De este acuerdo se realiza el contrato de Arrendamiento y se lleva a firma

con el Presidente y con fecha martes 30 de septiembre del presente año, lo

regresan porque no coincide el Nombre del Arrendador, en el Contrato de

Arrendamiento y en dicho acuerdo plenario, mencionando que hubo un error de

dedo en nombre de dicho arrendador; por lo que se solicita a través de este oficio

lo siguiente:

A esta Comisión de Admoll'Distradón para ~o que tenga a bien

determinar y así considerar se eleve al H. I?~eno del Consejo de la

Judicatura del Estado de JaBüsco,8assiguientes consideraclones:
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EN VOTACEÓIN ECONÓMICA SrE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tenga a

bien determinar.

Planeación, AdminDsbadón y f5lllanzas, para StU cumplimiento,

Por lo que se soficita al fffl. P~eno, Instruya a Secretaría General,

para que realice ta D1lotot]cadó~ll correspondíeate a la Dirección de

2.- Se autorice el pago de to adeudado hasta e~ momento con el

acuerdo plenario, ya que se ~ehan hecho dos correcciones al contrato de

arrendamiento y 010 se ~eha pagado, e~adeudo de los meses de agosto y

septiembre, por la cantidad de $3,018.74 de renta más l.V.A.

1.- Se realice ~acorrección del acuerdo en mención para que quede

el nombre del arrendador como sQgue:

ACUERDO (23).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido de~escrlto diecuenta, por ~oque los integrantes

de esta Comisión cJletermonanelevar a~ IrHoallm'ab~ePleno, autorizar las

siguientes correcciones:

ESTA COMISIÓN ACOR.DÓi,o sJ[GQ.nre~1fE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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anterior y en sustltuclón de Alfonso Ramón AYal~aContreras, quien cuenta

con Incapacidad Medica. Por ~o que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable l?~ell1o ~a au'tOIrBZaCÜÓIl1l para la propuesta de

nombramiento, y para ~o cual se instruva él! Secretaría General para que

realice las gestiones ante e~ Dolt'ector de Planeadón, Administración y

Finanzas.

ACUERDO (24).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno. COfl1 la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de~ c.. rssús AlEJANIDRO ZIEPEDATREJO, como

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito a la Unüdad Departamental de

Servicios Genera~es, dependiente de Da lDirecdón de Planeación,

Administración y fünanzas, a ¡partür dle~22 vegll1ltüdósde Septiembre al OS

cinco de Octubre de 2014 dos mñ~catorce, al término del nombramiento

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

24.- Con la PROPUESTA ro~ NOMBRAMIENTO a favor del C. JESÚS

ALEJANDRO ZEPEDA TREJO, como AUXEILIARADMJLNESTRATIVO, adscrito a la

Unidad Departamental de Servtcios Gelllera~es, dependiente de la Dirección de

Planeación,Administración y Finanzas,a partir dle~22 veintidós de Septiembre al

OS cinco de Octubre de 2014 dios mñ~catorce, al término del nombramiento

anterior y en sustitución de Alfonso Ramón Ayala Contreras, quien cuenta con

Incapacidad Medica.

MOVll:!MIlIlEfNJ1l"OS [)!E PERSONAIL
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

proponen al Honorable P!eno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cuat se Instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de P~aneación, Administración y

Finanzas.

ACUERDO (25).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor det C. flLORES V!ElASCO MAHONRRY DANIEL, como

AUXILIAR DE INTEN[)~NCl[A, adscrito a Servicíos Generales de la Ciudad

Judicial, dependiente de la Dirección elle P~aneación, Administración y

Finanzas, a partir clle~15 quince de Septiembre al 09 nueve de Octubre de

2014 dos mil catorce, en sustitución ellefLéIlll.lJo-aBéIlrbarstaNuño Velasco, quien

cuenta con Incapacidad Medl~ca.[Jon-lo que sos integrantes de esta Comisión

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

25.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. FLORES

VELASCO MAHONRIRY DANlJl:El,como AUXilIAR DE INTENDENCIA, adscrito a

Servicios Genera~es de ta Ciudad JQJldüda~, dependiente de la Dirección de

Planeación, Administración y Finanzas, a partir del1l.5quince de Septiembre al 09

nueve de Octubre de 2014 dos mU catorce, en sustitución de Laura Barbarita

Nuño Velasco,quien cuenta con Incapacidad Medica.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SIEPRtEGUINlTASI SrEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Pleno la autorización para ta propuesta de nombramtento, y para lo cual se

instruya a Secretaria Genera~ para que realice ~asgestoones ante el Director

de Planeadón, Admoa1listradóll1ly lFulrnanzas.

ACUERDO (26).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIll e~ movimiento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaome Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENüO él favor die ~a C. CYNTHIA YARAMIM

CORONADO CASTELLANOS, como U\llOirlfICADOR, adscrito al Juzgado

Segundo en Materia Penal de] Pll"imer Partido Judgda~del Estado de Jalisco, a

partir del 08 ocho a~23 veontBtrés de Septoembre elle2014 dos mil catorce, en

sustitución de ADRIÁN VARlElA SÁNCHlIEZ,quien soUüdtó licencia sin goce de

sueldo. Por lo que tos hntegrallltes de esta Comñsoóll1lproponen al Honorable

Lo que se somete a su consideración para lo que tenqan a bien determinar.

26.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero MaestroJaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA D~ NOMBRAMIENTO a favor de la C.

CYNTHIA YARAMIM CORONADO CAS1f'~llANOS, como NOTIFICADOR, adscrita

al Juzgado Segundo en Materoa Penal del Primer Partedo Judicial del Estado

de Jalisco, a partir del 08 ocho a~2.3 veuUl'tat¡résde septíeenbre de 2014 dos mil

catorce, en sustitución de ADRIÁN VARELASÁNCHEZ,quien solicitó licencia sin goce

de sueldo.

EN VOTACIÓN IECOINIÓMlrCASE PRIEGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

autorización para ~alicenda sin Goce de sueldo, y para lo cual se instruya a

Secretaría Genera~ para que reajíce ~as gestiones ante el Director de

Planeación, Adrnlnistracíón y Fonall'bzas.

ACUERDO (27).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

LICENCIA SIN GOCE DIE SUELDO a favor del C. EDUARDO RAFAEL PÉREZ

RENDÓN, como NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado Décimo en Materia Penal

del Primer Partido Judicial del Estado OleJla~ñsco,a partir del 01 primero de

Octubre de 2014 dos mñ!catorce y por eütérmino de 03 tres meses, por estar

propuesta para ejercer eS cargo de Secretarlo en e~Juzgado 8vo Penal. Por lo

que los integrantes de esta Coeníslón proponen al Honorable Pleno la

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

27.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la lICENCIA SEN GOCfEDIESUELDO a favor del C. EDUARDO

RAFAEL PÉREZ RfENIDÓNJ,como INlOTlfICADOrR, adscrito al Juzgado Décimo en

Materia Penal del PrHmer Partido judgda~ dle~Estado de Jalisco, a partir del 01

primero de Octubre de 2014 dios mo~catorce y por el término de 03 tres

meses, por estar propuesta para ejercer el cargo de Secretario en el Juzgado 8vo

Penal.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SrEPIR8:GUINTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.
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EN VOTACIÓN ECONÓMECASIEPR~GUIN1ASESE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD 1Ot:VOTOSe

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

General para que reatlce Has ges1:üoroesante e~ Director de Planeación,

Administración y Fananzas.

ACUERDO (28).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COOl el movimiento de

personal que presenta e~Consejero Maestro Jaome G6mez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMiIEN"üO a favor deOC. ERJICIK ADALBERTO LUGO

GONZÁLEZ, como NOTEIFECAIDOR,acscríte éll~ luzgado lDecimo de lo Criminal,

a partir del 01 primero de Octubre die 2014 dos mil catorce y por la

temporalidad de 03 tres meses, en sustítucíón de EDUARDO RAFAEL PÉREZ

RENDÓN, quien so8üdto ~ice01daSÜIiTl goce de sueldo CJ¡~ cargo. Por lo que los

integrantes de esta Comlsión proponen al t-aoUlorab~ePleno la autorización

para la propuesta die nomeramlento, y para lo c!Llla~se lnstru a a Secretaría

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

28.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero MaestroJaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DIE NOMBRAMIIEINlTO a favor del C. ERICK

ADALBERTO lUGO GONlZÁlLU:Z,como INlOTIIFICADOrR.,adscrito al Juzgado

Decimo de lo Crimina], a partir del 01 primero de Octubre de 2014 dos mil

catorce y por la temporalidad de 03 tres meses, en sustitución de EDUARDO

RAFAELPÉREZRENDÓN,quien solicito licencia sin goce de sueldo al cargo.

EN VOTACIÓN IECONÓMECASE PRIEGUlNllA SESE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (29).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de personal

que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. EDUARDO RAfAEL PÉREZ RENDÓN, como

SECRETARIO POR E-80NORAtR.!OS, adscrito al Juzgado Octavo en Materia Penal

del Primer Partido Judida~ del rEstado de Jaflisco, a partir del 01 primero de

Octubre de 2014 dos mñi catorce y pOO" ~atemporalldad de 03 tres meses. Por

lo que los integrantes de esta comísíón proponen al Honorable Pleno la

autorización para ta propuesta die nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría Genera~ para que realice ~as ges·t~ones ante el Director de

Planeación, Admlntstración y fADlarrazas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

29.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DIENOMBRAMIENTO a favor del C. EDUARDO

RAFAEL PÉREZ RtEINIIDÓINl,como SECRE1fARIIOPOR HONORARIOS, adscrito al

Juzgado Octavo en MaterBa Penal del t?rfimer Partüdo Judicial del Estado de

Jalisco, a partir de~ 01 primero de Octubre de 2014 dos mil catorce y por la

temporalidad de 03 tres meses.
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31.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la I?ROPUlfESTA!DIE NOIMBRAMIE~TO a favor del C. LIC.

FERNANDO PERALTA PIE~A, como AUXilIAR JUIOEC!AlLPOR HONORARIOS,

adscrito al Juzgado Segundo e01l lMlaten-üaC~vo~dle~Vfigésümo Séptimo Partido

Judicial del Estado die Jalisce, a partir dle~ 23 veBlliltütl:é'ésde Septiembre de

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

EN VOTACIÓN /ECONÓMICA SIEPIREGIlJl~TA SI SU:APRUEBA, A~BAD_O~ -----+-

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (30).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta e~ Consejero Maestlro ]aoll1l1le Gómez, respecto de la

RENUNCIA a favor de la C. !LIC. MA. IOEl CARMlEN EIDElMIRA VALENCIA

GONZÁLEZ, como SECRETARiO, adscrita a~ Juzgado Segundo Civil de

Primera Instancia de Chapala,JJaGüsco,a partir del 30 treinta de Septiembre

de 2014 dos mil catorce. Por to que ~os integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable P~eno ~a aQ.lJtorüzacüónpara ta renuncia, y para lo cual

se instruya a Secretaria Gell1lelra~ para que reallce ~as gestiones ante el

Director de Planeación, Admüll1lostlradó61y fDII1ICilnzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

30.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la RENUNCIA a favor de la C. ILIC. MA. DEL CARMEN

EDELMIRA VALENCIA GONZÁlEZ, como SECRlETARXO, adscrita al Juzgado

Segundo Civil de Primera Instancia die Chapate, Jalüsco¡ a partir del 30 treinta

de Septiembre de 2014 dos lí1ílñ~ catorce.
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32.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROIPUIESlf'A lOE NOMBRAMIENTO a favor de la C. LIC.

MARICELA TRUJlIl.ILO PÉRlEZ,como SECRE1!"ARIO POR HONORARIOS, adscrito

al Juzgado Segundo en Materia Civ~1del Promer Partido Judicial del Estado de

Jalisco, a partir de~ 01 primero de Octubre de 2014 dos mil catorce y por la

temporalidad de 03 bes meses.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PR~GUfi\llTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD [)ff VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (31).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta (omisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta e~ Consejero Maestro Jaome Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NJOMBRAMJHENl1!"Oa favor dJe~C. LIC. FERNANDO PERALTA

PEÑA, como AUXILIAR JlUlDltC1LAlL¡POR IHlONORARIOS, adscrito al Juzgado

Segundo en Matellia CñVB~ del Vñgésimo Séptomo Partido Judicial del Estado

de Jalisco, a partir de~ 23 veir rtítrés de Se~tüemb!re de 2014 dos mil catorce y

por la temporalidad! de 01 un mes, en sustítuclón de GRISELL NALLEl y

ORTIZ ORTEGA. POli" ~o que los integran\:es de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno Daautorización parra ~apropuesta de nombramiento, y para

lo cual se instruya a Secreta rúaGenelra~ para que reañce las gestiones ante el

Director de Planeación, Adlmürnis·trradóll1y fOll1émzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

2014 dos mil catorce y por ~a tempoüa~Dda<llde 01 un mes, en sustitución de

GRISELL NALLELy ORTIZ ORTEGA.

84



MARICELA TRU.U:U.O PIÉIREZ,como SIECRIE1i"AIREOCONCILIADOR, adscrito al

Juzgado Segundo en Materia Cavo~ de~ Primer Partüdlo Judicial del Estado de

Jalisco, a partir del O:D. primero de Octubre de 2014 dos mil catorce y por la

temporalidad de 03 tres meses, por estar propuesto para ejercer otro cargo dentro

del mismo Juzgado.

33.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la lICENCIA SIN GOCfE DIESQJJfElLrDOa favor de la C. LIC.

EN VOTACIÓN IECONÓnVdICASE PREGUINlTASESfEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DlEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (32).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaisne Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de ~aC. lEC. MARICE LA TRUJILLO

PÉREZ, como SIECRIE'1T'ARJIOPOR EiONORAfREOS, adscrito al Juzgado Segundo

en Materia Civil del Prümer Panudo Judkñal del Estado de Jalisco, a partir del

01 primero de Octubre die 2014 dos mU catorce y por ~atemporalidad de 03

tres meses. Por lo que ~os ~ll1l'te9Irantesdle esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la aetorízacíón para ~apropuesta de nombramlento, y para

lo cual se instruya a Secretada Gene5"a~para (jJ!Ulerealice las gestiones ante el

Dürector de Planeaclén, Admoll1lRs'tradóllily lFanalllzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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MARÍA DEL CARM~IN EDElMIRA VAlE!I\~CJIAGONZÁlEZ, como SECRETARIO

CONCILIADOR, adscrito al Juzgado Segll.mdo en Materia Civil del Primer

Partido Judicial dle~IEstado de Ja~ñsco,a partir de] 01 primero de Octubre de

2014 dos mil catorce y por Ia temporaüdad de 03 tres meses, en sustitución

de la C. Uc. MARICELA TRUJILLOPÉREZ,quien solicito licencia sin goce de sueldo al

cargo.

34.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUIESTA [)~ NOMBRAMIENTO a favor de la C. LIC.

EN VOTACIÓ~ ECONÓMICA Sil: PREGUINlTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (33).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Maesttro Jaame Gómez, respecto de la

LICENCIA SIN GOC~ DE SU~lDO él) favor de ~a C. ILEC.MARICELA TRUJILLO

PÉREZ, como SECR.IETAIRXOCOINCIHLlrADOR,adscrito al Juzgado Segundo en

Materia Civil del p¡rümer Partido ludidaH de] Estado de Jalisco, a partir del 01

primero de Octubre die 20:D.4ellosmD~catorce y por la temporalidad de 03 tres

meses por estar propuesto para ejercer otro cargo dentro del mismo

Juzgado. Por lo que ~os integrantes de esta comtssón proponen al Honorable

Pleno la autorización para DaLícencla sñn goce de sueldo, y para lo cual se

instruya a secretaría Generai para que reance las gestiones ante el Director

de Planeación, Admonostradón y finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

86



Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Gómez, respecto de la PROPUESTA DlEINOMBRAMlrlENñOa favor del C. LIC. LUIS

ARMANDO CORTES GONlZÁlIEZ, corno AUXIliAR DIE INTENDENCIA POR

HONORARIOS, adscrito a Ciudad JlIldk8a~ del Estado elleJalisco, a partir del 01

primero de Octubre de 20:8.4dos mU catorce y por ~atemporalidad de 03 tres

meses, al término del nombramiento anterior.

35.- Con el movimiento de personal que resenta el Conseíero Maestro Jaime

EN VOTACIÓN &:COINlÓIMlICASE PRIEGUINlTASE SIEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD lOlEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (34).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMJIIENTOa favor de ta C. U:C. MARÍA DEL CARMEN

EDELMIRA VALENCIA GOfNZÁILEZ, como SECRETARIO CONCILIADOR,

adscrito al Juzgado SegllJndo en Mateuoa Civol del Promer Partido Judicial del

Estado de Jalisco, a partir dleUOJJ. primero de Octubre die 2014 dos mil catorce

y por la temporañdad de 03 tres meses, en susntucíón de la C. LIC.

MARICE LA TRUJILlO I?IÉRffZ,quien solicito licencia san goce de sueldo al

cargo. Por lo que los ñll1tegralliltes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno la autorlzación para ~a propuesta de nombranslento, y para lo cual se

instruya a Secreta roa Genera~ para que reatíce Hasgestüones ante el Director

de Planeación, Admünüstlradólll y f6il1lélltruzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Juzgado Segundo en Materrua !?ena~dle~V~gésñmoSéptimo Partido Judicial del

Estado de Jalisco, (l partir de~ 08 ocho de Septüembre de 2014 dos mil catorce

y por la temporalídad de 21 veünú:olÍmdías, en sustitución de LORENZO ULLOA

CASTILLÓN, quien cuenta con incapacidad médica.

36.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROrPUJIESTA rorE rNI0MBIRAIMIJ[ENTOa favor del C.

ALEJANDRO GARCJÍA BfERUMEN, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al

EN VOTACIÓfNIlECONlÓIMECASE PREGUNTA SESE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (35).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta e~ Consejero Maestro Jlaome Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO él! favor deOC. !LiC. UJIS ARMANDO CORTES

GONZÁLEZ, como AUXIlLiAR DE IN1T'EINID~INlClIAPOR HONORARIOS, adscrito

a Ciudad Judicial deO Es'tado de Ja~Dsco, al pan:oll" del 01 primero de Octubre de

2014 dos mil catorce y por ~atemporalídad de 03 'tires meses, al término del

nombramiento anterior, Por ~o (jJVJelos ñD1tegrall1ltesde esta Comisión

proponen al Honorable Pleno ~a autorización para la propuesta de

nombramiento, y para Docual se ínstruva a Secretaria General para que

realice las gestiones ante e~ lOorector de lP~aneadón, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO (37).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la lICENCIA SIN GOCE DE

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

31 de Diciembre de 2014 dos mü~catorce.

37.- Con la UICIENCJrA SINI GOCIEDIESUlEtDO a favor de la C. JIMÉNEZ

RENDÓN JULIANA, como AiUXJIlEARJQJ[i)J!CEAlL,adscrita al Juzgado Segundo de

lo Civil de Primera Elllstanda de Cfrlapa~afJa~Dsco{a partir deO 01 de Octubre al

lEN VOTACIÓN ECOü\JJÓIMlJICASrE IPR~GUINTA SE StE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD 10ftVOTOS.

Comuníquese al 1-1. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (36).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta e~ Consejero Maestro Jaome Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENüO a favor de~ C. ALEJANDRO GARCÍA

BERUMEN, como AUXIlLIAR JHlJlIDICllAt,adscrlec a~ JlQ..DzgadoSegundo en

Materia Penal del Vñgésomo Séptimo Partido Jll.llcHdaHellelEstado de Jalisco, a

partir del 08 ocho de Septiembre elle 2014 dos mó~catorce y por la

temporalidad de 2:11 VeÜIl1J'tDÚIl"Odías, en sustítuclón de LORENZO ULLOA

CASTILLÓN, quien cuenta con üracapaddlad médica. Por lo que los

integrantes de esta Comosfló01lproponen a~ Honorabte P~eD'bola autorización

para la propuesta de nombramiento, y parra ~ocual se mstruva a Secretaría

General para que !rea~üce~as gest~oolles ante el Dorector de Planeación,

Administración y fonanzas.
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Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de ~a C. JllMÉINEZ RENDÓN JULIANA, como

SECRETARIO, adscrita al Juzgado Segullndlo die ~oCivil de Primera Instancia

de Chapala, Jalisco, a partír del 01 de octubre al 31 de Diciembre de 2014

dos mil catorce, en sustitución die Ma. dle~ Carmen Edelmira Valencia

González quien reOUIII'bc8o. Por lo que ~os integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable P~eno ~a autorízaclén para la propuesta de

-2

ACUERDO (38).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

38.- Con la PROPUESTADE NOIMBRAMEEINTOa favor de la C. JIMÉNEZ

RENDÓNJULIANA, como SECRIE"If'AREO,adscrita al Juzgado Segundo de lo Civil

de Primera tnstancta de Chapala, JaOñsco,a partir del 01 de Octubre al 31 de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de Ma. del Carmen Edelmira

ValenciaGonzálezquien renuncio.

EN VOTACIÓN rfCONÓMICA SfEPREGUNTASI SEAPRUEBA, APROBADO

PORUNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

SUELDO a favor elle la c. lIMÉlNfEZ R~INlDÓNJULIANA, como AUXILIAR

JUDICIAL, adscrita al Juzgado Segundo de ~oCHvñ~de Primera Instancia de

Chapala, Jalisco, a partír del 01 de Octubre a~31 de Diciembre de 2014 dos

mil catorce. Por ~o que los integrantes die esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para ta fljcenlda san Goce de Sueldo, y para

lo cual se instruya a secretaría General parraque Irea~ücelas gestiones ante el

Director de Planeacién, Adm~lTbsstradóny fFñnaD1zas.
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Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

2014 dos mil catorce, con numero de folDo XDi063782.Por lo que los

integrantes de esta Comíslón proponen a~~~olllob'"ab~eP~eno la autorización

para la Licencia con Goce de Sueldo por Incapacidad médica, y para lo cual

se instruya a Secretada GellleO"a~para que realice ~as gestiones ante el

Director de Planeactén, Adlmoroñstradólny fÜU1Janzas.

ACUERDO (39).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a H~CAPACIDAD MEDICA

expedida por el IMSS a favor de~ C. IUllOA CASTlLU_ÓN LORENZO, como

AUXILIAR JUDICIAIL, adscrito al Juzgado Segundo de 80 Criminal de Primera

Instancia de Puerto Véll~~artélll.JJé]~DSCO, a [péM"tBfde~ 08 a~ 14 de Septiembre de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

39.- Con la INCAPACIDAD MIfID1!:CAexpedida por el IMSS a favor del C.

ULlOA CASTIlLÓN LOREINlZO, como AQ.DXElXAR.JU[)ICIAl, adscrito al Juzgado

Segundo de lo Crlmlnal de Primera Jrlllstancia de Puerto Vallarta, Jalisco, a

partir del 08 al 14 de SeptüembH-e de 2014 dos mn~catorce, con numero de Folio

XH063782.

EN VOTACIÓN !ECONÓMiCA SE PREGUNTA SESE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAID OlE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

nombramiento, y para lo cuat se instruya a secretena General para que

realice las gestiones ante el Director de P!aneadón, Administración y

Finanzas.
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41.- Con la i~CAPACJ!DAD MIEDICA expedida por el IMSS a favor del C.

ULLOA CASTILlÓN lOfR~rNlZO,como AUXIlIAR JUDiCIAL, adscrito al Juzgado

EN VOTACIÓlNl ECONÓMICA S~ PREGUNTA SESE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD lOE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (40).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la INCAPACIDAD MEDICA

expedida por el EMSS a favor den C. UlLOA CASTILLÓN LORENZO, como

AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al J~zgacJloSegundo die ~oCriminal de Primera

Instancia de Puerto Val~arta, .J)a¡osco,a partir clle~15 al 21 de Septiembre de

2014 dos mil catorce, con numero de 1F0~io lG60938S.Por lo que los

integrantes de esta Comísión proponen al H1onorable Pleno la autorización

para la Licencia COIl1J Goce de sueldo pon' EDlcapaddlad Medica, y para lo cual

se instruya a Secretada Gell1era~ para que realíce las gestiones ante el

Director de PlaneadólTb, AdlmñlllHstradón y fünanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

40.- Con la !(ú\'lCAPACIDAD MIEDICA expedida por el IMSSa favor del C.

ULLOA CASTILlÓN [LORENZO, como AUXIlIAR JUDICIAL, adscrito al Juzgado

Segundo de lo Crñmñnal de Prñmera ilTbstalllda die PlUlerto Vallarta, Jalisco, a

partir del 15 al 21 de Septtembre de 20:11.4dos mil catorce, con numero de Folio

LG609385.

EN VOTACIÓN ECOINIÓMICASE PREGUINITASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

92



42.- Con la PIROPUIESTA DE INIOMBRAMIEü\'l'fO a favor del C. GARCÍA

BERUMEN ALEJANDRO, como AUXltUrAR .JUDICJIAIL, adscrito al Juzgado

Segundo de lo Crim lna I de Prñmelra install1lda de ¡Puerto VaUarta, Jalisco, a

partir del 08 al 28 de septíembre de 2014, en sustitución de Ulloa Castillon

Lorenzoquien cuenta con incapacidad medica.

EN VOTACIÓN !ECONÓMICA SE f?RrEGUINlTA SE SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD [)[E VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (41).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por 10$ artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~aErMCAIPACIDADMEDICA

expedida por el IMSS a favor de~ C. UfLLOA CAS1:n.ILÓNILORENZO, como

AUXILIAR JUDICIAL, adscrlto a~Juzgado Segundo die~oCrominal de Primera

Instancia de Puerto VaUarta, Ja~üsco,a partir de~ 22 aH28 de Septiembre de

2014 dos mil catorce, con numero ellelFo~üoX!l-W64538. lo que se pone a

consideración para Io que tengan a bien determinar. Por lo que los

integrantes de esta ComasióD1lproponen a~ ll.JJoll1olíablePleno la autorización

para la Licencia COIl1 Goce de SueUcIlopor lt:ncapaddad Médica, y para lo cual

se instruya a Secreta rúa Gelllefi"a~para que reaüce ~as gestiones ante el

Director de P~all1eadÓllH,Adltrb1lH01laS(lradóny fñll1lanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Segundo de lo CrimOU1la;de Prñmelrél lJ:illstalllda elle 1?1IIeuto Vallarta, Jalisco, a

partir del 22 al 28 de Septiembre de 2014 dos mil catorce, con numero de Folio

XH064538. Lo que se pone a consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Septiembre al 06 sels die Octubre de 2014 dios mD~catorce, en sustitución de

Acosta Navarro Gerardo Fabián quien cambia de categoría. Lo que se pone a

consideración para lo que tengan a bien determinar.

43.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera Doctora María

Carmela Chávez Galindo, respecto de la PROPU~STA lOtENOMBRAMIENTO a favor

del C. ORTEGA TORRES CARlLOS ErNlRlIQU!E,como SlECRETARIO RELATOR DE

CONSEJERO, adscrito a la H. ~oD1lendade consejeros, a partir del 07 siete de

EN VOTAClJ:Ó~ECOrNlÓMlIICASIEPREGU~TA S11SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníquese 211 H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (42).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor <Ile~ C. GARCíA BIERIUIMENALEJANDRO, como

AUXILIAR JUDICIAL, adscrlto al Juzgado Segundo de lo Criminal de Primera

Instancia de Puerto Va~~an1:a,Jalosco, a partir de! 08 ai 28 de Septiembre de

2014, en sustltuclón de UUoa CastOOUonLorenzo quien cuenta con

incapacidad medlca.Por ~oque los ontegrall1ltes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno ~aautorlzaclón para ta IPlropQ.llestadie Nombramiento, y para

lo cual se instruya a Secretaráa General para que reahce las gestiones ante el

Director de Planeacíón, AdmÑtrilñstrradóny rFonanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (44).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 1.53,154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

para Adolescentes, a partir del 08 de Septñembre de 2014 al 07 de

Septiembre de 2015, al termino de su nombramiento anterior.

44.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera Doctora María

Carmela Chávez Galindo, respecto de la PRO[>UllESTA D[ENOMBRAMIENTO a favor

del C. RODRÍGUEZ RAZÓN OSCAR ESRAlEIL., como SECRETARIO DE

ACUERDOS, adscrito al Juzgado Pramero lEspedéll~ftzadoen Justicia Integral

EN VOTACIÓN ECONÓMICA Se: I?RIEGUINllf'A SI SI!: APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMiDAD DIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (43).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta ~aConsejera Doctora Maida Carmela Chávez Galindo,

respecto de la PROPUESTA IOIENOMBRAMIENTO a favor del C. ORTEGA

TORRES CARLOS ENRIQUE, como SEClRlETAIR.EORElATOR DE CONSEJERO,

adscrito a la H. Ponencia de Consejeros, a partlr del 07 siete de Septiembre

al 06 seis de Octubre de 2014)· dos mó~catorce, en sustitución de Acosta

Navarro Gerardo lFaboán quien cambia de categoria. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable P~eno la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para ~ocual se aullstn.llyaa Secretaría

General para que reañce tas gestoones ante e~ lOolrector de Planeación,

Administración y finanzas.
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ACUERDO (45).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta ~aConsejera Doctora lMaria Carmela Chávez Galindo,

respecto de la lICIENCIIA SIN! GOCE DE SUELDO a favor de la C. ZAMORA

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

45.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera Doctora María

Carmela Chávez Galindo, respecto de la LIC~NCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor

de la C. ZAMORA OIROZCOOIFEILEAIELIZABETH, como ACTUARIO, adscrita al

Juzgado Cuarto die ~o CllumünaD, a partir del O:g_ primero de Octubre al 31 de

Diciembre de 2014 dios mB~catorce, por cubrir otro cargo.

EN VOTACEÓrNlECOINIÓM1tCASE PRfGUINITA Sir SE APRUEBA, APROBADO

PORUNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta ~aConsejera Doctora Marga Carmela Chávez Galindo,

respecto de la PROPUESTADE NOM8RAMIENTO a favor del C. RODRÍGUEZ

RAZÓN OSCAR ISRAEIL, como SECRETARIO DIE ACUERDOS, adscrito al

Juzgado Primero fEspeda~üzadoen Justtcia Integral para Adolescentes, a

partir del 08 de Septiembre de 2014 al 07 de Septiembre de 2015, al término

de su nombramiento anterior, Por ~oque los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable P~eOlo la autorlzaclón para la propuesta de

nombramiento, y para ~o cual se 61l1strlllyaa Secretaría General para que

realice las gestoounes ante el Director de IPDallleación,Administración y

Finanzas.
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Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de ~a c. AIUEJANlDRA ÁlVArRlEZ PULIDO, como

ACTUARIO, adscrita a~Juzgado Cuarto de Io Crimina], a partir del 01 primero

de Octubre al 31 de Didembre de 2014 dios mñ~catorce, en sustitución de

Zamora Orozco Ofella Elñzabeth, qulea tiene Ucesucia sln Goce de Sueldo. Por

lo que los integrantes de esta Comásién proponen a~ Honorable Pleno la

autorización para ta propuesta de nombramiento, y para ~ocual se instruya a

ACUERDO (46).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

46.- Con la PROPUESTA IOIEINlOMBRAM1HEN1f'Oa favor de la C. ALEJANDRA

ÁLVAREZ PULIDO, como ACTUARJ[O,adscrita al .Juzgado Cuarto de lo Criminal,

a partir del 01 primero de Octubre a~ 3i de Düdemlbre de 2014 dos mil

catorce, en sustitución de Zamora Orozco Ofelia Elizabeth, quien tiene Licencia sin

Gocede Sueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SE SIEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD os VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

OROZCO OFELIA IEILIIZABETII-3,como ACTUARIO, adscrita al Juzgado Cuarto

de lo Criminal, a partir del 01 primero de Octubre aS31 de Diciembre de

2014 dos mil catorce, por cubrir otro cargo. Por lo que tos integrantes de

esta Comisión proponen a~ lHlonorab~e !P~enota autorlzaclón para la Licencia

sin Goce de Sueldo, y para lo cual se instruya a Secreta rúa General para que

realice las gestooD1lesante e~ Director die rP~atrbeadón,Administración y

Finanzas.
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Juzgado Décimo de to ClrHmñnla~,a partir del 01 primero de Octubre al 31 de

Diciembre de 2014 dos mD~catorce, cambio de adscripción. Por lo que los

integrantes de esta Comlsión proponen aS Honorable Pleno la autorización

para la propuesta die nombramiento, y para ~o cual se instruya a Secretaría

General para que realice tas gestñones ante el Director de Planeación,

Administradón y rFon-nanzas.

ACUERDO (47).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al 1-1. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta ~aConsejera Marúa Carmela Clhávez Galindo, respecto

de la PROPUrESTAOle N10MBRAM:n:E~TOa favor de ta C. ZAMORA OROZCO

OFELIA ELIZABET1Hl, como SECIRETARIO POR HONORARIOS, adscrita al

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

47.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera María Carmela

Chávez Galindo, respecto dela PROPUESTA DE 1NI0MBRAMIENTOa favor de la C.

ZAMORA OROZCO OFEl:n:A EllJrZABIE'fH, como SECRETARIO POR

HONORARIOS, adscrita al Juzgado Tercero de lo Criminal, a partir del 01

primero de Octubre al 31 de Dñdembre elle 2014 dos mil catorce, cambio de

adscripción.

EN VOTACIÓN ECOINÓMItCA SE ¡PREGUINITASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMlIDAD roE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Secretaría Genera~ para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Adminlstración y finanzas.
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Penal del Primer Partido Judida~ de~ f!:s'(ado de Jalñsco, en el que remite la

solicitud firmada por e~ C. lEC. EroGAIR AlO!NlSO BARAJAS ARAMBULA,

mediante el cual peticiona le sea autorizado DOcenciasln goce de sueldo

respecto del nombramiento de AUXILIAR JUDICIAIL, a partir del día 01

primero de Octubre al 15 qutnce de Novñembre del año en curso, a razón de

cubrir licencia en un Juzgado IFederat POu lo que ~os Dllltegrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno ~a autorñzaclón para la Licencia sin

ACUERDO (48).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 1.53,154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIlil e~ movimiento de

personal que presenta e~Consejero .'llañmeGómez, respecto de la LICENCIA

SIN GOCE DE SUELDO presentada mediante oñcio 7850/2014, remitido por

el Lic. José de Jesús Angu~o AgQ.D~lrre,tBt~~ar de~ JJu'DzgadloSegundo en Materia

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

48.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Jaime Gómez,

respecto de la LICIENCIA SEN GOCE DE SUELDO presentada mediante oficio

7850/2014, remitido por el Lic. José de Jesús Angulo Aguirre, titular del Juzgado

Segundo en Materia Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, en el que

remite la solicitud firmada por el C. lllC. IEDGAIRALONSO BARAJAS ARAMBULA,

mediante el cual peticiona le sea autorizado licencia sin goce de sueldo respecto del

nombramiento de AUXILIAR JUDICIAL, a partir del día 01. primero de Octubre al 15

quince de Noviembre del año en curso, a razón de cubrir licencia en un Juzgado

Federal.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA Si SIEAPRUIEBA,APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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PROPUESTA DrE INOIMBRAMIIE!NlTOél! favor de la C. ANA iERIKA GALLARDO

SALAS, como AUXJH...EAR .JU[)1[CEAl, adscrita a~J!l.OzgadoSegundo en Materia

Penal del primer ~'all1:odoJudíciaí del !Estado de Jalísco, a partir del 01

primero de Octubre al 115GluulIlcede lNovnembre de 2014 dos mil catorce, en

sustitución die fElOGARALONSO BARAJAS AIRAMBUILA,quien solicitó licencia

sin goce de sueldo, Por ~oque ~os ontegrantes de esta Comisión proponen al

Honorable P~eno la autortzacíón para la Propuesta de lNIombramiento, y para

ACUERDO (49).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 ele la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movimiento de

ersonal que presenta e~ Consejero Jagnlle Gómez, respecto de la

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

49.- Con el movimiento ele personal que presenta el Consejero Jaime Gómez,

respecto de la PIROPtlJESYA DS': INIOMBRAlMIltENTO a favor de la C. ANA ERlKA

GALLARDO SALAS, como AUXlJ:lLEARJUDICIAL, adscrita al Juzgado Segundo en

Materia PenaDdet prímer Partüdo JUldlida~del Estadio de Jalisco, a partir del 01

primero die Octubre a~ 1L5quince de lNovoembre de 2014 dos mil catorce, en

sustitución de EDGAR ALONSO BARAJASARAMBULA, quien solicitó licencia sin goce de

sueldo.

EN V01íACItÓN ECONÓMICA S~ P!R~GfJJNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANlXMil:DAlO[)~ VOTOS,

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Goce de suetdo, y para lo cual se instruya a Secretaria General para que

realice las gestiones ante e~ lDñrectolr de Ptaneactón, Administración y

Finanzas.
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Mercantil de~ primer Partüdo J)VlcHda~ del Estadio die .]a~gsco-¡-a-p-artir-del-(}1.------t

primero de lNovoembrea~31 treínta y uno de [)üdemlbre die 2014 dos mil I
catorce, al termino dJe~nombramiento anterior. POli" ~oque Jos ~Il"dtegrantesde

esta Comisión proponen a~ C-~onouab~e lP~eno Ia autortzación para la

Propuesta de Nombrramiento, y para ~ocual se anstnoya a Secretaria General

para que realice Ias gest901l1les ante e~Dñred:or de lP~aneadóli1,Administración

y Finanzas.

ACUERDO (50).D Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 1.55 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIl1l e~ movimiento de

personal que presenta e~ Consejero .Ja~me Gómez¡ respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMiENTO a favor de ~a C. MARlÍA JOSÉ ROLÓN

SÁNCHEZ, como AUXHJIAR .JlUDIClLAfL,adscrita aO Juzgad!o QlUlüntoen Materia [

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan él bien determinar.

50.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Jaime Gómez,

respecto de la PROPIJJESTA DIE !NlOMBRAMIENTO a favor de la C. MARÍA JOSÉ

ROLÓN SÁNCHIEZ, como AIlJIXl!lLlIAR .JijjIl)IIC1J:Al, adscrita al JllUlzgado Quinto en

Materia MercantH~del prlmer lPartDdoJudiclal de~ tEstado de Jallsco, a partir del

01 primero de lNlovñembre a~31 treinta y 1!.1l1l1l0 de DOcoembre de 2014 dos mil

catorce, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMlICA SE [?RlEGUINlTASI Sil: APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

lo cual se instruya a Secretaráa Gell1lelraipara que realice ~CJS gestüones ante el

Director de Planeación, AdlmOIllGsttradóll1 y fOlrllall1zas.

10 J



EN VOTACIIÓff\lIECONÓMICA SfE I?lRrEGUNl' A SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANlIIMEDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Administración y Finanzas.

ACUERDO (51).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMlXr!:¡j\gif'Oa favor dle~ C, SÁNCIHEZ CAMPOS JUAN MANUEL, como

AUXILIAR DE iNTrENDfENCIA POR HOINIORARIOS, adscrito a la Unidad

Departamenita~ die Ciudad JudñdaD, a partir del 01 de Oetubre al 31 de

Diciembre de 2014, al fcermino del nombramiento anterior. Por lo que los

integrantes elle esta Comüsoóll1lproponen al ~30010rablePleno la autorización

para la Propuesta de Nombramoern"to, y para ~ocual se instruya a Secretaría

General para que realice tas ges'~iones ante e~ Düreetor de Planeación,

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

51.- Con la PROPUESTA DE NlOMBrRAMJrIENTOa favor del C. SÁNCHEZ

CAMPOS JUAN MANIUEl, como AUXILIAR DE INTENDENCIA POR

HONORARIOS, adscrito a la UftlftdacB Departamental de Ciudad Judicial, a partir

del 01 de Octubre a~ 311de Dñdembre de 2014, al termino del nombramiento

anterior.

EN VOYACEÓN !ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMEDAfD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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deberá ejercer sus funciones, ahora en e~ Juzgado QUOlTnto de lo Civil¡

Conservando ambos sus derechos adqumdos y a partir de~ 04 cuatro de

Septiembre de 2014 dos mg~ catorce. Por ~o que ~OS üro1Cegrantesde esta

Comisión proponen a~ lHlonoralb~eP~eno ~a aetorlzacíón pata ~a permuta, y

para lo cual se instruya a Secretaría Gell'bera~para que realice las gestiones

ante el Director die Planeadólll, Admunüstradón y fÚB1anzas.

ACUERDO (52).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COO1l e~ movimiento de

personal que presenta e~ Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

PERMUTA de DaC. IHERNÁINIOEZORTEZ MARÉA DEIL IRfCfUGlIO,quien cuenta

con el cargo de AUXILIAR JUDICIAL, adscrtta a~JlIIzgado Quünto de lo Civil,

mismo que a partir de su aprcbaclón deberá ejercer SIUS funcíones, ahora en

el Juzgado SéptDmo de lo Covñt De ügua~ manera ~a C. DE lOS SANTOS

RAMÍREZ MAYRA, quien cuenta con e~ cargo die AIUXEIL!AIRJUDICIAL,

adscrito al Juzgado Sép·timo de ~oCDV~~,mlsmo que al Ij)arn'tñrdie su aprobación

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

52.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PERMUTA de la C. ~ireRNÁN[)~Z OR1IZ MARÍA DEL

REFUGIO, quien cuenta con el cargo de AUXIliAR JUDICiAlL, adscrita al Juzgado

Quinto de lo CivD~, mismo que a partir de su aprobación deberá ejercer sus

funciones, ahora en el Juzgadlo Séptimo de ~oCovil. De igual manera la C. DE lOS

SANTOS RAMÍIRIEZ MAYIRA, quien cuenta con el cargo de AOJlXElLliARJUDICIAL,

adscrito al Juzgado Séptimo de ~o Civil, mismo que a partir de su aprobación

deberá ejercer sus funciones, ahora en el Juzgado Quinto de ~oCivU¡ Conservando

ambos sus derechos adquiridos y a partir del 04 cuatro de Septiembre de 2014 dos mil

catorce.
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EN VOl' ACJIÓNlECONÓMICA SE rPR1i:GUINITASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIlMlllDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

las gestñones ante e~Director de Planeación, Admlntstraclón y Finanzas.

ACUERDO (53).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno. Con la INCAPACIDAD POR

ENFERMEDAD expedida por e~ Dr. Roberto Garda Escobar, Gineco-Obstetra

del hospital ramón Garñlbay, expedida a favor de la BLANCA IRENE CORONA

CASTILLO, q¡u.oüell1se desempeña como Secretario Conciliador, adscrito al

Juzgado Sexto de lo Civol, al partir del 30 treinta de Septiembre de 2014 dos

mil catorce y por 7 siete días, Por lo que tos integrantes de esta Comisión

proponen a~ ~onolrab~e P~ell1o la autorización para la incapacidad por

enfermedad, y para ~ocQJJa~se instruya a Secretaría General para que realice

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

53.- Con la lINlCAIPACEfOAD POR rENlflERMHEDADexpedida por el Dr. Roberto

Garda Escobar, Gineco-Obstetra del hospital ramón Garibay, expedida a favor de la

BLANCA IRENE CORONJA CASTIllO, quien se desempeña como Secretario

Conciliador, adscrito al Juzgado Sexto de lo Civil, a partir del 30 treinta de

Septiembre de 2014 dos ma~catorce y por 7 siete días.

EN VOTACEÓINlECONlÓlMlltCASr;:PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD lOE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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55.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor del C. Dltl TORO UJA OSeAR AURIE!LEO, al cargo

de JEFE DE SECCIÓN POR II-~OINOIR.AR¡OSadscrito a la UllrbñdadDepartamental

de Administración die ~aCiudad Judicial, a partir del 01 primero de octubre al

POR UNANIMIDAD DIE VOTOS.

EN VOTACIÓN ¡eCONÓMICA Sil: PREGUNTA SESI!: ArPRUfEBA, APROBADO

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (54).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIll ta PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de~ C. AYAlA ZUNO OSeAR AlLfREDO, al cargo de

JEFE DE SECCIÓN POR ~iOlNlORARJJ:OS adscritc a ~aQJrcücJ]ad Departamental de

Ciudad Judicial, a partlr dle~01 prlmero die octubre a~31 treinta y uno de

diciembre de 2014 dos mll catorce, a~ termino de~ nombramiento anterior.

Por lo que los ontegrantes de esta comtstén proponen a~ ¡¡..aotrbolt'ab~ePleno la

autorización para ~apropuesta die nombramiento, y para ~ocual se instruya a

Secretaría Genera~ para que realice tas gestiones ante el Director de

Planeación, Admñnostradón y ltulllanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

54.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor del C. AVALA ZUNO OSeAR AlfREIDO, al cargo de

JEFE DE SECCIÓN POR HOINJORARllOSadscrito a la UJll'nsdad !Departamental de

Ciudad Judicial, a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno de

diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior.
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56.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIIE[N!TOa favor de la C. ~iERNÁNDEZRODRÍGUEZ MARICELA, al

cargo de AUXILiAR DE COMPUTO POR HOINIORARIOSadscrita a la Unidad

Departamental elleRecursos Humanos, a partir del 01 primero de octubre al

31 treinta y uno de diciembre de 2014 ellos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUINITASi SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMiDAD lOlEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (55)0- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIEINlTOa favor del C. DEL TORO lUA OSCARAURELIO, al cargo de

JEFE DE SECCIÓN POR HONORARIOS adscrito a la Unidad Departamental de

Administración elle~aCiudad Judicial, a partír del 01 primero de octubre al

31 treinta y UII1l0 de dáciembre de 2011.4dos mil catorce, al termino del

nombramlerrto anterlor. Por lo que ~os ñntegrantes de esta Comisión

proponen a~ G"¡¡onclJ'ab~etoleno ta autorízación para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaria General para que

realice las gestsones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

31 treinta y uno de d]üdembre die 2014 dios mil catorce, al termino del

nombramiento anterior.
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ACUERDO (57).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Departamental elleTesorerúa, a partir del 01 primero die octubre a~31 treinta y

uno de diciembre de 2014 dos mi~ catorce, al termino elel nombramiento anterior.

57.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. RODRÍGUEZ CASIILILA SARA, al cargo de

AUXILIAR 10lE COMPUTO POR HONORARIOS adscrita a la Unidad

EN VOTACIÓN IECOINÓMECA Sil: PREGUNTA SI SE A!?lRlUrEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD !DIE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (56).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de ~a c. U-U~RNÁNDEZ RODR1ÍGUEZ rMJAfRICELA,al

cargo de AUXILIAR DIE COMPUTO POR.HONORAIIUOS adscrita a la Unidad

Departamental die Recursos ~·h.llmalliJos,a partir dle~01 primero de octubre al

31 treinta y uno de dícíembre de 2014 dos mil catorce, a~ termino del

nombramiento anterior, Por lo que los üntegra61ltes de esta Comisión

proponen al Honorabte I?~eno ~a autorlzacíón para ~a propuesta de

nombramiento, y para lo cuat se ñnstn.uya a secretaría General para que

realice las gest~oll1les ante e~ 106lrectOtrde lP~allleadóll1J,Admfinostración y

finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

107



ACUERDO (58).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de ~a C. CORTES TORRES MARÍA FERNANDA, al

cargo de AUXIlIAR JUDICIAL POR HONORARIOS adscrita al Juzgado Cuarto

de lo CDVü~,a partotr del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno de

diciembre de 201L4 dos mil catorce, a! termino del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

58.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMJiEff\llTOa favor de la C. CORTES TORRES MARÍA FERNANDA, al

cargo de AUXILIAR JUDICIAL POR HONORARIOS adscrita al Juzgado Cuarto

de lo CivU, a partir del 01 primero de octubre a~31 treinta y uno de diciembre

de 2014 dos mñ~catorce, al termino del nombramiento anterior.

EN! VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ía PROPUESTA DE

NOMBIRAMJIEfNlTOa favor de la C. RODRíGUEZ CASUJLA SARA, al cargo de

AUXILIAR DE COMPUTO POR t-~OINlO!RAfRIOSadscrita a la Unidad

pepartameneal de Tesorería, a partir de~ 01¡plrimero de octubre al 31 treinta

y uno de diciembre de 2014 dos mñ~catorce, al termino del nombramiento

anterior. Por ~oque tos integrantes de esta comlsíón proponen al Honorable

Pleno la autorización para la propuesta de nombramlento, y para lo cual se

instruya él! secreearía General para que reañce las gestüones ante el Director

de Planeadón, Adlmonostradón y Finanzas.
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Departamental de Tesoreria, a partir de~ 01 primero de octubre al 31 treinta

y uno de diciembre de 2014 dos mU catorce, al termino de] nombramiento

anterior. Por lo que los ñllltegüao'btesde esta Comisión proponen a~ Honorable

Pleno la autorización para ~apropuesta de nombramiento, y para to cual se

instruya a Secretería Gellleo-a~para que reaüce tas gest6o~es ante e~ Director

de Planeación, Admlnistración y finanzas.

ACUERDO (59).- Una vez analizada y discutida la cuenta ele mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: eolIO ta PlROl?llJESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor dei C. ÁVlIlA PADILLA JOSÉ IFIEIRNAINIIl)O,al cargo

de AUXILIAR DIE COMPUTO fJlOR D-llONORARIOS adscrtta él ~a Unidad

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar. .

59.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor del C. ÁVIILA PADILLA JOSÉ ftERNAINDO, al cargo

de AUXILIAR DE COMPUTO POR CiONORAREOS adscrita a la Unidad

Departamental de 1l"esoreria, a partir del 01 primero de octubre a~31 treinta y

uno de diciembre de 2014 dos mñ~catorce, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓ~ IECONÓMiCA SE PREGUNTA SE SE Ak~RI1JEBAfAPROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Por lo que los ill1tegrallltes de esta Comisién proponen a~ ¡r.~onolrab~ePleno la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para Docual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestio6les ante el Director de

Planeación, AdmBlll8s'tüadón y fOlllanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaria General para que

realice tas gestüones ante el Director de PBaneación, Administración y

Finanzas.

ACUERDO (60).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a 'favor de la C. JUÁREZ HERNÁNDEZ AMÉRICA, al cargo

de AUXIliAR J'UI))XClIAILPOR I-IONORAIREOSadscrita al Juzgado Primero de lo

Civil De Püimera IlIlstaülcia De Puerto Va~~arta, Ja~ñsco,a partir del 01 primero

de octubre a~ 31 treinta y uno de diciembre de 20:14 dos mil catorce, al

termino del nombramiento anterior, Por to que los ñntegrantes de esta

Comisüórn proponen al Honorable fP~elJlola autorízaclón para la propuesta de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

60.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. JUÁREZ HERNÁNDEZ AMÉRICA, al cargo

de AUXIliAR lQJDIClIAtL POR HONORARIOS adscrita al Juzgado Primero de lo

Civil De Prsmera Instancia De Puerto vaílarta, Jalisco, a partir del 01 primero

de octubre a~31 treinta y uno de dlñdemftne de 2014 dos mil catorce, al

termino del nombramiento anterior.

EN!VOYACEÓINl ¡eCONÓMICA SE PRrEGU~TASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNAINEMXDADIO~ VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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62.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. LOZANO MARTEN lER1!IKA, al cargo de

EN VOTACIÓN IECONÓMlrCASE PREGUNTA SESIEAI?IRUIEIBA,APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (61).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Coro ~a PROPUIESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de~ C. PAlOMARES RODRJÍGllllEZ lEIDGAIR,al cargo

de AUXILIAR JUDICIAIL POR HONORARIOS adscrita al Juzgado Dedmo de lo

Mercantil, a partir del 01 primero de octubre CJ~ 31 treinta y uno de

diciembre de 20J14 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior.

Por lo que los integrantes de esta COmQSDÓn proponen a~ Honorab~e Pleno la

autorización para ta propuesta de ncmbramlento, y para ~ocuat se lnstruva a

Secretaría Genelra~ para que realice las gestiones ante e~ Director de

Planeación, Adm~roüstradón y lFi61alllzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

61.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor del C. PALOMARES RODRÍGUIEZ rElDGAIR,al cargo

de AUXILIAR JUDICIAL POR R-iONOtRAIFUOSadscrita al JlQJlzgadloDedmo de lo

Mercantil, a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno de diciembre

de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterlor.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SIEPREGUNTA SI SIEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD roE VOTOS.
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63.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMIBRAMIHE[\jJTO a favor del C. SÁINlCHtEZCARRIllO RICARDO, al cargo de

SECREi ARIO POR G~~ONORARIOSadscrito al Juzgado de lo Criminal de

Primera JInstandade Clhápala, Ja~isco, a partir del 01 primero de octubre al 31

treinta y U!l1l0 de diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino de

nombramiento anterior.

lENVOTACIÓN ECONÓMICA SE PR~GU~l'A SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNAó\DElMltrOAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUlElRDO (62)0- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con Da PROPUESTA DIE

NOMBRAMEIENl'O a favor de la C. lOZANO MARTIN IERIKA, al cargo de

NOTIfECADOR POR HONORARIOS adscrita éll~ Juzgado Cuarto de lo Criminal,

a pal1:ürdel 01 prfmero de octubre al 31 treinta y uno de diciembre de 2014

dos mñ~catorce, a~ termino de~ nombramiento anterior. Por lo que los

integrantes elleesta Comisión proponen al Honorable P~eno la autorización

para ~apropuesta de nombramiento, y para ~o cual se ñnstruya a Secretaría

Genera~ para que D'eaDicelas gestiones ante e~ Dñrrector de Planeación,

Admi61Dstll"acióny fon;nll1lzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

NOTIflICADOR POR ~"HOINORARIOSadscrita al Juzgado Cuarto de lo Criminal, a

partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 dos

mil catorce, al termino del nombramiento anterior.
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ACUERDO (64).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

64.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la [PROPUESTA

DE NOMBRAMIEINITO a favor del C. GUZMÁN MARTÉIi\UrEZMARCO AIN1YONIO,al

cargo de AUDITOR !POR ~ONlORP,IRJIOS adscrito a la QJIfIlñdladl de fl?~an-eació.n,___---t-

Administración y finanzas, a partir del 01 primero dle octubre an 31 treinta y

uno de diciembre die 2014 dios mD~catorce, al termino de nombramiento anterior.

EN VOTACrrÓN ~CONÓfivnECA SE PREGUNTA SE SE APIRUIEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno -para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (63).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 1.52, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con Da PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de~ C. SÁNlCHEZCARRIl!LO RICARDO, a~ cargo de

SECRETARIO POR IHIOINOIRAIRJíOSadscrito al Juzgado die ~o Cüüminal de

Primera Instancia de Chápala, JaDüsco,a partir de] Oí primero de octubre al

31 treinta y uno de dlcíembre de 2014 dos m9~catorce, a~ termino de

nombramiento anterior. Por to que tos integra61tes de esta Comisión

proponen al Honorable P~e01o ~a autorízación para ta propuesta de

nombramiento, y para lo cual se insbuya a secretaría Gelllera~ para que

realice las gestiones ante e~ DOll"ectolrde Plane;~dóll1l, Admolllostll"ación y

finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACtl.D!EIRJDO (65)0- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DE

NOMBRAMIEINITO a favor de la C. fLORES ILÓPEZGUADAlUPE DE JESÚS, al

cargo die AUXILIAR DIECOMPUTO !POR HONORARIOS adscrito a la Unidad

Departamental die Recursos Humanos, a partir del 01 primero de octubre al

l.o que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

650- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBIRAMlEó\'lTOa favor de la C. IFlORIESg_ÓPIEZGUADAlUPE DE JESÚS, al

cargo de AUXlULEARDIE COMPUTO POR HONORARIOS adscrito a la Unidad

Deparfcamenta~ die Recursos Humanos, a partir del 01 primero de octubre al

31 treorrnftay 1111110 de diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino de

nombramiento anterior.

IEINlVOTACIÓN /ECONÓMICA SE PREGUNTA SESE APRUEBA, APROBADO

POR UlINIAINlIMl:[[)ADlOEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ta PROPUESTA DE

NOMBRAMlIEINI1f'Oa ffavor de! C. GUZMÁN! MARTXNIEZ MARCO ANTONIO, al

cargo die AUDITOR POR HONORARIOS adscrito a la Unidad de Planeación,

Adminñstlradón y fñnanzas, a partir del 01prümero de octubre al 31 treinta y

uno de diciembre die 2014 dos mil catorce, al termino de nombramiento

anterior, Por lo que ~os integrantes de esta COIl'll1ÜSSÓIl1proponen al Honorable

Pleno ~aautorlzaclón para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se

instruya él Secretada General para que reañce las gestiones ante el Director

de Plall1eadón, Admñnistración y finanzas.
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NOMBRAMIENTO a favor de ~a C. GÓMIEZ BIE.}AIR.IEMMA, a~ cargo de

AUXILIAR DE COMPUTO POR HONORARIOS adscrito a ~a Unidad

Departamental de Tesorerúa, a paetír dle~01 primero die octubre aG 31 treinta

y uno de diciembre de 2014 dos mü~catorce, al termino de nombramiento

anterior. Por ~oque ~os Dntegrantes de esta Comisión proponen a~B~~onorable

Pleno la autorlzaclón para ~apropuesta de nombramíento, y para ~ocual se

ACUERDO (66).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial; esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PRO~'Q;IESTADE

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tenoan a bien determinar.

66.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. GÓMIEZ BtE.JARIEMlMA, al cargo de

AUXILIAR DIE COMPUTO POR G-UONORAR!OS adscrito a Id Unidad

Departamental de "[f'esorer~a,a partir del 01 primero de octubre a~3:.~treinta y

uno de diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino .íe nombramiento anterior.

EN VOTACXÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SE SIE APRUEBA, AlPROBADO

POR UNANIMIDAD DIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

31 treinta y uno de dicíembre de 2014 dos mD~catorce, al termino de

nombramiento anterior. POli lo que los antegrélllftites de esta Comisión

proponen al Honorable lP~elllo ta autorización para la propuesta de

nombramiento, V para ~o cua~ se instruya a Secretaría Gell1lerCll~ para que

realice las gestoones ante e~ lDorector de Plane(:'i¡cüón,Admünüs1l:ración y

Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

antertor, Por lo que los integrantes de esta Comislón proponen al Honorable

Pleno ~aautorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se

instruya a Secreta roa General para que realice las gestüones ante el Director

de Plallleación, Admiñ'bHstración y fñnanzas.

ACUERDO (67)0° Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIIENTO a favor de la C. HERNÁNIDEZ VÁZQUEZ LAURA MIREYA al

cargo elleAUDITOR POR HONORARiOS, adscrita a HaUnidad Departamental

de Audñtorña Interna, a partir del Jl.6daedséñs de noviembre al 31 treinta y

uno die diciembre elle 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

67.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. HIERNÁNlDEZVÁZQUEZ LAURA MIREYA al

cargo de AUIDJlTORPOR HOINORAR:rrOS,adscrita a la Unodlad Departamental de

AuditoO"naJIo-nterD1la, a partir del 16 dleciséls ellenovlembre a~31 treinta y uno de

diciembre de 20:n.~dos mil catorce, al término del nombramiento anterior.

ll:1NlVOTACJIÓNIECONÓMICA SE I?RtEGIjJJ~TASI SrEAPRUEBA, APROBADO

POR QJINlANlIMIDADos VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

instruya a secretarta General para que reañce las gestñones ante el Director

de PlaOleadóUl,Admñg-¡¡ñstradóny Fñnlan~as.
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EN VOTACXÓN ll:CONÓMJICASE PREGUNTA SE SfEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD ore VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Finanzas.

ACUERDO (68).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROIPIIJESTADE

NOMBRAMIENTO él favor de ta c. ACOSTA ORlOOÑ!EZPAOILA ag cargo de

AUXILIAR DE COMPUTO !POR HONORARIOS adscrito él ~a unidad

departamental die ciudad jlUldlüda~, a parttr del 16 dl~edséñsde noviembre al

31 treinta y uno de díclembre de 2014 dos mü~catorce, a~ término del

nombramiento anterior. Por ~o que los üntegraulItes de esta Comisión

proponen a~ lHlorooralb8efP~elllo Ia autortaaclón para ~a propuesta de

nombramiento, y para ~o cual Sé instruya a Secretaría GellileraOpara que

realice las ges'U:oones ante e~ DOlrector de P~anec;ld' Uil

Lo que se somete a su consideración para lo que tenoan a bien determinar.

68.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ACOSTA ORIDOÑEZ PAOlA di cargo de

AUXILIAR DIE COMPUTO ~1)OR rHlONlORAIRIOS adscrito a la unidad

departamental de dudad judJgdal,a partir del 16 diecíséls de noviembre al 31

treinta y uno de diclembre de 2014 dos mil catorce, al término del

nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SO:APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
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70.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. GAlVÁINI GONZÁllEZ CECILIA, al cargo de

AUXIIL:ffARJUDICIAL POR HONORARIOS, adscrita al Juzgado Noveno de lo

8:NVOTACEÓN ~CONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD OlEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (69).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIll la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a b"avor del C. CHÁVEZ SANlDOVAl ADRIAN EDUARDO, al

cargo de NOTlfICADOR POR G-IlONORARIOS adscrito al juzgado

espeda~ozado en materia civil en Tlajomutco de Zuñiga, Jalisco, a partir del

16 dleciséts ellenoviembre al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 dos mil

catorce, a~término de~ nombramiento anteríor. Por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable P~e010 ~a autorización para la

propuesta die nombramiento, y parra lo cual se instruya a Secretaría General

para que o'ea~ke tas gestiones ante el roürector de r?laneadón, Administración

y Finaollzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

69.= Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAlMlllENTO a favor del C, CIHÁVIEZSANDOVAl A!ORIAN EDUARDO, al

cargo de !NIOTEr-JICADORPOR HONORARIOS adscrito al juzgado especializado

en materia dVD~en T~ajomuco de Zuñoga, ]a~ñsco, a partir del 16 dieciséis de

noviembre al 31 trelnta y uno de díclembre de 2014 dos mil catorce, al

término del nombramiento anterior.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

DE NOMBRAMIIENTO a favor del C. NARANJO IRODRlÍGU!EZ JUlA~ AINITONIO al

cargo de AUXEllIAR Ole lH\\ll'!E(NlDENlCILAPOR ~'¡¡ONOrRAIREOS adscrito a la unidad

departamental de dudad judñcia~,a partir del 16 dlecéséísde noviembre al 31

treinta y uno elle diciembre de 2014 dos mB~ catorce, al termino del

nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN IECOINlÓIMlECA SIE PREGUNTA SI $IE AI?RUrElBA, APROBADO

POR UNANIMIDAd)) tole VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (70).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROf?UIESTADE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. GAILVÁIN GONZÁLIEZ CECXlLltA,a~ cargo de

AUXILIAR JUDICIAL ¡PORHONORAlRiOS, adscrtta a~ ,Juzgado lNloveno de lo

Civil, a partir del 16 dlecíséls de noviembre al 31 treinta y uno dé diciembre

de 2014 dos mH~catorce, a~'Q:érmoOlode~ nombramiento antertor, Por lo que

los integrantes de esta Comisíón proponen c,~ Honorable !Pleno la

autorización palia ~apropuesta de nombramiento, y ~)ara~oclI.Dafise instruya a

Secretaría Ge&1e!ra~ para qQ.IJereaüce ~as gestoolll0S ante e~ DDlrector de

Planeación, Admolll8stlradón y lFinali1Jzaso

Lo que se somete a su consideración para lo que tenqan a bien determinar.

Civil, a partir del 16 díectséts de noviembre al 31 trelnta y UIrbO de diciembre

de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento anterior.
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ACUR:RDO (72).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

treinta y amo de diciembre de 2014 dios mil catorce, al termino del

nombramiento anterior.

72.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO él favor del C. rPUlEIOO GARCÍA FELIPE DE JESÚS, al cargo

de JEfE DE UNIDAD rDlEPARTAMENTAll?OIR&-~ONOIRARIOSadscrito a la unidad

departamental elle oO"'offormátDca,a partir del 16 dlectséis die noviembre al 31

~1NlVO'fACXÓN ~CONÓMICA SE PREGUrNlTASI S~ APRUEBA, APROBADO

POR UNANJIIMDIfOAfO DIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (7:11.).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad él lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DIE

NOMIBRAlMllENlTOa 'favor del C. NARANJO RODRÍGUIEZ JUAN ANTONIO al

cargo de AUXJIILIAR DIE INTENDItNClIA POR liONORARIOS adscrito a la

unidad! departamentat de dudad judicial, a partir del 16 dieciséis de

noviembre a~ 31 treinta y uno de düdemblre de 2014 dos mil catorce, al

termino de~ nombramiento anterior. !Por ~o que los ñntegrantes de esta

Comisión proponen ('1j~ Honorable P~ell1ola autorízacsón para la propuesta de

nornbranúento, y para lo cual se ínstruva a Secretada General para que

realice Das gestiones ante el Dñüectoü de Planeaclén, Administración y

Finanzas,
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ACUERDO (73).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 )1 155 de la ley orqáníca del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con Ha I?fRO~'OJIESTADE

NOMBRAMIENTO a favor de~ C. ÁfLVARIEZGAlVÁN JlUAN AN1rONJrO, al cargo

de PROGRAMADOR "A" IPOR B*30INlOfRARIOS adscrito a Oa unidad

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

73.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la e;.,e{OPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor del C. ÁILVARJEZGAILVÁNl JUAN A~TO~mO, al cargo

de PROGRAMADOR "AIf POR IHO~ORAIRI0S adscrito a Id unidad

departamental de lnformática, a partir del 16 dieciséis de ~1Jovüeúirbbreal 31

treinta y uno die dlñdembw'e de 2011.4 dios mñ~ catorce, al termlno del

nombramiento anterior.

EN VOTAC:OCÓNlIECONÓIMl1i:CA SIE PfRfEGQJNTA SE S~ APlR1DlEIBAr )tff'IROBADO

POR UNANIMIDAD [)lE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PIROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. !PUliDO GARCíA lFiEll..lIPlEDIE JESÚS, al cargo

de JEFE DE UNIDAD DEPARTAMIENTAIL POR HONORARIOS adscrito a la

unidad departamental de h'b'formáil:oca,a partir de~ 16 dleciséss de novíembre

al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 dos mñ~catorce, al termino del

nombramiento anteríor, POI!' ~o que tos integra(J~tes dle eS'~én Comisión

proponen al Honorable P~eno ta autorizacíón para ía propuesta de

nombramiento, y para ~o clJ.~a~se instruya él Secretaria Gell1le~'(¡¡[l para que

realice las gest:ñones ante en Dorector de IPlaO'be~dóOl,Admolrb9:stración y

Finanzas.
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Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. T1rSCAREÑORODRíGUEZ CARLOS NOEL, al

cargo die JEfE DE SECCIÓN POR HOIi\~ORAfRIOSadscríto a la dirección de

capacítacíén, a partir del 16 dieciséis de noviembre aD 31 treinta y uno de

diciembre die 20:11.4 dos mil catorce, al término del nombramiento

antertor.Por ~oque íos ontegrantes de esta comlsíón proponen al Honorable

Pleno ~aautorízacíón para la propuesta de nombramlento, y para lo cual se

ACUERDO (74).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad Z'l lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

7b~>O-Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NO~nBRA!Ml][ENTOa favor del C. TltSCAREÑO RODRÍGUEZ CARLOS NOEL, al

cargo de JlEflE DE SECCIÓN POR HOíNlORARIOS adscrito a la dirección de

capacítacsón, a partir del 16 dleciséls de noviembre a~ 31 treinta y uno de

diciembre die 2014 ellosmll catorce, al término del nombramiento anterior.

1E1l'~VOTACIÓINl¡eCONÓMICA SrEPRrEeUfi\lIilA SESE APRUEBA, APROBADO

POR UJNAN1l:MErDAIDDtEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

departamental de otl]rrormática, a partor de~ :a6 dieciséis de noviembre al 31

treinta y uno die d10dembre de 2014 dos mü~ catorce, al termino del

nombramáento anterior, Por ~o que los integrantes de esta Comisión

proponen a~ Honorable Pleno ~a autorización para la propuesta de

nombramlento, y para lo cual se instruya a Secretada General para que

realice ~as gestüODlleSante e~ Director de P~aneadóll1, Administración y

Finanzas.
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treinta y uno de dícíembre de 2014 dos mül catorce, al término del

nombramiento anterior. Por ío que los an'tegllrafil'tes de esta Comisión

proponen al Honorable P~e61o ~a autorización para !a propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secreta rúa Genera~ para que

realice las ges·tñones ante e~ lOolrector de P~alileadólll, Adminüstlr'ación y

Finanzas.

ACUERDO (75).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: con ta ó>ROPUtESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor cl!e~ c. a.ÓPEZ MONTAÑrEZ CARLOS ALBERTO, al

cargo de JEfE lOte SECCEÓINlPOR HONORARIOS adscrito a ~a unidad

departamenta~ elle Informática. a ¡partuU'del 16 dHedséQsde trnoviembre al 31

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

75.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIEINITO a favor del C. lÓPEZ MONTA~Q:Z CARLOS ALBERTO, al

cargo de JEfE IOIE SECCIÓN POR HONORARIOS adscrito a la unidad

departamental de wnformátocél, a partir del 16 doedséos de noviembre al 31

treinta y uno de dlciembre de 2014 dos mñ~ catorce, al término del

nombramiento anterior.

EN VOTACIÓINl IECOINÓnVO:U:CASE PR.EGUNTA SI SR:APIRU~BA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

instruya a Secreta rúa Genelra~ para que realice tas gestñones ante e~ Director

de Planeación, Administradón y fÜnaDlzas.

123



lElNlVOTACIÓN ~CONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR Ul[¡\~ANl[IMI[lDAID lOEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Planeación, Acnm~!I1los'tradó!lly rFünarillzaso

ACUERDO (76)0- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DE

NOMBRAM!IENl'O él! favor die ~a C. ESPINOSA PRADO fRABlEl, al cargo de

SECR¡e1fAR~O RE!LATOR POR R-!lONORARJOS adscrito a ~a H. Ponencia die

consejero, al partir de~ 16 dieclséis die novlesnbre a~ 31 treinta y uno de

diciembre die 2014 ellos mU catorce, a~térmíno del nombramiento anterior.

Por lo que 80S üntegrantes de esta ComüsióCii\proponen a! lHlonorable Pleno la

autorízaclón para la propuesta die nombramiento, y para ~ocual se instruya a

secreearia GeD1elra~ para que reallce tas gestüones ante el Director die

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

76.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMlBtRAMJr!EINlTOa favor del C. ESPINOSA PRADO fIRABEL, al cargo de

SECRE1'"ARXO RELATOR POR HONORARIOS adscrito a la H. Ponencia de

consejero, a partir del :11.6dlecíséls de noviembre al 31 treinta y uno de

diciembre de 2014 dos míl catorce, al término del nombramiento anterior.

EN VOY ACIÓN! ECONÓMICA SI!! PRIEGUINlTA SI S~ APRUEBA, APROBADO

POR UINIAINIIMIDAD DIE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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78.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMiENTO a favor del C. RIVERA GAlLllEGOS FEILIPE lOE JIESÚS, al

cargo de SECIRETAREO IREILAiOR. D¡¡; CONSIEJlERO POR IHlONlORARJIOSadscrito a

la h. presidencia a partir del 01 primero de septiembre al 31 trelnta y uno de

octubre de 2014 dos mü~catorce, a! termino del nombramiento anterior.

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

EN VOTACiÓN IECOINlÓMECASIE [?R~GlUN1f'A SI S6: APIRUIEI8A, APRQBAD_QtoJ----__+_

Comuníquese al H, Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (77).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIll ~CJ I?ROPUfESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de ~a C. fFD:ERROSlOZA SAMANTHA SARAHI, al

cargo de SECRtE1I'ARI0 RELATOR POR HlONORAlRlIOS adscrita a la h.

presidencia a partír de~ 01 prlmero de septiembre al 31 treinta y uno de

octubre de 2014 dos mil catorce, a~termino det nombrarniento anterior. Por

lo que los üntegrrantes de esta comlslón proponen a~ ~=5001lolrab~e Pleno la

autorización palla ~a propuesta de nombramiento, y para to cual se ü01lstruyaa

Secretaría Gell"Oe(í'a~para que realice tas gestüo01les ante e~ DOlrector de

Planeación, Admoll1osbadóll1l y fünall1lzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

77.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. fIERROS LOZA SAMANlTHA SAIRAHI, al

cargo de SECRETARIO RELATOR POR HONORARIOS adscrita a la h. presidencia

a partir del 01 primero de septlembre a~ 31 treinta y uno de octubre de 2014

dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

cargo de JEfE DE SIECCIÓN POR H0lN10RARiOS adscrito a la h. presidencia a

partir del 01 primero de septiembre a~ 31 treínta y uno de octubre de 2014

dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior.

79.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOIMBRAMIENüO a favor del C. CASTlULlO CHlIQUtElf'1ESERGIO ALBERTO, al

lEN VOY ACXÓN tECONÓMlICASr2 PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (78).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la

PROPUIESTA DIE NlOIMIBrRAIMllEINIll'O a favor del C. RIVERA GALLEGOS

FELIPE DE JESÚS, a~cargo de SIEClRrETARIORELATOR DE CONSEJERO

POR ~~ONORARJIOSadscrito a la h. presldencla a partir del 01 primero de

septiembre aU 31 treinta y uno de octubre de 2014 dos mil catorce, al

termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen CJ~ Honorable Pleno la autorízaclón para la propuesta

de nombramiento, y para ~o cual se ínstruva a Secretaría General para

que realice ~asgestüones ante el lDired:or de Planeacíón, Administración y

Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (80).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PIROIPUIESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor deO C. MOSQUEIDA CORONA ABIEIL, al cargo de

SECRETARIO RJEILATORPOR ~30NORAREOS adscrito a ~a h. secretaría general

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

80.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la I?!ROPUESTA

DE NOMBRAMEIENTO a favor del C. IMIOSQlUlElDACORONA AlBlEl, al cargo de

SECRETARIO RElLATOR POR e-~ONOIRAIR.EOSadscrito a la h, secretaría general

del consejo a partir del 01 primero de septiembre a~ 31 ~lrenlJ1ltay uno de

octubre de 2014 dios mil catorce, al término del nombramiento anterior,

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUINlTfJ.SI SE APRUEBA, APWtOBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (79).a Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: con ta PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO al favor de~ C. CASTIllO CIHIQUlETIESrERGlIO AILBfERTO, al

cargo de JEFE lOE SECCIÓN POR RiONORAREOS adscrito a ta Ih. presidencia a

partir del 01 primero dieseptiembre aa 31 treinta y uno de octubre de 2014

dos mil catorce, a~termino del nombramientoanterior. Por ~oque los

integrantes de esta Comisión proponen a~HOD1lotrab~e Pleno ~a autorlaación

para la propuesta de nombramlente, y para ~o cll.llaOse Ofl1lstlrll.llyaa Secretaría

General para que realice Das gestüones ante el Director die !POaneación,

Administradón y fÜlIiJall1lzas.
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NOMBtRAM!IEIJ\IlTOal 'favor de~ C. SAMPrERlIO[LUCIO JOSÉ RAMÓN, al cargo de

JEFE ore SECCIÓN POR ~-lIONORARIOSadscrlto a la h. presidencla, a partir del

01 prlmero de septiembre al 31 treínta y uno de octubre de 2014 dos mi!

catorce, al termino clle~nombeamlento anteríor. Por ~oque los integrantes de

esta Comñsoón proponen a~ Honorabte ¡¡>~elllola autorización para la

propuesta de nombramiento, y para to cuat se instruya a Secretaría General

ACUERDO (811.).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DE

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

81.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor del C. SAMPElRliO lUCIO JOSÉ RAMÓN, al cargo

de J~lFfEDE SIECClIÓINlPOR ~-IlOINIORAREOSadscrito a la h. presidencia, a partir del

01 prhrnero die septiembre al 31 tremta y uno de octubre de 2014 dos mil

catorce, al termino del nombramiento anterior.

[EN VOTACiÓN fECONÓMlICA SE P!RIEGQJrNlTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR IUJINAñ\'JIMU)AD DfE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

del consejo a partir de~ 01 primero Oleseptiembre al 31 treinta y uno de

octubre de 2014 dos mü~catorce, al término del nombramiento anterior. Por

lo que los nn"tegrantes de esta Comisión proponen a! Honorable Pleno la

autonzaclón para ta propuesta de nombramlento, y para ~ocual se instruya a

Secretaría Generai para que realtce las gestiones ante el Director de

Planeadón, Admñnñstradón y fñnanzas.
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Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (82).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PIROPt~JIESTA DE

NOMBRAMIENTOa favor die ~a C. SANDOVAIL MARTlÍlNlEZ BR~INDA lIZET, al

cargo de AQJXlIllAlR JHU[i)ECIAl POR HOrNlORAIRIOSadscrita a la h.

presidencia, a partir de] 01 primero de septiembre a~ 31 treinta y uno de

octubre de 2014 dos mñ~catorce, a~termonQde~ ffbombramnetrnto all!Jt¡'ellior_._P-oJ: -t-

lo que los lnteqrantes de esta Comisión proponen a~ M06101l"alb~ePleno la

autorización para la propuesta de nombramienfo, y para ~ocual se OB'llstruyaa

Secretaría Gelt'betra~para que rea~ke ~as gestoollles ante e~ lD~D"ectorde

Planeación, Admünistracüóny lFünan'zas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

82.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROI?UESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la Ca SAINIOOVAIL MARTlÍNIEZ BIRIEINDAILIZET,al

cargo de AUXlll.IAIR JUlOlIClIAl I?OR HONORARJlOS adscrita a la ~. preskíencia, a

partir del 01 prhnero de septiembre al 31 treinta y uno de octubre de 2014

dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONlÓlMiCA SIE PREGUNl"ií'A SlI SE APRQJlIEISA,APROBADO

POR UNANIMiDAD lOE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

para que realice las gestoolllesante e~Director de P~aneadólrb,Admoroostración

y Finanzas.
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84.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NJOMBlRArMlJIlElNITOa favor de la C. lLUJNAGONZÁlEZ CLAUDIA MARINA, al

[ENVOTACIÓN ECONÓMICA SE lPRlEGlUlNlTASI SE AtofRUEBA,APROBADO

POR UINJA!Nl1l:M1UOAD OlEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUlERlDO (83).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMIB!RAMEIEú\'lTOa favor de~ C. BARAJAS CARLOS RICARDO, al cargo de

AUXJHLIAfRJUDICIAIL POR HONORARn:OSadscrito al j~zgado decimo tercero

de Io dvo~, al partir deij 01 primero de septiembre al 31 treinta y uno de

octubre de 2014 dos mü~catorce, al termino de~nombramiento anterior. Por

lo que Dos integrantes de esta Comlslón proponen a~ Honorable Pleno la

autortzaclón para ta propuesta de nombraméento, y para Docual se instruya a

Secretada Getrbera~ para que reañce tas gestiones ante el Director de

Planeación, Adlminostradón y finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

83.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAIMIIHEtNTO a favor del C. lBAIRAJASCARLOS RICARDO, al cargo de

AUXJIlJIARJUD¡ClLAl POR HO~ORAR1rOSadscrito al juzgado decimo tercero de

lo dvüU,a partir del 01 p@'umerodie septiembre ai 31 treinta y uno de octubre

de 2014 dos mi~catorce, al termino del nombramiento anterior.

lENVOTACIÓN ~CONÓMICA SE l?REGIUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR Qj~AINlEM1[IDAD!Ole VOTOS.
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85.- Con e! movimiento de personal que presenta respecto de la IPIROPUESTA

DE NOMBRAM~]E!NrfO a favor de la C. V~IRIDU.zCO VAU ..IE AINl¡.\ !í'A"fRJICIA, al

cargo de JEfE [)~ S~CCJLÓ~ !J>lROGRAfi'-1lA[)ORPOR ~~20NORArRIIOS adscrita a la h.

presidencia, a partir del 01 primero de septiembre al 31 'trreolll't:a y uno de

octubre de 2014 dos mi~catorce, al término del nombramiento anterior.

POR UNANIM]rfOAID lOE VOTOS,

EN VOTACIÓINl IECO~ÓMJICA Sr,~PREGUNl'fA SE SrEAPRUEBA, APROBADO

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar,

ACUERDO (84).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 15":¡'y 155 de la ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIJ'b ~a PROPUIESTADE

NOMBRAMIEINlTO a favor die ~a C. ILUNA GONZÁllEZ ClAUl[)jJ:A MARINA, al

cargo de JEFE DE UNIDAD IOEPARTAMIENTAlPOR a-nONORAIREOS adscrita a la

unidad departamental jll.JlIrúdñco de control y gestoólll de la irn'Ó"ormación

publica, a partir de~01 primero de septiembre a~31 tlreolll'~aV uno die octubre

de 2014 dos mñ~ catorce, al -rcérmotl1lo dle~ nombramBell1toanterior, l,~I'orlo que

los integrantes de esta Comisión proponen a~ Ciollilo!íab~eP~eno la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cua] se lnstruya a

Secretaría Gell1lell"a~para C¡JVle reañce ~as gesítBoli1esante e] lDorector de

Planeadón, AdlmOOlostradó¡r~ y fBlluanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

cargo de JEFE DIE UlNlIDAD lO!EfPAR1f'AIMIEINlTAILPOR IHlOrNlOfRARlIOS adscrita a la

unidad departamental jUlródloco de COB'b'~IrO~ y gestñóD'bde ~a DH-lO'ormación

publica, a partir del 01 primero dieseptiembre a~ 311.trelnta y uno de octubre

de 2014 dos mU catorce, al término del nombramiento anterior.
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ACUERDO (86).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153,,154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con Da PROPUESTA DE

NOMBRAMlIrElNTO a favor dle~ C. VÁZQIlJEZ GAOI'llA RAÚL, al cargo de

2014 dos mo~catorce, al término del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

86.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOIMIBRAME~N'1rO a favor del Ce VÁZQQJ~Z GAOINA RAÚL, al cargo de

AUXIlEAR jQJOICEAL POR IHlOINlORAR:n:OSadscrito al juzgado segundo de lo

cívll, a partir del 01 po-omerode septiembre a~ 31 treínta y UHIlO de octubre de

E~ VOTACIÓN ECOINIÓIMlXCASE PREGUINlTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR lPNlArNIMEDAlD[O~ V01rOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACijl~rRIDO (85).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMIBIRAMlIENl1l"Oa favor de ~a CD VfERDUZCO VAlLlE ANA PATRICIA, al cargo

de JEg.;~ lOE SECCJIÓN PROGRAMADOR !POR CiONORAR:D:OSadscrita a la h.

preskrencia, a partir cl1e~01 primero de septiembre a~31 treinta y uno de

octubre de 20:ll.¿rJdos mü~catorce, al térmill'bo del nombramiento anterior. Por

lo CjJlO€ Ios ñlltltegllrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autonzaclén para ~apropuesta de nombramíento, y para ~ocual se instruya a

Secretada Generan para que realice las gestiones ante el Director de

PlaneadóD1, Admün~strilldón y fñnanzCIlsD

t.o que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PfROI?Q.VESTA DE

NOMBRAMllElNITO él favor dell C. fJ'lÉRfi:ZfRAMJÍR~Z ROIBIEIRTO M.t\INlUEL, al

cargo de Auxn.1l:AIR. AlOtMlIINESTIRAíJ"iVO !POR lraOINORARíLOS adscrito a la

unidad departamentat elle archivo de concentrecíón, edlodolTbes,flchero y

boletín judicia8, a partir del 01 primero de septiembre a~31 treinta y uno de

octubre de 2014 ellosmñlcatorce, a~término de~rsombramíento anterior. Por

lo que los integrantes die esta comlslón ~)IrOLf)Onena~ n.¡jonolra!b~eP~eno la

ACUIERDO (87).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

87.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAM][~INlTO a favor del C. rr>rÉRIEZRAMÉRIEZROlBltRifO M/\NUEL, al

cargo de AUXlIUlAIR ADMJIlNlISl'lRATlJ:VOPOR fHlOb\MORARlIOSadscrito a la unidad

departamental de archivo de concentración, edl~doll1es,fudnero y boletín

judicial, a partir del 0:11.primero de septiembre al 31 trejnta y uno die octubre

de 2014 dos mH~catorce, al término del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN fECOINlÓIMlECA Sil: f?RIEGUJINlTA SE SE APIRILVIEBA,A~"ROBADO

POR UNANIMlIDAD DIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

AUXILIAR JUDICIAIL POR RiOINlORAIRIOS adscrito a~ j'Lllzgadosequndo de lo

civil, a partir de~01 prlmero dieseptiembre a~31 trea61Jtay uno de octubre de

2014 dos mil catorce, al término del nombramiento anterior, Por ~oque los

integrantes die esta Comüsoón-nproponen a~Hlon-nolralb~eP~erno~aautorización

para la propuesta de nombramiento, y para ~ocual se Dnstnnyaa Secretaría

General para que realíce las gest~olJ1esante e~ [)ülrec~olrde P~aneación,

Administración y fonanzas.
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ACU(EIRDO(88).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMI8RAMlK~INITO a favor de~ C. ARAINIA GÓIMEZ ENRIQUIE, al cargo de

AUXIlJIAR lOtE )!1l\rr~1NlfDIENCIAPOR G-DOINlORAfRIOSadscrlto a la unidad

_____ ..!:!d~elP_artameo1¡':ta~die ciudad judl~da~, a partolr cne~01 prrümero de septiembre al

31 tn'eo01li'ca y uno de octubre de 2014 dos mll catorce, al término del

nombramlento anterior. Por ~o que los ~!J'btegrantes de esta Comisión

proponen a~ 1HI0rbofl"ab~eP~eno la autortzaclón para la propuesta de

nombremtento, y para ~o cual se oO"bstruyaa Secretaria General para que

realice Ias gestoones ante eB Director de P~aneadón, Administración y

Finanzas.

88.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOiMlBRAIMlJHEINTO a favor del Ce ARANA GÓMEZ !ENRIQUE, al cargo de

AUXJrl:ITArR DIE ILINl1r~INl[)fENlCIA~OR HOINIORARXOS adscrito a la unidad

departamental de cludad ]tUdkoa~, a partir del 0:0.prímero elleseptiembre al 31

treinta y u.mode octubre die 2014 dos mU catorce, al término del nombramiento

anterior.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

~IN VOTACIÓN r.:COIMÓMllCA SE t?IRIEGUJNlTASI SE AIl'RUEBA, APROBADO

POR UINIANEtMJJrDAIOlOE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

autorlaación para ta propuesta die nomoranotente, y para lo cual se instruya a

SeclretalJóa GeneraD para que reauce tas gestaones ante el Director de

Planeecíón, Adlmonüstradón y fünanzas.
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EN VOTACIÓN IECOINJÓMJ!CASE f?IR.IEGUINlTASE SIEAPlRijIEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD IOIEVOüOS.

de PlaneadóDl, Adlmüll1QstradóH1l y IFBll1anzas.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (89).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DE

NOMBRAMIEINl1rO a favor de ~a Co R¡~INlGlElLGUZMÁN YIESSiCA IEIL1IZAISIETH,al

cargo de MEDICO lEGAL POR ~~OlNlOIRARJrOSadscrita a ~a Irt Secretaria

general del consejo, a partir de~ or primero de septlembre aD 31 treinta y
uno de octubre de 2014 dos mi~ catorce, a~ término de] nombrarnlento

anterior. Por Io que DosinteglrélHJ1a:esde esta Comislón proponen al Honorable

Pleno la autorizaclón para ~apropuesta de nombramiento, y para ~ocual se

instruya a Secretaría Genera~ [oara cillllle ¡rea~ace~asgestuoB'ilesante e~Director

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

89.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C, RAINlGIE!LGUZIMÁ~ YrESS1rCAEUrZABETH,

al cargo de IMHElDJICOlEGAL POR HOINlORAlRliOS adscrita a la !!'b. secretaria

general del consejo, a partir del 01 príntere elleseptiembre a~31 treinta y uno

de octubre de 2014 dios mo~catorce, al término del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓINl [ECONÓMICA S~ PlRfEGUlNlTAS11:SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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91.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE ~OIMlBRAIMlIHE[\IJTO a favor del Ca CASTIllO CAlDERÓN EDGAR EMMANUEl¡

al cargo de AUXElLEAR JllJlOltCJIAl !DEPRIESXIOENCIA POR HONORARIOS, adscrito

a la h. presldencia, a partir del OJlprimero de septiembre al 31 treinta y uno

de octubre de 2014 ellosmo~catorce, al término del nombramiento anterior.

~

POR UNlAINIE!M([OADoe VOTOS.

EN VOY AClIÓIN ~COINlÓMECA SE PR~GrulNl"U"A SE SE APRUEBA, APROBADO

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

AOLOI'ERfOO (90).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad él lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con Da PROPUESTA DE

NOMBIRAIMlIfi:N1TOa favor cJle~CD GOIT'JJZÁUEZ GUTErÉRREZ JOSÉ LUIS, al cargo

de JIE(F~[)~ SECCIÓN POR HONORARIOS, adscrito a ~au!I1üdladdepartamental

de servlcíos gen'Dera~es,a pañr.~1rclle~01 primero dieseptiembre al 31 treinta y

uno de o(;tll.ub~·ede 2014 dos mil catorce, a~término del nombramiento

anterior. Por ~oque ~osBnll'1t:egtt'élJll1tesde esta Comisión proponen al Honorable

Pleno Ha arurtolrozadóll1 para ~a propuesta elle nombramtento, y para lo cual se

instruya él! secretaría Gelf1lera~para que reallce las gestiones ante el Director

de Planeación, Admanüstl:lracüó01l y fhllé.HrnZaSD

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

90.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOM3RArMl:ltlEINJTOa favor del c. GOINlZÁl~Z GQJTlt~RR.n:ZJOSÉ LUIS, al cargo

de ]Ef~ [)tE SrECCnÓN POR b'-'~ONOIRA!REOS,adscrito a la unidad departamental

de servlcíos g~merales, a partir del 01 primero de septiembre al 31 treinta y

uno elleoctubre de 2014 dos mn~catorce. al término del nombramiento anterior.

136



ACUERDO (92).e Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a ~)[~OPUIESTADE

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan el bien determinar.

92.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMJrfEú'JlTOa favor del C. IRQJlISJLOGUTIIÉRfRJEZ )HUAN A[NTOü~IO, al

cargo de SEClRfEliARJO RlElATOR POR ~~ONOIRAIR}[OS, adscrito a la h.

_____ p-residencia, a Rartir del .30 treorota de a esto a~ 31 'itrreüfl1lta uno o1eoctubre de

2014 dos mll catorce, al término del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN fECOINÓMICA S~ P!RrEGIlJINlTASE SE AP!RUIE!8/~, APROBADO

POR UNANIMIDAD [)rE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determmar.

ACUERDO (91).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: CODl ta IPROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor dJe~C. CASl1'JIILILOCALDERÓN !EIDGAR.IEIMlMANlIUEL,al

cargo de AUXJIILIAR JUDICiAL DIE !PfRIESH)IEINlCli:A POR. Il-~ONORAfR:n:OS,adscrito

a la h. presldencia, a partir de~01 primero de septiembre a~31 treinta y uno

de octubre de 2014 dos mol catorce, al término del nombramiento anterior.

Por lo que Ios integrantes de esta Comisión proponen a~Honorable PDenola

autorización para ~apropuesta die nombramiento, y para ~ocuat se instruya a

Secretaría GerDera~para que rea~ñ·ce las gestuollles ante e~ !Director de

Planeación, Admall1ostradóüo y rFD01anz;;~s.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan él bien determinar.
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conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COO'b ~a PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de ~a C. GARZA JACOME MARISA, al cargo de JEFE

DE SECCJIÓINPOR HOrNIORARIOS, adscríta a ~a unidad departamental de

cuenta pQ.IJ!b~Oca,a partír de~ 01 primero a! 31 treinta y uno de octubre de

2014 dos mó! catorce, plaze die nueva creación. Por lo que los integrantes de

esta Comislón proponen aD Honorable P~ell1o Ia autorlzaclón para la

ACUERDO (93).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

93.= Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMtB~~ME~~"iTOa favor de la C. GARZA JlACOMHE MARD:SA,al cargo de JEFE

DE SECClrÓtNIPOR HONOIRARXOS, adscrita a la unidad departamental de

cuenta lPQ.l]lb~ka,a partir del 011.¡plromeroa~31 treinta y uno de octubre de 2014

dos mil catorce, plaza elenueva creación.

EN V01iACEÓINECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNAlNllfMl:U:IDAD lOtEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

NOMBRAMIrElNITOél! favor dle~ C. RUBIO GQJü1UÉlRIREZJUAN ANTONIO, al cargo

de SECRETAIREORELATOR POR !HONORAlRiOS,adscrito a la h. presidencia, a

partir deí 30 tremta de agosto éll~31 tlreoniJ:ay uno de octubre de 2014 dos mil

catorce, a~itérrmo!l1lodel nombramiento anteríor. Por lo que Dosintegrantes de

esta ComüsüólIl proponen al Ciono!rab~e P~eD1ota autorización para la

propuesta de lllomlOlramoell1lto,y para ~ocual se ünstnsya (JI Secretaría General

para que reañce ~éllSgestiones ante ea Dürector die Planeadón, Administración

y FiD1anzaso
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

nombramiento anterior, Por ~o que ~os D~lltegrall'bte$de esta Comisión

proponen al lKIonorabie I?leSlo ~a autortzacíón para ~a propuesta de

nombramiento, V para ~o cuat se Buustlt'lllyaa secretaría General para que

realice las gestool!1les ante e~ fDoüector elle lPiémeadó~·o,AdmoHlDsbación y

finanzas.

uno de octubre de 2014 dos ~~~D~catorce, a~ termtno deltreinta

ACUERDO (94).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Corro ~a PROPUESTA DE

NOMBRAMIfErNl1rOa favor del C. PIEÑA IROIDRÉGUlEZJOS~ CARILOS,aO cargo

de JEFE DE UNIDAD IDlEPARTAMlElNlTAILPO~ ~iOINJOR.AtRIOS,adscrito a la

unidad departamental de dudad jQ_gdlüda~, a par~ÜIr de] 01 ~J.líñmeroal 31

94.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PR.OPUESTA

DE NOMBRAñViJlilElNnrOa favor del C. I?IEÑAROIDRÉGUffZ]OslÉ CAlRlLOS,al cargo

de JEFE DE UNIDAD DIEIPAIRTAM!ENüAO~ POR IHlOINORARIOS, adscrito a la unidad

departamental de d~dad jllldlñda~, a partir del 01 prlmero al 311.treinta y uno

de octubre de 2014 dos mD~catorce, al termino del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN V01rACn:ÓINJIECO~ÓMICA SIEPREGU~TA SlI SE AIPRUfElSA,APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan él bien determinar,

propuesta de nombramlento, y para ~ocual se BlIlstwuyaa Secretada General

para que realice las ges't~oo,esante e~Dñrector de P~allleadón, Adlmürnis'tración

y Finanzas.
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EN VOTACiÓN IECONlÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANlltMEIDAlD DIE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

reaO~ce~as gest50rnes ante el Director de P~allleadólfD,Administración y

Finanzas.

ACUERDO (95).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor elle ~a C. de RUIZ RODRllGUEZ MARÍA DEL

ROSARIO, a~cargo elleAUX:D:fLlIARJUDIC11:Al LOOR HlO~ORARIOS, adscrita a la

h. secretaria gell1lera'de~consejo, a partir del 01 primero dieseptiembre al 31

treinta y uno die octubre de 2014 dios B1l1ñ~ catorce, al termino del

nombramsento anterior. Por ~o (lJQJJe~os integrantes de esta Comisión

proponen a~ CvDonorab~et?~ell1oDa autorízación para ~a propuesta de

nombramiento, y para ~o cual se ~B1ls·~nnyaa Secreta ¡rúaGeneral para que

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

95.~ Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOIMJBRAM1íIENlJ"Oa favor de la C. de RIUI(Z RODRíGUEZ MARÍA DEL

ROSARIO, al cargo de AUXIILIAR JUIDJICIAII?OR HONORARIOS, adscrita a la h.

secretaria genelra~clle~consejo, a partir del 01 plromero die septiembre al 31

trelnta y uno dieoctubre die 2014 dos mo~cato rce , al termino del nombramiento

anterior.

EN VOTACEÓIM ECONÓMICA SE !?rRfEGUNlTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNlAfi'\lIMXfDAD oe V01~OS.
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97.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAIMIElEu'\llTOa favor del C. MOIRIENOCUJIEVASJIlJ~=:[ÁINJ, al cargo de JEFE

DE SECCIÓN POR ~\.QONORAREOS,adscrito z, la Q,midcJd departamental de

recursos humanos, dependiente de la dirección de plane¿Kión, administración y

EN VOTACIÓN /ECO~ÓlMlICA Sra:1?lR.rEGUN"fA SI SlE Ad:;;l&fJjfEBA, APROBA.o.LD ....O ~

POR UNANiIMXDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan Cl bien determinar.

ACUERDO (96).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153/ 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: C06l ~a PROPUESTA DIE

NOMBRAMElElNnrOél favor de~ C. OCAMI?O SIILVA CIESAR/~~~carqo die JI¿IFEDE

SECCIÓN POR CiONORARIOS, adscríto a ~a unidad departamental de

servicios genera~esfa ¡paIT"'itorde; 0:11.prlmero dE:;octubre a~ 31 tretnta y uno de

diciembre de 2014 dos mu~catorce, al término de~ nombramiento anterior.

Por lo que ~osoMlteglrarotes de esta comístón un'oponen ~~ ~"¡¡oll1olt'ab!eP~eno la

autorización pera ~apropuesta de nombramleuto, y pall;,;'a ~ocual se [nstruya a

Secretaría Gellletra~ para que reañce las g'~$1l:üoll1les~~tIUteel [)ilt'ec~:or de

Planeación, Adlmcll'llDstlradóüo y forrnanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

96.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMTltEINll0a favor del C. OCAMPO S]1,VA ClESAlR,al cargo de JEfE DE

SECCIÓN POR IFHONORARIOS,adscrito a la u.Dnoújaddepartamental de servicios

generales, a partir del 01 prtmero de octubre a~31 tlrein'(a y uno de dlcíembre

de 2014 dos mü~catorce, al término del nombramiento anterior.
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98.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOIMJBRAM1rIEIT~ü'Oa favor de la C. lÓPIEZ ARAN!OA MAm:,al cargo de JEFE DE

SECCIÓN POR L'=llOINlORAIRJIOS, adscrito a la unidad departamental de recursos

humanos. dependiente de la dirección de planeación, administración y finanzas, a

partir del 01Lprimero de octubre al 3Jl itreonta y UIl10 de dícíernbre de 2014 dos

mil catorce, al termino del nombramiento anterior.

EN VOY ACEÓN ECONlÓMECA SE PREGUNl1f'A SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UINlArNlIMlEDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

AOJIERroO (97).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIrb ~a PROPUESTA DE

NOMBRAMiEINl·uO a favor c!Je~ C. IMO!RIENOCUtEVASJUILEÁlNI, a! cargo de JEFE

DE SIECClIÓINlPOR CiOINlORAREOS, adscrito a ta lmidladl departamental de

recursos humanos, dependiente die la dlrecctón de planeación,

admínistraclén y flnanzas, a partür dle~01 prímero de octubre al 31 treinta y

uno die dlkiembrre die 2014!. dos mi~ catorce, a~ término del nombramiento

anterior, Por to que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno la aQlltorñzadón para ~apropuesta de nombramiento, y para lo cual se

instruya a Secretaria Genera~ para que realice las ges·tooo-nesante el Director

de Planeación, AdmñnistradólIl y lFonanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

finanzas, a partir del 01 prometo de octubre a~ 31 treinta y uno de diciembre

de 2014 cíos m9~catorce, al término del nombramiento anterior.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

informática, dependiente de la dirección de planeadón, administración y finanzas, a

partir del 01 primero de octubre aH31 treinta y QllrbO de cllf:demblre de 2014 dos

mil catorce. al término del nombramiento anterior.

99.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIIEINlTOa favor del C. IBAllAZAIR CEJA JOSÉ IROBIEIRTO,al cargo

PROGRAMADOR A POR HlONlORAllUOS, adscrito a la U111l0íU¡Ua dlelP~Jlrtamellltalde

EN VOTACIÓINl ECONÓMICA SIE PIRIEGlDu'ffA sr SE ¡:\f?!RUfEIBA,APROBADO

POR UNANIM1[DArDDIEV01J"OS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (98).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIi1J ~a PROPUESTA DE

NOMBRAMIlElNl1i"Oa favor die ~a C. lÓPIEZ ARAlNlfDAMA~, a~cargo de JEfE DE

SECCIÓN POR It~ONlORARIOS, adscrito a ~a Q.llI1ida<Odepartamental de

recursos humanos, dependiente de la dirección de planeación,

admmístraclón y finanzas, a partir dle~01 pü"üü'tr~erode octubre a~31 treinta y

uno de diciembre de 2014 dos moU catorce, .¡:¡~ termlno dle~ nombramiento

anterior. Por lo que tos ñll1ltegréllllltesde esta C(i1mOSOónpO·O po 111e111 a~~oD1orable

Pleno la autoeízaclón para ~a propuesta de nombramlento, y para lo cual se

instruya a Secretaria Gelllera~ para q¡ue realice ías gestoones ante el Director

de Planeaclón, AdmolllostlJadón y !FÜirnémzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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ACUlERIDO (!OO)o~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMEIENlT'O a favor (ue~ c. RAlMlílR~Z TORRES RICARDO DE JESÚS, al

anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

100.- Con el movímtento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DIE INOMll3RAM1tlEli'nrOa favor del C. RAIMIÉIREZTORRIES RECARDO DE JESÚS, al

cargo SUl?rERVESOrR DtE Áff~~A, POR B-IlONOrRARJl:OS, adscrito a la unidad

departamental die dudad ~ojdñda!, a partir del 01 primero de octubre al 31

treinta y uno de ~~delm[l)tre de 2014 dos mü~catorce al término del nombramiento

tE~ VOTACIÓN r2CO~ÓIMIICA S~ PRtEGUNllrA SE sre APRtlJIEBA, APROBADO

POR IUINA!NIXIM!IiDAID DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACru~tR.roO ('99).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Corntsiór da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DE

NOMIRRAu'vflJ[1E~10a favor {!Je~ C. BAlTAZAR CrEJA JOSÉ ROBERTO, al cargo

PROGRAMADOR A POR IHIOINIORARIOS, adscrito a la unidad departamental de

informá~oca, dependiente de la dirección ele planeación, administración y finanzas, a

partir del 01 prímero die oc1i:.~tabreal 31 trelnta y uno de düdembre de 2014 dos

míl catorce. al término del nombramiento anterior. Por to que ~os integrantes de

esta Comüsüón-n [j.}tropornero a~ E.gonuon'ab~eP~e!fbO ~a autorización para la

propuesta de 1I1I~}uij[¡[l)lJ'amgeOil';tQ,y para to cual se instruya a Secretaría General

para CHll.nereéll~Oce~<.nsgestooO'Desante e~ Don'ector de P~aneadólll, Administración

y finanzas.
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conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 15~~,154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. ¡>Ieno: Con ~a PROPUIESTA DE

NOMBRAMIIENTO a favor de la c. SAlAZAIR A{~jUllIlAR. NAYIEILJIGABRlIlElA, al

cargo ADMINiSTRADOR DIEIRlEIDlES,POR ~eDOrNlOI;V\IRIOS, adscrito a la unidad

departamental de dudad jlUdodaB, dlepeUldlierotede ~adirección de ptaneación,

administración y ñnanzas, a partlr del 01 primero de octubre a~31 treinta y

uno de dícíembre elle 2014 dos mo~ catorce, {\,~término del nombramiento

ACUERfDO (101).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

101.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUIESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. SAlAZAR AGU:U:ILAR NA YlElK GABRlIlElA, al

cargo ADMINISTRADOR DIERED!ES,!PORHOINlO!RARIOS, adscrito a la unidad

departamental de dudad jQjdñda~,dependiente de la dirección de planeación,

administración y finanzas, a partir del 01 prirnero {Üeoctubre a~31 tll'ein'~a y uno

de diciembre de 2014 dos mol catorce. al término del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN V01iACIÓN ECOINlÓMICA Sil: f?REGUNnrf-~SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANlIlMlilDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan el bien determinar.

cargo SUPIEIRV!SOIR. lOte ÁREA, POR ~O~OIRAfRIOS, adscrito a ~a unidad

departamental de dudad ]Q.lldlküaij,a partír de~01 prtmero de octubre al 31

treinta y uno die dtctembre elle 2014 dos mü~ catorce al término del

nombramiento anterior. !Por to que los ontegrantes die esta Comisión

proponen a~ O~aoll1lorab~eP~eno ~a autorizaclón para ia propuesta de

nombramiento, y para ~o cual se ~ll1\stli"uyaa Secreta rúa General para que

realice las gestño91es ante e~ rD9rector de g;~alrbeadón, Administración y

Finanzas.
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consejeros, a partir clle~01 prtmero die octubre a! 31 trelnta y uno de

diciembre de 2014 dos mo~ catorce, a~ término clle~nombramiento anterior.

Por lo que tos DlTbte.grarrnfcesde esta Comísión proponen a~ Honorable Pleno la

autorización para Ia propuesta de nombramiento, y para Io cual se instruya a

Secreta rúa Geneg'a~ parra que Irea~ñce las gestñoll'nes ante el Director de

P~aneadón, Adlmo[í~ñstradóUDy Finanzas.

ACUERDO (í02).Q Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIl1 la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de ~a Ca REGLA CAMPOS AINIA ILILIA, al cargo

S~CR.ETARXORfflATOR POR GanONlORAIREOS, adscrtto a ~a H. ponencia de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan él bien determinar.

102.= Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE INIOMBRAMElElNITO a favor de la C. IRt;GlA CAMPOS AINIA lILIA, al cargo

SrECRrE1rARltOIRtEfLATOIRW'OR¡'¡~O~OIRARIOS, adscrito a la H. ponencia de

consejeros. a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno de

diciembre de 2014 dos mBDcatorce, al término del nombramiento anterior.

EINlVOTAC:rrÓ'N IECO¡f\9ÓMJICASIE PRll:GUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UtNIAff'lJlJIM1!O¡:);'[)DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

anterior. Por ~oqll,neíos olnr/i:egrarrn1l:esdie esta Comíslón proponen al Honorable

P~e3~oIa autorlzaclón para ~apropuesta de nombramiento, y para lo cual se

instruya a Secretaria Gell1lera~para que realice tas gestQoll1esante el Director

de lP~aneadórb,AdJ~trIlHnDstlrCldórrny fñnanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tenqan ;;¡ bien determinar.

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría Gell1era~ para que realice ~as ges'tüones ante el Director de

Planeación, AclIma81lQsitn-adó~1l y [FÜll1la012:as.

ACUERDO (103).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orqánlcadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIl1 ~élI I?ROPU~STA DE

NOMBRAMIEINTO a favor de ta C. BOBAIDElLlA MURILILO CLAUDIA

GUADALUPE, al cargo AUDITOR !POR HONORARIOS, adscrito a ía unidad

departamental de ¿¡¡Q.lJcm:oroaHll1lten-li1la, de ~a dlolrecdón elle contraloría y

evaluación, a partir deU 01 primero de octubre a~ 31 treinta y uno de

diciembre de 20114 dos mü~catorce, a~ término dle~nombramlento anterior,

Por lo que los Dllltegrantes de esta Comlslón tQlrQPQlllelllal B·~onorab~eWt~enola

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

103.- Con el movimiento de personalque presenta respecto de la PIROPUESTA

DE NOMBRAlMllrElNTO a favor de la C. BOIBADELILA MIURIU.O CLAUDIA

GUADALUPIE, al cargo AUDITOR I?OR Il-~OINlORAIRIOS,adscrito a la unidad

departamental de aedltorta lnterna, de la dirección de contraloría y evaluación, a

partir del 01 primero de octubre a~31 treinta y QJlII'bO de diciembre de 2014 dos

mil catorce, al término del nombramiento anterior.

EN VOTAClIÓN !ECONÓMICASfEIPIREGUlNlllA SE SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMiDAD lOlE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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EN VOTACEÓINl ECOli'~ÓMECA SIEPRrEGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNAf\qIMEIOAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUIERDO (104).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta éll 1-1. Pleno: Con la PROPUESTA DE

I\'lOMBRAIMlI~NnrO él! favor d1e~ C. IR~GlA HlURTADO RAMÓN, al cargo

SECRETARIO RELATOR POR ItDONOIRAfiUOS, adscrito él Da comisión de

contraíoría, a partir dle~ijJL prlmero de octubre a~31 treinta y uno de

dlclembre de 20141-dos maD catorce, al término del nombramiento anterior.

Por ~o que los ontegrallltes de esta Comosñón proponen a~Honorable Pleno la

autorización parra~apropuesta de nombramlento, y parra~ocual se instruya a

Secreta roa Genera~ para que realice ~as gestñones ante el Director de

Plarneadólrn, AdtmirnastIradóu1l y lFünanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

104.- Con el movimiento ele personal que presenta respecto de la

PROPUESTA DE NlOMBRA~,¡1JEIEINlTOa favor del C. REGLA HURTADO RAMÓN,

al cargo SlECRIE1í"AREOfREfLA·IrOIRPOR G~30!NlORARIOS, adscrito a la comisión

de contraloria, a partir del 01 primero de octubre a~ 31 treinta y uno de

d~·cjenllll>Ir(~de 2014 dios m~llcatorce, al término del nombramiento anterior.

lElN VOTACIÓINl ECOu',1ÓQI.1lECASfE 1?!RB:GUN1fA SE SE APIRIlJ¡¡:SA,APROBADO

f J,¡f;; QJlINlAüUM1HOADDE VOYOS.
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106.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la

PROPUESTA DE NOIMBRAMJJ:ElNll'O a favor de la C. TrE,JlEIDA VEINI~GAS

MARÍA ALEJAINlDRA, JEfE ESPECEAlEZADO ~:»Olf{HONORAe:<EOS, adscrito a

EN VOTACIÓN] [ECONÓMICA S~ PRIEGllJlrr~i(ASI SfEAf~f{UJ¡;:8A, APROBADO

POR UNANlIMlIDAD DIE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan é.1 bien determlnar.

ACUERDO (:11..05).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIll ~a PROPUESTA DE

NOMBRAME~INlTO a favor de~ C. VÁZQUIEZ CIEJA IFlClEPrE DIE JIESÚS, AUDITOR

POR HONORAIRJiOS, adscrito a ~aunidad departamentel de allldotoria interna,

de la dirección Ole contralona y evanuadó61J, al partir de~ 011. prlmero de

octubre al 31 treinta V crJ610 de dJküembrede 2014 dos mü~catorce, al término

del nombramíento antertor. Por ~o que ~O$ oll'btegrébllltesde esta Comisión

proponen a~ Honorable P~eno ~a au..utoll,t~(¡jdóll1para ~a propuesta de

nombramiento, y para ~()cQJaDse Oúlstrll.llyaél Secll"etaroaGeneral para que

realice las gestiones ante e~ Director de !j)~allleadón, Admlnlstración y

finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

105.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMlItENlil"O a favor del C. VÁZQlDIEZ CIEJA IFlElIPIE DE JESÚS,

AUDITOR POR CiONORAR,1LOS, adscrito a la unidad departamental de

auditoria interna, de la dirección de contraloría y evaluación, a partir del 01

primero de octubre el 31 treinta y uno de dícíembre de 2014 dos mil catorce.

al término del nombramiento anterior.
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107.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. IOIEILGADJl:110TORRES EREKA FABIOLA, al

cargo de AUDETOR POR HOINlOIRARI0S, adscrita a la IUlnñdladdepartamental de

audttorta Interna, a partir del 01 primero de octubre al 3:11.treinta y uno de

diciembre de 2014 dos rnll catorce, al término del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓIMlJICA SE I?RtEGIUINI1T'ASI SE APRU~IBA, APROBADO

POR UINAtNlIMEtDADDIE VOTOS o

Comuníquese al 1-1. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (106).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la

PROPUESTA DlE NOMIBRAMlIEINlTO él! favor de la C. TIEJEIDA VENEGAS

MARIA AlIEJA~[ORA, ]!Efrf rESl?fECIAllIZADO!POR ~'~OINlORARIOS, adscrito

a ~adirección de contraloria y evatuacién, a partür de~ 01 primero de

octubre a~311treinta y 11l1l1l0 de c!lodembre de 2014 ellosm~~catorce. al

térmíoo elleI nombremlento anterior. !POÜ Io que los integrantes de esta

Comüsñónproponen a~Honorabte P~elllo~aautorlzación para ta propuesta

de nombramlento, y para ~o cual se ñll1isiJ:ruyaa Secll"etaroaGeneral para

que realice las gestiones ante eí IDfirectorde PDaneadón,Administración y

Fonan"llzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

la dfitreccióll1de contraloría y evaluación. a partir del 011.~nomeo'ode octubre

al 31 treínta y 1UI!l10 die dodembre de 20Jl4 dos Imñ~ catorce. al término del

nombramiento anterior.
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ACUERDO (108).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, J53, 154 Y 155 de la Ley Orgáilica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIil ~d PROPUESTA DE

NOMBRAMIEINlTO a !favor dJela C. IRQJElOA[)ÍAZ AILEDA KAWU:NA, a~ca~'jo de

de diciembre de 2014 dos mü~catorce, al término d,-?Inombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

108.-Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIHEINlTO a favor de la C. RUllElDAfOÍAZ AILEIDA IKARINA, al Cé,fogOde

AUXILIAR JIlJl[HCEAl DIE CONSIE]IERO ~OR HONORARIOS adscrita él la H.

Ponencia de Consejeros, a partir del 0:11p¡rume¡ro de octubre ~1l~31 treinta y uno

EN VOTACIÓINI !ECONÓMICA SE PRIi:GUIT\IITASE SE AlPn<IUlIEBA,APROBADO

POR UNANIMiDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (11.07).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DE

NOMBRAMllElNlTO a favor de Da e. lDIEILGAD1lU..O1íOIRRIES[ERIKA IFABIOlA, al

cargo de AUOCH1"OIR POR IHlONORARJIOS, adscrita a la unidad departamental

de auditorta olllternl1a, a partir de~ 01 prometo de octubre a~ 31 treüll1ta y uno

de diciembre de 2014 dos müfl catorce, a~ término dJe! nombramiento

anterior. Por ~oque ~osüBltegraOl~esde esta Comlstón proponen al Honorable

Pleno la aU'~:orDz(]dóDlpara ~apropuesta ,~e nombramlento, y para lo cual se

instruya a Secretaría General palla que ~'ea~ñcelas gest60lJl¡esante el Director

de Planeadóll1l, Admolrbostlracüóllly funanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DE

NOMBRAIMIIEINli'Oa favor clle~ C. SElVA ILÓPEZCfESAREDUARDO, al cargo de

AUXIlIAR ore COMPUTO POR ~-llO!NlOIRARIOSadscrito a ~a dirección de

contreloría a partlr 01Lprimero elleoctubre al 31Ltreinta y uno de diciembre

de 2014 dos mñ~catorce, aH término deOnombramíento anterior. Por lo que

los integrantes de esta Comtsión proponen a~ Honorable Pleno la

autorización para ~apropuesta die O1lomlbrramiento,y para lo cual se instruya a

ACUERDO (109).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos .¡ 52, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

109.- Con el movimiento ele personal que presenta respecto de la PROPUESTA

OlE NOMBRAM~g;NTO a favor elel C. SIlVA lÓPEZ CESAR EDUARDO, al cargo de

AUXJ]LIAR Dra COMIPUl1l"O POR tr~O!NlORARIOSadscrito a la dirección de

contraloria a partir 01L~lromerQ de octrubr€ al 31 treinta y runo die diciembre de

2014 dos moti catorce, al término del nombramiento anterior.

EN VOTAC:rrÓNli:COINIÓMICASE I?R~GUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMlIlDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

AUXILIAR JUD:rrCIAIL DE COINISlEJEROPOR HOINIORARIOS adscrita a la H.

Ponencia de Consejeros, CJ partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y

uno de dlkienll~~ne de 2014 dos mo~ catorce, a~ térmoll1lo de~ nombramiento

anterlor, Por DQque los ñll1lteg~-all1ltesde esta Comisüón proponen al Honorable

Pjeno la autortzación para ~apropuesta de nombramiento, y para lo cual se

¡I!]struya a secretaría Gell1leüa~para que reañce ~asges~oo~es ante el Director

de Planeación, AdlmHn1Jfistlradón y FÜll]all1zas.
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Comuníquese al H. Pleno para [o que tengan a bien determinar.

Por lo que los ñll1ltegll"allltesde esta Comístón proponen al G~~onorab~eP~eno la

autorización para ta propuesta de nombramiento, y para ~ocual se instruya a

Secretaría GeneraD para que lJea~ke ~as gestoones aou'1!:eel Dorector de

Planeación, Administración y lFon1lanzas.

ACUIEIRIDO (:JU.O).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad él lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con Ha PROPUESTA DIE

NOMBRAMElElNlTOa favor die ta C. ANlAYA ZUlÑliGA TATlrANA IEST~iER,a~cargo

de AUXILIAR JUIDJICIAl POR I-IlOINIORARIOSadscrita a Oa h. ponencia de

consejeros, a partcll" del 01 prhnero ck~ octubre al 31 treinta y uno de

diciembre de 2014 dos mD~catorce. al térmlno de~ lIlombramielllto é1Ifi1lteriot.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

110.- Con el rnovimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. Au\nAYA ZQJJIÑ][GATAITIANA fESTHG:R, al

cargo de AUXJIILIAIR ]ijDICEAIL POR IHONORARIOS adscrita a la h. ponencia de

consejeros, a partir del 0:11 primero die octubre al 31 trelnta y uno de

diciembre de 2014 dos miU catorce, al término del nombramiento anterior.

EN VOlíACIÓINJ ECOINÓMICA SE PRIEGUNYA SI SE APrRU~ISA,APROBADO

POR UNANEMJ1DADDE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Secretaría Genera~ para que rrealke las ges'toones ante el Director de

Planeación, AdmulIlDstradón y lFiDlanzas.
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:112.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMJHEN'iO a favor de la C. ILÓPEZ GOINlZÁIL~Z NANlCY LIZETTE, al

cargo de AUXIfUIAR JJUDliC:D:AILDE CO~SlEll!ERO POR HONORARIOS adscrita a la

EINI VOTACIÓN ECOINlÓMiCA SE PREGUNTA SI SE APRUIEBA, APROBADO

POR UINlAINIMEIDAD lOEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (111).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Po-ter Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COnl ~a PROPUESTA DE

N;)MBRAMIENTO a favor de Ia c. 1MI~INIIDIEZTOPIETlEKlElNllrA,al cargo de

AUXILIAR JUrolrClrAIL DIE COINIS~JERO POR HOINIORARIOS adscrita a la h.

ponencia de consejeros, a ¡part.HIiclle~OÁ primeeo elleoctubre al 31 treinta y

uno de (vodeIl111Jbrede 2014 dios mo~ catorce, a~ término del nombramiento

anterior. Por lo que los ulIiltego'anitesdieesta Comlslén proponen al Honorable

Pleno ta autorlzacíón para ~a propuesta ellenombramíento, y para lo cual se

instruya a Secretaría Gealefi"a~parra que rrea~ketas gestAOU1JeSante el Director

de rr>laneadón,Admmtstracíón y fñnanzas.

11J1.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

D:E NOIMIBRAMrOCIENlI"Oa favor de la C. IMlIÉNDIEZTOPIE1íE KENIA, al cargo de

AVXIl1IAfR JUDXCJIAl DE COINlS!EJtEIROPOR HONORARIOS adscrita a la h.

p{}Jüernda de consejeros. a partir del 01 ¡po'omerode octubre a~31 treinta y uno

(h~dícsembre elle2014 dos mB~catorce, al término del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

EINIVOTAC:iIÓN ECONÓMICA S~ PREGUNTA SI SE APIRU~BA, APROBADO

POR UNAINIKME[OAIDDIE VOTOS.
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Lo que se somete a su consíderaoón para lo que tengan a bien determinar.

~<::::: .-'

113.~ Con el rnovimiento de personalgue presenta respecto de la PROPU~STA

DE NOMBRAMiENTO a favor de la Ca lLAMAS PADILLA VE~~ÓNlICAJANETI, al

cargo de JEFE DIESfECClrÓINlPOR E'iO~~ORARIOSadscrita a la oñcialía de partes

común de ~os juzgados penales. él partir del 01 primero de octubre a~ 31

treinta y Q.l1010 Ole dlodembre de 2014 ellos mil catorce, al término del

nombramiento anterior.

EN VOTACXÓN IECOú\'lÓIM1JlCAS&: PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (112).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA Oc:

NOMBRAMJlIEINITO(b favor de Ha C. lÓPEZ GONZÁlEZ INlANCY lIZEITlE, a~

cargo de AlDX1LUIAiRJJUD1LCEAIl..DU: CONSEJfEROPOR O-~ONOIRARIOSadscrita a

la h. ponencía de consejeros, a palr'tor del 01 primero de octubre a~31 treinta

y uno de diciembre die 2014 dos mi~ catorce, al término del nombramiento

anterior. Por lo que íos oOltegraüotesde esta Comlsión proponen al Honorable

Pleno la autorízaclón para ~apropuesta de nombramiento, y para lo cual se

instruya a Secre'il:a¡¡-óa GelTlJeB"a~palla que realice las gestüoll1lesante e~ Director

de Planeadó81J,Admnnñstradón y !Füll1lanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

h. ponencia de consejeros, a partir del 01 prfmero de octubre al 31 treinta y

uno de diciembre de 20jJ.4 ellosmn~catorce, al término del nombramiento anterior.
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ACUERDO (114).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

a~ 31 treinta y uno de diciembre de 2014 dos mñ~catorce, al término del

nombramiento anterior.

114.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

D~ NOMBIRAMlElEN1iOa favor de la C. PEÑA GA!LTI~DOKAlRlA GUADALUPE, al

cargo de JEfE IOIEUNIDAD iDEPARTAM1E6\~TAlPOR HONORARIOS adscrita a la

u~~dadldepartamental elleal1.lldñto~·oa~libteD"lT1la,a partir del 011.pllomero de octubre

!ENVOTACIÓN IECOIN!ÓMICAS~ I?IRIEGUNTASI S~ APIRIlJIIECSA,APROBADO

POR UlNJANltM1l:[)ADIOIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUfRDO (:U.3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DE

NlOlJvUBRAMllENTOa favor die la C. [Ll.AMAS PAO:[ltLA VIERÓf\llICAJANETT, al

cargo de JEFE OlESECCltÓN POR ~ONORAREOS adscrita a ta oficialía de partes

común de los juzgados penales, a partfitr del OJl.prtmero de octubre al 31

treinta y uno de diciembre iJe 20:11.4dos mo~ catorce, al término del

nombramiento anterior, Por ~o que Dos ñntegrant.es de esta Comisión

preponen al ~=Ilonolrable POenlo ~Cl autonzaclón para ~a propuesta de

nombramiento, y para Do cual se onlstrQJJyilla Secretaria General para que

reaüce las gestiones ante el Director die P~aneadón, Administración y

Fenanzas.
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ACUERDO (115).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DE

INlOlMlBlRAlMJJIlElNlírOa favor de ~a C. MIESTASTORRES PATRICIA, a~ cargo de

JEfE DE UNlIlOAIODIEPARTAMENTAILPOR HONORARIOS adscrita a la unidad

departamental de audttoria mterna, a parnr del 01 primero de octubre al 31

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

115.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la

PROPUESTA rolE NOMIBRAMIffNTO a favor de la C. MIESTAS TORRIES

PATlRl1CEA, al cargo de J.llEIFIEDIE U!N1l:IDAIO [)!EIPAIRTAIMlElNlirAl POR

~ONORAREOS adscrita a la unidad departamental die é3lucDñü:orüaOlll'terna,a

partir del 01 ¡promero de octubre a~31 treinta y uno de diciembre die 2014

dios mü~catorce, al término del nombramiento anterior.

lEN VOl'AClrÓINl!ECONÓMICA SIEPRIEGUNTASESE AIPRUIEBA,APROBADO

POR UNAtNJIMIlOADDIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA DIE

NlOMIBRAM1J:IENTOa favor die ~a C. PEÑA GAlIrNllDO KARlA GUAfDAUJPE, al

cargo de JEFE DIEUNIDAD DEPARTAMENTAL POR HONORARIOS adscrita a la

unidad departamental de audltoría mterna, a partir del 01 primero de octubre

al 31 treinta y UJIrOO de diciembre de 2014 dos mi~ catorce, al término del

nombramiento anterior. Por ~o que los Olnrtegrantesde esta Corníslón proponen

a~ Honorable I?~eno ~a autortaactón para la propuesta de nombramiento, y

para ~ocual se instruya a Secreta roa Genera~ para que realice tas gestiones

ante e~Director de P~aneadónf Admünostradón y ffinall1lzas.
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ACUERDO (116).- Una vez analizada y discutida la cuenta ele mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder JudiCial, esta Comisiór I da caelita al H. Pleno: Con----ia--AAO..l!)¡E-ljIlJl,.¡o.¡E~SiJ_lTH<A'\_ilD~E~- -r-r-

NOMBRAMEENTO a favor del C. DiAZ 1MI~ILÉINIDIEZJOSé IFROYlAINI,al cargo de

DIRECTOR POR HONOIRAREOS adscrlto a ta unidad! departamental de

contralorfa, a partir del 0:11.prümero de octubre a~ 31 treinta y uno de

dícíembre elle2014 dos m~~catorce, at término deO nombramiento anterior.

Por lo que ~os integrantes de esta Comtslón proponen a~ Honorable P~eno la

autorizaclón para ~apropuesta die rnombl!"am~e!l1l1l:o,y para ~ocQJJa~se ñlllstruya a

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

116.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAlMlllENTO a favor del C. DÍAZ MIELÉNDEZ JOSÉ

fROVfi..ANI, al cargo de DIRECTOR POIR HONORARIOS adscrito a la unidad

departamental die contraloría, a partir del 01 primero de octubre aO31 treinta

y uno de dlcdembre de 2014 dios mñ~catorce, al término del nombramiento

anterior.

EN! VOTACIÓN ECOINlÓMiCA SI!: PREGUNl' A SESE AIPRUEBA, APROBADO

POR UNAINlIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien cleterminar.

treinta y uno de diciembre die 2014 dios mñ~ catorce, aH término del

nombramiento anterior. Por ~o que tos 6!1ltegrantes die esta Comistón

proponen aH Honorabte P~errno~a aetorizactén para ~a propuesta de

nombramíento, y para ~o cual se onstlrll.!Jyaa Secretada Genera! para que

realice tas gestiones ante en roürector die P~a!lleadó5'b, AdlmDrrn~stradól!1y

Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (117).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIl1 la PROPUESTA DE

INOMBIRAMlIlENTOa favor del C. AGUIRRIE !LLAMAS IOAlNllIEl, al cargo de

SECRIETARIO RELATOR IPOR HOINlORARIOS adscrito a la h. ponencia de

consejeros, a partir de~ 01 prtmero de octubre al 31 treinta y uno de

dodemblte <!le20~.4J.dos mg~ca'~orrcer al.térmleo dJe~nombramlento a.orteo::ñoD:.a-----+

Por lo que los DH1tegrantesde esta Comisión proponen a~ Honorable P~eno ta

autorización para Dapropuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

secretaría GeUlera~ para que reailce las ges1:üoD1esante e~ Dorector de

P~ébl!1eadóH1,AdmolllDstrradó01I y lFñrrnalllzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

117.m Con el movirniento de personal que presenta respecto de la ~ROPUIESTA

!DIEINlOIMIBlRAlMJ1l:IEINl1fO a favor del C. AGlUJIIRRIE !LlAMAS lDAlNllIlEl, al cargo de

SIECRETARD:ORIEILATOR POR HONORARiOS adscrito a la h. ponencia de

consejeros, a partir del 01 primero de octubre a~ 31 treinta y uno de

diclembre de 2014 dos mü~catorce, al término del nombramiento anterior.

EINI V01fACJIÓ~ IECONlÓ~V¡¡ICASE l?IR.IEGUNlTA SI SICArPIRUIEBA,APROBADO

POR UNANIMlIlOAD lOE VOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

secretarta Gefi1¡elra~para que reaüce las ges1:üones ante e~ lDorector de

~~aneadóll'b,AdmuJrbüstradóny lFillléblrnzas.
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EN VOTACIÓINlECONÓMICA SrEPRtEGUNJ1rASI[ SE A!?rRUIEBA,APROBADO

POR UINANEMTIIDADDE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (118).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al 1-1. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de Da C. GONZÁILEZ CI-IIÁVEZKAIRILAVERÓNICA, a~

cargo de AUDITOR POR HONORARIOS adscrita a Haunidad departamental de

audítorla mterna, a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno die

diciembre de 2014 dos mg~ catorce, al termino del nombramiento anterior.

Por Doque los integrantes de esta comlstén proponen a~ lHIolllorable I?~eno la

autorización para Dapropuesta de nombramíento, y para ~ocual se DlIlsttnllyaa

Secretaria Genera~ para que reallce ~as gest90nes aJl1jt:ee~ [)üIrectoIr die

Planeadón, Adlmonüstüadón y fñll1éllrnzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

118.- Con el movimiento de personal que presenta respecto ele la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. GONZÁUEZ CGiÁVIEZ KARlA VERÓNICA, al

cargo de AUDITOR POR rHOINlORAIRJIOSadscrita a ~a ~mBdad delPartame~ta~ de

audítorla ornterna, a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno die

diciembre elle2014 ellosmB~catorce, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECOINlÓMICASE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBA[)O

POR UNAINIIMIDAD DIE VOTOS.
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120.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la

PROPUIESTA DlE NOMBRAMIENTO a favor del C. I?IEIDRAZAIHERNlÁNDIEZ

ALEJANIDRO, al cargo de SIECRETAlRlrO RELATOR DIE CONSEJERO POR

HONORARIOS adscrita a la h. ponencia de consejeros, a partir del 01 prímero

IEINlVrnrACnÓINI !ECONÓMICA SIE PIRIEGUINlTA SI SU2Rll1E.BA,_M!!RO.~ ..........-----+

POR UINANlIlMlIil)AID DE VOYOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (11.19).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DIE

NOMBRAMIENTO a favor deO C. flOIRlES SALCEDO MIGUEIL ÁNGEL, a~cargo

de AlUXlIILEAR.JUroJIClIAl IOrECOINSIEJIERO POR. HOINlORARIOS adscrlto a la ha

pOll1lenda elleconsejeros, a partir de~ 011. prímero de octubre a~ 31 treínta y

uno elle dñdemlbre de 2014 dos mD~catorce, a~ término de~ nombramiento

anterior. Por lo que ~os Hll'btegrantesde esta Comlslón proponen al lHIonorab~e

lP~eno~aautortzación para la propuesta de nombramiento, y para to cual se

onstnJlya a Secreta rúa Ge01era~para que reatíce las gestoones ante el Director

de P~aneadón, AdmülI10stradón y lFinanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

119.= Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

lOE NOMBRAMIlENTO a favor del C. flORIES SALCEDO MIGUEL ÁNGEL, AL

CARGODE AUXIlIAR JUDICIAL DE CONSEJERO POR 1l-30NORARlIOSadscrito a

la h. ponencia de consejeros, a partir del 01 primero de octubre a~31 treinta y

uno de dlüdembll"ede 20Jl4 dos mñ~catorce, al término del nombramiento anterior.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

121.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la

-----I'IR6PUESf-A-alE-N6IMBRAM-I-e-Nir-G--a-f-av-er-ael C. TREJO GÓMEZ ANroNlO.,-------!

al cargo ele AUroElrOR POR [rUOINORARJIOS aelscrito a Da unidad

departamental de audítorla interna, a partir del 01 prlmero die octubre al

3Jl. treinta y uno die c1Jkoembüe de 201l.4!- dos mD~ catorce, al termino del

nombramiento anterior.

IEINlVOTACEÓINl [ECOINIÓMICA S~ P[RtEGUNlTA SE se APrRU!EBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (120).s Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUIESTA DIE

NOMBRAMEEINTO a favor dei C. PlEDRAZA c-DIERINIÁlNIlDIi:ZAlLfEJANDRO, al cargo

de SfECRIETAIRl!:ORiElATOIR DE CO~SEJ!ERO I?OR 8-flOINlORArRliOSadscrita a ~a h.

ponencia de consejeros, a partíe:cDe~01 primero de octebre ai 31 treinta y

uno de diciembre de 20140 dios mil catolice, aQtérmino de~ nombramlento

émterooü. Por ~oque los ñll1ltegll"all'fttesdie esta Comíslón proponen a~ ~olllorab~e

Pleno Ia autorización para la propuesta die nombramlento, y palia lo cual se

oDlstlrQJJyaa Secretaeía Gelllella~ para C!]Q.lJerealíce las gestooll1les ante e~ Dflwed:olr

de Planeadón, Admonñstradón y lFOnélllllzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

de octubre a~ 31 tremta y uno elle d1ücüembtreelle 2014.\ dios mñ~ catorce, al

término del nombramiento anterior.
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audítoria interna, a partir de~01 primero de octubre al 3~

ACUlElRlDO (122).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con Ia PIROPUlESTA DIE

NOMBRAMIENTO a favor de~ C. VÁZQUEZ ROMERO !FEILIPE lOE JESÚS, al

cargo de AUOr1T'OIR POR IHlONlOIRAREOS adscrito a ta QJHI"b6dladdepartamental de

122.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPU~S"j]"A

IOIEINlOIMlBIRAMI~NTO a favor del C. VÁZQUlfEZ ROMERO flElE¡¡>~ !OlEJIESÚS, al

cargo de AUlOlrTOR POR HONORARIOS adscrito a ~a unidad departamental de

allldD'~OIrÜaDll'nterna,a partir del 01 primero elle octubre a~ 3:0.trelnta y uno de

diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien__cLetermlnar_----_______t_

IEINIVOTACIÓINI ECONÓfMllCA SIE I?REGUIN1íA SI SE AI?IRUrEISA,APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUIERDO (121).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROIPUIESTA lOE

1NI0MIBlRAMElENTO a favor de~ C. 1I'REDO GÓIMJIEZ ANTONIO, a~ cargo de

AlJD1!TOIR POR HOINOIRAIREOS adscrito a la unidad departamental de

auditorla olnterna, a partfr de~ 01 primero de octubre al 31 treinta y lino de

diciembre de 2014 dos mñ~catorce, a~ termino del nombramíento anterior.

Por ~oque ~os orntegtralrn'~esde esta ComDsoólllproponen a~ Ih~onoll"ab~ePleno ~a

autorización para la propuesta de nombramiento, y para to cual se instruya a

Secretaria Gell1elra~ para que reatlce ~as ges\túones ante e~ IDñrector de

P~aneación, Admünñstradón y fonanzas.
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servidos generales a partir del 01 primero de octubre a~ 311. treinta y uno die

diciembre de 2014 dos mol catorce, aBtermino del nombramiento anterior.

Por ~oque los ñntegrantes de esta Comisión proponen a~ 1H0norable P~eno ta

autortzacíón para ~apropuesta die nombramiento, y para ~ocual se instruya a

Secretada Genera~ para que reatlce ~as gestüoll1es ante el Dorectorr de

Planeación, Admñnostradón y finanzas.

ACUERDO (123).A Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIl'l ta PROPUESTA DE

INOMIBR.AM][~Nl'Oa favor de! C. AGU:n:lAIRGUTEIÉRRlEZEVARISTO ARMANDO,

r o de VELADOR "A" POR HONORARJrOS adscrito a ~a jefatura de

123.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor del C. AGUIlAR GUTIÉRRIEZ ~VAR:n:S1"O

ARMANDO, al cargo de VEILADOR"A" POR IHONORARIOS adscrito a ~ajefatura

de servidos genera~es a partir del 01 primero de octubre a~ 31 treinta y uno

de dlciembre de 2014 dos mñ~catorce, al termino del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

IE~ VOTAClrÓINlECOINIÓMICASE PREGUNTA SI SPEAPRUEBA, APROBADO

POR UNAINIEMJIDADDIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

diciembre de 2014 dos mi~ catorce, a~ termino d1e~nombramlento anterior,

Por lo que los antegrantes de esta Comisión proponen a~ Honorabte I?~enola

autorizaclón para la propuesta de nombramiento, y para ~ocual se instruya a

Secretada Genera~ para que realice las gestiones ante eS Director de

Planeadón, Admoll1lüsbacüóny fommzas.
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ElNIVOTACIÓN !ECONÓMICA SE PRIEGUNlTA SE SE APlRU~BA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (Jl24).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ta PROPUESTA DIE

lNlOIMlBIRAIMlJIIEINI1rOa favor die ~a C. ÁVIILA lHlli:RINlÁlNllDlEZJUA[N]APATRlICEA, al

cargo de AUXIIUIAR DE IINlTlElNHOlElNICEAPOR HONORARIOS adscrito a la unidad

departamental de servícíos generaOes, dependiente de la dirección de planeación,

administración y finanzas a partir del 01 ¡numero de octubre a~ 311treinta y Q.JlIllO

de dlciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior. Por

lo que Dos inteqrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno Da

au.a'torozacüóll1¡para Ua l))rolj)u.aestade Illombtramgelrb'~o,y lQara~ocua~ se DU1lstrua a

Secretaría Generai para que realice Das gestñones ante e~ Director de

P!aOleaciólll, Admolllñstradón y lFolllanzas.

124J..- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUIESTA

DE INIOMBIRAMíHEINITOa favor de la C. ÁVJIILA HlEIRNÁNIOIEZJUANA PATRICiA, al

cargo de AUXILIAR. !DIEIINITENDENCIA POR HOINlORARIOS adscrito a la unidad

departamentsl de servicios getreera~es,dependiente de la dirección de planeación,

administración y finanzas a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno

de diciembre de 20:í!.4 dos müUcatorce, al termino del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

fN VOTAClIÓNJ IECOINlÓMICA SE !PREGUNTA SlI SE APRUEBA, Al?lROBAroO

POR. UNANIMIDAD rolEV010S.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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126.- Con la PROPU~STA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. RAMOS

CISNlEROS RiCARDO, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al

Juzgado Especialñzado en Materna Clvil de Tlajomuko de Zuñiga, Ja~isco, a

lEN VOTACEÓNl ECONÓMIrCA Sr¡: PRlEGUlNlllASES~ APR'UIEBA, A~ROIBA[i)O

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (125).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPUESTA rolE

NOMBRAMIENTO a favor de ~a C. VÁZQUEZ CEJA PAUlA GABRJIElA, a~cargo

de AUXEllLAR DE IINITENDENCIA POR HOINIORARIOS adscrlto a Daunidad

departamental de ciudad judicial, dependiente de ta cBülrecciólI1de planeaclón,

admmlstracíón y finanzas a partir del 0:0.primero dieoctubre al 31 treínta y

uno die díclembre elle2011.4dos mñ! catorce, a~ térmíno del nombramiento

anterior, Po!)'00 que ~osontegrantes de esta Comisión proponen al Honorabte

!?~eD1loDaautorlzacíón para Dapropuesta de nombramlento, y para lo cuaDse

onstrlllyaa Secretada Genera~parraque reatíce ~asgest:ñoll1esante eHDñrector

de P~afl"beadón,Admñnostradól!1y rFñlrbalrnzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

125.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

IOIENOMBRAMJrIENTOa favor de la C. VÁZQUEZ CEJA PAUlA GABRIELA, al

cargo de AUXIlIAR DIEINlTIEINIID~NC:n:APORHOINIORARIOSadscrito a la unidad

departamental de chJJdadjudkia~, dependiente de la dirección de planeación,

administración y finanzas a partir del 01 prtmero die octubre a~ 31 treinta y uno

de diciembre de 2014 ellosmñOcatorce, al término del nombramiento anterior.
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127.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente

Maestro Luis Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUIESTA DE

NOMBRAMIIENTO a favor de CRUZ IRAZO GUSTAVO ISRAEL, como

SECRETARIO POR lHONORARiOS, adscrito al Juzgado Sexto de ~oCrümoll'na~,a

partir del:8.4catorce de Septoembre a~31 treínta y UIl"DO de Octubre de 20:8.4dos

mil catorce, al término del nombramiento anterior.

lEN!VOTACiÓN IECONÓMICA SE I?lRlEGUlNlñA SI SE APRUfEBA,APROBAIOO

¡PORUINAINEIMlJIfOADDII:VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACIlJIERIDO(126).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno. Con la PROPUESTA DIE

NOMBR.AMIENTO a favor cile~ C. RAMOS CXSINlIEIROSRICARDO, como

SIEClRlETARlIOPOR C-{lONORAlRIOS,adscrito a~ Juzgado lEspeda~ozado en1

lMIateruaCüvñ~de üüajomQ.llkode ZlIlIñüga,.]a~gsco, al partlr del 01 primero al 31

treinta y uno de Octubre die 2014 dos mil catorce, en sustitución de

VÁZQUIEZ GONZÁllEZ CARILOSJIVÁN REINE quien causa baja. Por lo que los

oll'b'ii:egrantesde esta Comüsüón proponen a~ 1r30lllo[l"ab~eI?~elllo~a autorízaclón

para ~a propuesta de nombramtento, y para lo cual se ínstsuva a Secretaría

Gell1era~ para que reahce tas gestoones ante e~ !Director de PlaneacüóDl,

Admtnístracíón y finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

partir delO! primero a~ 31 treinta y uno de Octubre de 2014 dos mll catorce,

en sustitución de VÁZQUEZGONZÁLEZCARLOSIVÁN RENEquien causa baja.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

I\'IOMISIRAMEENTO a favor de GAIRCÉA PARRA OlIViA GUADAlUPE, como

SECRE'fARIO POR HONORARIOS, adscrito al Juzgado Cuarto de lo MlercantDl, a

partir del 01 primero aí 31 treinta y uno de Octubre de 2014 dos mD~catorce,

al término del nombramiento anterior.

128.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente

Maestro Luis Carlos Vega Pámanes, respecto de la [j)[ROPUIES"O"ADE

EN) VOTACJIÓrNIfECONÓM1ICASE PRIEGUINJ1f' A SES(EAPRUEBA, APROBADO

POR UINlAINlEMJLDADDlE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (127).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 ele la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movímlento de

personal que presenta e~ Consejero [?resudell'nlJ:eMaestro llUlñsCarlos Vega

Pámanes, respecto die ta PROPUESTA DE NOMBRAMEEINTOa favor de CRUZ

RAZO GUSTAVO ISRAEL, como SECRETAREOPOR ¡¡..gONORARIOS,adscrito a~

Juzgado Sexto de lo Crlminal, a parttr de~14 catorce de Septñembre a~31

treinta y uno die Octubre die 2014 dos müi catorce, at térmlno de!

nombramientc anterior. Por Io que los integrantes elle esta Comisión

proponen a~ Honorable !?~ell1o ta autorlzacíón para ~a Propuesta de

lNIombram lento, y para ~o cual se ünstlrQ.lJyaa secretaria Genera~ para que

reaüce Ias gestiones ante e~ Director de I?~aneadón, Admñnñstradón y

finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (129).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

~

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

partir delOl prímero a~ 31 'tlreolJ1¡"t(l y IUJUlO de octubre de 2014 dios mD~catorce, al

término del nombramiento anterior.

129.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente

Maestro Luis Carlos Vega Pámanes, respecto de la I?ROPUIESTA !OlE

1NI0MIBIRAIMlElEtNTO a favor de IMARü!INEZ ~1EfR.INÁNlDlEZjOS~ MARíA, como

SIi:CIRsrAIREO POR IHlOINlORAlRJIOS,adscrito al Juzgado Promero de ~o Cüvü~,a

lEN VOTACIÓN IECONÓMICA SE PRIEGUlNllfA SE SE APRUEBA, APROBADO

POR Ul~Aó\[[lMJlIIDAIJ)lOlEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (128).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIl'be~ movlmlento de

personal que presenta e~ Consejero fl>resudlernteMaestro !Luis Carlos Vega

I?ámallles, respecto de la PROPUESTA lOlE ú'lJOMBRAMJIlElNITO a favor de

GARCíA [PARRA O~.JVIA GUAIDAIlJJl?fE,como SfECRE'fAIREO POR HOINIORAIREOS,

adscrito al JlLllzgado Cuarto de ~o [M]ercarnti~, a partir del 011primero al 31

treinta y Q.llU1l0 de octubre de 2014 dos mñ~catorce, a~ térmtno dle~

lllJomlll!ram~e!l1ltoanterior. !POli" ~o que los ~n'(egrantes elle esta Comísíón

proponen aij [}jJonora/l)~e PBell10~a autorización para ~a IPlI'opl!.llesta elle

Nlomlbramoell1lto, y para ~o cual se ñll'bs'Q:rlLllya a Secretaría Gell1lera~ para que

realice ~éllS ges'~üoll1les ante e~ [)ütreC~olr de P~allleadólI1, AdmülI1lüs"tradóll1 y

IJ!Oll1iéllllu:asc
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ACUERDO (130).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COOl e~ movlmtento de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

anterior.

130.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente

Maestro Luis Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPlUlES1A DlE

NOMBRAMIENTO a favor de MARTÍINlEZ MERCADO ANDRÉS, como

SlECRIETARJIOPOR HOINIORARXOS,adscrito al Juzgado Mixto de Primera

JInstanda die Yahualíca de Gonzájez Ga~lo, Jafiñsco,a partir delO! prñmero al 31

treinta y uno de Octubre de 2014 dos mü~catorce. al término del nombramiento

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movlmiento die

personal que presenta el Consejero Presidente Maestro Luls cartos Vega

Pámanes, respecto de Da PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor die

MARTÉII\'IEZ ~iERNÁNlDIEZ JOSÉ MARÉA, como SECRETARIO POR

~~OINlOR.ARIOS,adscrito a~ Jlllzgadlo Prümero de ~o CñviU, a partir del 01

primero al 31 treinta y uno de Octubre die 20:1L4dios mñ~catorce, al término

del nombramiento anterior. Por ~o que los ill1'tegrafiltes de esta Comosüón

proponen a! Honorab~e Pleno ~a autorización para ~a Propuesta de

Nlombn-amñento, y para lo cual se [nstruya a Secretaría Genera~ para que

realtce tas gestñones ante el Director die PDaneadón, Adlmñnistradón y

!Finanzas.

170



Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

ACUIEIRIDO (1131).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: !PROPUESTA DIE

INlOM 1B1RA1MI1IlEfNITO a 'favor elle PUlIDO MARROQUÍN IFRAINlCISCO JAVI lEIR,»:

como SIEClRfETAIREOPOR GiO[\jJORARJIOS,adscrito a~Jlllzgado ñ~to

131.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente

Maestro Luis Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUESTA DIE

rNlOMIBRAlMlIrtNJYOa favor de PIUlIDO MARROQUÍN fRANJCJISCOJAVIER, como

SIECRlElíARllO POR G~OINlOfRAlRJIOS,adscrito al Juzgado Moxto de [?rümelra

lIlllstanda de Zapot~alllejo, Ja~~sco,a partir del01 primero a~31 trelnta y uno de

Octubre elle201.11].ellosmñ~catorce, al término del nombramiento anterior.

lEN VO'f ACiÓN lECOINlÓIMlECASIE l?!REGUNli A SE SE APRUlEBA, APROBADO

¡POR UNlAlN1IIMlIIDADDIE veros,

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

personal que presenta e~ Consejero Presüdelllte Maestro lLuüsCarlos Vega

Pámall1es, respecto de ~a PROIPU¡eSl'A DIE NOMBRAMIENTO a favor de

MAIRTÉ[N)IEZlMIlElRCAIDOANIi)R~S, como SECRIETAlRllO POR IHlOINlORARJIOS,

adlsclrotoa~.Jwzgadlo lMüxto de Primera Instancia de Yahuallca de Gonzá~ez

Ga~~of.Jla~üsco,a partir del O:1l.pirOmero a~ 3:11.treinta y uno elleOctubre elle20:1l.4

dos mn~ catorce, al término dle~nombramtento anterior. Por ~o que ~os

oll1tegralrOteselleesta Comístón proponen a~ Iliolllolrab~e P~eno ~a autorización

para ~a Propwesta die lNombramnelll'to, y para lo cual se ull1stlruyaa Secretada

Gelllell"a~para que reallce tas gestooli1es ante e~ DorectOtr die I?~(meadólil,

AcllmülJlüsÜ':n-adólIl y fUlllall1zas.
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Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movirrmento die

personal que presenta el Consejero Presüdente Maestro Luis Carlos Vega

Pámanes, respecto de ta IPROPUESTA lOE NOMBRAMIENTO a favor de

SA!lJDAÑlASÁNlCHEZ JUAN AILBERTO,como SffClRltTAlRlO POR ~ONORAriUOS,

adscrito al Juzgado Seguncllo de ~o ClI"imñrna~,a partir del 01 primero a! 31

treinta y uno de Octubre die 2014 dos mü~ catorce, al término d1e~

nombramiento anterior. Por ~o que ~os BlI1tegrant:es de esta Comisión

)

ACUERDO (132).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

132.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente

Maestro Luis Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUIES1rA 10le

NOMIBIRAMJ!:IE!Nll"O a favor de SAILIOAIÑIA SÁNCHIEZ JUAINI AlBERTO, como

SECRETARiO POR CiONORARIIOS,adscrito al Juzgado Segundo de lo CrHmina~,

a partir delOl primero al 31 treinta y Q.JJnode Octubre elle2014 ellosmñ~catorce,

al término del nombramiento anterior.

EINlVOTACIÓN ECONÓMlICA SE PREGUNJl A Si SE APRUEBA, APROBADO

POR IlJINANlJIMIDADroE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

JIlIlstanda de Zapot~all1ejo, JaBüsco, a partir del 01 primero al 3:11.treinta y uno

de Octubre de 2014 dos mi~catorce, a~térmíno cne~nombramíento anterlor,

Por lo que los ontegrantes de esta Comlsíón proponen al Honorable Pleno ta

autorización para ~aPropuesta de Nlombramüell1to, y parra lo cuat se hrnstruya

a secretarta GeneraR para que realice ~as gestiones ante e~ Director de

P~all1eadóOl,Admímstraclén y fñnanzas.
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Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Se~

ACUIERDO (133).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movlmíento de

_____ -li'IP"-"e"-"-r=so=ll'b'-"'a=~'__®.e_¡preseU"btae~ Consejero PresficDelllteMaestro !Luis Cau=~os Vega

Pámanes, respecto de ~a PROPUESTA DIE INlOMBIRAMIlEN10 a favor de

GONZÁllEZ EDrEN NATALV, como SIECRIE1f'ARIOPOR HONORARIOS, adscrito al

Juzgado IPrumero de ~oCfivu~de IPrñmera ElIlstall1ldade !Puerto Va~larta, Ja~üsco,

a partir de~01 primero a~31 treinta y uno de Octubre die 2014 dos mü~

catorce, al término del nombramíento anterior, Por ~oque los üntegrantes de

esta Comisión proponen a~ Honorable Pleno ta autorización para la

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

:1133.-Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente

Maestro Luis Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUESTA DIE

NOMBRAMlfENTO a favor de GONZÁILIEZEIDEN NATALY, como SfECIR1E1ARJIO

POR G...¡JOINORAIRJOS,adscrito al Juzgado I?romero de ~o Covü~de I?ramelrél

Irnstanda de Puerto Va~~arta,JaDüsco,a partir delO! prímeroal 31 treinta y uno

de Octubre die 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento anterior.

leN VOTACIÓN ECONÓMICA SICPREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR QJNAINII!MlIDADDIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

proponen a~ Honorable Plelllo la autorización para la Propuesta de

lNombramoento, y para ~o cual se oll'bstnayaa Secretada General para que

reatíce las gestiones ante el Director de I?laneadón, Admünistradón y

fonanzas.
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de ~o Crlmlnal, a partlr del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno e

Dñdembre de 2014 dos mol catorce, al término dle~nombramlento anterior.

Por lo que los lnteqrantes de esta Comislón proponen a~ Honorable Pleno Da

autorizaclón para DaPropuesta de Nombramsell1lto, y para lo cual se Instruya

a secretaría Genera~ para que realice las gestüones ante el lOñrector de

Planeaclón, Admlnistracién y Fñnanzas.

ACUERDO (134).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movhnlento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaome Gómez, respecto de ta

!?IROPUtESTADE NOMBRAMIENTO a favor de IRAMÍRrEZ C'"IllERrNlÁINIDIEZAlMA

ILEA como SECIRETARJrO¡POR HONORAREOS, adscrito a~ JlUlzgadloOctavo

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

134.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBIRAMJrEINTOa favor de RAMlÍR~Z

Ei'lIERNÁINIIDIEZALMA DElLIA, como SECRETARIO POR BilOINORARIOS,adscrito al

Juzgado Octavo de to CrDmñna~,a partir delO! prtmero de Octubre a~3:11.treinta

y uno die Dkñembre de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento

anterior.

lENVOlf'AC:OCÓNlECONÓMECASE PRJEGUN1íASESE APRUEBA, APROBADO

POR UNANJIMIDAD DIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

para que realice ~asgestñones ante el lOñrector de Planeadón, Admínístracíón

y Fñnanzas.
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Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACliJlERIOO (11.35).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta en Consejero Maestro Ja~me Gómez, respecto de la

I?ROG'Q.DIEStrAIDIEINlOlMltSRAIMJItEÚ'll1l0a favor de TORRES ESPARZA JOAQuíN

ÁINlGlEl, como SIECIRIETARIOPOR IHIONORARiOS,adscrito a~Juzgado Promero

de lo Crümina~, a partír del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 20Jl4 dos mol catorce, a~ término del nombramiento anteríor,

POIr ~o cDQ.DeDos üfura:ega=élnítes de es'ij:a Comilsü.óJrLp_ropnn.eD:LaU30Illorralllle_J2.Uellll.UowijlCllél-----!-

eutortzaclóa para ~a Propuesta die Nombramiento, y para Io cual se instruya

a Secreta rúa Gell1lelía~para que realice las gestiones ante el Director de

I?~aneadófll,Administración y !Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

135.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PIROI?UIESTA DIE NOMBRAMIENTO a favor de TORRES

ESPARZA JOAQUÍN ÁNGEL, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al

Juzgado 1?1r6merO de 00 CromolllaO, a partir delO! primero de Octubre al 31

tüegfi'n'~a y 1I.llD1l0 die [)ñdem~ne de 20141, dios muD catorce, al término del

nombramiento anterior.

EN VOTACEÓNl ECOINÓIMlJICASE PR.EGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD !Ole VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

die Plallleadón, Adminüs'tracüón y fanall1lzas.

ACUERDO (136).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta e~ Consejero n.kendado Mlarño !?üzano Ramos,

respecto de ~aPROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de CIHAINONROSAS

JESÚS EINIRIQUE, como SECR~TARIO toOR ~-aONJORARIOS,adscrito al Juzgado

Cuarto de lo Fammarr, a parten'de~ 0:11.primero de octubre al 3Jl treinta y uno

de Dñdemlbre de 2014 dos m~~ catorce, a~ término de] nombramlentn

anterior.Por ~oque tos ñrrntegrantes de esta Comisión proponen al Honorable

P~eno ~aautorización para la propuesta de nombramíento, y para ~ocua] se

instruya a Secretaria Genelra~ para que reatlce las gestño6'nesante e~ [)üred:or

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

11.36.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Licenciado

Mario Pizano Ramos, respecto de la PROPUESTA [)rE !NOMBRAMIENTO a favor de

CIHlANlONROSAS JESÚS leNRlIQUfE, como SrECRETARlrOPOR E-{)On\'!ORAREOS,

adscrito al Juzgado Cuarto de ~o Famlliar, a partir delO:ll.primero de Octubre a~

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mñ~catorce, al término del

nombramiento anterior.

EINIVOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UINAINXMlIlOADlOE VOTOS.
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138.~ Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Licenciado

Mario Pizano Ramos, respecto de la PIROPUESTA DIE NOIMBIRAMlrlENTO a favor de

lEN!VOuAC:¡rÓIN IECOINlÓMlICA SIE PREGUNTA SE SE AI?IRUlEBA, APROBADO

POR UNAINIIMIDAD DlE VOTOS,

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUlElRrDO (137).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movímlento de

personal que presenta e~ Consejero fLkell1dado Mall"60 I?üzall'ilo Ramos,

respecto de ~a PROPUESTA DIE INlOMBIRAMElElNllfO a favor de GOINlZÁILIEZ

MOlRlEfLIA JUJAINIA Nl1fOlNl10, como SIECIR~TARll:O POR HONORARIOS, adscrito

a~ ]lUlzgado!Moxto de I?fi-ümeré!1lInstalrnda de CD!hlUlat~aOl, a pall'tDirde~ 01 pll'omero

de Octubre a~ 31 treinta y uno de [)ücüembre de 2014 dios mD~catorce, al

térmono dle~ ú1ombramüento anterior. Por ~o que ~os illltegrali1ltes de esta

Comosgón proponen a~Honorable lP~el!1lo~aeutorízactón para ~a propuesta de

rrtlOmblrall1!iJgell'bto,y para to clllla~ se o[l1stlt'lUIyaal Secretaría Gell"Oell"a~para que

reaüce tas ges'~ñotrnes ante eU DUlrectolr elle P~afl'beadóli1, Admülllos'tlradórrn y

fOIllCllli1zas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

137,- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Licenciado

Mario Pizano Ramos, respecto de la PIROPUESTA DIE NOM8lRAMJIENTO a favor de

GONlZÁlLlEZ !MJOIRD:llIAJUAINl ANTONIO, como SIECRIETARIO POR HONORAIRJIOS,

adscrito al ,]Q.llzgad!o Mnxto die PD"omera rnstancta de CDhlUlat~alll, a partir delO!

pli'omero de Octubre a~ 31 treinta y uno die IDseBembn-ede 2014 dos mü~

catorce, al término del nombramiento anterior.
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139.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Licenciado

Mario Pizano Ramos, respecto de la PROI?UIES1l"AlOtENOMBRAMIENTO a favor de

RAMíREZ GONZÁLEZ IKARlA MARESElLA, como SECIRETARIO POR

HONORARIOS, adscrito al Juzgado Octavo de lo Fammar, a partir delOl primero

EN VOTACIÓNlIECONÓMlICA SE PREGUNTA Si SlE APRUIEBA, APROBADO

POR UINIANIMIDAD DIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (138).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movlmlento elle

personal que presenta el Consejero licenciado Mario !?ozall1o Ramos,

respecto de ~aPROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de lOMElÉ BARAJAS

NORMA ANGElICA, como SlECRE1ARIO POR HONORARIOS, adscrito a~

Juzgado Décimo Quinto de BoCriminat, a partir del 01 primero de Octubre a~

31 treínta y uno de Diciembre de 2014 dos mi~ catorce, at término de~

nombramiento anterior. Por ~o que tos integrantes de esta Comisión

proponen a~ Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramíento, y para lo ceat se Bnstruya a Secretaria Genera~ para que

realíce las gestBoll1les ante e~ Dñrector de pnaneadóll1, Adlmñnñstradóll1l y

finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

lOME!LÍ BARAJAS NORMA ANGIEa.1rCA,como SECRETARIO POR HONORARIOS,

adscrito al JlIlzgado Décimo QlUlhntode lo Criminal, a partir delO! prímero de

Octubre al 31 treinta y uno die Dñdembre de 2014 dios mñ~catorce, al término

del nombramiento anterior.
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140.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Licenciado

Mario Pizano Ramos, respecto de la PROPUESTA Dff INIOMBRAMilENTOa favor de

ZAIRATIECÓlRfOOVAAlDlRlIÁrNI,como SrECIRIETAIRJ.OPOIRHONORARIOS, adscrito al

Juzgado IEspeda~üzadloen Mater~a Cüvü~de ·1najomll.ll~code Zuólüga, Ja~üsco,a

partir delO! primero de Octubre al 31 treinta y uno de Didembre de 2014 dos

mil catorce, al término del nombramiento anterior.

leNVOTACiÓN !ECOINIÓMICASE PRIEGUNTA, SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUlIEIRJDO(139).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movimiento de

personal que presenta el Consejero Licenciado Marno Pizano Ramos,

respecto de la PIROpUtESTA DIE NOMBRAMIENTO a 'favor de RAMJÍIRIEZ

GOINZÁILIEZ IKAIRIA IMIARXSfEILA,como SIECRlETAR.!O POR IHIOINOR.ARiOS,

adscríto al Juzgado Octavo de lo Famñliar, a partir del 01 prlmero de

Octubre a~31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que

~os oll1rtegrantes de esta Comisión proponen a~ lrDolllolI"ab~eI?lell1lo ~a

autorlzaclón para ~apropuesta de nombramiento, " para Io cual se ínstruva a

Secretaría Gelllell"a~ para que realice tas gestiones ante e~ Director de

P~allleación, Admtnístraclón y !Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

de Octubre a~ 31 treinta y lOIl10 de Diciembre de 2014 dos mü~catorce, al

término del nombramiento anterior.
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Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

de fILORES PUlIDO A18RArr~AM, como S!ECRlElrAREO POR 84l0INlOIRARIOS,

adscrito al Juzgado Octavo de ~o Mlercal!1t:ñ~,a partir del16 dlñedséñsde Octubre

a~ 31 treinta y Q.II1l10 die Diciembre de 2014 dios mñl catorce, al término del

nombramiento anterior.

141.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera Doctora María

Carmela Chávez Galindo, respecto de la I?ROPUIESTA DIE INIOIMIBRAMlEEINlTOa favor

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PRIEGUINI1iA SI SE APRUlEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (140).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIl1eO movlmiento de

personal que presenta e~ Consejero fUcell1dado Maroo PozaUllo Ramos,

respecto de ~a PROPUESTA DE NlOMIBRAM1UEINI1iOa favor de ZAfRAlJ'IE

CÓRDOVA ADRIÁN, como StECRETAREO POR HOINIORARIOS, adscríto a~

Juzgado !Espeda~ñzado en lMlatetrOébCHvñ~elleTlajomutco die Zuññga, Jéb~OSCO,a

partir del 01!.promero die Octubre a~ 31 treinta y uno die !Dñdembrre de 2014

dos mil catorce, al término del nombramlento antertor, Por 00 que los

ñntegrall1tes de esta Comlsión proponen a~ Honorable P~eD1Ola autorlzacién

para la propuesta de nombramíento, y para ~o cual se ñnstruya a Secretaría

Genera~ para que reallce las gestiones ante el Director de I?~aneación,

Adminñst:radón y Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (142).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movimiento de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

142.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro

Alfonso Partida Caballero, respecto de la PROPUESTA DIE NOMBRAMIIENTO a favor

de OlEVARIES C~=~ÁV~Z GRACEElA OlIVIA, como SIECR~TAR:O:O POR

HONORARIOS, adscrito al Juzgado lDédmo Sexto' de to Crümgnal, a partir delO:1!.

_____ p-rñmeüo die lNlovñembre al 31 treinta 2 14 mB~

catorce, al término del nombramiento anterior.

EN VOTACJrÓINlECONÓIMlECA Sil: PIR.IEGUINTASE SE APRUIEBA, APIR.OBADO

POR UNAINIIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (141).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimlento de

personal que presenta la Consejera Doctora María Carmela Chávez Galindo,

respecto de ~aPROPUESTA lOE NOMBRAMiENTO a favor de flORES PUJUIDO

AIBIRAIHlArMI,como SECRETAR.IO POR HONORARIOS, adscrito al Juzgado

Octavo die ~o lMIercall1tñ~,a partir del 16 dlecíséísde Octubre al 31 treinta y

uno de lDidemltne de 2014 dos mil catorce, al término de~ nombramiento

anterior.Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

lP!eno la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se

Instruya a secretaría Genera~ para que realíce las gestiones ante el Director

de P~affleadóll1,Admnnñstradón y !Fonanzas.
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ACUERDO (143).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COOl e~ movomoell1to de

personal que presenta e~ Consejero Maestro Jaome Gómez, respecto de ta

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

J143.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PRO!?U~STA lOlE1N10IMlBRAMJ[~!NITO a favor de AIRAMBUl

SOILORlIO JOS~ DE JESÚS, como JEfE DE SIECCEÓINPOR HONORAREOS,

adscrito a la Unidad Departamental de Disciplina y Responsabilidades,

dependiente de la Dirección de Visitadurúa, lOisdplona y fR.esponsabü~gdadles,a

partir dle~01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de roüdemlbre elle 2014-

dos mil catorce, al término del nombramiento anterior.

fE~ VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUINITA SESE APRUEBA, APROBADO

POR UINANlIMJrDAD DIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

personal que presenta e~ Consejero Maestro A~fou'bsOPartida Caba~nero,

respecto de ta PROPUESTA DIE ~OMBRAMXENTO a favor de OL.IVARES

CHÁVEZ GRACIlElA OLIVIA, como SIECRE1i"ARIO POR HONORARIOS, adscrito

al Juzgado Décimo Sexto de lo Crímlnal, a partir dleD 01 prfmero die

Noviembre aH 31 treinta y uno de lOñdembre de 2014 dios mñ~catorce, a~

térmtno dle~ nombramlento anterlor.Por lo que íos üntegraCltes die esta

Comisión proponen a~ Honoreble I?~eno~aautorización para ~a propuesta de

nombramiento, y para 80 cual se instruya a Secretarta Genera~ para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

lFinanzas.
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AClUlU:IRIOO(144).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

144.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero MaestroJaime

Gómez, respecto de la PROPUIESTA DIE NOMBRAMIENTO a favor delBARROSO

PAN'fOJA !LUJLS AILBERTO, como AUXIILIAR DE VISITADOR ¡POR

IFBONOIRAREOS,adscrito a la Unidad! Departamental de Disciplina y

lRespoOlsabü~idades,dependiente de ta Doreccüóll1de Visitaduría, Düsciplina y

lRespolllsalbüOüdades,a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

IEIN!VOl'AClLÓN rECO!NlÓIMECASIEPREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

¡PORUNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

PROPUESTA DIE NOMBRAMlIENTO a favor de ARAMl8lUl SOILORIO JOSÉ IOIE

']~SÚS, como JlElF~ DE SECCIÓINIPOR HONORARIOS, adscrito a ~a Unidad

lOepartamentai de Disciplina y Responsabilidades, dependiente de la

Dirección de Vñsataduraa, Disciplina y Responsabilidades, a partir del 01

prlmero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos míl

catorce, a~téirmill10d1e~nombramlente anterior, Por lo que tos inteqranfes de

esta Comlslón proponen al Hlonorab~e Pleno la autorizaclón para la

Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que reaüce las gestiones ante e~ lDórector de Planeaclón, Admínlstración

y !FülIlalllzas.

183



ACUERDO (145).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión da cuenta al 1-1. Pleno:Con e~movomoefi'rtodie personal~

que presenta e~Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la PROPUESTA

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

11.45.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUtESTA DIE NOMBRAMIEINITO a favor deCASAS

M~N1DEZ."DAVJIIE!R.ALEJANDRO, como SIECRETARIA "lB" POR HONORARXOS,

adscritoa la Unidad Departamental die lOisdpUna y Responsabilidades,

dependiente de la Dirección de Visütaduría, Disdp~ñna y Responsabilídades, a

partir de~ 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno die [Oüdembre die 2014-

dos mg~catorce, al término del nombramiento anterior.

lENVOTACEÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

PROPUESTA lOE NOMBRAMlIEINTO a favor de BARROSO PANliOJA uns
AILBERTO, como AUXILIAR OlEVESITADOR POR HONORARiOS, adscrito a la

Unidad Departamental de Dasdp!ñna y Responsabilidades, dependiente de la

Dirección de Vosütaduría, Disdplñna y Responsabüidades, a partir de~ 01

primero de Octubre al 31 treinta y uno de IDkiemlbre die 2014 dios mB~

catorce, al término del nombramiento anterior, Por ~oque íos firntegréllcr1ltesde

esta Comlstón proponen a~ Honorable P~eno la autorizaclén para la

Propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a secretaría General

para que realice ~asgestaones ante el Director de P~aneadól!1,Admmlstración

y finanzas.
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ACUlElRlOO(146).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: con e~ movimlento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA IJ)IEINIOMBRAMIENTO a favor de IFIEUCHTERVÁZQUEZ ARTURO,

e::;;i?

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

146.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero MaestroJaime

Gómez, respecto de la l?IROPUtESTADIE NOMBRAMIENTO a favor deIFIEUC!l-aTIEIR

VÁZQUlIEZ ARTURO, como SlECRIE1l"ARI0 RELATOR DIE CONSEJERO POR

HONORARIOS, adscritoa la H. PONENCIA lOE CONSEJIEROS, a partir del 01

primero die Octubre a~ 31 treinta y uno de Düciembre de 2014 dos mil

catorce, al término del nombramiento anterior.

IEINlVOTAClrÓ~ lECOINlÓlMllICASIE IPIRIEGIlJINl1iASI SIE APRUEBA, APROBAIDO

POR UNlAINlIIMIDAID !DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

DlE INOMBIRAMXlElNTOa favor de CASAS MIÉNDIEZ JAVIER ALEJANDRO, como

StECRIE1J"AIRJrA"lB" POR HONORARIOS, adscrito a la Unidad Depalt'tamenta~ de

Disdp~üna y Responsabilñdades, dependiente de la Dirección de Visitaduría,

Disciplina y Responsabilidades, a partir del 01 primero die Octubre al 31

treinta y uno de lDiciembre de 2014 dos mll catorce, al término del

nombramíento anterior.Por lo que ~os integrantes die esta Comlsión

proponen al D-llolI'borab~ePleno la autorizaclón para la Propuesta de

1N0mbramüento, y para lo cual se instruya a Secreta rúa General para que

realice ~as gestüones ante e~ fOñrector de P~aneación, Admlntstracíón y

!rünali1zas.
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ACUIERDO (147).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno:Con el movimiento de personal

que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de ~aPROPUESTA

DE NOMBRAMIEINITO a favor de GÓMEZ GARCÍA HIÉCTORJESÚS, como JEfE

DIE UNIDAD DEPARTAMEINITAl POR HlONORAIREOS,adscrito a ~a Unidad

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

147,- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA D!E NOMBRAMIlElN1l'O a favor de GÓIMJ~Z

GARCíA HÉC1fOR JESÚS, como JEfE lOlE UNIDAD DEPARTAMENTAL POR.

HONORARIOS, adscrito a la Unidad [)epartamel!1ta~ de Dñsdplñna y

Responsabilidades, dependiente de ta Dirección de Vüsñtadluróa,Disciplina y

lResponsabi~ñdades, a partir del 01 primero de Octubre a~31 treinta y uno de

Diciembre die 2014 dos mol catorce, al término del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMiCA SE PREGUINITASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD Ole VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

como SECRETARIO RELATOR DE CONSEJERO POR HONORARIOS, adscrito a

la ni. PONENCIA DE CONSEJEROS, a partir de~ 01 primero de Octubre a~31

treinta y uno de Diciembre die 2014 dos mü¡ catorce, a~ término del

nombramiento anterior. Por lo que los üntegrantes elle esta Comlsién

proponen al B=nonorable P~ell1o la autorlzación para ~a Propuesta de

nombramtento, y para lo cual se instrlllya a Secretaria Genera~ para que

realice las gesti:üoll1esante el roürector die P~aneaciólll, AclImñlllostradóCl y

Fñnanzas.
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ACUERDO (148).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movimiento de

personal que presenta e~ Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA D~ NOMBRAMIEINlTO a favor de GONZÁllEZ NAVARRO JOSÉ

RAFAEL, como SIECIRETARXA "B"POR HONORARIOS, adscrito a la Unidad

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

1148.-Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUI!:STA lOlE NOMBRAMIIENTO a favor de GONZÁllEZ

INIAVARROJOslÉ RAfAEL, como SECRETARIA "8ft POR HONORARIOS, adscrito a

la Unocllad Il)epartamelllta~ de Düsdp~ünay Responsabllldades, dependiente de

na fDolrecdón de VüsfitadUlrOéll,lOüsdp~üU1ay lResponsabü~ñdaclles,a partir de~ 01

primero de Octubre a~ 31 treinta y uno de Dodembre de 2014 dos mil

catorce, al término del nombramiento anterior.

[EN VOTACIÓN ECONÓMICA Sir:PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNAINIIMiDAD IOrE VOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

Departamental de [)ñsdp~ñna y Responsabílldades, dependiente de ~a

!Dürrecdón die Vosütadkarúa,lOisdp~üll1ay Responsabilidades, a partir del 01

primero de Octubre a! 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mü~

catorce, a~término de; nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de

esta Comlsión proponen a~ Honorable Pleno la autorización para la

Propuesta ellenombramiento, y para to cual se ínstruva a Secretaría Gelllera~

para que reaflce tas gestcones ante e~Director de Planeadón, Admlnlstración

y Fonanzas.
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ACUERDO (149).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno.Con e~ movimlento ellepersonal

que presenta el Consejero Maestro Jalsne Gómez, respecto de la l?ROPUIESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor del C. MARTÍNEZ GONZÁLlEZ XIDANIA IMElDA,

como JEfE DE ÁREA POR HONORARIOS, adscrita a la Unidad departamental

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

149.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMItENTO a favor del C.

MARTÍNEZ GONZÁlEZ IDANIA IMElDA, como JEFE 10lE ÁREA POR

CiONORAREOS, adscrita a la Unidad departamental de II!1l1formá~oca ,

dependiente de la Dirección de P!aneadólll, Admonisbadón y !rOna Ii1zas, a

partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno die [)ñdembre de 2014

dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior.

EN!VOTACIÓN ECONÓMICA SIEPREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD !DIEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Departamental de Disciplina y Responsabilidades, dependlente de Ha

lOürecdón de Visitaduría, Düsdp~Dl!lay !RespoD1sabñ~ñdades,él! partír de~ 01

primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mll

catorce, al término del nombramiento anterior. Por ~oque tos integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Ucenda

sin Goce de Sueldo, y para lo cual se mstruva a Secreta rúa Gelllelra~para que

realice las gestiones ante e~ Dñrector de lP~aneaciólll, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO (1150).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta e~Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de ~a

IPIROPUlES1A DE !NOMBRAMIENTO a favor del C. MARTÍNEZ a.ÓPIEZ

BENJAMÍN, como JEfE DE UNIDAD DEPARTAMENTALPOR HONORARIOS,

adscrito a la Unidad departamental de Ciudad Judlcíal, dependiente de la

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

:!!.50.= Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DlE NOMBRAMIENTO a favor del C.

MAIRTÍNEZ n..ÓPEZ BIEINJAMÉIN,como JEfE lOE UNIDAD DEPARTAMENTAL POR

HONORARIOS, adscrito a la Unidad departamental de Ciudad Judlclal,

ellependoenteelleta lDirecdóti1de !?~allleadón,Admíntstraclón y finanzas, a

partir dle~011.primero de Octubre a~31 treinta y uno de [)odembre de 2014-

dos mol catorce, al termino del nombramiento anterior.

leN V01ACllÓlNl ECONÓMICA SIEPREGUNTA SI SIEAPRU~I8A, APROBADO

POR UNANIMiDAD DEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

de Informática , dependiente de ía Dorecdónde Ptaneación, Administración

y fonaDlzas,a partlr del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Didembre de 20J14 dos mi~ catorce, al termino del nombramiento anterior,

Por lo que tos integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para ta propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretarta GeneraDpara que realice ~as gestiones ante e~ !Director de

POallleadón,Admlnlstracíón y !Finanzas.
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conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movlmtento die

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto die ~a

PROPUESTA DIE NOMBRAMIENTO a favor del C. PARRA AREllLANO

fElIBERTO, como SECRETARIORElATOR POR ..aONORARIOS,adscrito a la Gi

Ponencia de Consejeros, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y

uno de Didembre de 2014 dos mil catorce, al termmo cJle~nombramiento

ACllJtERIDO (151).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

151.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTAlOlErNlOMBRAMIENTOa favor del C. PARRA

AIREILlANO flElll:BERTO, como SECRETARIO RELATOR POR HJONORAlfUOS,

adscrito a la H Ponencia de Consejeros, a partir de~01 primero die Octubre al

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Dirección de Planeadón, Administración y Finanzas, a partir del 0:11.primero

de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al

termino deO nombramiento anterior. Por Io que los ñntegrantes de esta

Comisión proponen al Honorable ¡P;eno~aautertzaclón para ~apropuesta de

nombramiento, y para Io cual se instruya al Secreta rúa Genelra~para que

realice las gestHones ante e~ fDorectorrde P~aneadón, Adlmñ01!~stradóny

Fonanzas.
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PROPUESTA IDIl: INOMBRAMIENTO a favor de RAYAS CAMAREINA REINIÉ

MAXIMIILIAINlO, como JEflE DE ÁREA POR HONORARIOS, adscrita a la ti!

IPOINlIEINlCJlADri:CONSEJEROS, él partir dle~01 primero de Octubre al 31 treinta

y UDlO de lDodembre die 2014 dos mil catorce, a9 termino del nombramiento

a01telt"ooll".POfr~oque ~osHllltegll"élllltesde esta Comislón proponen al Honorable

lP~elllo~aautorlzaclón para Ia propuesta die nombramiento, y para lo cual se

,

pelrsocr1¡a~CjjllJe[presenta e~ Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de ta

ACUIERIOO (152).m Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

152.~ Con el movimiento de personal que presenta el Consejero MaestroJaime

Gómez, respecto de la !PROIPUIESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de RAYAS

CAMAlRlElNlA RIEINlIÉIMlAXEMEILEAINlO,como JlEfE DE ÁREA POR HOINIORARIOS,

adscritaa la n=a PONIENCEA DIECOú\DSIEJIEIROS,a partir del 01 primero de Octubre

a~ 31 tlíeunta y 1UI1l10 de Dodembre de 20Jl4 dos mll catorce, al termino del

nombramiento anterior.

IEINlVOTACiÓN IECONÓMiCA SIE PR~GUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UINlANllrlMlIIIOAIDDIEVOTOS,

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

anteríor.sor ~oque ~os ülI1ltegll"antesdie esta comlsíón proponen al Honorable

P~ell'nola autonzacíón para ~apropuesta dle nombramiento, y para lo cual se

Uu1s'tlruyaa secretaría Gell'bera~para que reañce las gestüones ante el DOll"ector

de [?~aneadóln,Adlmonüstradóny finanzas.
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DE CONSEJEROS, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Dñdembrre de 2014 dos mil catorce, a~ termino dle~nombtramüenfJ::oantertor.

Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno ~a

autorización para ~apropuesta die nombramiento, y para ~ocOJJa~se onstnuya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante eH Director de

P~aneadóll1,Adrnlnlstraclón y Finanzas.

ACUERDO (153).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica elel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIi1el movimiento de

personal que presenta e¡ Consejero Maestro Jaome Gómez, respecto die ~a

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de CAMBEROS S:a:lVA RECARDO,

como SECRETARIO RELATOR POR HONlORARlIOS, adscrlto a ~a ~ PONltENCIA

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

153.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA lOEINIOMBlRAMlrENTOa favor de CAMBEROS

SELVA RICARDO, como SECRETARIO RELATOR POR HONORARIOS, adscrito a

la HI PONENCIA DIECONSEJEROS, a partir dle~01 primero de octubre a~ 311.

treinta y uno de lOaciembre die 2014 dos ma~ catorce, al termino del

nombramiento anterior.

ElNIVOTACIÓN ECONÓMiCA SE PREGUNTA SIr SIEAI?RUIEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD lOE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

instruya a Secretaría Genera! para que realice las gestñones ante e~ Director

de P~aneadón, Admünistradón y lFñll1lanzas.

192



Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

proponen a~ Honotrab~e lP~efllo ~a autorización para ~a propuesta de

nombramíento, y para lo cual se instruva a Secretaria Gell1era~ para que

trea~ke ~as gestooll"Oes ante e~ DQrectotr de Planeación, Administración y

IFOIllé:1Il1iZas.

ACUIEIRDO (154).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movímlento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de ~a

PIROIl'UESíTA DIE NOMBRAMIIENTO a favor de GUADARRAMA RAMÍRIEZ

JlO[~Alr[HJAlNl ROIDOLfO, como AUXIllIAR JUDICIAL POR HONOIRAIRJIOS,

adscrito a~ Jl~z9ado Tercero de to Criminal, a partir del 01 primero de

Octubre a~3:11'Q:treolll'tay Wl0 de Dküembre de 2014 dos mil catorce, al termino

dle~nombramiento anterior, Por lo que ~os integrantes de esta comísíón

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

154.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DIE NOMBRAMIENTO a favor de

GUAIDAlRlRAlMlA RAMlÍlREZ JONJATHAN IRODOILFO, como AUXILIAR JUDICIAIL

POR ~OtNOIRAIR:rrOS,adscrito al Juzgado Tercero de to Crímlna], a partir de~ 0:tL

primero elle Octubre a~ 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mD~

catorce, al termino del nombramiento anterior.

lEN VOlJ'AC1tÓy~ECOINlÓMiCA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNAINlIMD:IDAD IOlEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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lEN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PIRIEGUINlTA SJLSIE APIRIJJ[EBA, APROBADO

POR UINArNEMEroAD DIE VOTOS.

de P~aneadóll'D,Administración y fBrnarnzas.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (1J.55).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al 1-1. Pleno: COIll eil movomoelnto de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaome Gómez, respecto de ~a

I?ROPUIESl'A DIE NOMBRAMIENTO a 'favor de~ C. CArR.1RJil.lOARGANllOA

ARTURO, como ALMACENISTA POR HONORARIOS, adscrtto al ArLIMJACÉ!NIDIE

OIBJIETOSCOINISlIGNADOS,a partlr deil 01 prímero de Octubre al 31 treínta y

UrDO die Dñdembre die 2014 ellosmi] catorce, a~ termtno deil nombramiento

antertor.Por ~oque ~os integrantes de esta Comisión pro po 011en a~~~oll1olralbge

P~e01lola autorfzacíón para ~apropuesta de nombramlento, y para ~ocual se

ñnstruyaa Secreta rúa Genera~ para que realice gasgestoo01les ante e~ Dñrrector

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

155.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DIE NOMBRAMIENTO a favor del C.

CARR1!l.lO ARGANDA ARTURO, como AILIMIACIENIS1rA l?OR ~~O~OfRAIRJIOS,

adscrito al ALMACÉN DIEOBJETOS CONSIGNADOS, a partir d1e~011IJ)Iromero de

Octubre a~31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos nYloil catorce, al termino

del nombramiento anterior.

EN!VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI( SlE APRUU:BA, APROBADO

POR UNAfl\nrMJIDAD DE VOTOS.
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157.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de ESQUEDA

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMI[)AD DlEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUlElR[)O (156).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno:

Con e~ movlmlento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA IOIE NOMBRAMIENTO a favor del C.

CORilES GOINZÁfLlEZ fLUlIS ARMANDO, como AUXILIAR DE INTENDg:NCJIAPOR

~~OINOIRARIOS,adscrita a ~a Unñdad departamental de Ciudad Judicial, a

partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de Dadembre de 2014-

dos mi~catorce, a~termino del nombramientoanterior. Por lo que los

gllltegrrantes die esta Comislón proponen a~ Honorable Pleno ~a autorjzación

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaria

Generai para que realice tas gestoones ante el Director de P~aneación,

Acllmolrbostradóny fFülllanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

156.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA IDE NOMBRAMIENTO a favor del C. CORTES

GOINZÁo..lEZo..UIS ARMANDO, como AUXILIAR DE INTENIDENCIA POR

HONORARIOS, adscrita a la Unidad departamental de Ciudad Judicial, a partir

del 01 primero die Octubre al 31 treinta y uno de Dñciembre de 2014 dos mll

catorce, al termino del nombramiento anterior.

195



158.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de FRANCO

lÓPEZ MOISÉS EMANUEL, como ALMACENISTA !POR HONORAREOS, adscrito al

ALMACÉN DE OBJETOS CONSIGNADOS, a partir del 01 prlmero die Octubre al

tENVOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SEAfPRUlEBA,APROBADO

POR UNANl!MIDAD DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (157).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento die

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto die ~a

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de reSQUlEtOA lÓPEZ DEANA lOr;l

ROSARIO, como AUXILIAR JUDICIAL OlECONSEJEROPOR IHIONlOIRAREOS,

adscrito a ta H PONENCIA DIECONSEJEROS,a partír dle~01 promero de

Octubre al 31 treinta y uno de Dodembre de 2014 dos mo~ catorce, al termino

del nombramiento anterior. Por ~o que los integrantes de esta Comlslón

proponen a~ Honorable Pleno la autorización para ~a propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice tas gestiones ante el lOirector die IPlaneadón, Admlnístractón y

finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

LÓPEZ DIANA DEL ROSARIO, como AUXILIAR JUDICIAIL DE CONSEJERO POR

HONORARIOS, adscrito a la ti PONENCIA DE CONSEJEROS, a partir del 01

primero de Octubre aD 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dios mll

catorce, al termino del nombramiento anterior.
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1590- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero MaestroJaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de GUIEVARA

SILVA MARIO ALBERTO, como AUXILIAR JUDICIAL POR HONORARIOS,

adscrito allUZGADO SEGUNDO CIVIL, a partir del 01 primero de Noviembre al

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior.

lENVOTACIÓINlECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POIRUNAIN!1J:MJIDAID!DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (158).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA IOIENOMBRAMiENTO a favor de FRANCO lÓPEZ MOISÉS

IEMAINUEl, como AILMACENISTA POR HONORARIOS, adscrito al ALMACÉN DE

OIS.JlEñOSCONSiGNADOS, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y

uno de lOñdemll>re de 2014 dos mñ! catorce, al termino del nombramiento

anterior, Por ~oque ~os DlIltegrantes de esta Comisión proponen a~ Honorable

P~elllo la autonzacíón para ~apropuesta de nombramiento, y para ~ocual se

onstruya a Secretada Genelra~ para que realice las gestüones ante e~ Director

de P~aDleadón, Admonistradón y finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de TORRES

TORRES MANUEL SURIAK, como AUXILIAR JUDICIAl 1I>1i: CONSrEJlElRO POR

HONORARIOS, adscrito a la H PONENCiA !OreCONlSEJrEIROS,a partir d1e~01

primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce, al término del nombramiento anterior.

160.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

teN VOl ACIÓN ECONÓMICA SE PREGUN1rA SE se APRUlEBA, APROBADO

POR UINA!NIiMItOAro oe VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (159).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ movímíento die

personal que presenta e~ Consejero Maestro Jañme Gómez, respecto elleDa

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor die GUEVARA SELVA MARIO

AIU3ERTO, como AUXILIAR JUDICIAL POR HONORAREOS, adscrito a~

JUZGADO SEGUNDO CIVIL, a partir de~ 01 prlmero die lNlovoembre al 31

treinta y UIIlO de Diciembre de 2014 dos mñ~ catorce, a~ termino de~

nombramiento anterior. Por Io que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno ~a autorizaclón para ~a propuesta elle

nombramiento, y para ~ocual se instruya a Secretaría Genell"a~para que

realice ~as gestiones ante el Director de P~aneadón, Adminñstración y

finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUIERDO (161).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DlE

lOitrecdón dle Capacltación, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y

U111l0 de Diciembre de 2014 dos mil catorce, plazade nueva creación.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

161.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

IOIENOMBRAMIENTO a favor del C. ClHlÁVEZ CHÁVEZ CARLOS ALBERTO, al

cargo de AINAlLltSTA IESlPrEC1i:AUZAIDOPOR IiONORARIOS, adscrito a la

lEN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UINlANlIlMllIlOADDIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (160).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno:Con el movimiento de personal

que presenta e~Consejero Maestro ,Jaime Gómez, respecto de la PROPUESTA

IDrE NOIMlBRAMlIEINlTOa favor die TOlRlRfESTORRES MANUEL SURIAK, como

AIIJXElIAIR JUOICXAl DE CONSEJERO POR. HONORARIOS, adscrito a la H

PONENCIA DIECONSEJEROS, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta

y uno de lDñdembre de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento

antertor.Por ~oque tos ñll1ltegrallltesde esta Comisión proponen al lHIollloralb~e

[?~eno la autorizaclón para ~apropuesta de nombramiento, y para ~ocual se

instruya a Secretaría GeneraD para que realice las gestiones ante el Director

de lP~aneadón, AdmBnüstradólll y !Finanzas.
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conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PIROPUltSTADE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. MURGUÍA TORRES CLAUDiA, a~cargo de

JEfE DE SECCIÓN POR HONORARIOS, adscrita a Da lDill"ecdón de

Capacitación, a partir del 01 primero de Octubre a~ 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva creación. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable lP~ell1o~a autorízacíón

ACUlERDO(162).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

162.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la I?ROPU~Sl"A

DIENOMBRAMIENTO a favor de la C. MURGUÉA TORRIESCLAUDXA, al cargo de

JEfE toE SECCIÓN POR HONORARIOS, adscrita a la Dirección de Capacitación, a

partir del Ol!. primero de Octubre al 31 treinta y Q.II010 de Dodembre de 2014 dos

mi~catorce, plaza de nueva creación.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

NOMBRAMIENTO a favor del C. CHÁVEZCHÁVEZCARLOSAILBr!lR1íO,a~cargo

de ANALISTA ESPECIALIZADO POR HONORARIOS, adscrito a la Dirección de

Capacitación, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Dodembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva creacíón. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autonzación

para la propuesta de nombramiento, y para to cual se ñnstr!Ulyaa secretería

General para que realice las gestiones ante el Director de lP~aneación,

Administración y Finanzas.
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Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Dli1ltegrélllll'tesde esta Comlslós» proponen al Honorable Pleno la autortzación

para na propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

Gelilerai para que realice tas gest~ollles ante el Director de P!aneadóHl,

Adlmongstradón y [Fglllalllzas.

ACUERDO (163).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

ú'ilOlMllBfRAMlllEINlTOa favor de~ C. flLORIES PINTO IVÁN ALEJANDRO, al cargo

de SIECRrtTAREA "C" POR HONORAR.IOS, adscrito a la Dirección die

CapadtadólliJ, él! partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

[l)ndembre die 2014 dos mü~catorce, p~aza de nueva creación. Por lo que tos

163.= Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

IOrENOMIBRAMlIlElNITO a favor del C. flORES PINTO IVÁN ALIEJANDRO, al cargo

de SIECRIETAREA "(" POR IHlONORAIRIOS, adscrito a la Dirección de Capacitación, a

partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos

mo~catorce. plaza de nueva creación.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

[EN! VOl ACJrÓINlb':CONÓMll!CA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR. OJNAfi~J[M!lDAD DE VOTOS.

para ~a propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaria

Gelllera~ para que realíce ~as gestiones ante el Director de Planeación,

AdlmolllDs'tliadóny lFonall1zas.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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165.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DIENOMBRAMIENTO a favor de la C. OCHOA GUZMÁN IEDGAR¡VAN, al cargo

de NOTIFICADOR POR HONORARIOS, adscrito a la H. !Ponencia de Consejeros,

leN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (164).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ía PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del c. g..~ERNÁNlDEZ SALVADOR PIEDRO

GUADAlUPIE, al cargo de NOTlfICADOR POR ~ONORAR1íOS, adscrito a ta G»D.

Ponencia de Consejeros, a partir de! 01 primero de Octubre aí 31 treinta y

uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva creacíón, Por ~o

que los integrantes de esta Comisión proponen al ~oft'Dorab~ePleno ~a

autorización para la propuesta de nombramiento, y para ~ocual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestñones ante e~ [Ogrector de

Planeación, Administración y Finanzas.

164.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor del C. HERNÁNDEZ SALVADOR PEDRO

GUAIDAlUPIE, al cargo de NOT!f1tCAIOOR POR &-UONORARJIOS, adscrito a la ~n.
Ponenda de Consejeros, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno

de Didembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva creación.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIE VOTOS.
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al cargo de VIEILADOIR "A", adscrita a ~a Unüdad Departamental de Servicios

Gelllera~es, dependiente de la Dirección de Pfaneación, Administración y Finanzas, a

partir del 22 veintidós a~ 27 velntíslete de Septiembre de 2014 dios mñ~

catorce, al termino del nombramiento anterior y en substitución de Becerra González

Sergio quien cuenta con incapacidad medica.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

166.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

[OlElNlO!MIfi3IRAMlrIENl'VOa favor de la C. VElASCO PICHARDO YANET VIRlIDIAINIA,

lElNlVOlrAClIÓINl IECOINlÓMECA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UINlANlIfM)I[)AD lOEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (165).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DIE

fNlOIMBRAlMllENlTOa favor de la C. OCBiOA GUZMÁN EDGAR IVÁN, al cargo die

lNlOl'li:lFlrCADOIR.POR HlOINlORARIOS, adscrito a la H. Ponencia de Consejeros,

a partDD"'del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno de Dkiemlbre de 2014-

dios m8~catorce, plaza de nueva creación, Por lo que los integrantes de esta

COO1llDSOÓIl1l proponen a~Honorable P~eno ~aautorización para la propuesta die

ll1lomlbramñell1lto, y 60éDrélllo cual se ínstruva a Secretaría Genell"a~ para que

Il"ea~ñce ~as gesü:üoll1es ante e~ Dore<.tor de Planeación, Admüngsfcradón y

lFüllla Il1lzas.

a partir del 01 prtmero de Octubre a; 31 treinta y uno de Diciembre de 2014

dos mü~catorce, plaza de nueva creación.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (167).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la SOLICITUD DE PAGO a

Administración y Finanzas, a partir del 01 primero a~ 19 diecinueve die

Septiembre de 2014 dos mil catorce.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

167.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la SOlJICI1UD

DIE PAGO a favor de la C. CARRIIU ..O SILVA OlGA lLllLlIAINIA, respecto del cargo de

Auxiliar Judicial POR HONORARIOS, adscrita a la Unidad Departamental de

Admlnlstractón de la Cñudad!Judlcia], dependiente de la Dirección ele Planeación,

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNlTA SI SIEAt?RIlJIEIBA,APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (166).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: COIJ1 ta PROLOUlES1rADIE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. VELASCO PICHARDO YAINIETVERll:lOlIANA,

al cargo de VELADOR "A", adscrita a la Unñdad Departamental de Servidos

Genera~es, dependiente de la lOñrecdón de Planeación, AdmDlJ10stracüóny

finanzas, a partir del 22 veintidós al 27 veintisiete de septiembre de 2014-

dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior y en substítucíón de

Becerra González Sergio quien cuenta con üncapaddlad medica. Por ~o que

los integrantes de esta Comisión proponen al H1onorab~e Pleno ía

autorlzacíón para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se HnstlnJlyaa

Secretaria General para que realice las gest~oll1es ante e~ DUlrectoll"de

Planeaclón, Administración y finanzas.

:204 '.



ACUERDO (168).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA IOIE

NlOMBIRAMlrENTOa favor de ~a C. NORATO VALENCIA MIGUEL ÁNGEl, a~

cargo elleSUI?IERVESOIRDIEÁREA POR HONORARIOS, adscrito a la Dirección

de Pilallleadó01l,Adlminñstradón y Finanzas, a partir del 01 primero de Octubre

a~ 31 trelnta y uno de lDidembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva

11680-Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DIE NOMlBIRAMEEINJU'Oa favor de la e, NORATO VALENCIA MIGUEL ÁNGIE~, al

cargo de SUIPIEIRV1!SOIRDIEÁlRlEAPOR /HOINlORARIOS, adscrito a la Dlrección de

lP~aneadó01l,Adlmüll1gs"tradóny finanzas, a partir del 01 primero de Octubre a~

31 tlreñll1l'tay Q.IlU1JO de Dlclembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva

creación.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

!ENVOTACJIÓINlIECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUIEBA, APROBADO

POR IUINlAlNJlrfMllrlOADDE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

favor de ~a C. CARRIllO SILVA OlGA lllIANA, respecto del cargo de

AQ.DxüOfialrJ1lQdlüda~POR HONORARIOS, adscrita a la Unidad Departamental de

Admnroñstradón de ~a Ciudad Judicial, dependiente de la Dürecdón die

l?~aD'beadóD1l,Admúll10stradón y Finanzas, a partir del 01 primero a~ 19

diecinueve de septíembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los

ütrntegra01tesde esta Comíslónproponen al Honorable Pleno la autorización

para ~a propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a secretaría

Gell'bera~para que realtce ~as gestoones ante el Director de Plaroeadólll,

Admoll1istradóll1 y finanzas.
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de JEfE DE SECCIÓN, adscrito a ta Unidad Departamental die Recursos

Humanos, dependiente de la Dirección de P~a!l1eadÓ01,AclImolTnos1l:tradóllly

fñnarnzas, a partir del 01 primero de JUI~ñoa~ 30 treinta elle Septfiembre de

2014 dios mil catorce, en substítuclón die sánchez Merildoza lOñego, quíen

cambia de categoría. Por ~o que los integrantes de esta Comisión proponen

al Honorable Pleno la autorlzaclón para Ia propuesta de nombramiento, y

ACUERDO (169).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da' cuenta al H. Pleno: Con ~a PROPfUfESlTA IOlE

NOMBRAMIENTO a favor de~ Ca GARCÉA FUfEINlllESCESAR JUlLEAlN, a~ cargo

169.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PlROPUfESTA

DIE INlOMBRAMIENTO a favor del C. GARCÍA fUEN1ES CIESARJU!LIAINI, al cargo

de JEfE DE SECCIÓN, adscrito a la Unidad Departamenta~ de Recursos

Humanos, dependiente de la Dlrecclén de Planeacióo, Adm~01l~st:tracüótrny

fonanzas, a partir del 01 primero die JIUlDúoa~ 30 treinta de Septiembre die 20114

dios mil catorce, en substitución de Sánchez Mendoza Diego, quien cambia de

categoría.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

lElNIVOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUINITA SI SE APRU~BA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

creación. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al lHIolJ1orab~e

I?~enoIa autorización para la propuesta de nombramiento, y para Docual se

instruya a Secretaria General para que realice las gesfcooll1esante e~ fOorectorr

de I?~aneación, Administración y finanzas.
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lFilliléllll1lzas, al partír del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre

de 2014 dos mü~catorce, en substitución de Garda fuentes Cesar Ju~üán

quien causa baja. Por lo que los ontegrantes de esta Comisión proponen a~

~~~olllolJ"aIl>He[P~efl1o~aautorización para ~apropuesta de nombramiento, y para

to cual se üll1Istrnl.!lyaa Secretada General para que realice las gestiones ante e~

DUlred:olrde P~al!'neaciól!1,Admlnlstracíésr y Finanzas.

ACUrE[RIDO (Jl70).~ Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DIE

1NI0IMlBfRAlMllJ:lEINl'ifO él! favor de ~a C. DE ALBA HERNÁNDEZ KARLA RAQUrEl, a~

cargo de JllEfrE DIE StECClIÓNl,adscrita a la Unidad Departamental de Recersos

Humanos. dlepell1ldloentede la Dirección de Planeación, Administración y

:rJ.70.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DIENOMBRAMIENTO a favor de la C. DE ALBA HERNÁNDEZ KARlA RAQUEIL,al

cargo de JIEIFIE IOIESU:CCXÓINI,adscrita a la Unidad Departamental de Recursos

Humanos, dependiente die la Dorecdón de Planeación, Administración y

r;~[I1ali1lzas,a partir del 01 prtmero de Octubre al 31 treinta y uno de Düdembre

de 2014 dos mü~ catorce, en substitución de García Fuentes Cesar Julián quien

causa baja.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EINlVOiíAC:n:ÓNlECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR IUlNAINJIIMlJIIOAIDDE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

para ~ocual se Qll1Istlluyaa Secretaría General para que realice las gestiones

ante e~Dured:or ellePianeadón, Administración y Finanzas.
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treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mü~catorce, en substttucíón de

Ahumada Navarro Rubén, quien tiene licencia sindical y a su vez lo cubrió De

lOñosRodríguez Humberto, quien cambia de categoría así mismo se ordena el

pago con tabulador de base .. Por lo que los üntegraoltes de esta Comlsión

proponen al Honorable Pleno ta autorízacíón para la propuesta de

nombramiento, así como el pago con tabulador de base, y para lo cual se

ACUERDO (171).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a IPIROPlJJlESTA[!)E

NOMBRAMIENTO a favor del C. MONTIES GUERRERO JORGE ARMANDO, al

cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito a la Unidad! Departamenta~

de Servicios Generales, dependiente de la IOnreccüón de lP~aneadón,

Admofl1Rstradón y finanzas, a partfr de~ 27 Veñli1ltHsoetede Septiembre a~ 3lL

171.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la PROPUESTA

DE NOMBRAMIENTO a favor del C. MONTES GUERRERO JORGE ARMANDO, al

cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito a la Unidad! Departamental de

Servicios Generales, dependiente de ~a Direcdón de P~a01eadón,

Administración y finanzas, a partir del 27 veñntBsoete die Sepii:ñemblre a~ 3:1],

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, en substitución de

Ahumada Navarro Rubén, quien tiene licencia sindical y a su vez lo cubrió De Dios

Rodríguez Humberto, quien cambia de categoría, así mismo se ordena el pago con

tabulador de base.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

dos mü~catorce, por estar propuesta para diverso cargo. Por lo que ~os

ontegrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorízaclón

para ~a~ücellldaSÜIrD goce de sueldo, y para ~ocual se instruya a Secretaria

Gelfbelra~para que reaüce tas gestiones ante e! Director de PlaneadólI1I,

AdmolrDüs'tracüóny ffili1anzas.

ACU~lR[)O(172).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIA SENGOCtE[)rE

SUEIL!OO a favor de la Ca SIILVAGARCÉA SANDRA VERÓNICA, a~cargo de

AUXJIILJAlR IOffIN1iIEINlIJ)~tNJCEA,adscrita a ta Jefatura de Servidos Genera~es,

deperndüente de ~a [)orecdón de lP~aneadón, Administración y Finanzas, a

péllutÜIi del 01 p¡rümerode Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014

172.- Con el movimiento de personal que presenta respecto de la LICENCIA

SIN! GOClí: [)b: SUElDO a favor de la C. SILVA GARCÍA SANDRA VERÓNICA, al

cargo de AUXJIlEAIR DIE lINTENDENCIA, adscrita a la Jefatura de Servicios

Gelllelra~eS,dependiente die ~a Dirección de Planeación, Administración y

fülilanzas, a partir del 011.primero de Octubre aH31 treinta y uno de Diciembre

elle2014 diosm~~catorce, por estar propuesta para diverso cargo.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

[fIN! VOTACIÓINl ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SEAPRUEBA, APROBADO

!POR UNAINlEIMJI!OAIDDIE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

h'bstlrlllyaa Secretaria GelrDeraipara que realice las gestiones ante el lOolI"ectolt'

de l?~aneadólrD,AdlmDIIlBs'tradóny finanzas.
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NOMBRE CARGO ACTUAL EN El CARGO QUE DIEStEMPlElNlA,
CONSEJO DE lA EN ZAI?OTlAN El GRANDE

JUDD:CATUIRA A PARTIR 01 DE OCTUBRE
DIE2014

JOSE ROBERTO PROGRAMADOR"A" POR ADMINISTRADOR DISTRITAL
BALTAZAR CEJA HONORARIOS
ADRIAN VARELA NOTIFICADOR (PENAL) JEFE DE ADMINISTRACION y

SÁNCHEZ CAUSA
-C-ARbA-J.tJ~J+r-I-lÉP-g;)t, <:ECREr-ARIA \Ir" JEEEDE AIENCTÓN AI_ ,

NAVARRO PUBLICO
SERGIO RICARDO ADMINISTRADOR DE COORDINADOR DE

RAMÍREZ RODRÍGUEZ REDES TECNOLOGÍAS
LAURA DANIELA MEZA AUXILIAR ENCARGADA DE SALAS I

FREGOSO ADMINISTRATIVO
OCHOA GUZMAN NOTIFICADOR POR NOTIFICADOR DE SALA DE

EDGARIVÁN HONORARIOS CONTROL y ORAL
PEDRO GUADALUPE NOTIFICADOR POR NOTIFICADOR DE SALA DE

HERNANDEZ HONORARIOS CONTROL y ORAL
SALVADOR

173.- En lo relativo al PERSONAL COMISIONADO para laborar en el Sexto

Distrito Judicial con sede en Zapotlán Grande, Jalisco, con motivo ele la entrada en

vigor del sistema Penal Acusatorio Adversarial, se comisiona al personal que debe

entrar en función a partir del día 01 primero del Octubre del año en curso, para

garantizar la debida actuación de los operadores de este sistema; haciéndose la

aclaración que en virtud de que actualmente el Poder Ejecutivo no ha designado

recursos económicos para tal efecto, es por lo que se propone, que las personas que

ocupen las plazas de Juzgado sea personal que ya laboran para el Consejo ele la

Judicatura, pero en el entendido que una vez que se designen los recursos por el

Poder Ejecutivo, se realizara la designación correspondiente al cargo desempeñado de

acuerdo al modelo de Gestión autorizado por el pleno, del personal que se describe a

continuación:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SESE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
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NOMBRE CARGO ACTUAL leNIEl CARGO QUE
CONStEJODE LA DESEMPEÑA EN

ACUn:IRDO(173).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: PERSONAL

COMl1SEOINIAIDO para ~all>oO"ar en e~ Sexto Distrito Judicial con sede en

ZalPot~á!llGlrall'bdle,JJa~ñsco,con motivo de ta entrada en vigor del sistema

lPena~Acusatorio Adversaríal, se comlslona al personal que debe entrar

en función a partír del día 01 primero del Octubre del año en curso, para

garantüzarr la debida actuación de los operadores de este sistema;

haciéndose ~a acíaraclón que en virtud de que actualmente el Poder

lEjecQ.ll'(üvo1110 ha desñgnacllorecursos económicos para tal efecto, es por lo

que se propone, que las personas que ocupen las plazas de Juzgado sea

~~~~-Ip.erso.a:na~ qQoeya ~aho-lr_atrLpata_e.L.co.nsejode la Judícaturax.pe.....ro.,e.....u.el----------t-

entendido que una vez que se desiqnen ~os recursos por el Poder

EjecutDvo, se realizara la designación correspondiente al cargo

desempeñado de acuerdo al modelo de Gestión autorizado por el pleno,

de~personal que se describe a continuación:

LUIS HUMBERTO DE AUXILIAR NOTIFICADOR DE SALA DE
DIOS RODRÍGUEZ ADMINISTRATIVO POR CONTROL y ORAL

HONORARIOS
JESUS ALEJANDRO AUXILIAR JUDICIAL DE NOTIFICADOR DE SALA DE

RUBIO FAUSTO PRESIDENCIA CONTROL y ORAL
MIGUEL ANGEL SUPERVISOR DE AREA COORDINADOR DE SERVICIOS

NORATO VALENCIA POR HONORARIOS GENERALES
CARLOS ALBERTO ANALISTA ESPECIALIZADO AUXILIAR DE COMPUTO DE
CHÁVEZ CHÁVEZ POR HONORARIOS SALA DE CONTROL y ORAL

EDGAR PALOMARES AUXILIAR JUDICIAL AUXILIAR DE SALA
RODRÍGUEZ

IV AN ALEJANDRO SECRETARIA "C" POR AUXILIAR DE SALA
FLORES PINTO HONORARIOS

CLAUDIA MURGUIA JEFE DE SECCION POR ENCARGADA DE SALA
TORRES HONORARIOS
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Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para dichas comisiones,y para ~ocual se instruya a Secretada

General para que realice las gestiones ante e~ Director de P~arneadón,

Administración y Finanzas.

ENCARGADA DlESAllAJEFE DE SECCION POR
HONORARIOS

CLAUDIA MURGUIA
TORRES

AUXILIAR roESALASECRETARIA "C" POR
HONORARIOS

IVAN ALEJANDRO
FLORES PINTO

AUXilIAR DIESAllAAUXILIAR JUDICIALEDGAR PALOMARES
RODRÍGUEZ

AUXIlIAR lOE COMPUTO
DIE SALA DIE CONTROILy

ORAL

ANALISTA
ESPECIALIZADO POR

HONORARIOS

CARLOS ALBERTO
CHÁVEZ CHÁVEZ

COORDINADOR DIE
SERVICIOS GENERALES

SUPERVISOR DE AREA
POR HONORARIOS

MIGUEL ANGEL
NORATO VALENCIA

NOTIfICAIDOR DE SALA
IOIECONTROL y ORAl

AUXILIAR JUDICIAL DE
PRESIDENCIA

JESUS ALEJANDRO
RUBIO FAUSTO

NOTlfECA!OOlR lOE SAlLA
DE CONTROL y ORAL

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO POR

HONORARIOS

LUIS HUMBERTO DE
DIOS RODRÍGUEZ

NOTlfECAIOOR DIE SALA
DIE CONTROl y ORAL

NOTIFICADOR POR
HONORARIOS

PEDRO GUADALUPE
HERNANDEZ
SALVADOR

NOTIFICAIOOR Dre SALA
DE COfNIl'ROu.,y ORAL

NOTIfICADOR POR
HONORARIOS

OCHOA GUZMAN
IEIOGARIVÁN

ENCARGADA DE SALASAUXILIAR
ADMINISTRATIVO

LAURA DANIELA
MEZA FREGOSO

COOlRDlIlNIAfOOIRDIE
TECNOLOGíAS

ADMINISTRADOR DE
REDES

SERGIO RICARDO
RAMÍREZ

RODRÍGUEZ

JEFE DIE AilENCXOINIAIL
PUBL.ICO

SECRETARIA "C"CARLA JUDITH
ZIEPEDANAVARRO

JEfE DE
ADMIINlJISirRACEÓNly

CAUSA

NOTIfICADOR (PENAL)ADRIAN VARELA
SÁNCHEZ

ADMIINJrSiiRADOR
DISTREiAl

PROGRAMADOR "A"
POR HONORARIOS

JOSE ROBERTO
SALTAZAR CEJA

ZAPOTlAINI El GRANDE
A PARTIR 01 DlE

OCTUBRE DE 2014

JUDICATURA
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175.m Con el movimiento de personal que presenta respecto de PROPUESTA

IOIENOMBRAMIENTO a favor de la C. CASTIllO MENDOZA CAROLINA, al cargo

lEN VOTACiÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DIE VOTOS.

Cóiñuntquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUIEIRIDO(174).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIA SIN GOCE lOE

SUELDO a 'favor de ~a C. MACÍAS MARTÍNIEZ ROSA ELIZABETH, al cargo de

AUXJIILEAR ADMIINlISTRATIVO, adscrita a la Unidad DepartamentaD de

Servicios Geneu-aies, dependiente de la Dirección de Planeadón,

Admanñstradólll y finanzas, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y

Q]6'QO elleIDküembre de 2014 dos mU catorce, por así convenir a sus intereses.

Por ~oque ~os ontegrantes de esta Comlslón proponen al Honorable lP~enota

autorización para la ~icencia sin goce de sueldo, y para lo cual se instruya a

secretaría Gell1era~ para que realice las gestiones ante el Director de

lP~all1leadóll1l,AdmDlI1üstracüóny finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

1741-.-Con el movimiento de personal que presenta respecto de la LICIENCIA

SIN GOClEDE SUELDO a favor de la C. MACÍAS MARTÍNEZ ROSA ElIZABIETH,

al cargo de AUXElIAR ADMINISTRATIVO, adscrita a la Unidad Departamental

de servlcíos GeneO"a~es, dependiente de la Dirección de Planeaclón,

Admlnlstración y lFñnanzas, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y

uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, por así convenir a sus intereses.
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m- ASUNTOSVARIOS

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

PORUNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (175).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con ~a PROIPUESTADE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. CASTIllO MEINIDOZACAROLINA, al cargo

de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrita a la Unidad Departamental die

Servicios Generales, dependiente de la roireccüón de PUal1leacüón,

Administración y Finanzas, a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y

uno de diciembre de 2014 dos mil catorce, y en substitución de MACJÍAS

MARTÍNEZ ROSA ELIZABETH, quien tiene licencia sln goce die suetdo, Pon' lo

que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable ~~eno ~a

autorización para la renuncia, y para lo cual se instruya él!Secretaráa GelJ1ell"a~

para que realice las gestiones ante el Director de P~él!neadón,Admüll1ostracñólJ1

y finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrita a la Un9dad lDelPartameli'Ota~de

Servicios Generales, dependiente de la Dürecdón de lP~alll1eadólll,

Administración y Finanzas, a partir del 01 primero de octubre a~ 31 treinta y

uno de diciembre de 2014 dos mil catorce, y en substitución de MACÍAS

MARTÍNEZROSAELIZABETH,quien tiene licencia sin goce de sueldo.
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presentes en unión d Secretario

lÓIPIEZ, quien autor" a y da fe.

Así por Unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos del Consejo de la Judicatura del Estado, de la que forman

parte !LOS SIEÑORES CONSEJEROS MAESTROS ALFONSO PARTIDA

CABA!!JJEIRO, JAIIMlIE GOM!EZ, lICEINICIADO MARIO PIZANO RAMOS, El

MAGJISTIRAIDOCOINSlEllER UJl:S ARlOS VEGA PAMANES, PRESIDlEfNlTIEDE

lESüECONSEJO DIE IL ,UIDICATU DEL ESTADO DE JALISCO, firmando los

E.- IEl CONSEJERO MAIESTROAlfONSO PARTIDA CABALLERO, informa

que en esta ocasión no hay asuntos varios por tratar por lo que se da por concluida la

presente sesión a las 14:00 Catorce Horas del día en que se actúa y se les reitera que

las sesiones de la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, se están

llevando a cabo los lunes de cada semana a las 13:00 horas, en la Sala de Reuniones

Previas anexa al Salón de Plenos de este Consejo, tal como se dio a conocer con

efectos de notificación en la Trigésima Novena Sesión Plenaria Ordinaria, celebrada el

día 24 de Octubre del año 2012 dos mil doce, siendo la próxima Sesión Ordinaria de

esta Comisión, la que tendrá verificativo el Lunes 13 trece de Octubre del año 2014

dos mil catorce.

, I

215



",

EL MAESTRO GABRIEL SANDOVAl LÓPEZ, en uso de la voz manifiesta: Si

Señor Presidente, en este Recinto se encuentran presentes el MAESTRO

CONSEJERO JUEZ JAIME GÓMEZ, El CONSEJERO CIUDADANO LICENCIADO

MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA

PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, a efecto de dar inicio la presente sesión ordinaria, pregunta a la

Secretaríasi eXistequorum.

Preside la Sesión el CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, funge como Secretario de dicha Comisión el MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ.

Siendo las 13:00 trece horas del día 22 veintidós de Septiembre del año 2014

dos mil catorce, da 'inicio la Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, contándose con la asistencia de los SEÑORES

CONSEJEROS MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, MAESTRO JAIME

GÓMEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO

LUIS CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, presidiendo el primero de los citados con

el objeto de analizar y resolver diversos asuntos de su competencia.

DEL ESTADO DE JALISCO

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y

ACTUALIZACIÓN DE ÓRGANOS CELEBRADA

EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE

C o N S E J o DE LA J U D 1 C A T U R A

sO. "J LI ) LO) '1
7, \_! /) ,~) e ¡W !?el' \_J

,



1.- Informe de la Presidencia.

11.- Informe de la Secretaría.

ORDEN DEL DÍA:

3.- La presente Sesión se desarrolla de conformidad con el siguiente:

2.- Las Comisiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, contarán

con un Secretario, el que tendrá la obligación de dar cuenta de los asuntos a tratar en

las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, así como elaborar la relación de éstos,

levantar las actas circunstanciadas de cada Sesión y las demás obligaciones que se

determinen por la propia Comisióny el Honorable Pleno del Consejo.

1.- Los artículos 64 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 139 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial, facultan al Consejo de la Judicatura del Estado de

Jaliscoa funcionar en Plenoo a través de Comisiones.

C O N S I D E R A N D O S:

Acto continuo, en términos del numeral 64 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco y de los artículos 153, 154, 155, 156 Y 157 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, se procede a celebrar la Sesión respectiva, contándose con la presenciade los

señores consejeros antes indicados y el Secretario de la Comisión MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, la cual se realiza bajo los siguientes;

DEJALISCO Y con usted Señor Presidente, se surte el quórum necesario dándose por

satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estadode Jalisco.
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ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión: al tomar en cuenta los manifestado por EL

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

Juicios Orales, llevadas a cabo en CiudadGuzmán.

1.- I N F O R M E DEL A P R E S I D E N C I A

/ 1.- En uso de la voz EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, pone a consideración de esta Comisión, lo relativo a

autorizar el pago de la factura CC11513expedida por

, de fecha 18 dieciocho de Septiembre del 2014 dos mil catorce, valiosa por la

cantidad de $500.00 (Quinientos Pesos 00/100 M.N.) por concepto de gasolina; así

mismo se pone a consideración lo relativo a autorizar el pago de los tickets de casetas

54671 y 85078, de fecha 17 diecisiete y 18 dieciocho de Septiembre de 2014 dos mil

catorce, valiosos cada uno de ellos por $125.00 (Ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.)

netos, por concepto de casetas del trayecto Guadalajara-Colima; Documentos que

avalan los gastos efectuados por el C. JOSÉ ROBERTO BALTAZAR CEJA, en su

calidad de Secretario Técnico de la Comisión Especial para la Implementación de las

Reformas Constitucionales y Juicios Orales, con motivo de sus asistencias a las juntas

semanales denominadas Reunión Interinstitucional del Órgano implementador de

Aprobado que sea el Orden del Día, se procede a su desahogo en los siguientes

términos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

III.- Asuntos Varios
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ACTOSEGUIDO se procede a rendir las cuentas de Secretaría de la

Comisiónde Administración y Actualizaciónde Órganos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Infórmese al Honorable Pleno, del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

CONSEJEROCIUDADANOMAESTROALFONSOPARTIDACABALLERO,quien

pone a consideración de esta Comisión, lo relativo a autorizar de la factura

CCl1513 expedida por de fecha 18

dieciocho de Septiembre del 2014 dos mil catorce, valiosa por la cantidad de

$500.00 (Quinientos Pesos 00/100 M.N.) por concepto de gasolina; así

mismo se pone a consideración lo relativo a autorizar el pago de los tickets

de casetas 54671 y 85078, de fecha 17 diecisiete y 18 dieciocho de

Septiembre de 2014 dos mil catorce, valiosos cada uno de ellos por $125.00

(Ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.) netos, por concepto de casetas del

trayecto Guadalajara-Colima; Documentosque avalan los gastos efectuados

por el C. JOSÉ ROBERTOBALTAZAR CEJA, en su calidad de Secretario

Técnico de la Comisión Especial para la Implementación de las Reformas

Constitucionales y Juicios Orales, con motivo de sus asistencias a las juntas

semanales denominadas Reunión Interinstitucional del Órgano

implementador de Juicios Orales, llevadas a cabo en Ciudad Guzmán.Espor

lo que los integrantes de esta Comisión proponemosal Honorable Pleno, se

instruya a Secretaría General, para que se encomiende al Director de

Planeación,Administración y Finanzas, realice el rut9Q de las facturas y los

tickets correspondientes al peaje que se hace referencia, al C. JOSÉ

ROBERTOBALTAZARCEJA,ya que las erogó de su peculio.
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1. ESTACAROJA,PLACASDE CIRCULACIÓ . Reparación del chicote de ctutch,

afinación mayor, cambio de balatas y mantenimiento eléctrico. Con un costo

aproximado de $6/000.00

2. ESTACAGRIS, PLACASDE CIRCULACIÓ . Afinación mayor, frenos, clutch,

revisión de bandas y mantenimiento eléctrico. Con un costo aproximado de $6/500.00

3. ESTACAGRIS, PLACASDE CIRCULACIÓ . AfinaC/on mayor, frenos, clutch,

mantenimiento eléctrico, cambio de orquillas. Con un costo aproximado de $6,500.00

4. TORNADOBLANCA,PLACASDE CIRCULACIÓ . Reparación de manguera de

-------------¡3'gtla-de-radiador¡afirraciórrmayor;-frenv-s-y7nOfTten1m1e71toelecfrico. Con un cosr,

aproximado de $6,000.00

5. ECONOLINEBLANCO,PLACASDECIRCULACIÓ Añnectonmayor $2,800.00

6. TSURUBLANCO,PLACASDE CIRCULACIÓ .Atinectán mayor, frenos, dutch,

reparación chapa de la cajuela, mantenimiento eléctrico. Con costo aproximado de

$5,500.00

7. TSURUBLANCO,PLACASDECIRCULACIÓ .Afinación mayor, frenos, c/utch y

mantenimiento eléctrico. Concosto aproximado de $5,500.00

" ...11.- Se da cuenta del escrito DPAFj401jUDSGj0356j2014, recepcionado por la

Comisiónde Administración y Actualización de Órganos, el día 28 de abril del 2014, que suscribe el

C, LICENCIADO JESÚS PALAFOX YÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación,

Administración y Finanzas, y el Ing, Fernando Antonio Castellanos González, en su

carácter de Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales, mediante el cual

informa las necesidades de mantenimiento para los vehículos propiedad de este H. Consejo

asignadosa esta UnidadDepartamental.

Sic.

~- Antecedente, en sesron Ordinaria de la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, de fecha 02 dos de Junio de 2014 dos mil catorce, se dictó

el siguiente acuerdo:

II.- 1 N F O R M E D E S Ee R ET A RÍA
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4. TORNADOBLANCA,PLACASDE CIRCULACIÓ Reparación de

manguera de agua de radiador, afinación mayor, frenos y mantenimiento

eléctrico. Conun costo aproximado de $6,000.00.

2. ESTACAGRIS, PLACASDE CIRCULACIÓN Afinación mayor,

___________ fJ:.enas,_clulcb,_J:.e.lLisión_de_bandas_y_mao.t~l1imíel1to_eléctrico._Con lln'-- _

costo aproximado de $6,500.00

3. ESTACAGRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓ Afinación mayor,

frenos, ctutch, mantenimiento eléctrico, cambio de orquillas. Con un

costo aproximado de $6,500.00.

1. ESTACA.ROJA, PLACAS DE CIRCULACIÓN Reparación del

chicote de clutch, afinación mayor, cambio de balatas y mantenimiento

eléctrico. Conun costo aproximado de $6,000.00.

ACUERDO(11).- Una vezanalizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad a lo

dispuesto por los artículos 152/ 153/ 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel Poder Judicia~ esta Comisión

acuerda: Se tiene por recibido y enterados del contenido del escrito de cuenta, que

suscribe el LIC. JESÚS PALAFOX YÁÑEZ,en su carácter de Director de Planeación,

Administración y Finanzas, y el Ing. Fernando Antonio Castellanos González, en su

carácter de Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales. Por lo que los

integrantes de esta Comisión determinan elevar al H. Pleno para autorizar el

mantenimiento para los vehículos propiedad de este H. Consejo asignados a la Unidad

Departamental de Servicios Generales.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Lo anterior se comunica/ en virtud de que en fechaspróximas debe realizarse la entrega de

papelería foránea así como mantenimiento a Juzgados y los vehículos no se encuentran en

condicionesde salir a carretera.

Dando un total de $3fi¡800.00 (Treinta y ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)

aproximadamente.
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" ...3.- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F/0616/2014/ recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 08 ocho de Julio del 2014 dos mil catorce, SUSCrito

Sic.

Ahora bien, en Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración y

Actualización de Ót:g.anos,_de_f_e_cba_M__cuatrcL(te~g_QstQ_de_2D.L4_dos___roiLcato.rce.,-se----t-

aprobó el siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA/ APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS•... "

Comuníqueseal H. Pleno del Consejode la Judicatura y de ser aprobado se notifique a la

Dirección de Ptsnescioo.Administración y Finanzas,para su debido cumplimiento.

Dando un total de $38/800.00 (Treinta Y ocho mil ochocientos pesos 00/100

M.N.) aproximadamente/ previa factura debiendo contener todos los lineamientos

fiscales para realizar el pago correspondiente. y del acuerdo que recaiga/ se solicita se

instruya a Secretaria General/ para que informe a la Dirección de Planeación/

Administración y Finanzas/ para su cumplimiento.

7. TSURUBLANCO/ PLACAS DE CIRCULACIÓN Afinación mayor/

frenos/ clutch y mantenimiento eléctrico. Con costo aproximado de

$5/500.00.

6. TSURU BLANCO/ PLACAS DE CIRCULACIÓN Afinación mayor,

frenos/ ctutcb, reparación chapa de la cajuela/ mantenimiento eléctrico.

Con costo aproximado de $5/500.00.

5. ECONOLINE BLANCO/ PLACAS DE CIRCULACIÓN Afinación

mayor $2/800.00.
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ACUERDO(3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad a lo

dispuesto por los artículos 15~ 15~154Y 155de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión

acuerda: Se tiene por recibido y enterados del oficio D.P.A.F/0616/2014, que suscribe el

-----Oireetor-de-PlaneaEión, Administr-ación-F-inanzas,-y. eLJefe-de-Unidad_/)epac.tameo_taLde__

Adquisiciones, Bienes y Servicios, del que se desprende su petición para que sea autorizada

la reparación del vehículo Nissan Tsurumodelo 2000 dos mil, con placas de circulación

asignado a la Unidad Departamental de Informática; ante lo cual los integrantes de

esta Comisión, proponemos al Honorable Pleno se sirva autorizar la reparación del vehículo

marca Nissan Tsuru modelo 2000 dos mil, con placas de circulación con el

proveedor que oferta el mejor precio a este Consejo, siendo

,quien oferto el servicio por el costo de $4,118.00 Cuatro mil ciento dieciocho

pesos 00/100 M.N. IVA incluido; para lo cual se solicita se instruya a Secretaría General

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar,

1. :$4/118,00 Cuatro mil ciento dieciocho pesos 00/100 M,N,

2,- : $4/663,20 Cuatro mil seiscientos sesenta y tres pesos

20/100 M,N,

3,- : $4/442,80 Cuatro mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos

80/100M,N,

Se anexan tres cotizaciones:

Sin otro particular reitero a Usted la seguridad de mi más distinguida consideración, ", 1/

Se anexan 03 cotizaciones,

. ",.. Por este conducto sollato a Usted, autorización para la reparación del VehículoNissan Tsuru

modelo 200 con placas de circulació 0asignado a la Unidad Departamental de Informática,

Sic.

por el C.LIC. JESÚSPALAFOXYÁÑEZ,en su carácter de Director de Planeación, Administración

y Finanzas, del que se desprende lo siguiente:

8,



Así mismo se solicita se amplié la cantidad que se asignó para el servicio de los

vehículosasignados a este H. Consejopara su reparación ya que las cantidades que

se indicaron anteriormente fueron aproximadas puesto que los vehículos teman más

de año y medio sin un mantenimiento adecuado esto debido a que la comisión

anterior había autorizado un estudio para verificar el estado de los mismos y dicho

estudio nunca se realizó, por ende el costo aproximado se elevó por otras cuestiones

Sic.

ti".Ajunto al presente copia de la factura de

con número de folio 311480 por la cantidad de $8,121.16, la cual se solicita se

autorice el pago de dicha factura referente al servicio que se le realizó al vehículoFord

Club Wagonplaca asignada a la Dirección de Visitaduría,ya que tiene fecha

del 29 de abril del presente año.

Por lo que el día de hoy se da cuenta con el oficio D.P.A.F/764/2014

U.D.S.G./968/2014, recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización

de Órganos, el día 10 diez de Septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscriben de

manera conjunta el C. JESÚS PALAFOX VÁÑEZ, en su carácter de Director de

Planeación, Administración y Finanzas, y el ING FERNANDO ANTONIO

CASTELLANOSGONZÁLEZ, en su carácter de Jefe de Unidad Departamental de

Servicios Generales, del que se desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.... H

Comun/queseal Honorable Pleno del Consejode la Judicatura del Estado de Jalisco/para lo que

tenga a bien determinar.

para que encomiende al Director de Planeación, Administración y Finanzas, instruya a su

vez al personal a su cargo a efecto de que lleve a cabo la reparación del automotor en

mención con el proveedor referido.
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manera conjunta el Director de Planeación, Administración Finanzas, y el

Jefe de Unidad Departamental de Servicios Generales, en el cual solicitan se

autorice el pago de la factura número de folio 311480 por la cantidad de

$8,121.16 (ocho mil ciento veintiún pesos 16/100 M.N.) por concepto del

servicio que se le realizó al vehículo Ford Club Wagon placas

asignada a la Dirección de Visitaduría.

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterados del oficio D.P.A.F/764/2014 U.D.S.G./968/2014 que suscriben de

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

//

Lo anterior para su conocimiento y efectos administrativos correspondientes.

Fac.No. 1 TallerNo. 0222 por la cantidad de $4/118.00

Fac. folio 311900 / por la cantidad de $1/403.60

Fac. a nombre d / por la cantidad de $~510.00

Fac. a nombre d por la cantidad de $6/780.20

Fac.a nombre d / por la cantidad de $3/538.00

Fac. a nombre d / por la cantidad de $290.00

Fac. a nombre d por la cantidad de $"0899.60

Fac. folio 311968 por la cantidad de $4/187.60

mecánicas/ se anexan copias de facturas para verificación del mismo las cuales están

pendientes por paga0 ya que rebazan la cantidad aprobada.
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Ante lo cual los integrantes de esta comisión, proponemos al

Honorable Pleno, autorizar el ajuste a las cantidades por concepto de

Reparación de los vehículos antes mencionados y a la vez la autorización

para el pago de las facturas referentes a los vehículos en comento

incluyendo lo referente a la factura con número de folio 311480, valiosa por

$4,187.60. (Nissan Roja Placasde Circulació

1. Fac.No. 1 Taller No. 0222 por la cantidad de $4,118.00 ( respectodel

vehículo Tsuru 2000 placasde circulación

2. Fac.folio 311900 , por la cantidad de

$1,403.60 (Nissan Roja Placasde Circulación

3. Fac.a nombre de por la cantidad de $5,510.00

(Nissan Estaquitas Placasde Circulació

4. Fac.a nombre de por la cantidad de $6,780.20

(Ford Econoline2006 Placasde Circulación

5. Fac.a nombre de , por la cantidad de $3,538.00

(Chevrolet Tornado 2009 Placasde Circulació

6. Fac. a nombre de por la cantidad de $290.00

(Nissan Roja Placasde Circulació

7. Fac.a nombre de , por la cantidad de $7,899.60

(Tsuru Blanco 2006 Placasde Circulació

8. Fac.folio 311968 por la cantidad de

Así mismo se solicita se autorice se amplié el pago de facturas y

corrección con respecto a los vehículos: 1.- ESTACAROJA, PLACASDE

CIRCULACIÓ 2.- ESTACAGRIS, PLACASDE CIRCULACIÓ

3.- TORNADOBLANCA,PLACASDE CIRCULACIÓ 4.-

TSURU BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN cantidades de

reparación que fueron aprobadasen Sesión Plenaria del 04 cuatro de Junio

de 2014 dos mil catorce, para quedar de la siguiente forma:
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"i.Por medio del presente ocurso, me permito informarle que el día 18 dieciocho de Agosto del

año 2014 dos mil catorce, se sostuvo una reunión con el Licenciado Eleno Vega Guerrero, quien es el

. arrendador del bien inmueble que ocupa el H. Juzgado Mixto de Primera Instancia del TrigésimoPartido

Judicial del Estado de Jalisco Judicial; con sede en Tala, Jalisco,_cito con domicilio en la calle Herrera y

Cairo número 90 fraccionamiento El Cortijo, esto con la finalidad de otorgar mayor amplitud v

unamejora en el servicio dentro de dicho tribunal, en razón que no existe espaciosuficiente

v lugar determinado para un debido resguardode los documentos v archivo del Juzgado,así

''..4,- Se da cuenta con el oficio 1464/2014/ recepcionadopor la Comisiónde Administración y

Actualización de Órganos/ el día 25 veinticinco de Agosto del 2014 dos mil catorce respectivamente/

suscrito por el Juez de primera Instancia de Tala/Jalisco/ Maestro Gerardo FabiánAcosta

Navarro/del que se desprende lo siguiente:

Sic.

Sic.

ft__J O (/\ JO 2.- Antec~dente, en Sesión ordinaria de la Comisión de Administración y

A~Jualizaciónde Organos, de fecha 01 Primero de Septiembre del año en curso se
AL f'(_ r Á-- o

aprobó el siguiente acuerdo:

ENVOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejode la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

la cantidad de $8,121.16 (Ocho mil Ciento Veintiún pesos 16/100 M.N.);

para lo cual se solicita se instruya a Secretaría General, a efecto de que

encomiende al Director de Planeación, Administración y Finanzas, lleve a

cabo el pago de las facturas señaladas; de igual forma para que le informe

que con respecto al vehículo Nissan Tsuru Placas de circulación

ya fue autorizado el pago de la factura en la Sesión Plenaria del día 06 seis

de Agosto del año en curso.
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EN VOTACIÓNECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,APROBADOPOR

UNANIMIDADDEVOTOS,,,, "

Comuníquese al Director de Ptenescián, Administración y Finanzas, para su debido

cumplimiento.

ACUERDO(4),- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad a lo

dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial esta Comisión

acuerda: Se tiene por recibido y enterados del oficio 1464/2014 suscrito por el Juez de

primera Instancia de Tala, Jalisco, Maestro Gerardo Fabián Acosta Navarro, del que se

desprendeque con la finalidad de otorgar mayoramplitud y mejora en el recinto, seentablo

unajunta conel arrendadorde la finca, quienproponerealizar la construcciónde la segunda

planta por cuenta del mismo, incrementando la renta por $7,500,00 siete mil quinientos

pesos 00/100 M,N" la cual comenzaraa cobrarse al concluir la obra, la cual durara un

aproximado de tres meses; ante lo cual los Integrantes de esta Comisióndeterminamos,

instruir al Director de Planeación,Administracióny Finanzas,a efecto de que encomiendea

quien correspondadel personal a su cargo, realice un estudio y análisis con respectoa lo

solicitado por el Maestro Gerardo FabiánAcosta Navarro, a fin de precisar los alcances

económicosque implicaría tal propuesta al Consejo de la Judicatura, y si existen las

condicionesy solvenciaeconomice para acceaera lo petIcIona o,

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Por lo anteriormente expuesto, le mando un cordial saludo, quedando a sus órdenes para

cualquier aclaración.... //

comode los objetos consignadospara su debidaguarda v custodia, el arrendadorpropone

realizar la construcciónde la segundaplanta por cuentadel mismo, incluvendolos servicios

básicospara su funcionamientoe integrarlo conel primer nivel, incrementandoel costede la

mensualidadpor concepto de renta hasta la cantidad de $7,500,00 (siete mil quinientos

pesos00/100 M,N,), misma que empezaraa cubrirsehasta la conclusiónde la obra, conun

aproximadode tres meses.
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Por tal solicitud; en la sesión ordinaria de la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos de fecha 01 de Septiembre de 2014, se generó Acuerdo

C.A./333/2014, en el que se desprendió lo siguiente:

incremento de la renta por concepto de renta por la cantidad de $7,500.00 pesos

(Siete Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.) misma que empezaría a cubrirse

hasta la conclusión de la obra,

De tal platica, el arrendador propuso realizar la construcción de un segundo piso por

CUENTA DEL MISMO, incluyendo los servicios básicos para su

funcionamiento e integrarlo con el primer nivel, pero en el cual propone el

Sic.

"...A través del presente hacemos de su conocimiento que con fecha 22 de

Agosto de 2014; el Maestro Gerardo FabiánAcosta Navarro; Juez de Primera Instancia

del Juzgado de Tala; Jalisco, ingreso oficio el 25 de Agosto de 2014 a la Comisiónde

Administración y Actualización de Órganos de este h. Consejo de la Judicatura; con la

finalidad de dar conocimiento que tuvo reunión con el Líe. quien

es el Arrendador del inmueble en donde se encuentra dicho Juzgado; el día 18 de

Agosto del presente año y que se platicó del inmueble en mención solicitándole el

Juez de la necesidad de tener mayor amplitud y una mejora en el servicio dentro del

Juzgado; con razón de que no se tiene suficiente espacioy un debido resguardo tanto

de los documentos que se manejan así como de los objetos consignados.

Por lo que el día de hoy se da cuenta con el oficio D.P.A.F/771/2014

U.D.S.G./979f2014, recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización

de Órganos, el día 11 once de Septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscriben de

manera conjunta el C. JESÚS PALAFOX VÁÑEZ, en su carácter de Director de

Planeación, Administración y Finanzas, y el ING FERNANDO ANTONIO

CASTELLANOS GONZÁLEZ, en su carácter de Jefe de Unidad Departamental de

Servicios Generales, del que se desprende lo siguiente:
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CONTARÍA CON LOS SIGUIENTES ESPACIOS:

CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA PLANTA.

1.- Es un Local TipoBodega/ acondicionado.

2.- Mide 8mts. De frente por 25de Fondo (200 Mts2.)

3. - Esuna sola planta.

4.- Solo hay 2 Divisiones marcadas comoprivados:

a) 1para el Juez y b) Oficialía de Partes.

5. - Los demás cubículos están separadospor divisiones o mamparas en tela. I
-----,é,.-e-A/Q-#gag Gbl-fíGigp/;&-gs{JiJGíQ-{JiJr-e-le-GQIQGeGió!+-4&--e-xpgclíertt@$r-por-lo-quejos-tieaen---+

amontonados (Se anexan fotografías en donde se aprecian dichos expedientes).

7. - Los objetos consignados se encuentran en un espacio muy reducido. ( Se anexa

fotografía en donde se aprecia dicho espacio).

CUENTA CON LOS SIGUIENTES ESPACIOS:

CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE EN DONDE SE ENCUENTRA EL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN TALA, JALISCO.

Dicha instrucción se dio a la Unidad Departamental de Servicios Generalesy se dieron

a la tarea de realizar el siguiente estudio:

Una vezanalizada la cuenta se instruyó a la Dirección de Plenescton.Administración y

Finanzasa efecto que se encomiende a quien corresponda del personal a su cargo y

se realice un estudio y análisis con respecto a lo solicitado por el Maestro Gerardo

Fabián Acosta Navarro/ a fin de precisar los alcances económicos que implicaría tal

propuesta al Consejo de la Judicatura/ y si existen las condiciones y solvencia

económicapara acceder a lo peticionado.
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CANTIDAD QUE SE CANTIDAD

PAGA ACTUALMENTE PROPUESTA QUE SE

SOLICITARÍA

Renta $31868.36 Renta $?'¡500.00

¡VA $618.94 ¡VA $11200.00

seda en caso de autorizarse dicha petición y la diferencia que existe.

A continuación le menciono la cantidad que se paga actualmente, así como la que

COSTO DE MÁS, PARA ESTASOBERANÍA

2. - Todo el costo de la obra seria por parte del Arrendador y aparte le

colocaría un tipo techo al estacionamiento que se tiene en la parte exterior,

que espara 2 vehículos.

1.- Dicha planta le daría mucho mayor espacio de trabajo al Juzgado, ya que

actualmente se encuentran en un espacio muy estrecho para sus labores

diarias.

NOTAS IMPORTANTES:

1.-Privadopara el Juez con 1Baño y su propio archivo.

2.- 1 espaciopara 2 secretarías

3.- 1 espacio para el deposito de objetos consignados, ya que actualmente se

resguardan ahí en un pequeño espacio y en un espacio que presta el arrendador al

Juzgado sin costo alguno para esta soberanía.

4.- 1 espaciopara Archivo Civil

5.- 1 espaciopara Archivo Penal

6.- 1 Privadopara el Secretario 1, con baño

7.- 1 Privadopara el Secretario 2 (Que se tiene actualmente de Honorarios) con baño.
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c) Copia de Acuerdo C.A.j333/2014, de la Comisión de Administración y

Actualización de Órganosde fecha 01 de Septiembre de 2014.

d) Copiade mapa de la propuesta de distribución de la segunda planta.

e) Copia de recibo de arrendamiento para que se verifique cuanto se le paga

actualmente.

a) Copia de Oficio No. 1464/2014, de fecha 22 de Agosto de 2014, del Maestro

Gerardo FabiánAcosta Navarro, Juez de Primera Instancia del Juzgado de Tala,

Jalisco, en el que informa de la reunión y petición del Juzgado.

b) Cocpa de oficio por parte del Arrendador del inmueble de calle Herrera y estro

#97, en donde se encuentra el Juzgado de Primera Instancia de Tala,Jalisco.

Anexos:

En base a la solvencía económica, el aumento que se solicitaría en caso de

que se autorice, sería a partir del año 2015

Renta $3,631.34

¡VA$581.06

SUBTOTAL $4,212.70

¡SR $363.13.

TOTAL$3,849.57

DIFERENCIAS DE MÁS QUE SE SOLICITA

SUBTOTAL $8,700.00

¡SR $750.00

TOTAL$7,950.00

SUBTOTAL $4,487.30

¡SR $386.84

TOTAL$4,100.46
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de manera conjunta el Director de Planeación, Administración y Finanzas y

el Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales, del que se

desprende el resultado del estudio solicitado con fecha 01 primero de

Septiembre del presente año, referente a precisar los alcances económicos

que implicaría la propuesta presentada por el Maestro Gerardo Fabian

Acosta Navarro, Juez de Primera instancia del Municipio de Tala, Jalisco, en

el sentido de que se autorice que el arrendador del inmueble que ocupa el

ACUERDO(2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterados del oficio D.P.A.F/771/2014 U.D.S.G./979/2014, que suscriben

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

//

1.- Se valore la propuesta de aumento de RENTAMAS1.V.A., por la cantidad

de $4,212.70 (Cuatro Mil Doscientos Doce Pesos 00/100 M.N.) mas de lo

que se tiene actualmente, siendo esta en su totalidad de RENTAMAS1.V.A.

la cantidad de $8,700.00 (Ocho Mil Setecientos Pesos00/100 M.N.

A esta Comisión de Administración para lo que tenga a bien determinar y así

considerar se eleve al H. Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco¡ las

siguientes consideraciones:

f) Fotografías del inmueble en donde se encuentra el Juzgado de Primera

Instancia de Tala¡ Jalisco¡ en el domicilio de calle Herrera y Cairo #90 Col.

Centro.

Por lo antes expuesto se solicita:

18



recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 18

dieciocho de Septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIOGENERAL

MAESTROSERGIOMANUELJÁUREGUIGÓMEZ,del que se derivó el siguiente

acuerdo:

3.- Se da cuenta con el oficio SO.31/2014a132CADMONyP...11430,.:
ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDADDE~~~~ -+

Comuníquese al promovente Maestro Gerardo Fabián Acosta Navarro,

Juez de Primera instancia del Municipio de Tala, Jalisco.

Juzgado, lleve a cabo remodelación y amplitud de la finca, lo cual

incrementaría el costo, concluyendoque actualmente el pago de la renta es

por la cantidad de $4,100.46 ( Cuatro Mil Cien pesos46/100 M.N.) netos,

solicitándose que se aumente a la cantidad neta de $7,950.00 ( Siete Mil

Novecientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.), lo cual representaría un

aumento para el Consejo por la cantidad de $4,217.70 ( Cuatro Mil

DoscientosDiecisiete Pesos70/100 M.N.), tomando en cuenta el Impuesto

Sobre la Renta, así mismo referente a la solvencia económica se señala"

que el aumento que se solicitaría en caso de que se autorice sería a partir

del año 2015 dos mil quince"; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión,

determinamos informar al promovente que de acuerdo al estudio realizado,

referente a su solicitud para que se autorizara el incremento de pago de

renta del inmueble que ocupa el Juzgado de su adscripción, derivado de la

remodelación para acondicionamiento de áreas más amplias, resulto del

estudio que en cuanto a la solvenciaeconómicasería hasta el año 2015 dos

mil quince, cuando se llevaría a cabo la solicitud para que pueda ser

autorizado.
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concluya la sanción correspondiente; por lo que estando en el primer supuesto (faltas

no graves) dichos registros no tienen efectos en la actualidad.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberan/a para lo

que tengan a bien determinar.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida¡ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE5, pone a consideración de

esta Soberan/a el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

"EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con el escrito signado por el LICENCIADO ALFONSO

BALDERAS CALZADA, en su carácter de Juez Sexto Mercantí¿ recibido en la Oficial/a

de Partes de la Secretaría General de este Cuerpo Colegiado¡el 22 veintidós de agosto

del 2014 dos mil catorce¡ mediante el cual solicita le sea cancelada la anotación de su

ksrdex, proveniente de la Queja número 77/2006¡ siendo el caso que dicha sanción

quedo sin efectos consecuencia del amparo que se interpuso en contra de la misma

dejándose previamente insubsistente todo lo actuado¡ ordenándose desechar la misma

as/ como la cancelación de la sanción. Anotación que habla sido borrada en 02 dos

ocasiones con motivo de la Ejecutoria de Amparo Directo 1458/2009 y la segunda a

petición del suscrito.

Por otro lado¡ solicita sean canceladas diversas anotaciones que obran

registradas en su hoja de servicio¡ pues el efecto de las mismas según el arábigo 79

del Reglamento de ResponsabilidadesAdministrativas y Combate a la corrupción del

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco Establece que dichos registros

únicamente surten efectos por 03 tres años tratándose de faltas no graves y 05 años

tratándose de faltas graves¡ contados a partir de la fecha en que se ejecute o

"".En la TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 03 TRES DE

SEPTIEMBRE DEL 2014 DOS MIL CATORCE, se derivó el siguiente acuerdo:

Sic.
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Lo que se pone a considerecion de los íntegrantes de esta Soberanía para lo

que tengan a bien determínar.

entonces Consejo General del Poder Judícíal del Estado/ celebrada el 18 aiecocho de

enero del año 2001 dos míl uno/ bajo acuerdo plenarío So.04/2001A02-G. ...(/

Lo que se notífíca a usted, para los efectos legales correspondientes. en los

términos de la fraccíón IV del artículos 158 de la Ley Orgáníca del Poder Judícíal del

Estado, en relacíón con lo resuelto en la Cuarta Sesíón Ordínaría del Pleno del

Comuníquese el contenído del presente proveído a la Comísíón de

Admínístracíón y Actualízacíón de Órganos/ así como al escrlto sígnado por el

LICENCIADO ALFONSO BALDERAS CALZADA, en su carácter de Juez Sexto

Mercantíl para los efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA

SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

SO.31j2014A132CADMONyP. //

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuesto por los art/culos 136/ 139/ 148

Y demás relatívos y aplícables de la Ley Orgáníca del Poder Judícíal del Estado de

Jeltsco, remítase el escrito sígnado por el LICENCIADO ALFONSO BALDERAS

CALZADA, en su carácter de Juez Sexto Mercantí/ a la Comísíónde Admínístracíóny

Actualízacíónde Órganos, para que realíce un estudío y análísís correspondiente y en

su oportunídad emíta el díctamen que resulte y lo someta a constderecion de los

íntegrantes de este Pleno.

artículos 1'j 2'j 136/ 139/ 140 yaplícables de la Ley Orgánícadel Poder Judícíalen el

Estado de Jeüsco, se tiene por rectbido el esatto sígnado por el LICENCIADO

ALFONSO BALDERAS CALZADA, en su carácter de Juez Sexto Mercantíl y por

enterados de su contenído a todos y cada uno de los íntegrantes de esta Soberanía.
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Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes, en los

términos de la fracción IV del artículos 158de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado, celebrada el 18 dieciocho de

enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario So.04j2001A02-G .... //

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.SE.16/2014a179CADMONyP. 11

Comuníquese el contenido del presente a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos/ así como a la MAESTRA MARTHA LUCY BARRIGA

HERNÁNDEZ, Directora General de Planeación de la Secretaría de Desarrollo

económico, en suplencia de la titular de dicha dependencia, para los efectos legales a

que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136,139,

148,152 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánicadel Poder Judicial de Jalisco,

se ordena remitir el oficio 02-2246/2014 o signado por el JUAN CARLOS

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en su carácter de Secretario General de Acuerdos del

Supremo Tribunal de Justicia y su anexo, a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, para que realice un estudio y análisis correspondiente y en

su oportunidad emita el dictamen que resulte y lo someta a consideración de los

integrantes de este Pleno.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE MAESTRO LUIS CARLOS VEGAPÁMANES pone a consideraciónde

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~ 2~ 13~ 139,140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio 02-2246/2014 o signado por el

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en su carácter de Secretario General de

Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia y por enterados de su contenido a todos y

cada uno de los integrantes de esta Soberanía.
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tomando en cuenta que lo peticionado por el promovente deviene de

sanciones administrativas dictadas por los órganos de control de este

Consejode la Judicatura, por lo que para efectos de no invadir funciones de

competencia,proponemosal HonorablePleno,se sirva remitir el escrito a la

Comisión de Disciplina y Responsabilidadesde este Órgano de Gobierno,

para que sea analizada la petición del promovente, y en caso de que sea

ACUERDO(3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio SO.31/2014a132CADMONyP•••11430, mediante el cual remite escrito

de Juez Sexto Mercantil, encomendandoa la Comisión,realice un estudio y

análisis respecto a la solicitud del Juez Sexto Mercantil para la cancelación

de la anotación de su kardex, proveniente de la Queja número 77/2006, ya

que dicha sanción quedo sin efectos por consecuenciadel amparo que se

interpuso en contra de la misma,dejándosepreviamente insubsistente todo

lo actuado, y se ordenó desechar la misma así como la cancelación de la

sanción. Por otro lado, solicita sean canceladasdiversas anotaciones que

obran registradasen su hoja de servicio, puesel efecto de las mismassegún

el arábigo 79 del Reglamento de ResponsabilidadesAdministrativas y

Combatea la corrupción del Consejode la Judicatura del Estadode Jalisco,

Estableceque dichos registros únicamente surten efectos por 03 tres años

tratándose de faltas no graves y 05 años tratándose de faltas graves,

contados a partir de la fecha en que se ejecute o concluya la sanción

correspondiente; por lo que estando en el primer supuesto (faltas no

graves) dichos registros no tienen efectos en la actualidad; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión revio análisis estudio de lo solicitado, y

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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"...Por este conducto me permito ínformarle a este Honorable Órgano al

que me díríjo, que el día de hoy, personal adscríto a este Juzgado a mí cargo se

GÓMEZ, da cuenta con ei oticio número 2856/2014 sígnado por el LICENCIADO

ALFONSO BALDERAS CALZADA, en su carácter de Juez Sexto t-tercentlt, recíbído

en la Oficíalíade Partes de la Secretaría General de este Cuerpo Colegíado, el 03 tres

de septiembre del 2014 dos míl catorce! medíante el cual refiere lo síguíente:

"EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

"...En la TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 03 TRES DE

SEPTIEMBRE DEL 2014 DOS MIL CATORCE, se derívó el síguíente acuerdo:

Síc.

~) p O 4.- Se da cuenta con el oficio SO.31j2014a168CADMONyP ... 11489,

?D el ~ ~pcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 18
Ivl..-/l>-

dieciocho de Septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIO GENERAL

MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, del que se derivó el siguiente

acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI· SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

.,iable la misma en su momento se instruya a la Dirección de Administración

Planeación y Finanzas, para que ejecute su cumplimiento.
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Previe discusión y análisis de la cuenta reteride. EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE5, pone a consideración de

esta Soberan/a el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

art/culos 1'j 2'j 136/ 139/ 140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el

Estado de Jalisco/ se tiene por recibido el oficio número 2856/2014 signado por el

LICENCIADO ALFONSO BALDERAS CALZADA, en su carácter de Juez Sexto

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberan/a para lo

____ _egue tengan a bien determinar.

Todoesto en virtud de que el vidrio en cuestión representa un peligro/ pues se

considera que podr/a desprendersepor completo/ debido a que este da a la calle y por

cuestión del temporal de lluvias que se atraviesa/ es aún más riesgoso para las

personas que inclusive transitan afuera del edificio... //

percató que existe un vidrio estrellado en el cuarto que se encuentra al fondo del

local del Juzgado/ al lado de los baños tndtvidustes que se localizan en la Sala de

Juntas/ mismo que da al extertor. justamente a la orilla del domo del Auditotto de

CiudadJudicia¿ cuarto este que se encuentra cerrado ordinariamente/ por lo que

habiendo inspeccionado el Suscrito personalmente la referida área/ constato que

efectivamente uno de los vidrios del frente del edificio y correspondiente al área

de este Juzgado/ no se encuentra estrellado/ sino quebrado/ en consecuencia/de

la manera más atenta/ solícito a Usted, tenga a bien girar las instrucciones al

personal del Área correspondiente/ a efecto que de no existir inconveniente legal

alguno de su parte/ acuda a realizar el estudio técnico y tistco del vidrio en

comento/ para que se esté en aptitud de determinar la urgencia de las medidas

que se deban de tomar, as/ como para realizar el dictamen pericial del área en

donde se encuentra el cristel. para se tenga conocimiento de si es necesarioo no

acordonar la zona en donde pudiesen caer los fragmentos de vidrio/ en caso de

que este se quebrara.
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ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio SO.31j2014a168CADMONyP ... 11489, mediante el cual hace de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes¡ en los

términos de la fracción IV del art/culos 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado¡ en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado/ celebrada el 18 dieciocho de

enero del año 2001 dos mil uno¡ bajo acuerdo plenario So.04/2001A02-G.... //

Comun/quese el contenido del presente proveido a la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos¡ as/ como al escrito signado por el

LICENCIADO ALFONSO BALDERAS CALZADA, en su carácter de JuezSexto

Mercantí¿ para los efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA

SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

SO.31/2014A168CADMONyP. //

Por otra parte¡ con fundamento en lo dispuesto por los art/culos 136/ 139/ 148

Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco/ rem/tase el oficio número 2856/2014 signado por el LICENCIADO

ALFONSO BALDERAS CALZADA, en su carácter de Juez Sexto Mercantil a la

Comisiónde Administración y Actualización de Órganos¡para que realice un estudio y

análisis correspondiente y en su oportunidad emita el dictamen que resulte y lo

someta a consideración de los integrantes de este Pleno.

Mercantil y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de

esta Soberan/a.
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5.- Se da cuenta con los oficios SO.31/2014a147CADMONyP...11465 y

SO.31/2014a146CADMONyP...11463, recepcionados por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 18 dieciocho de Septiembre del

2014, que suscribe el SECRETARIOGENERALMAESTROSERGIO MANUEL

JÁUREGUIGÓMEZ,de los que se derivó el siguiente acuerdo:

Sic.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su

debido cumplimiento.

nuestro conocimiento de la petición que realiza el Juez Sexto de lo

Mercantil, mediante oficio 2856/2014, del que se transcribe el texto, del

que se desprende que existe un vidrio estrellado en el cuarto que se

encuentra al fondo del local del Juzgado de su adscripción, al lado de los

baños individuales que se localizan en la Sala de Juntas, mismo que da al

exterior, justamente a la orilla del domo del Auditorio de Ciudad Judicial y

este constata que efectivamente uno de los vidrios del frente del edificio y

correspondiente al área de ese Juzgado, no se encuentra estrellado, sino

quebrado,por lo que solicita que de no existir inconveniente legal algunose

realice el estudio técnico y físico del vidrio en comento; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión determinamos instruir al Director de

Planeación,Administración y Finanzas,a efecto de q ué encomiendea quien

correspondadel personal a su cargo, lleve a cabo la revisión, y en su casola

adquisición y remplazo del vidrio estrellado que hace referencia el Juez

Sexto Mercantil a la brevedadposible.
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Por otro lado manifiesta que ese Juzgado a su cargo carece del personal

necesario para el desempeño de sus funciones, dado el cúmulo de trabajo en el

mismo existente, hasta el día 05 cinco de agosto del 2014 dos mil catorce, se han

recibido 1791 mil setecientos noventa y un exhortos, 336 trescientos treinta y seis

ello; lo anterior en virtud de que dicha comunicación infiere sobre el desempeño del

Juzgado respecto del actuar oficial de la propuesta.

Así mismo, solicita se le comunique mediante oficio, la resolución que recaiga a

la presente propuesta, caso contrario, el impedimento o inconveniente que exista para

Lo anterior en virtud de que en ese Juzgado, el Juez y ninguno de los

Secretarios adscritos no cuentan con Auxiliar Judicial a su cargo que los auxilie

directamente.

"EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓME~ da cuenta con el oficio número I-VIIIj2014 signado por el LICENCIADO

LUIS MARTÍN CHAN A VIÑA, en su carácter de Juez de Primera Instancia de

Tlajomu/co de Zúñiga, Jalisco, recibido en la Oficialía de Partes de la Secretaría

General de este Cuerpo Colegiado, el 27 veintisiete de agosto del 2014 dos mil

catorce, mediante el cual propone a la LICENCIADA MARÍA ROSA ORTEGA

CARVAJAL; para ocupar el cargo de AUXILIAR POR HONORARIO~ adscrita al

juzgado que preside, propuesta que comprende del día 01 primero al 31 treinta y

uno de agosto del 2014 dos mil catorce.

"...En la TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 03 TRESDE

SEPTIEMBRE DEL 2014 DOS MIL CATORC~ se derivó el siguiente acuerdo:

OficioSO.31/2014a147CADMONyP ... 1146S:
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Comuníquese el contenido del presente a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos de este Consejo; así como¡ al LICENCIADO LUIS

MARTÍN CHAN AVIÑA, en su carácter de Juez de Primera Instancia de

Tlajomu/co de Zúñiga, Jalisco para los efectos legales a que haya lugar. EN

VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.SO.31j2014A147CADMONyP. "

Por otra parte¡ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136¡ 139¡ 148

Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco¡ se ordena turnar el oficio número I-VIIIj2014 signado por el LICENCIADO

LUIS MARTÍN CHAN A VIÑA, en su carácter de Juez de Primera Instancia de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a la Comisiónde Administración y Actualización de

Órganos para que realice un estudio y análisis correspondiente y en su oportunidad

emita el dictamen que resulte y lo someta a consideración de los integrantes de este

Pleno.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida¡ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE~ pone a consideraciónde

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

art/culos 1°¡ 2~ 136¡ 139¡ 140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el

Estado de Jalisco¡ se tiene por recibido el oficio número I-VIIIj2014 signado por el

LICENCIADO LUIS MARTÍN CHAN AVIÑA, en su carácter de Juez de Primera

Instancia de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y por enterados de su contenido a

todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara lo

que tengan a bien determinar.

despachos¡ 1906 mil novecientos seis demandas¡ total de 4¡033 cuatro mil treinta y

tres tramites.
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Así mismo, solicita se le comunique mediante oficio, la resolución .que recaiga a

la presente propuesta, caso contrario, el impedimento o inconveniente que exista para

ello; lo anterior en virtud de que dicha comunicación infiere sobre el desempeño del

Juzgado respecto del actuar oficial de la propuesta.

Secretarios adscritos no cuentan con Auxiliar Judicial a su cargo que los auxilie

directamente.

"EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓME~ da cuenta con el oficio número II-VIIIj2014 signado por el LICENCIADO

LUIS MARTÍN CHAN A VIÑA/ en su carácter de Juez de Primera Instancia de

Tlajomu/co de Zúñiga/ Jalisco/ recibido en la Oficialía de Partes de la Secretaría

General de este Cuerpo Colegiado, el 27 veintisiete de agosto del 2014 dos mil

catorce, mediante el cual propone a la LICENCIADA PATRICIA NATHALIE

SANDOVAL NAVARRO; para ocupar el cargo de AUXILIAR POR HONORARIO~

adscrita al juzgado que preside, propuesta que comprende del día 01 primero al 31

treinta y uno de agosto del 2014 dos mil catorce.

Lo anterior en virtud de que en ese Juzgado, el Juez y ninguno de los dos

"...En la TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO/ CELEBRADA EL DÍA 03 TRESDE

SEPTIEMBRE DEL 2014 DOS MIL CATORC~ se derivó el siguiente acuerdo:

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes, en los

términos de la fracción IV del artículos 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado, celebrada el 18 dieciocho de

enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario SO.04/2001A02-G.... //

OficioSO.31/2014a146CADMONyP ... 11463:
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Comuníquese el contenido del presente a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos de este Consejo/ así como/ al LICENCIADO LUIS

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136/ 139/148

Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco/ se ordena turnar el oficio número II-VIIIj2014 signado por el

_____ _JjL...;[¡~C,ENC_1ADO LUIS MARI_ÍN_CHAfi_AJI_/ÑA,en 511 carádeLde_J.uez_de_l!dm.era..__ ---+-

Instancia de Tlajomu/co de Zúñiga, Jalisco, a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos para que realice un estudio y análisis correspondiente y en

su oportunidad emita el dictamen que resulte y lo someta a consideración de los

integrantes de este Pleno.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida/ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE5, pone a consideración de

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~ 2~ 136/ 139/ 140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el

Estado de .teusco,se tiene por recibido el oficio número II-VIIIj2014 signado por el

LICENCIADO LUIS MARTÍN CHAN A VIÑA, en su carácter de Juez de Primera

Instancia de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y por enterados de su contenido a

todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Por otro lado manifiesta que ese Juzgado a su cargo carece del personal

necesario para el desempeño de sus funciones/ dado el cúmulo de trabajo en el

mismo existente/ hasta el día 05 cinco de agosto del 2014 dos mil catorce/ se han

recibido 1791mil setecientos noventa y un exhortos/ 336 trescientos treinta y seis

despachos/ 1906 mil novecientos seis demandas/ total de .4/033 cuatro mil treinta y

tres tramites.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía para lo

que tengan a bien determinar.
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comprenden del día 01 primero al 31 treinta y uno de agosto del 2014 dos

mil catorce. Argumentando que ninguno de los Secretarios adscritos

cuentan con Auxiliar Judicial a su cargo que los auxilie directamente. Así

mismo, solicita se le comunique mediante oficio, la resolución que recaiga a

la presente propuesta, caso contrario, el impedimento o inconveniente que

exista para ello; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión proponemos

al Honorable Pleno, instruya a Secretaría General, a efecto de que informe

ACUERDO (5).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tienen por recibidos y enterados de

los oficios SO.31j2014a147CADMONyP ...11465 y

SO.31j2014a146CADMONyP ...11463, mediante los cuales remite oficios 1-

VIIIj2014 y II-VIIIj2014, que suscribe el Juez de Primera Instancia de

Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco; mediante los cuales propone a las

LICENCIADAS MARÍA ROSA ORTEGA CARVAJAL y PATRICIA NATHALIE

SANDOVAL NAVARRO para que ocupen el cargo de AUXILIARES POR

HONORARIOS, adscritas al juzgado que preside, propuestas que

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Lo que se notifica a usted. para los efectos legales correspondientes/ en los

términos de la fracción IV del artículos 158de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado/ en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado/ celebrada el 18 dieciocho de

enero del año 2001 dos mil uno/ bajo acuerdo ptenerio So.04j2001A02-G. '00//

MARTÍN CHAN AVIÑA/ en su carácter de Juez de Primera Instancia de

Tlajomulco de Zúñiga/ Jalisco para los efectos legales a que haya lugar. EN

VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.SO.31j2014A146CADMONyP."
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L NOMBREDE DOMICILIODEINMUEBLE JUZGADOSO TIEMPO DE CUADROQUE SOLICITA COSTODERENTA 11

A_RRENDADOR ARRENDADO y POBLACIÓN DEPENDENCIA CONTRATO ESPECIFICACOMOSE INCREMEN COMOQUEDARIACON
______ ~ ~ ~ _L ~ ~~==~ J

Seespecificandatos del ''ARRENDADOR// en el siguiente cuadro:

'' ..A través del presente hacemos de su conocimiento/ que se tiene celebrado

contrato de arrendamiento con el C. del

inmueble ubicado en la calle LUIS PUERTO # 19, Segundo Piso, de la ZONA

CENTRO del Municipio de AYOTLAN, JALISCO, en donde se encuentra ubicado el

---------J-.JLv,LZ~u.~ADO__MENOR-DE A YOnAN,JALISCO----Y---'f~_UiJlmeme----Se_eJU1JeCJfta--------+-

vigente. Ciudadanoque se encuentra en calidad de ''ARRENDADOR'~

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

/._ Se da cuenta con el oficio D.P.A.F.f782f2014fU.D.S.G.fl002f2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 08

de septiembre del 2014, que suscribe el LIC. JESUS PALAFOX YAÑEZ, en su

carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, mediante el cual

solicita en su oficio lo siguiente:

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

al promovente Licenciado LUIS MARTÍN CHAN AVIÑA, Juez de Primera

Instancia de Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco, que no es posible acceder a su

petición, en razón de que no existe viabilidad económica para poderle

otorgar los nombramientos solicitados.
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Pesos86/100 M.N.), en el cual ya se encuentra~

El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto de renta,

MAS IVA es la cantidad de $1,685.86 (Mil Seiscientos Ochenta y Cinco

TERCERO.- Se solícita que la Cláusula Tercera quede como sigue en

caso de autorización:

SEGUNDO.-Se autoríce el incremento de la renta, a petición de ''ARRENDADOR/~

esto a través de la cláusula DECIMAQUINTA del Contrato de Arrendamiento que se

firmó en fecha 15de Octubre de 2013/ el cual indica que no podrá exceder del índice

inflacionario que marca el Banco de México.

PRIMERO.- De no haber inconveniente se eutortce la Renovación del Contrato en

mención, que sería del 04 de Octubre de 2014 al 03 de Octubre de 2015.

PIDE

Lo entertor para solicitar la Renovación del Contrato, ya que a solicitud del ciudadano

VíaEscrito de fecha 30 de Agosto del presente año y recibido el 18de Septiembre de

2014 se solicita lo siguiente:

S ANTERIOR COBRA EN LOS RECIBOS TODE AIJMENTO DEL INDICE

RENTA (SI DEL 3.57% Y COMO SE

ÓNO) COBRARIA EN LOS

RECIBOS

LUIS PUERTO #19/ JUZGADO 04/10/2013 Renta $11397.84 SI DEL Renta $11453.33

Segundo Plso, de la Zona MENOR DE al ¡VA $223.65 3.97% ¡VA $232.53

CENTRO del municipio de AYOTLA~ 03/10/2014 SUBTOTAL $1/621.49 SUBTOTAL

Avotlen, Jalisco .. JALISCO ¡SR $139.78 $1,685.86

TOTAL$11481.71 ¡SR $145.33

TOTAL$11540.53
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ACUERDO(6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de -Ia Ley Orgánica del Poder

Judicial, esta Comisión acuerda: Se tienen l20r recibido y enterados del

contenido del oficio D.P.A.F./782/2014/U.D.S.G.f1002/2014, suscrito de

manera conjunta por el Director de Planeación, Administración y Finanzas y

el Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales del que se

desprende la solicitud para que sea renovado el contrato de arrendamiento

donde se encuentra ubicado el JUZGADOMENORDE AYOTLAN,JALISCO, a

partir del 04 cuatro de Octubre de 2014 dos mil catorce al 03 tres de

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

a) Copiasde la Solicitud de Renovación de Contrato de Arrendamiento y

solicitud de Incremento de Renta¡ que se envió vía electrónica.

b) Copia del Contrato vigente.

e) Copia de recibo de arrendamiento del mes de Septiembre de 2014¡ para

que se vea cuanto es lo que se le paga actualmente.

Sin más por el momento agradecemosla atención al presente¡ en esperade su

respuesta¡quedandoa susórdenes.... 1/

ANEXOS.-

CUARTO.- Se solicita que el Contrato de Arrendamiento quede bajo

las mismas condiciones que el contrato anterior.

Inflacionario que estipula el Banco de México del 3.97% y cantidad a la cual

se aplicara la retención del Impuesto Sobre la Renta.
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por concepto de renta, MAS IVA es la cantidad de $1,685.86 (Mil

Seiscientos Ochenta y Cinco Pesos 86/100 M.N.), en el cual ya se

.encuentra contemplado el Índice Inflacionario que estipula el Banco

de México del 3.97% y cantidad a la cual se aplicara la retención del

Impuesto Sobre la Renta. El Contrato de Arrendamiento quede bajo'

las mismas condiciones que el contrato anterior. Enel entendido de que

el arrendador cubrirá las cantidades que se originan por concepto del

Ante lo cual los Integrantes de esta Comisión proponemos al

HonorablePleno,autorizar la renovacióndel Contrato de Arrendamientode

la finca ubicada en la calle LUIS PUERTO# 19, SegundoPiso,de la ZONA

CENTROdel Municipio de AYOTLAN,JALISCO,en donde se encuentra

ubicado el JUZGADO MENOR DE AYOTLAN, JALISCO, contrato de

arrendamiento que ha de celebrarse con el C Z

A,en su calidad de Arrendador,y por otra parte el Consejode la

Judicaturadel Estadode Jalisco,Representadopor su PresidenteMagistrado

MaestroLUISCARLOSVEGAPÁMANES,en su calidad de Arrendatario, por el

término de un año, siendoeste a partir del día 04 cuatro de Octubredel año

2014 dos mil catorce y hasta el 03 tres de Octubre del año 2015 dos mil

quince, a razón del precio del arrendamiento fijado por ambas partes

El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto de

renta, MAS IVA es la cantidad de $1,685.86 (Mil Seiscientos Ochenta

y Cinco Pesos 86/100 M.N.), en el cual ya se encuentra contemplado

el Índice Inflacionario que estipula el Banco de México del 3.97% y

cantidad a la cual se aplicara la retención del Impuesto Sobre la

Renta. El Contrato de Arrendamiento quede bajo las mismas

condiciones que el contrato anterior.

Octubrede 2015 dos mil quince,asícomose autorice el incrementode renta

paraquequedecomosigue:
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Sic.

"...Por medio del presente ocurso nos permitimos saludarlo y de la manera más

atenta ponemos a consideración la autorización de provisión y el pago respecto del

adeudo que se tiene con la empresa

por /a cantidad de $46,996.01 correspondiente al mes

7.- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F/781/2014/U.D.S.G./l00l/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 22

veintidós de Septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscriben de manera conjunta

el C. JESÚS PALAFOX VÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación,

Administración y Finanzas, y el ING FERNANDOANTONIO CASTELLANOS

--- __ ~GQNZÁLEZ,_en_su_caIácte[_de_1e.fe_de_unidad_De_ de Servicios

Generales, del que se desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para su aprobación y se encomiende al Magistrado Luis Carlos Vega Pámanes,

con la representación que ostenta de Presidente de ése Órgano de Gobierno, por

disposición de la ley para que estampe su firma en el contrato aludido.

Impuesto Predial, consumo de agua potable y consumo de energía eléctrica.

Para lo cual se solicita se instruya a Secretaría General a efecto de que en

colaboración con la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas,

lleven a cabo la elaboración del contrato de arrendamiento de referencia y

para lo cual se solicita se encomiende al Presidente del Consejo de la

Judicatura Magistrado Maestro LUIS CARLOSVEGAPÁMANES,para que con

la representación que ostenta por disposición de la Ley, estampe la firma de

la renovación del contrato aludido.
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ACUERD0-{'7}-;--tJna-vez-analizada-y-disctltida-la-ctlent-a-eJe-mérit(J-y-Ele----

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterado del oficio D.P.A.F/781/2014/U.D.S.G./l00l/2014, que suscriben

de manera conjunta el Director de Planeación, Administración Finanzas, y el

Jefe de Unidad Departamental de Servicios Generales, mediante el cual

hacen de nuestro conocimiento del adeudo que se tiene pendiente con el

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Lo entenor. para su conocimiento y efectos administrativos correspondientes.... //

Se certifica que los vales de este servicio cuentan con la firma y sello de cada

juzgado que solicito copias/ así como firma y sello del personal se servicios generales

que valido el servicio prestado/ por lo anterior se pone a consideración la presente.

Cabeseñalar que el proveedor arriba mencionado no cuenta con contrato y está

amparado por parte de de la justicia federal.

NUMERO DE EMPRESA DE ESPACIO CORRESPONDE AL IMPORTE

FACTURA FOTOCOPIADO LABORADO DE;

9
JUZGADOS: 1°, 2°, 4', 5', 6°, r:

AGOSTO DE 2014 $46,996.01
9°,10°,12° Y 13°PENALES.

Espor ello que se presenta el siguiente cuadro a fin de que se especifque a detalle el

particular:

de agosto de 2014/ consumidos por parte de los juzgados ubicados en la Penal

(Puente Grande).



"".EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con el escrito signado por el LICENCIADO JOSÉ ALBERTO

ANDRADE HERRERA, recibido en la Oficialía de Partes de la Secretaría General

de este Cuerpo Colegiado, el 12 doce de agosto del 2014 dos mil catorce,

mediante el cual solicita se le tenga en los términos del presente escrito por hecha

la solicitud formal para que se lleve a cabo la formulación del cálculo de la

Ff'J~O8.- Se da cuenta con el oficio SO.16/2014A177CADMONyP •.•l0761,

W recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día
~L-[~._)0

I\\~Y 12 de septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIOGENERALMAESTRO

SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, EN LA DECIMA SEXTA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL

ESTADO,CELEBRADAEL DÍA 26 VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO 2014

DOSMIL CATORCE,se derivó el sig=ui=e!....:-'nt=e__",a=c=ue=r-=do=::._ --+

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPOR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

proveedor de la empresa

quien presta su servicio de fotocopiado a los

Juzgados 1°, 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, 9°, 10°, 12° Y 13° PENALES; por lo que los

integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, se autorice el

pago de la factura 9, por la cantidad de $46,996.01 (Cuarenta y Seis mil

Novecientos Noventa y seis pesos 01/100 M.N.) referente al mes de Agosto

de 2014 dos mil catorce, por lo que se solicita se instruya a Secretaria

General, para que encomiende al Director de Planeación, Administración y

Finanzas, realice el pago correspondiente.
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ACUERDO (8).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

~

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

oportunidad emita el dictamen que resulte y lo someta a consideración de los

integrantes de este Pleno... //

prestación que le corresponde como Juez Mixto de Primera Instancia por concepto

de haber por retiro¡ además de sus prestaciones laborales¡ tomando en cuenta su

permanencia en el cargo de Juez Mixto de Primera Instancia y el último sueldo

mensual integrado¡ a fin de que se determine la cuantía y en su oportunidad se le

haga el pago de las prestaciones referidas a que tiene derecho. Lo entertor, en

virtud de haberse retirado voluntariamente del cargo de Juez de Primera Instancia

que venía desempeñando en el Juzgado Mixto de Primera Instancia de Cototlen,

Jalisco¡ en los términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial del Estado de Jalisco.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara lo

que tengan a bien determinar.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida¡ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE~ pone a consideración

de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~ 2~ 136¡139¡140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en

el Estado de Jalisco¡ se tiene por recibido el escrito signado por el LICENCIADO

JOSÉ ALBERTO ANDRADE HERRERA Ypor enterados de su contenido a todos

y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Por otra parte¡ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136¡139¡

148 Ydemás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

de Jalisco¡ se ordena turnar el escrito signado por el LICENCIADO JOSÉ

ALBERTO ANDRADE HERRERA/ a la Comisiónde Administración y Actualización

de Órganos para que realice un estudio y análisis correspondiente y en su
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n•••EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JÁUREGUI GÓMEZ, da cuenta con el oficio DQ/776/2014 suscrito por parte del

SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL

ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 03 TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014

DOS MIL CATORCE, se derivó el siguiente acuerdo:

)o PA:>"S 9.- Se da cuenta con el oficio SO.31/2014A127CADMONyP •••11424,

f\\j y,-,~epCionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

1> \." 18 de se tiembre del 2014 ue suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

Notifíquese a la Dirección de Planeación,Administración y Finanzas, para su

cumplimiento.

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido de la cuenta plenaria, por lo que los integrantes

de esta Comisión ordena turnar a la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, para que lleve a cabo un estudio y análisis

respecto a lo que solicita el LICENCIADO JOSÉ ALBERTO ANDRADE

HERRERA, relativo a la formulación del cálculo de la prestación que le

corresponde como Juez Mixto de Primera Instancia por concepto de

haber por retiro, además de sus prestaciones laborales, tomando en

cuenta su permanencia en el cargo de Juez Mixto de Primera Instancia y

el último sueldo mensual integrado, a fin de que se determine la cuantía

y en su oportunidad se le haga el pago de las prestaciones referidas a

que tiene derecho y en cuanto obtenga el resultado comunique el mismo

a esta comisión de administración, para emitir el acuerdo pertinente.
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Previa discusión y análisis de la cuenta referida/ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE5, pone a consideración

de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía

para lo que tengan a bien determinar.

"...Por este conducto reciba un cordial saludo/ asimismo le

informo que recibimos el escrito de inconformidad presentada por el señor

quien se inconforma de que a FranciscoJavier Velasco teoere: se
le haya otorgado nombramiento como notificador en el Juzgado Mixto de Primera

Instancia de Atotonilco el Alto/ pues a decir de él dicho notificador no ha

acreditado contar con la preparación suficiente para el cargo que desempeña/

ahora bien en virtud de que carecemos de competencia para intervenir por

tratarse de Servidores Públicos adscritos al Consejo de la Judicatura del Poder

Judicial del Estado/ conforme a lo establecido en el artículo 102/ apartado B de la

Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos/ que en lo conducente dice:

''El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas/ en el

ámbito de sus respectivas competencias/ establecerán organismos de protección

de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano/ los que

conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa

provenientes de cualquier autoridad o servidor público/ con excepción de los del

Poder Judicial de la Federación que violen estos derechos", le remito copia del

escrito de tncontoantded. para los efectos legales a que haya lugar.

MAESTRO LUIS ARTURO JIMÉNEZ JIMÉNE4 en su carácter de Director de

Quejas/ Orientación y Seguimiento de la Comisión Estatal de Derechos Humanos

Jalisco/ recibido en la Oficialía de Partes de la Secretaría General de este Cuerpo

Colegiado/ el 22 veintidós de agosto del 2014 dos mil catorce/ del cual se

desprende lo siguiente:
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lCUERDO-{9};--l:Jn-a-veranalizada-y-disctltida-la-cuentade-mérito-----+

y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido de la cuenta plenaria, por lo que los integrantes

de esta Comisión ordena turnar a la' Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, para que este lleve a cabo un informe relativo

respecto sí el C. Francisco Javier Velazco Tabarez, cuenta con

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130

139; 148 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Jalisco/ se ordena remitir el oficio número DQ/776/2014 suscrito por

parte del MAESTRO LUIS ARTURO JIMÉNEZ JIMÉNE~ en su carácter de

Director de Oueies, Orientación y Seguimiento de la ComisiónEstatal de Derechos

Humanos Jaliscor a la Comisión de Administración y Actualización de Órganosr

para que realice un estudio en relación a lo señalado por el CIUDADANO

Y en su oportunidad emita el dictamen que resalte,

mismo que deberá remitir al MAESTRO LUIS ARTURO JIMÉNEZ JIMÉNE~ en

su carácter de Director de Quejas/ Orientación y Seguimiento de la Comisión

Estatal de Derechos HumanosJalisco... //

erttculos 1~ 2°r 136r 139r 140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial

en el Estado de Jehsco, se tiene por recibido el oficio número DQ/776/2014

suscrito por parte del MAESTRO LUIS ARTURO JIMÉNEZ JIMÉNE~ en su

carácter de Director de Quejas/ Orientación y Seguimiento de la Comisión Estatal

de DerechosHumanos Jalisco y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de esta Soberanía.

43



JÁUREGUI GÓME~ da cuenta con el escrito signado por el LICENCIADO

ALBERTO OCHOA VELÁZQUE~ recibido en la Oficialía de Partes de la

Secretaría General de este Cuerpo Colegiado, el 22 veintidós de agosto del 2014

dos mil catorce, mediante el cual solicita se le reconozca su estabilidad laboral

como empleado del Poder Judicial del Estado de Jalisco y se le expida a su favor

nombramiento de Secretario de Basecon carácter definitivo.

"... EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

~o p,... ~~C) 10.- Se da cuenta con el oficio SO.31/2014A129CADMONyP ... 11426,

""" (.)L-cto~cepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

18 de septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO

SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL

ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 03 TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014

DOS MIL CATORCE, se derivó el siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Notifíquese a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para su

cumplimiento.

ombramiento de Notificador, del Juzgado Mixto de Primera Instancia de

Atotonilco el Alto, Jalisco, y de ser así el procedimiento mediante el cual

se realizo dicho nombramiento, y en cuanto obtenga dicho resultado

remita a esta Comisión el informe para estar en posición de remitir el

informe al Mtro. Luis Arturo Jiménez Jiménez, Director de Quejas,

Orientación y Seguimiento en la Comisión Estatal de Derechos Humanos,

Jalisco.
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ACUERDO (10).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito

I
/

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

cualquier asunto relacionado con este trámite al Licenciado en Derecho

Por otro lado se tiene al promovente señalando cómo domicilio para

oír y recibir toda clase de notificaciones/ la finca marcada con el número

de la calle en la Colonia

Guadalajara/.tehsco,autorizando para recibir todo tipo de notificaciones estione

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136/

139/ 148 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Jalisco/ se ordena turnar el escrito signado por el LICENCIADO

ALBERTO OCHOA VELÁZQUE~ a la Comisiónde Administración y Actualización

de Órganos para que realice un estudio y análisis correspondiente y en su

oportunidad emita el dictamen que resulte y lo someta a consideración de los

integrantes de este Pleno.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida/ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE5, pone a consideración

de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1°/ 2~ 136/ 139/ 140 Y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial

en el Estado de Jalisco/ se tiene por recibido el escrito signado por el

LICENCIADO ALBERTO OCHOA VELÁZQUEZ y por enterados de su contenido

a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Lo que se pone a consideraciónde los integrantes de esta Soberanía

para lo que tengan a bien determinar.
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",..EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JÁUREGUI GÓMEZ, da cuenta con 02 dos oficios número 1748/2014 sigilado

por el MAESTRO JOSÉ DEJESÚS SÁNCHEZ SÁNCHEZ, en su carácter de Juez

Mixto de Primera Instancia de Yahualica de González Gallo, Jalisco,

ESTADO,CELEBRADAEL DÍA 03 TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014

DOSMIL CATORCE,se derivó el siguiente acuerdo:

~ O ~C""~"U 11.- Se da cuenta con el oficio SO.31j2014A1SSCADMONyP ...11475,
.i'\ ....AJ O

t»: F ~ recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

12 de septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIOGENERALMAESTRO

SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJODE LA JUDICATURA DEL

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPOR UNANIMIDAD DEVOTOS.

Notifíquese a la Dirección de Planeación,Administración y Finanzas, para su

cumplimiento.

de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido de la cuenta plenaria, por lo que los integrantes

de esta Comisión ordena turnar a la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, para que lleve a cabo un estudio y análisis

respecto a lo que solicita el LICENCIADO ALBERTOOCHOA VELÁZQUEZ,

relativo a su solicitud, que se le reconozca su estabilidad laboral como

empleado del Poder Judicial del Estado de Jalisco y de ser factible se le

expida a su favor nombramiento de Secretario de Base con carácter

definitivo y en cuanto obtenga el resultado comunique el resultado a

esta comisión de administración, para emitir el acuerdo pertinente.
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Lo que se pone a consideraciónde los integrantes de esta Soberanía

para lo que tengan a bien determinar.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE5, pone a consideración

de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

art/culos 1~2~ 136,139,140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial

en el Estadode Jalisco, se tienen por recibidos 02 dos oficios número 1748/2014

signadopor el MAESTRO JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ SÁNCHEZ, en su carácter

de Juez Mixto de Primera Instancia de Yahualica de Gonzále

"..Por medio de este conducto el suscrito MAESTROJOSÉDEJESÚS

SÁNCHEZSÁNCHEZ en mi carácter de Titular Adscrito al Juzgado Mixto del

VigésimoQuinto Partido Judicial con sede en Yahualicade GonzálezGallo, Jalisco,

a ustedes ciudadanos Consejeros, me permito hacer de su conocimiento que en

virtud de haber iniciado mis trámites relativos a la pensión laboral, ante el

Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, por vía telefónica fui informado

por personal de esa dependencia que mi tramite ha sido aprobado a

partir del 01 uno de septiembre del año 2014 dos mil catorce, sin

embargo por parte de esa Soberanía, no he recibido comunicación oficial al

respecto, motivo por el cual ante tales acontecimientos y a efecto de no incurrir

en alguna causa de responsabilidad administrativa; considero prudente hacerles

de su conocimiento esta circunstancia para los efectos legales correspondientes a

que haya lugar; a fin de que el suscrito este en posibilidades de cumplir con lo que

tenga a bien determinarse por parte de eseH. Cuerpo Colegiado que dignamente

presiden.. "

recibidos en la Oficialía de Partes de la Secretaría General de este Cuerpo

Colegiado,el 29 veintinueve de agosto 01 primero de septiembre del 2014 dosmil

catorce, de los cuales se desprende lo siguiente:
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SÁNCHEZ, en su carácter de Juez Mixto de Primera Instancia de

Yahualica de González Gallo, Jalisco, relativo a la situación laboral que

guarda el Servidor Público en mención, respecto si se encuentra en el

supuesto de solicitar su retiro voluntario, por jubilación al servicio

público y en cuanto obtenga el resultado comunique el mismo a esta

comisión de administración, para emitir el acuerdo pertinente.

ACUERDO(11).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito

y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido de la cuenta plenaria, por lo que los integrantes

de esta Comisión ordena turnar a la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, para que lleve a cabo un estudio y análisis

respecto a lo que solicita el MAESTRO JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los art/culos 136,

139, 148 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Jalisco, se ordenan turnar los 02 dos oficios número 1748/2014

signados por el MAESTRO JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ SÁNCHE~ en su

carácter de Juez Mixto de Primera Instancia de Yahualica de González

Gallo, Jalisco, a la Comisión de Administración y Actualización de Órganos para

que realice un estudio y análisis correspondiente y en su oportunidad emita el

dictamen que resulte y lo someta a consideración de los integrantes de este

Pleno... //

Jalisco y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de

esta Soberan/a.
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__________ '-'-'-',,'-'--,R--""o!_r--""e=st=e__,c"-,,,o:!_!_n=du=c=to!:::._,Y-en calidad de PresIdente de la

me permito solicitar a Ustedes H. Pleno del Consejo

de la Judicatura de Estado de Jeasco, se autorice que los Jueces en retiro o

pensionados sigan vigentes en el contrato que tienen celebrado con el Seguro de

Gastos Médicos que contamos los Jueces en ecttvo, y se les permita a los

compañeros pagar la diferencia que corresponde. para que sigan gozando de

dicho benettclo. lo anterior a efecto de que, no se vean perjudicados de tan

valiosa prestación", //

"... EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JÁUREGUI GÓMEZ, da cuenta con el escrito signado por el DOCTOR

en su carácter de Juez Décimo de lo Familiar y

recibido

en la Oficialía de Partes de la Secretada General de este Cuerpo Coteatedo, el día

29 veintinueve de agosto del año 2014 dos mil catorce. del cual se desprende lo

siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

,h'.- Se da cuenta con el oficio SO.31/2014A158CADMONyP ... 11481,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

18 de septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO

SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL

ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 03 TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014

DOS MIL CATORCE, se derivó el siguiente acuerdo:

Notifíquese a la Dirección de Planeación,Administración y Finanzas, para su

cumplimiento.
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ACUERDO (12).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito

y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido de la cuenta plenaria, por lo que los integrantes

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136/ 139/ 148

fraccionesXVIII y XI~ de la Ley Orgánicadel Poder Judicial del Estado de Jalisco/

se ordena remitir el escrito signado por el DOCTOR en

su carácter de

a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos/ para que realice un estudio y análisis correspondiente y

en su oportunidad emita el dictamen que resulte y lo someta a consideración de

los integrantes de este Pleno", //

Previa discusión y análisis de la cuenta referida/ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE~ pone a consideración

de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~ 2~ 136/139/140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial

en el Estado de Jalisco/ se tiene por recibido el escrito signado por el DOCTOR

en su carácter de

y por

enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta

Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía

para lo que tengan a bien determinar.
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Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

- / 13.- Se da cuenta con el oficio 1939/2014, recepcionado por la Comisión

de Administración y Actualización de Órganos, el día 19 de septiembre del 2014,

que suscribe la Lic. Alejandra Pimienta Encinas, en su carácter de Juez Mixto de

Primera Instancia de Zapotlanejo, Jalisco, mediante el cual solicita le sea dotado

de un CPU, ello en virtud de que le fue comunicado por partes del personal del

taller de informática dependiente del Consejo de ,la Judicatura que una vez

--- __ .rezísado el CEU,_mar_ca_(_QMEA_Q,_mú_delo___E_entium,color ne n número de

serie 7P23KHL610N, con el código número 00028549, con el que contaba el

tribunal a su cargo, el diagnostico que arrojo, es que tiene un daño irreparable y

debe ser remplazado.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tenga a bien determinar.

de esta Comisión ordena turnar elevar al Honorable Pleno del Consejo de

la Judicatura, que una vez analizado la solicitud, se autoriza que los

Jueces en retiro o pensionados sigan vigentes en la póliza de Seguro de

Gastos Médicos, con la que se cuenta en este Consejo, y se les permita a

dichos Jueces continuar con el beneficio con la condición de que deberán

pagar de su propio peculio la diferencia que en cada caso corresponda,

para que sigan gozando de dicho beneficio, por lo tanto se solicita al H.

Pleno instruya a la Secretaría General, notifique dicho acuerdo a la

Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para que lleve a

cabo la encomienda solicitada.
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ACUERDO(14).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la RENUNCIA de la C. DURAN TOVAR ADRIANA

NATALIA, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado Tercero de lo Mercantil, a

partir del 15 quince de Septiembre de 2014 dos mil catorce, . por motivos

personales. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

--------!::e-Ejtle-se-semete-a-SI:I-¬ 0AsiEler-aEiéA-f3ar-a-10-EjI:le-t-engaA-a-eieA-Eleter-miAar--.-. ----------j

, ,

14.- Con la RENUNCIA de la C. DURAN TOVAR ADRIANA NATALIA, como

AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado Tercero de lo Mercantil, a partir del 15

quince de Septiembre de 2014 dos mil catorce, por motivos personales. Lo que se pone

a consideración para lo que tengan a bien determinar.

MOVIMIENTOSDEPERSONAL

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tenga a bien determinar.

y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del oficio, por lo que los integrantes de esta

Comisión ordena turnar a la Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas, para que lleve a cabo un estudio y análisis para ver si se

encuentra en la factibilidad de realizar la compra de un equipo de CPUy

una vez que obtenga dicho resultado, remita a esta comisión de

administración para emitir el acuerdo pertinente.
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16.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. PEREZ PALAFOX

ALMA YEIMY, como NOTIFICADOR, adscrito a la H Ponencia de Consejeros, a partir del

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (15).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la RENUNCIA de la C. DURAN TOVAR ADRIANA

NATALIA, como SECRETARIO, adscrita al Juzgado Tercero de lo Mercantil, a partir

del 15 quince de Septiembre de 2014 dos mil catorce, por motivos personales. Por

lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Renuncia, y para lo cual se instruya a Secretaría General para

que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

15.- Con la RENUNCIA de la C. DURAN TOVAR ADRIANA NATALIA, como

SECRETARIO, adscrita al Juzgado Tercero de lo Mercantil, a partir del 15 quince de

Septiembre de 2014 dos mil catorce, por motivos personales. Lo que se pone a

consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

Pleno la autorización para la renuncia, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.
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ACUERDO (17).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

sustitución de Barragan Ibarra y Wong Vara Gabriela, quien tiene licencia sin goce de sueldo.

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

17.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C. SOTE LO GUTIÉRREZ

FABIÁN, como NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado Décimo de lo Familiar, a partir del

01 primero de Agosto al 31 treinta y uno de Octubre de 2014 dos mil catorce, y en

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (16).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la

C. PEREZ PALAFOX ALMA YEIMY, como NOTIFICADOR, adscrito a la H Ponencia de

Consejeros, a partir del 01 primero de Septiembre de 2014 dos mil catorce al 31

treinta y uno de Enero de 2015 dos mil quince, En sustitución de Medina Flores

Fernando quien tiene licencia sin goce de sueldo. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

01 primero de Septiembre de 2014 dos mil catorce al 31 treinta y uno de Enero de

2015 dos mil quince, En sustitución de Medina Flores Fernando quien tiene licencia sin goce

de sueldo. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.



Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(18).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIASIN GOCEDESUELDOa favor del C.

-----M.ORA-BAUn5:rA-'tERESL'tA-CA.'tALINA,_como-AUXILIARJUDICIAL,_adscl:ito__aL..___ __ --+

Juzgado Décimo Familiar, a partir del 01 primero de Agosto al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licencia sin Gocede Sueldo,y

para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

18.- Con la LICENCIASIN GOCEDE SUELDOa favor del C. MORABAUTISTA

TERESITA CATALINA, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al Juzgado Décimo

Familiar, a partir del 01 primero de Agosto al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014

dos mil catorce. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADOPOR

UNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor del C.

SOTELO GUTIÉRREZFABIÁN,como NOTIFICADOR,adscrito al Juzgado Décimode

lo Familiar, a partir del 01 primero de Agosto al 31 treinta y uno de Octubre de

2014 dos mil catorce, y en sustitución de Barragan Ibarra y Wong Vara Gabriela,

quien tiene licencia sin goce de sueldo. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y

para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación,Administración y Finanzas.
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20.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. DE DIOS

RODRÍGUEZ LUIS HUMBERTO, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO POR

HONORARIOS, adscrito a la Unidad Departamental de Ciudad Judicial, a partir del 27

veintisiete de Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce,

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (19).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la

C. RIVAS VEGA LAURA ALICIA, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al Juzgado

Décimo de lo Familiar, a partir del 01 primero de Agosto al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de Mora Bautista Teresita

Catalina, quien tiene Licencia sin Goce de Sueldo. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

19.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. RIVAS VEGA

LAURA ALICIA, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al Juzgado Décimo de lo Familiar,

a partir del 01 primero de Agosto al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce, en sustitución de Mora Bautista Teresita Catalina, quien tiene Licencia sin Goce de

Sueldo. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.
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ACUERDO (21).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

21.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. RAMÍREZ MACÍAS

RODRIGO, como AUXILIAR DE INTENDENCIA POR HONORARIOS, adscrito a la

- ___:ULLJnidad_Depa.rtamentaLd~al,_a_partir del 27 veintisiete de Sep-=ti=e=m=b=r-=e +

al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento

anterior. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (20).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C.

DE DIOS RODRÍGUEZ LUIS HUMBERTO, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO POR

HONORARIOS, adscrito a la Unidad Departamental de Ciudad Judicial, a partir del

27 veintisiete de Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce, así mismo se autoriza el pago con tabulador de base, plaza de nueva

creación por honorarios. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual

se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

así mismo se autoriza el pago con tabulador de base, plaza de nueva creación por honorarios.

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.
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C. ALEJANDRA ÁLVAREZ PULIDO, como ACTUARIO, adscrita al Juzgado Cuarto de lo

Criminal, a partir del 01 primero al 30 treinta de Septiembre de 2014 dos mil

catorce, en sustitución de Zamora Orozco Ofelia Elizabeth, quien tiene Licencia sin

Goce de Sueldo. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento; y para lo cual se instruya

a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

ACUERDO (22).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

22.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ALEJANDRA

ÁLVAREZ PULIDO, como ACTUARIO, adscrita al Juzgado Cuarto de lo Criminal, a partir

del 01 primero al 30 treinta de Septiembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de

Zamora Orozco Ofelia Elizabeth, quien tiene Licencia sin Goce de Sueldo. Lo que se pone a

consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C.

RAMÍREZ MACÍAS RODRIGO, como AUXILIAR DE INTENDENCIA POR

HONORARIOS, adscrito a la Unidad Departamental de Ciudad Judicial, a partir del

27 veintisiete de Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce, al término del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (23).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C.

JESÚS ALEJANDRO ZEPEDA TREJO, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito a

la Unidad departamental de Servicios Generales, dependiente de la Dirección de

Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 01 primero al 21 veintiuno de

Septiembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de Alfonso Ramón Ayala

Contreras, quien cuenta con incapacidad Medica. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento,__y_para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

23.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C. JESÚS ALEJANDRO

ZEPEDA TREJO, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito a la Unidad

departamental de Servicios Generales, dependiente de la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, a partir del 01 primero al 21 veintiuno de Septiembre de

2014 dos mil catorce, en sustitución de Alfonso Ramón Ayala Contreras, quien cuenta con

incapacidad Medica. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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25.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C. VICTO RICA

HERNÁNDEZ ALBERTO, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito a la Unidad

departamental de Archivo de Concentración, Ediciones, Fichero y Boletín Judicial, a

partir del 23 veintitrés de Agosto al 15 quince de Octubre de 2014 dos mil catorce,

ENVOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADOPOR

UNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(24).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de personal que presenta el

Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO

que hace el Juez Mixto de Primera instancia de Sayula, Jalisco, a favor del C.JOSÉ

LUIS SOTORODRÍGUEZ,como JUEZMENOR,adscrito al Juzgado Menor de Tapalpa

del Octavo Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 14 catorce de

Septiembre de 2014 dos mil catorce y por un año, al término del nombramiento

anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno

la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

24.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez,

respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO que hace el Juez Mixto de Primera

instancia de Sayula, Jalisco, a favor del C. JOSÉ LUIS SOTORODRÍGUEZ, como JUEZ

MENOR,adscrito al Juzgado Menor de Tapalpa del Octavo Partido Judicial del Estado

de Jalisco, a partir del 14 catorce de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por un

año, al término del nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

26.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera Doctora María Carmela

Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. CORREA

LOZANO MARTHA ISABEL, c mo AUXILIAR DE INTENDENCIA POR HONORARIOS

adscrito a la Unidad departamental de Servicios Generales, dependiente de la

Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 01 primero de

Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al término del

Nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (25).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C.

VICTO RICA HERNÁNDEZ ALBERTO, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito a la Unidad

departamental de Archivo de Concentración, Ediciones, Fichero y Boletín Judicial, a

partir del 23 veintitrés de Agosto al 15 quince de Octubre de 2014 dos mil catorce,

en sustitución de Escalera Zambrano Irma quien causa baja por fallecimiento. Por

lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

en sustitución de Escalera Zambrano Irma quien causa baja por fallecimiento. Lo que se pone

a consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (27).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de personal que presenta la

determinar.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

27.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera Doctora MaríaCarmela

Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. ÁVILA

HERNÁNDEZ MARÍA DEL SOCORRO, como AUXILIAR DE INTENDENCIA POR

HONORARIOS, adscrito a la Unidad departamental de Servicios Generales,

dependiente de la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, a partir del

01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al

término del Nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (26).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de personal que presenta la

Consejera Doctora María Carmela Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. CORREA LOZANO MARTHA ISABEL, como AUXILIAR

DE INTENDENCIA POR HONORARIOS, adscrito a la Unidad departamental de

Servicios Generales, dependiente de la Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de

2014 dos mil catorce, al término del Nombramiento anterior. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la

propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para

que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO (28).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de personal que presenta la

Consejera Doctora María Carmela Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. DÁVILA LÓPEZ PEDRO CECILIO, como AUXILIAR DE

INTENDENCIA POR HONORARIOS, adscrito a la Unidad departamental de Ciudad

________ Lo_quese somete a su consideradón.para.lo.que tengan a bien determinar.

28.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera Doctora María Carmela

Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. DÁVILA

LÓPEZ PEDRO CECILIO, como AUXILIAR DE INTENDENCIA POR HONORARIOS,

adscrito a la Unidad departamental de Ciudad Judicial, dependiente de la Dirección

de Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 01 primero de Octubre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al término del Nombramiento

anterior. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Consejera Doctora María Carmela Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTO a favor del C. ÁVILA HERNÁNDEZ MARÍA DEL SOCORRO, como

AUXILIAR DE INTENDENCIA POR HONORARIOS, adscrito a la Unidad

departamental de Servicios Generales, dependiente de la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al término del Nombramiento anterior. Por lo

que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Septiembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior. Por lo

que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

ACUERDO (29).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la

C. ZAMORA OROZCO OFELIA ELIZABETH, como SECRETARIO POR HONORARIOS,

adscrita al Juzgado Décimo de lo Criminal, a partir del 01 primero al 30 treinta de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

29.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ZAMORA

OROZCO OFELIA ELIZABETH, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrita al

Juzgado Décimo de lo Criminal, a partir del 01 primero al 30 treinta de Septiembre

de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior. Lo que se pone a

consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Judicial, dependiente de la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, a

partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce, al término del Nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.



EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (30).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de personal que presenta la

Consejera María Carmela Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. TORRES HERRERA FRANCISCO, como JEFE DE

UNIDAD DEPARTAMENTAL POR HONORARIOS, adscrito a la Unidad Departamental

de Recursos Humanos dependiente de la Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas, a partir del 01 primero de Septiembre al 31 de Octubre de 2014 dos mil

catorce, Plaza de nueva creación por honorarios. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

_____ _un,....om....br....allmHieM!nwt~o,~aralo cual se instruya a Secretaría General ~ara gue realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

30.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera María CarmelaChávez

Galindo, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. TORRES

HERRERA FRANCISCO, como JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL POR

HONORARIOS, adscrito a la Unidad Departamental de Recursos Humanos

dependiente de la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 01

primero de Septiembre al 31 de Octubre de 2014 dos mil catorce, Plaza de nueva

creación por honorarios. Lo que se pone a consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.
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32.- Con la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de la C. RAMÍREZ

GONZÁLEZ KARLA MARISELA, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la Unidad

Departamental Jurídico de Control y Gestión de la Información, a partir del 01

primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, por

estar propuesta para ocupar diverso cargo. Lo que se pone a consideración para lo que tengan

a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (31).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del PoderJudicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la

C. GONZÁLEZ SÁNCHEZ SELENE, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la Unidad

Departamental Jurídico de Cóntrol y Gestión de la Información, a partir del 01

primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al

termino del nombramiento anterior y en sustitución de Ramirez Gonzalez Karla

Marisela, quien cuenta con licencia sin goce de sueldo. Por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

31.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. GONZÁLEZ

SÁNCHEZ SELENE, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la Unidad Departamental

Jurídico de Control y Gestión de la Información, a partir del 01 primero de Octubre al

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento

anterior y en sustitución de Ramirez Gonzalez Karla Marisela, quien cuenta con licencia sin

goce de sueldo. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (33).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la

C. ZEPEDA ROCHA ANDREA VALERIA, como AUXILIAR DE COMPUTO, adscrita a la

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

33.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ZEPEDA ROCHA

ANDREA VALERIA, como AUXILIAR DE COMPUTO, adscrita a la Unidad Departamental

de Control Patrimonial, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior y en sustitución

de Domínguez Lopez Alejandra Elizabeth quien cuenta con licencia sin goce de sueldo. Lo que

-----~e_p-one-a-Co.nsideracióQ-par:aJCLque-tengaluLhiell-deteLLrmJ..UilLOn'-'"arc...... +

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (32).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de la

C. RAMÍREZ GONZÁLEZ KARLA MARISELA, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la

Unidad Departamental Jurídico de Control y Gestión de la Información, a partir del

01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce,

por estar propuesta para ocupar diverso cargo. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licencia sin Goce de

Sueldo, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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adscrita a la Unidad Departamental de Control Patrimonial, a partir del 01 primero

de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, por estar

propuesta para ocupar diverso cargo. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licenciasin Gocede Sueldo, y

para lo cual se instruya a SecretaríaGeneral para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación,Administración y Finanzas•

ACUERDO(34).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIASIN GOCEDESUELDOa favor de la

C. DOMÍNGUEZLÓPEZALEJANDRAELIZABETH,como AUXILIAR DE COMPUTO,

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

34.- Con la LICENCIASIN GOCEDE SUELDOa favor de la C. DOMÍNGUEZ

LÓPEZALEJANDRAELIZABETH,como AUXILIAR DECOMPUTO,adscrita a la Unidad

Departamental de Control Patrimonial, a partir del 01 primero de Octubre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, por estar propuesta para ocupar

diverso cargo. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADOPOR

UNANIMIDADDEVOTOS.

Unidad Departamental de Control Patrimonial, a partir del 01 primero de Octubreal

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior y en sustitución de DomínguezLopezAlejandra Elizabeth

quien cuenta con licencia sin goce de sueldo. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a SecretaríaGeneralpara que realice las

gestionesante el Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.



36.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. GONZÁLEZ VALLE

HÉCTOR MANUEL, como SECRETARIO RELATOR DE CONSEJERO, adscrita a la H.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (35).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de la

C. DOMÍNGUEZ LÓPEZ ALEJANDRA ELIZABETH, como JEFE DE SECCIÓN, adscrita a

la Unidad Departamental de Oficialía de Partes, a partir del 01 primero de Octubre

al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual

se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

35.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de la C. DOMÍNGUEZ

LÓPEZ ALEJANDRA ELIZABETH, como JEFE DE SECCIÓN, adscrita a la Unidad

Departamental de Oficialía de Partes, a partir del 01 primero de Octubre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (37).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

mil catorce, al termino del nombramiento anterior y en sustitución de Medina Jaramillo

Adriana Rocio. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

37.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ROMERO ÁVILA

ELIZABETH, como AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrita a Servicios Generales de la

Ciudad Judicial, a partir del 14 catorce al 27 veintisiete de Septiembre de 2014 dos

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (36).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisiónda cuenta al H. Pleno:Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C.

GONZÁLEZ VALLE HÉCTOR MANUEL, como SECRETARIO RELATOR DE CONSEJERO,

adscrita a la H. Ponencias de Consejeros, a partir del 01 primero de Octubre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento

anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno

la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Ponencias de Consejeros, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior. Lo que se pone

a consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO(38).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

------'-Qro.isión_da_cuenta_aLl:L~· PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de la

C. SÁNCHEZPARTIDA LIZBETH YANETHE,como AUXILIAR ADMINSITRATIVO POR

HONORARIOS, adscrita a la H. Ponencia de Consejeros, a partir del 16 dieciséis de

Agosto al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva

creación. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno

la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

38.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. SÁNCHEZ

PARTIDA LIZBETH YANETHE, como AUXILIAR ADMINSITRATIVO POR

HONORARIOS, adscrita a la H. Ponencia de Consejeros, a partir del 16 dieciséis de

Agosto al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva

creación. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,APROBADO POR

UNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de la

C. ROMERO ÁVILA ELIZABETH, como AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrita a

Servicios Generales de la Ciudad Judicial, a partir del 14 catorce al 27 veintisiete de

Septiembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior y en

sustitución de Medina Jaramillo Adriana Rocio. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Finanzas.

ACUERDO (39).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno:Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C.

JIMÉNEZ ORTEGA WALTER, como JEFE DE SECCIÓN, adscrito a la Unidad

Departamental de Investigación y Academia dependiente de la Dirección del

Instituto Judicial, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior. Por lo

que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

39.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. JIMÉNEZ ORTEGA

WALTER, como JEFE DE SECCIÓN, adscrito a la Unidad Departamental de

Investigación y Academia dependiente de la Dirección del Instituto Judicial, a partir

del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce,

al termino del nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a

bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

--------,4l.~CQ.l+__el_mo_vimiento_de__Pe~onaLque-p.r..esentaJaLonsej.era María CarmeLa,~C~h~á~ve~z~ --t

Galindo, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. FONSECA

MURILLO JOSÉ MIGUEL, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al Juzgado

Mixto de Primera Instancia de Tequila, Jalisco, a partir del 01 primero de Septiembre

al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva creación por

honorarios. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (40).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del PoderJudicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C.

GONZÁLEZ MORA PEDRO, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO POR HONORARIOS,

adscrita a la H. Ponencia de Consejeros, a partir del 01 primero de Octubre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento

anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno

la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

40.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. GONZÁLEZ MORA

PEDRO, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO POR HONORARIOS, adscrita a la H.

Ponencia de Consejeros, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior. Lo que se pone

a consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (42).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

determinar.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

42.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Jaime Gómez,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. JORGE

REYNALDO MIRANDA CHÁVEZ, como NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado

Segundo en Materia Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a

partir del 16 dieciséis de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por un año, en

sustitución de la C. LIC. GRISELCAROLINADE LA CRUZGÓMEZ,quien solicito licencia

sin goce de sueldo. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(41).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad

a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta

Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de personal que presenta la

Consejera María Carmela Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTO a favor del C. FONSECA MURILLO JOSÉ MIGUEL, como

SECRETARIOPORHONORARIOS,adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia de

Tequila, Jalisco, a s mil catorce, plaza de nueva creación por honorarios. Por lo que

los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para

la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para

que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

, .



Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

43.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Jaime Gómez,

respecto de la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO, presentada mediante oficio

7595/2014 signado por el Lic. José de Jesús Angulo Aguirre, titular del Juzgado

Segundo en Materia Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, en el que

remite la solicitud de Licencia sin goce de Sueldo del C. JORGEREYNALDOMIRANDA

CHÁVEZ,al cargo de actuario judicial, a partir del 16 dieciséis de Septiembre al 31

-----tr-eint-a-y-ullO-de-Didembre de 2nL4-dos-miLcatorce, pormotízo de cubrir una

licencia dentro del mismo Juzgado. Lo que se pone a consideración para lo que tengan

a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

personal que presenta el Consejero Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C. JORGE REYNALDO MIRANDA

CHÁVEZ, como NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado Segundo en Materia

Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 16

dieciséis de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por un año, en sustitución

de la C. LIC. GRISEL CAROLINA DE LA CRUZ GÓMEZ, quien solicitó licencia

sin goce de sueldo. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y para

lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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oficio 8246/2014 signado por el Lic. Eduardo Peña Peña, titular por Ministerio de Ley

del Juzgado Décimo Primero en Materia Penal del Primer Partido Judicial del Estado de

Jalisco, en el que remite las incapacidades medicas expedidas por el Dr. Ever Arturo

Rodríguez Arias del Hospital country 2000, de la cual se desprende que la C. Uc.
GABRIELAGUADALUPEDE LEONCARRILLO,JUEZ de primera instancia del juzgado en

mención, le fue otorgada incapacidad por 28 veintiocho días, a partir del 17

44.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Jaime Gómez,

respecto de la LICENCIA POR INCAPACIDAD MEDICA, presentada mediante

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (43).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Jaime Gómez, respecto de la LICENCIA

SIN GOCE DE SUELDO, presentada mediante oficio 7595/2014 signado por

el Lic. José de Jesús Angulo Aguirre, titular del Juzgado Segundo en Materia

Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, en el que remite la

solicitud de Licencia sin goce de Sueldo del C. JORGE REYNALDO MIRANDA

CHÁVEZ, al cargo de actuario judicial, por el lapso de 03 meses, a partir del

16 dieciséis de Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce, por motivo de cubrir una licencia dentro del mismo Juzgado. Por lo

que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Licencia sin Goce de Sueldo, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.



45.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de

la C. LÓPEZ KIM SUGUI, como SECRETARIO RELATOR, adscrita a la H.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

------------'Comuní.q.uesaaLI:I..-~enQ__paraJo_que---teng.an a bien determínar.; -----+

ACUERDO(44).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Jaime Gómez, respecto de la LICENCIA

POR INCAPACIDAD MEDICA, presentada mediante oficio 8246/2014

signado por el Lic. Eduardo Peña Peña, titular por Ministerio de Ley del

Juzgado Décimo Primero en Materia Penal del Primer Partido Judicial del

Estado de Jalisco, en el que remite las incapacidades medicas expedidas por

el Dr. Ever Arturo Rodríguez Arias del Hospital country 2000, de la cual se

desprende que la C. LIC. GABRIELAGUADALUPEDE LEÓNCARRILLO,JUEZ

de primera instancia del juzgado en mención, le fue otorgada incapacidad

por 28 veintiocho días, a partir del 17 diecisiete de Septiembre de 2014 dos

mil catorce. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la Licencia con Goce de Sueldo por

incapacidad, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice

las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

diecisiete de Septiembre de 2014 dos mil catorce. Lo que se pone a

consideración para lo que tengan a bien determinar.
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46.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de

la C. BOLAÑOS ENRIQUEZ RICARDO ANTONIO, como AUXILIAR JUDICIAL,

adscrita a la H. Secretaría General, a partir del 01 primero de Septiembre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de

ESTUDILLOBORJARAFAELquien tiene licencia sin Goce de Sueldo. Lo que se pone a

consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (45).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. LÓPEZ KIM

SUGUI, como SECRETARIO RELATOR, adscrita a la H. Secretaría General, a

partir del 16 dieciséis de Agosto al 31 treinta de Diciembre de 2014 dos mil

catorce; por lo que los Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno, la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director

de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Secretaría General, a partir del 16 dieciséis de Agosto al 31 treinta de

Diciembre de 2014 dos mil catorce. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

47.- Con el movimiento de Qersonal~Qresenta el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de

la C. SANDOVAL TOVAR GERARDO, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito a la

Sección de Amparos, a partir del 01 primero de Septiembre al 31 treinta y uno

de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Lo que se pone a consideración para lo

que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (46).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. BOLAÑOS

ENRIQUEZ RICARDO ANTONIO, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la H.

Secretaría General, a partir del 01 primero de Septiembre al 31 treinta y uno

de Diciembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de ESTUDILLO BORlA

RAFAEL quien tiene licencia sin Goce de Sueldo; por lo que los Integrantes

de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización para la

propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración

y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

SECRETARIA GENERAL, a partir del 01 primero de Septiembre al 31 treinta y

uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de CASTELLANOS

PARTIDACRISTIAN FABIÁN quien tiene licencia sin goce de sueldo. Lo que se pone a

consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

48.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del

C. AGUIRRE SILVA NICOLAS, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito a la H

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (47).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. SANDOVAL

TOVAR GERARDO, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito a la Sección de

Amparos, a partir del 01 primero de Septiembre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce; por lo que los Integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO (49).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Le ' . a del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

49.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del

C. CHÁVEZ IBARRIA JOSÉ GUADALUPE, como DIRECTOR, adscrito a la

Dirección de la Unidad de Transparencia e Información ~ública,_a_l"-'pa",-,-rt-",-iL-r""",de,,,-,-I~O._....l"_ --r-

primero de Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (48).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. AGUIRRE

SILVA NICOLAS, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito a la H SECRETARIA

GENERAL, a partir del 01 primero de Septiembre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de CASTELLANOS

PARTIDA CRISTIAN FABIÁN quien tiene licencia sin goce de sueldo; ante lo

cual los Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO (50).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. ROMERO

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

50.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del

C. ROMERO GARIBAY MARCELO, como JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL,

adscrito a la Unidad departamental de Docencia y evaluación, a partir del 01

primero de Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. CHÁVEZ

IBARRIA JOSÉ GUADALUPE, como DIRECTOR, adscrito a la Dirección de la

Unidad de Transparencia e Información pública, a partir del 01 primero de

Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce; ante lo

cual los Integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

82,



_______ ___:A___::cC=-U:o::_:E=R:_::_D=--=O_(51}.- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C.

CASTELLANOS PARTIDA CRISTIAN FABIÁN, como NOTIFICADOR, adscrito a

la H SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO, a partir del 01 primero de

Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

51.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del

C. CASTELLANOS PARTIDA CRISTIAN FABIÁN, como NOTIFICADOR, adscrito a

la H SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO, a partir del 01 primero de

Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Lo que

se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

GARIBAY MARCELO, como JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL, adscrito a la

Unidad departamental de Docencia y evaluación, a partir del 01 primero de

Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce; ante lo

cual los Integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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respecto de la solicitud de la licencia sin goce de sueldo a favor del C.

CASTELLANOSPARTIDA CRISTIAN FABIAN, como AUXILIAR JUDICIAL,

adscrito a la H. Secretaría General, a partir del 01 primero de Septiembre al

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los

Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización

para la licencia sin goce de sueldo, y para lo cual se instruya a Secretaría

ACUERDO(52).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

52.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la licencia sin goce de sueldo a favor del C.

CASTELLANOSPARTIDA CRISTIAN FABIAN, como AUXILIAR JUDICIAL,

adscrito a la H. Secretaría General, a partir del 01 primero de Septiembre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, por estar propuesto en

diverso cargo. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

cual los Integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO (53).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Veg.-__,P,-,'~m.._.__n"-"-"",,"'I-- -+

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. AVILÉS

BERUMEN ALBANIA VIRGINIA, al cargo de TAQUIMECANÓGRAFA JUDICIAL

adscrita a la sección de amparos, a partir del 01 primero de septiembre al 31

de Diciembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de CORONA CASTILLO

BLANCA IRENE quien tiene licencia sin goce de sueldo; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

53.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la propuesta de nombramiento a favor de

AVILÉS BERUMEN ALBANIA VIRGINIA, al cargo de TAQUIMECANÓGRAFA

JUDICIAL adscrita a la sección de amparos, a partir del 01 primero de septiembre al

31 de Diciembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de CORONACASTILLO

BLANCAIRENEquien tiene licencia sin goce de sueldo. Lo que se pone a consideración

para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

a partir del 01 primero de septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de

2014 dos mil catorce. Por lo que los Integrantes de esta Comisión proponen

al Honorable Pleno, la autorización para la propuesta de nombramiento, y

para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones

ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

ACUERDO(54).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de López Álvarez

Irma Gabriela, al cargo de auxiliar judicial adscrita a la sección de amparos,

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

54.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la propuesta de nombramiento a favor de LÓPEZ

ÁLVAREZ IRMA GABRIELA, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL adscrita a la

sección de amparos, a partir del 01 primero de septiembre al 31 treinta y uno

de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Lo que se pone a consideración para lo

que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

ACUERDO (55).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de Muñoz Limón

Leticia, al cargo de auxiliar judicial, adscrita a la dirección de la unidad de

transparencia e información pública, a partir del 01 primero de septiembre

al 31 treinta y uno de Dciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

55.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero PresidenteLuis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

de MUÑOZ LIMÓN LETICIA, al cargo de Auxiliar Judicial, adscrita a la

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA,

a partir del 01 primero de septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de

2014 dos mil catorce. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
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57.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (56).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de Cárdenas

Martínez Pedro Alberto, al cargo de notificador, adscrito a la dirección de la

unidad de transparencia e información pública, a partir del 01 primero de

septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo

que los Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

56.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

de CÁRDENAS MARTÍNEZ PEDRO ALBERTO, al cargo de Notificador, adscrito a

la DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN

PÚBLICA, a partir del 01 primero de septiembre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, Lo que se somete a su consideración para lo

que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
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-- 58~on_eLMo~imiento_cfe_p-e[s-QnaLque-presente el Conseíer Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor

de NOVOAMERLOGLORIAVERÓNICA,al cargo de JEFEDESECCIÓN,adscrita a

la Unidad Departamental de Oficialía de Partes, a partir del 01 primero de

septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Lo que

se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

ACUERDO(57).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de Pérez Ramírez

Jorge, al cargo de velador "a", adscrito a servicios generales de la ciudad

judicial, a partir del 01 primero de septiembre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los Integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

de PÉREZ RAMÍREZ JORGE, al cargo de velador "a", adscrito a Servicios

Generales de Ciudad Judicial, a partir del 01 primero de septiembre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, Lo que se somete a su

consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO(59).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto dela PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de López Llamas Ma.

catorce. Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

59.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor

de LÓPEZLLAMASMA. ANTONIA, al cargo de JEFEDE SECCIÓN, adscrita a la

Unidad Departamental De Adquisiciones De Bienes y Servicios, a partir del 01

primero de septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

ENVOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(58).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de Novoa Merlo

Gloria Verónica, al cargo de jefe de sección, adscrita a la unidad

departamental de oficialía de partes, a partir del 01 primero de septiembre

al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los

Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.
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ACUERDO (60).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

-------1.o-nfom:üda~~~1-52___,__1-53,-15-4__y_1~adU1;e;;+-I------'-

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la solicitud de licencia sin goce de sueldo a favor de López

Llamas Ma. Antonia, al cargo de auxiliar judicial de presidencia, adscrita a la

H. Presidencia, a partir del 01 primero de septiembre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los Integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización para la licencia sin

60.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero PresidenteLuis

Carlos Vega Pámanes,en relación a la LICENCIA SIN GOCEDE SUELDOa favor de

LÓPEZ LLAMAS MA. ANTONIA, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL DE

PRESIDENCIA, adscrita a la H. Presidencia, a partir del 01 primero de

septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, por

estar propuesta a diverso cargo. Lo que se somete a su consideración para lo que

tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Antonia, al cargo de jefe de sección, adscrita a la unidad departamental de

adquisiciones de bienes y servicios, a partir del 01 primero de septiembre al

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los

Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.
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CONSEJEROS, a partir del 27 veintisiete de Septiembre al 26 de Diciembre

de 2014 dos mil catorce por estar propuesta a cubrir otro cargo en el

Juzgado de Cocula,. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la Licencia sin Goce de Sueldo, y para

lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.

ACUERDO (61).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIA SIN GOCEDE

SUELDO a favor de la C. LÓPEZ BUEN ROSTRO ADRIANA DEL ROCIÓ, como

TAQUIMECANÓGRAFO JUDICIAL, adscrita a la H PONENCIA DE

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

61.- Con la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de la C. LÓPEZ

BUENROSTRO ADRIANA DEL ROCIÓ, como TAQUIMECANÓGRAFO JUDICIAL,

adscrita a la H PONENCIA DE CONSEJEROS, a partir del 27 veintisiete de

Septiembre al 26 de Diciembre de 2014 dos mil catorce, por estar propuesta a

cubrir otro cargo en el Juzgado de Cocula, lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

goce de sueldo, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.



Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (62).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. ANAYA GUDIÑO ADRIANA GUADALUPE,

como TAQUIMECANÓGRAFO JUDICIAL, adscrito a la H PONENCIA DE

CONSEJEROS, a partir del 27 veintisiete de Septiembre al 26 de Diciembre

de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior y en

sustitución de LÓPEZ BUEN ROSTRO ADRIANA DEL ROCIÓ, quien cuenta con

licencia sin goce de sueldo. Por lo que los integrantes de esta Comisión

_____ proponen al HonoJ:abl~leno_I.a_auto.rizacioo_pa[a___ta_pmpuesta (le--

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

62.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ANAYA

GUDIÑO ADRIANA GUADALUPE, como TAQUIMECANÓGRAFO JUDICIAL,

adscrito a la H PONENCIA DE CONSEJEROS, a partir del 27 veintisiete de

Septiembre al 26 de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior y en sustitución de LÓPEZ BUENROSTRO ADRIANA

DEL ROCIÓ, quien cuenta con licencia sin goce de sueldo. Lo que se somete a

su consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Finanzas.

ACUERDO (63).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta la Consejera Doctora María Carmela Chávez Galindo,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. ALEMAN

VILLALOBOS PAUL, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al

Juzgado Décimo Cuarto de lo Criminal, a partir del 01 primero de Octubre al

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

63.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera Doctora María

Carmela Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

del C. ALEMAN VILLALOBOS PAUL, como SECRETARIO POR HONORARIOS,

adscrito al Juzgado Décimo Cuarto de lo Criminal, a partir del 01 primero de

Octubre al31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino

del nombramiento anterior. Lo que se somete a su consideración para lo que

tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
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65.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera Doctora María

Carmela Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

del C. TEMORES OROZCO CHRISTIAN ANALI, como SECRETARIO POR

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

ComuníQuese al H. Pleno Qara lo g=ue=--=te,,-,-n~=a:_:_n-=a_::b,--,-,ie:::_:_n.:_d=e=t=erc..:...:mc.:.:.i.:....;_na=r~.-+

ACUERDO (64).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta la Consejera Doctora María Carmela Chávez Galindo,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. ARANA

VARGAS GUILLERMO RAFAEL, como SECRETARIO POR HONORARIOS,

adscrito al Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia de Autlan de

Navarro, Jalisco, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior.

Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

64.- Con el movimiento de personal que presenta la Consejera Doctora María

Carmela Chávez Galindo, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

del C. ARANA VARGAS GUILLERMO RAFAEL, como SECRETARIO POR

HONORARIOS, adscrito al Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia de

Autlan de Navarro, Jalisco, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y

uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento

anterior. Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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66.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

de RUBIO FAUSTO JESÚS ALEJANDRO, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL DE

PRESIDENCIA, adscrita a la H. Presidencia, a partir del 01 primero de

septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil. catorce, al

termino del nombramiento anterior y en sustitución de Lopez Llamas Ma. Antonia

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (65).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta la Consejera Doctora María Carmela Chávez Galindo,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. TEMORES

OROZCOCHRISTIAN ANALI, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito

al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Zapotlanejo, Jalisco, a partir del

01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la

propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración

y Finanzas.

HONORARIOS, adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia de

Zapotlanejo, Jalisco, a partir del 01 primero de Octubre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior. Lo

que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.



--------U6-1-7.~o.n el Mm.d.mientode personalque.presente ~I Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor

de ACOSTAARRIOLA FLORITA, al cargo de SECRETARIORELATOR,adscrita a la

H. Presidencia, a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior. Lo que

se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(66).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la propuesta de nombramiento a favor de RUBIO FAUSTOJESÚS

ALEJANDRO,al cargo de auxiliar judicial de presidencia, adscrito a la H.

Presidencia, a partir del 01 primero de septiembre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior y

en sustitución de López Llamas Ma. Antonia quien tiene licencia sin goce

sueldo. Por lo que los Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno, la autorización para propuesta de nombramiento, y para lo cual se

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director

de Planeación, Administración y Finanzas.

quien tiene licencia sin goce de sueldo. Lo que se somete a su consideración para lo

que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (68).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de ACOSTA ARRIOLA

consideración para lo que tengan a bien determinar.

68.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes,en relación a la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de

ACOSTA ARRIOLA FLORITA, al cargo de Secretaria "C", adscrita a la Unidad

Departamental de Estadistica, a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta

y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Lo que se somete a su

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (67).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la propuesta de nombramiento a favor de ACOSTA ARRIOLA

FLORITA, al cargo de SECRETARIO RELATOR, adscrita a la H. Presidencia, a

partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014

dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los

Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.
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ACUERDO(69).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

-- conformídad a lo díspuesto.por.los.artículosBz, 153; 154 Y 155 de la Le~MJánLlli"",ca"--,d",-,e,,,-,-I--+

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de ZEPEDA

NAVARROCARLAJUDTH, al cargo de Secretaria "C", adscrita a la Unidad

Departamental de Estadistica, a partir del 01 primero de octubre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior y en sustitución de Acosta Arriola Florita quien tiene

69.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor

de ZEPEDANAVARROCARLAJUDTH, al cargo de Secretaria "C", adscrita a la

Unidad Departamental de Estadistica, a partir del 01 primero de octubre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del

nombramiento anterior y en sustitución de Acosta Arriola Florita quien tiene licencia sin

goce de sueldo. Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien

determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

FLORITA, al cargo de Secretaria "C", adscrita a la Unidad Departamental de

Estadistica, a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los Integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización para licencia sin goce

de sueldo, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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respecto de la propuesta de nombramiento a favor de MERCADOALCANTAR

MARÍA ERENDIRA, al cargo de SECRETARIORELATORDE PRESIDENCIA,

adscrita a la H. Presidencia, a partir del 01 primero de octubre al 31 treinta y

uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento

anterior. Por lo que los Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno, la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se

ACUERDO(70).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

70.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor

de MERCADO ALCANTAR MARÍA ERENDIRA, al cargo de SECRETARIO

RELATORDEPRESIDENCIA,adscrita a la H. Presidencia, a partir del 01 primero

de octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al

termino del nombramiento anterior. Lo que se somete a su consideración para lo que

tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

licencia sin goce de sueldo. Por lo que los Integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno, la autorización para propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO (71).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la propuesta de nombramiento a favor de MOYA BUSTOS ODETT

MARIANA, al cargo de SECRETARIO RELATOR, adscrita a la H. Secretaria

----~GeneraLdel____Consejo,--a-padi.r-deLO-Lprinlero-de-octubre-aL3Ltrelntag---Jy~un.....,oloL..- --:-

de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento

anterior. Por lo que los Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno, la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director

de Planeación, Administración y Finanzas.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

71.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

de MOYA BUSTOS ODETT MARIANA, al cargo de SECRETARIO RELATOR,

adscrita a la H. Secretaria General del Consejo, a partir del 01 primero de

octubre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino

del nombramiento anterior. Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a

bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director

de Planeación, Administración y Finanzas.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Planeación, Administración y Finanzas.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (72).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de RODRÍGUEZ

CHÁVEZ GABRIEL ALEJANDRO, al cargo de JEFE DE UNIDAD

DEPARTAMENTAL, adscrito a la Unidad Departamental de Proyectos Nuevos

y Extensión, a partir del 01 primero de septiembre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior.

Por lo que los Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

72.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

de RODRÍGUEZ CHÁVEZ GABRIEL ALEJANDRO, al cargo de JEFE DE UNIDAD

DEPARTAMENTAL, adscrito a la Unidad Departamental de Proyectos Nuevos y

Extensión, a partir del 01 primero de septiembre al 31 treinta y uno de

Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
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74.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

de HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ JORGE SAÚL, al cargo de AUXILIAR DE

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

---------{---A- ffitlAt€Jtfese-aI-~PIeAe-J}afa-le-€JHe--teA§JaA-a-biefl-¬ lleteFffiiBaFo-.-----------+

ACUERDO (73).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de SÁNCHEZ

GARCÍA CARLOS IVÁN, al cargo de JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL,

adscrito al Departamento de Difusión Social, a partir del 01 primero de

septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al

termino del nombramiento anterior. Por lo que los Integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

73.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero PresidenteLuis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

de SÁNCHEZ GARCÍA CARLOS IVÁN, al cargo de JEFE DE UNIDAD

DEPARTAMENTAL, adscrito al Departamento de Difusión Social, a partir del 01

primero de septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce, al termino del nombramiento anterior. Lo que se somete a su

consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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75.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor

de REYES FERNÁNDEZ MARÍA JOSÉ, al cargo de TAQUIMECANÓGRAFO

JUDICIAL, adscrita a la H. Secretaria General del Consejo, a partir del 18

dieciocho de Agosto al 15 quince de Noviembre de 2014 dos mil catorce, en

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(74).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de HERNÁNDEZ

VELÁZQUEZJORGE SAÚL, al cargo de AUXILIAR DE INTENDENCIA POR

HONORARIOS, adscrito a la Jefatura de Servicios Generales edificio

"Juzgados Penales", a partir del 01 primero de agosto al 30 treinta de

Octubre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento anterior. Por

lo que los Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

INTENDENCIA POR HONORARIOS, adscrito a la Jefatura de Servicios

Generales edificio "Juzgados Penales", a partir del 01 primero de agosto al 30

treinta de Octubre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento

anterior. Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor

de GARCÍA SILVA MARÍA DE JESÚS, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL DE

PRESIDENCIA, adscrita a la H. Presidencia, a partir del 15 quince de Agosto al

09 nueve de Septiembre de 2014 dos mil catorce, en substitución de Silva Garcia

Sandra Verónica quien tiene incapacidad por enfermedad. Lo que se somete a su

consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (75).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de REYES

FERNÁNDEZ MARÍA JOSÉ, al cargo de TAQUIMECANÓGRAFO JUDICIAL,

adscrita a la H. Secretaria General del Consejo, a partir del 18 dieciocho de

Agosto al 15 quince de Noviembre de 2014 dos mil catorce, en substitución

de Ramos Robles Karina Angelica quien tiene incapacidad por maternidad.

Por lo que los Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la

autorización para la propuesta de nombramiento, V para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración V Finanzas.

substitución de Ramos RoblesKarina Angelica quien tiene incapacidad por maternidad.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO(77).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 05 cinco de Agosto al 18

dieciocho de Septiembre de 2014 dos mil catorce, en substitución de Ramirez

Rodríguez Victor quien tiene incapacidad por enfermedad. Lo que se somete a su

consideración para lo que tengan a bien determinar.

77.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor

de MONTESMONTES JORGE, al cargo de PROGRAMADOR"A", adscrito a la

Unidad Departamental de Informática, dependiente de la Dirección de

ENVOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(76).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H., Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de GARCÍA SILVA

MARÍA DE JESÚS, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL DE PRESIDENCIA,

adscrita a la H. Presidencia, a partir del 15 quince de Agosto al 09 nueve de

Septiembre de 2014 dos mil catorce, en substitución de Silva García Sandra

Verónica quien tiene incapacidad por enfermedad. Por lo que los Integrantes

de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización para la

propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración

y Finanzas.
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respecto de la LICENCIASIN GOCEDESUELDOa favor de~

ACUERDO(78).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

78.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la LICENCIASIN GOCEDESUELDOa favor de

ALDECO BERNAL EDGAR ELEAZAR, al cargo de SECRETARIO, adscrito al

Juzgado Especializado en Materia Civil de Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco, a

_____ partír.del 29 veintinueve de_Septie_mbr_e_aJ e 2 14 dos mil

catorce. Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de MONTESMONTES

JORGE,al cargo de PROGRAMADOR"A", adscrito a la Unidad Departamental

de Informática, dependiente de la Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas, a partir del 05 cinco de Agosto al 18 dieciocho de Septiembre de

2014 dos mil catorce, en substitución de Ramirez Rodríguez Victor quien

tiene incapacidad por enfermedad. Por lo que los Integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno, la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Presidente Luis Carlos Vega Pámanes,

respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de MENDOZA

SÁNCHEZBRAULIO LEOBARDO,al cargo de NOTIFICADOR, adscrito al H.

Secretaria General del Consejo, a partir del 14 catorce de Agosto al 10 diez

de Septiembre de 2014 dos mil catorce, en substitución de Montes Gutierrez

Victor Eduardo quien tiene licencia sin goce de sueldo. Por lo que los

ACUERDO(79).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

79.- Con el Movimiento de personal que presente el Consejero Presidente Luis

Carlos Vega Pámanes, en relación a la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor

de MENDOZA SÁNCHEZ BRAULIO LEO BARDO, al cargo de NOTIFICADOR,

adscrito al H. Secretaria General del Consejo, a partir del 14 catorce de Agosto

al 10 diez de Septiembre de 2014 dos mil catorce, en substitución de Montes

Gutierrez Victor Eduardo quien tiene licencia sin goce de sueldo. Lo que se somete a

su consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

EDGAR ELEAZAR, al cargo de SECRETARIO, adscrito al Juzgado

Especializado en Materia Civil de Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco, a partir del

29 veintinueve de Septiembre al 03 tres de Octubre de 2014 dos mil catorce.

Por lo que los Integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno, la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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EL MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, en uso de la voz manifiesta: Si

Señor Presidente, en este Recinto se encuentran presentes el MAESTRO

CONSEJERO JUEZ JAIME GÓMEZ, EL CONSEJERO CIUDADANO LICENCIADO

MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA

PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, a efecto de dar inicio la presente sesión ordinaria, pregunta a la

----~-ecretaría-si existe quorum.

Preside la Sesión el CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, funge como Secretario de dicha Comisión el MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL lÓPEZ.

Siendo las 13:00 trece horas del día 12 doce de Septiembre del año 2014 dos

mil catorce, da inicio la Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, contándose con la asistencia de los SEÑORES

CONSEJEROS MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, MAESTRO JAIME

GÓMEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO

LUIS CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, presidiendo el primero de los citados con

el objeto de analizar y resolver diversos asuntos de su competencia.

DEL ESTADO DE JALISCO

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y

ACTUALIZACIÓN DE ÓRGANOS CELEBRADA

EL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE

-~o.~--)J Z 01,/
/1))C)o J 'Z_DI')
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1.- Informe de la Presidencia.

11.-Informe de la Secretaría.

3.- La presente Sesiónse desarrolla de conformidad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

2.- Las Comisiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, contarán

con un Secretario, el que tendrá la obligación de dar cuenta de los asuntos a tratar en

las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, así como elaborar la relación de éstos,

levantar las actas circunstanciadas de cada Sesión y las demás obligaciones que se

determinen por la propia Comisión y el Honorable Plenodel Consejo.

1.- Los artículos 64 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 139 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial, facultan al Consejo de la Judicatura del Estado de

Jaliscoa funcionar en Pleno o a través de Comisiones.

C O N S lOE R A N O O S:

Acto continuo, en términos del numeral 64 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco y de los artículos 153, 154, 155, 156 Y 157 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, se procede a celebrar la Sesión respectiva, contándose con la presencia de los

señores consejeros antes indicados y el Secretario de la Comisión MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, la cual se realiza bajo los siguientes;

DE JALISCO Y con usted Señor Presidente, se surte el quórum necesariodándose por

satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estadode Jalisco.



Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

1.- 1 N F O R M E DEL A P R E S 1 D E N C I A

/ 1.- En uso de la voz EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, pone a consideración de esta Comisión, lo relativo a

autorizar el pago de las facturas CC10828,CC10936y CCl1235, expedidas po R

, de fechas la primera del 02 dos, la segunda del 04 cuatro

y la tercera del 11 once, todas del mes de Septiembre del 2014 dos mil catorce,

valiosas cada una de las facturas por la cantidad de $500.00 (Quinientos Pesos00/100

M.N.) Y por concepto de gasolina; así mismo se pone a consideración lo relativo a

autorizar el pago de los tickets de casetas 42130 y 66381, de fecha 28 veintiocho de

Agosto de 2014 dos mil catorce, así como los tickets 46541 y 73138, de fecha 04

cuatro de Septiembre de 2014 dos mil catorce, y los tickets 122869 y 50522, de fecha

11 once de Septiembre de 2014 dos mil catorce, valiosos cada uno de ellos por

$125.00 (Ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.) netos, por concepto de casetas del

trayecto Guadalajara-Colima; Documentos que avalan los gastos efectuados por el C.

JOSÉ ROBERTO BALTAZAR CEJA, en su calidad de Secretario Técnico de la

Comisión Especial para la Implementación de las Reformas Constitucionales y Juicios

Orales, con motivo de sus asistencias a las juntas semanales denominadas Reunión

Interinstitucional del Órgano implementador de Juicios Orales, llevadas a cabo en

Ciudad Guzmán.

Aprobado que sea el Orden del Día, se procede a su desahogo en los siguientes

términos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

111.- Asuntos Varios
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integrantes de esta Comisión proponemosal Honorable Pleno, se instruya a

Secretaría General, para que se encomiende al Director de Planeación,

Administración y Finanzas, realice el Jm9Q de las facturas y los tickets

correspondientes al peaje que se hace referencia, al C. JOSÉROBERTO

BALTAZARCEJA,ya que las erogó de su peculio.

ACUERDO(1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión: al tomar en cuenta los manifestado por EL

CONSEJEROCIUDADANOMAESTROALFONSOPARTIDACABALLERO,quien

pone a consideración de esta Comisión, lo relativo a autorizar el pago de las

facturas CC10828,CC10936y CCl1235, expedidas por

,de fechas la primera del 02 dos, la segunda del 04 cuatro y la

tercera del 11 once, todas del mes de Septiembre del 2014 dos mil catorce,

valiosas cada una de las facturas por la cantidad de $500.00 (Quinientos

Pesos 00/100 M.N.) Y por concepto de gasolina¡ así mismo se pone a

consideración lo relativo a autorizar el pago de los tickets de casetas42130

y 66381, de fecha 28 veintiocho de Agosto de 2014 dos mil catorce, asícomo

los tickets 46541 y 73138, de fecha 04 cuatro de Septiembre de 2014 dos

mil catorce, y los tickets 122869 y 50522, de fecha 11 once de Septiembre

de 2014 dos mil catorce, valiosos cada uno de ellos por $125.00 (Ciento

veinticinco pesos00/100 M.N.) netos, por concepto de casetasdel trayecto

Guadalajara-Colima¡Documentosque avalan los gastos efectuados por el C.

JOSÉROBERTOBALTAZARCEJA,en su calidad de Secretario Técnico de la

Comisión Especialpara la Implementación de las ReformasConstitucionales

y Juicios Orales, con motivo de sus asistencias a las juntas semanales

denominadas Reunión Interinstitucional del Órgano implementador de

Juicios Orales, llevadas a cabo en Ciudad Guzmán. Es por lo que los
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día 27 veintisiete de enero del año 2014 dos mil catorce, del cual se desprende lo siguiente:

"...En el expediente de queja citado al rubro, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice:

"Se tiene por reabido en Ofic;ialíade Partes de este organismo, el oficio 11757/2013, presentado el2-de

enero del presente año, firmado por la licenciadaMarisela GómezCabos, fiscal de ReinserciónSocial del Estado de

Jalisco, mediante el cual rinde el informe que en auxilio y colaboración le fue requerido por este organismo, en el

cual; entre otros puntos, señala que en cuanto al espacio de movilidad para personas discapacitadasy su traslado -a

se derivó la siguiente cuenta: "..se da cuenta con el oficio 46/2014-V, signado por la LICENCIADA

ADRIANAELIZABETHLUNABAUTISTA¡con el carácter de Visitadora Adjunta de la Comisión Estatal de

DerechosHumanosJalisco, recibido en la Oficialía de Partes de la Secretaría General de este Cuerpo Colegiado,el

Sic.

11.. , "EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con los siguientes ANTECEDENTES: En la Quinta Sesión

Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado¡ celebrada el día OS cinco

de febrero del año 2014 dos mil catorce, por los integrantes de este cuerpo colegiado¡

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 09

nueve de Septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO

SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, del que se derivó el siguiente acuerdo:

Se da cuenta con el oficio SE.16/2014a224CADMONyP ... l0818,

ACTO SEGUIDO se procede a rendir las cuentas de Secretaría de la

Comisiónde Administración y Actualización de Órganos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

II.- I N F O R M E D E S E C R ET A RÍA

Infórmese al Honorable Pleno, del Consejo de la Judicatura del Estado de I
Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.
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losjuzgados en materia penal que se refiere en la presente tncontormiasd, correspondeal PoderJudicial del Estado

de Jalisco, verificar las adecuaciones correspondientes al edificio que ocupan dichos Juzgados, en virtud de que

tales recintos se encuentran en comodato a esa autoridad

Por lo enterior. una vez analizado el contenido de dicho escrito y para una mejor integración de la

presente queja, resulta necesario solicitar el auxilio y colaboración de la Maestra en Derecho Mónica Patricia

JñiguezSoto, Secretario General del Consejode la Judicatura del Estado de Jalisco, para que de conformidad, con

los articulas 85 y 86 de la Ley de la ComisiÓnEstatal de Derechos Humanos de Jalisco, y dentro del término de

cinco días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acuerdo/ remita a esta Quinta Visitaduda un

informe detallado con relación a los hechos narrados por el inconforme (Para su mayor

conocimiento se le hará llegar copia de la queja).

Por otra parte, ellO de enero del presente ero, se recibió en la Oficialía de Partes de este organismo el
oficio 22/2014/ signado por el abogado GustavoBenjamín Miranda Álvarez, agente del Ministerio Público adscrito a

la Fiscalíade -Derechos Humanos, mediante el cual remite el oficio ERM/0565/2013/ acompañado del diverso s/n,

firmado por el e coordinador de mantenimiento, limpieza y fotocopiado, mediante el cual

remite el informe que conforme a los artículos 85 y 86 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos le

fue requerido por este organismo.

Documentos que se ordena agregar a la presente queja para que surtan los efectos legales

correspondientes.

De los informes rendidos por los servidores públicos involucrados, se ordena dar vista al inconforme

remitiéndole copia simple/ para efecto de que se imponga de ellos y dentro del término de

cinco días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo, realice por escrito las manifestaciones

que a su derecho correspondan.

En atención a lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Ley de la ComisiÓnEstatal de Derechos

Humanos, se le hace saber a la servidora pública requerida que el cumplimiento de los acuerdos dictados por este

organismo son obligatorios para las eatondedes estatales o municipales, y su incumplimiento podrá traer

aparejadas las sanciones y responsabilidades señstedes en el Título Quinto, Cap/tulo JI de la misma Ley, por lo

tanto, de incurrir en actos u omisiones que retarden la investigación originada por la presente queja/ se solicitará a

las autoridades administrativas competentes que se apliquen las sancionesde ley a que haya lugar... " (sic).

HABIÉNDOSE DETERMINADO LO SIGUIENTE: "..se instruye a la Secretario Generalpara que rinda el

informe solicitado por la LICENCIADA ADRIANA ELIZABETH LUNA BAUTISTA¡ con el carácter de Visitadora

-------AtijtJAte-tie-Ia-Gemisién-Estatal-tie-[)ereGÁes-#tJmanes-JalisGe,---haGiéntiele-saeer-qtle-esta----&eéeranía,---tiene'------------j

conocimiento de que las instalaciones de losjuzgados penales que se localizan en el Núcleo Penitenciario ubicado a

su vezen Puente Grande, Jalisco, carecen de los espaciosadecuadospara el acceso de personas con capacidades

distintas; sin embargo, este consejo'no cuenta con las facultades suficientes para ordenar la moaiticecton de esas

instalaciones, pues si bien corresponden a los Juzgados Penalesque coordina y vigila este órgano de gobierno,

también es cierto que los espacios físicos y estructuras de los mismos, se encuentran a cargo de la Direcclon

General de Prevención y Readaptación Social (DIGPRES)y por cuestiones de segundad es la dirección antes

mencionada la única facultada para determmer, ordenar y ejecutar con presupuesto y apoyo del Poder Ejecutivo,

cualquier tipo de modificación que se pretenda o requiera en dicho núcleo penitenciario.
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En consecuencia,este órgano de gobierno estima que la petición del Ciudadano

deberá ser elevada a la Dirección General de Prevencion y Readaptación Social (DIGPRES)y al Poder

Ejecutivo a fin de que se autorice primeramente llevar a cabo las modificaciones necesarias para proporcionar

espacios adecuados para personas con capacidades distintas, en las instalaciones del núcleo penitenciario que

alberga los juzgados penales del primer partido judicial que integran este consejo y para que posteriormente se

provea de la autorización y recurso económico necesariospara tal fin... 11

Así mismo da cuenta con los siguientes ANTECEDENTES: En la Décima Tercera Quinta

seston Ordinaria del Pleno del Consejode la Judicatura del Estado, celebrada el día 02 dos de abril del
año 2014 dos mil catorce, por los integrantes de este cuerpo colegiado, se derivó la siguiente cuenta:

"...Se da cuenta con el oficio 396/2014-V signado por el MAESTRO EN DERECHO IVÁN FÉLIX VALLEJO

DÍA4 en su carácter de Visitador General de la Comisión Estatal de Derecho Humanos Jalisco, redbido en la

Oficial(a de Partes de la Secretaria General de este Cuerpo Colegiado, el d/a 27 veintisiete de marzo del 2014 dos

mil catorce¡ del cual se desprende lo siguiente:

"...Se tiene por recibtdo en la Oficialfa de Partes de este organismo, el 14 de febrero del año en curso, el oficio

SO.05/2014A84P...944, SUSCrItopor la licenciadaMónica Patricia Iñiguez Soto, Secretario General del Consejode la

Judicatura del Estado de Jalisco, mediante el cual proporciona la información que conforme a tos-ertianos 85y 86

de la Ley de este organismo le fue solicitadapor esta Comisióny de cuyo contenido se advierte lo siguiente:

...Enla quinta sesión ordinaria del pleno del Consejode la Judicatura del Estado, celebrada el5 de febrero del 2014

dos mil catorce, se derivó el siguiente acuerdo [ ...] que las instalaciones de los juzgados penales que se localizan

en el núcleo penitenciario ubicado a su vez en Puente Grande, Jalisco carecen de los espacios adecuadospara el

acceso de personas con capacidadesdistintas; sin embargo, este Consejo no cuenta con las facultades suficientes

para ordenar la modificación de esas instalacionespues si bien corresponden a los Juzgados Penalesque coordina

y vigila este órgano de gobierno, también es cierto que los espacios tisicos y estructuras de los mismos, se

encuentran a cargo de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social (DIGPRES)y por cuestiones de

segundad es la dirección antes mencionada la única facultada para determina", ordenar y ejecutar con presupuesto

y apoyo del Poder ejecutivo, cualquier tipo de modificación que se pretenda o requiera en dicho núcleo

penitenciario...

Asimismo, se tiene por recibido en la Oficialfa de Partes-de este organismo, el 19 de febrero del año en curso, el

escrito firmado por el quejoso a través del cual realizó diversas manifestaciones con

-- relación~alinforme rendldo-por-los-servidorespúblicos-involucrados-de-Fiscal(a-éentrah:fel- - -- -- ---

Estado (FCE); las que serán tomadas en consideración 'almomento de emitir la resolución correspondiente.

Ahora bien una vez que fueron analizadas las constancias que integran el expediente de qYeja y toda vezque de

los hechos denunciados se advierte que presurmblemente podr/an ser constitutivos de violaciones a los derechos

humanos del señor Ricardo Sotomayor Dueñasy su esposa; por parte del maestro en derecho Rafael Castellanos¡

fiscal central del Estado; licenciada Marisela GómezCobas, fiscal de reinserción social del Estado; y el Pleno del

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco; por la presunta violacióna los derechos de personas con algún tipo

de discepsdded.

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 102, apartado /IB/~ de la Constitución Pol/tica de

los EstadosUrudos Mexicanos; 4 y 10 de la Constitución Pol(tica del Estado de Jalisco; 4~ 7~ 35; fracción Ir 56 Y
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60 de la Ley de la ComisiónEstatal de DerechosHumanos; en concordenae con los numerales 6/ 74/ 90/ fracción L

y 91 de su Reglamento Interior,' se admite la queja en contra del maestro en derecho Rafael Castellanos, fiscal

central del Estado; licenciada MariselaGómezCobos, fiscal de reinserción social del Estado; y del Pleno del Consejo

de la Judicatura del Estado de Jalisco.

En consecuencia, de conformidad con los art/culos 60 y 61 Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se

requiere al maestro en derecho Rafael Castellanos,a la licenciadaMariselaGómezcooos. y al Pleno del Consejode
la Judicatura del Estado de Jalisco, para que rindan a este organismo un Informe de Ley por escrito que

contenga los antecedentes del asunto, fundamentos legales y motivaciones de los actos u omisiones,

de los hechos que se les atribuyen, en la inteligencia de que la falta de dicho informe, asi como el retraso

injustificado en su presentación causará que al resolver la queja en definitiva esta Comisión les tenga cumpliendo

tal requerimiento con el informe que rindieron con antelación; o bien declare por ciertos los hechos que se les

imputan, o que dejen de contestar, salvo prueba en contrario. Para tal efecto, se les otorga un término de 15

quince días naturales contados a partir de la notificación del presente acuerdo (para su mayor conocimiento

y con el propósito de que estén en disposición de rendir su informe, se les hace llegar copia simple de

la queja),

En atención a lo dispuesto por los articulos 70 y 71 de la Ley de Comisión Estatal de Derechos Humanos, se hace

saber a los servidores públicos requeridos que el cumplimiento de los acuerdos dictados por este organismo son

obligatorios para las autoridades estatales o municipales¡ y su incumplimiento podrá traer aparejadas las sanciones

y responsabilidadesseñaladas en el Titulo Quinto, Capitulo IL de la misma lev, por lo tanto, de incurrir en actos u

omisiones que retarden la investigación originada por la presente queja, se solicitará a las autoridades

administrativas competentes que se apliquen las sancionesde ley a que haya lugar.

Con fundamento en los articulos 36 y 63 de la Ley de la Comtsion Estatal de Derechos Humanos Jalisco, se

comisiona al doctor Hugo López Rubio, visitador adjunto, coordinador de Niñez, y a los licenciados Adriana

Elizabeth Luna Bautista, Juan Carlos Benftez Suerer. Bernardo Diéguez Lomeli y Claudia. Ivette Chávez oaeron,
visitadores adjuntos y secretaria de Visitaduría, respectivamente, para que de manera indistinta requieran o se

entrevisten con las autoridades involucradas a fin de llevar a cabo la investigación correspondiente, para lo cual

podrán pedir en v/a de colaboración y auxilio la información, as/ como todos los datos y documentos que resulten

necesariospara la mejor integración de este expediente... "

HABIÉNDOSE DETERMINADO LO SIGUIENTE: "...se ordena remitir el oficio 396j2014-V signado

por el MAESTRO EN DERECHO IVÁN FELÍX VALLEJO DÍAZ, en su carácter de VisitadorGeneral de la Comisión

--- Estatal-de-/Je¡-echoHumarJos-Jalisco,-a-la-Comisión_de_AdministcaciólLJI_iJctualizacióD_de_Ól.gaDQS_/1aJ'iL{fJ.Lerinda el

informe solicitado mediante oficio 396j2014-V signado por el MAESTRO EN DERECHO IVÁN FÉLIX VALLEJO

DÍAZ, en su carácter de VisitadorGeneralde la ComisiónEstatal de Derecho HumanosJalisco.

Instruyéndola además para que realice un estudio y análisis respecto de la viabilidad y postomaed de

llevar a cabo las modificaciones a la estructura que albergan los juzgados penales del Primer Partido Judicial y en

su oportunidad emita el dictamen correspondiente, mismo que deberá someter a consideración de los integrantes

de este CuerpoColegiado... 11
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Por otra parte y con fundamento en los artículos 64 y 65 de la Ley de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos, se decreta la apertura de un período probatorio or

cinco días hábiles, para el quejoso y los servidores púbücos señalados corno

presuntos responsables, aporten los medios dé convicción que estimen necesarios

para corroborar su dicho respecto á los hechos que dieron origen a la ¡presente

inconformidad.

Ahora bien respecto a la petición realizadapor el inconforme en el sentido de que se

de intervención al Gobierno del Estadopor conducto del Gobernador y del Secretario

de Gobierno, para que se remita copias certificadas de la presente queja;

comuníquesele al inconforme que al momento de resolver en definitiva la queja, se

hará del conocimiento a las autoridades que correspondan.

I~•• En el expediente de queja citado al rubro, se dictó el siguiente acuerdo que

a la letra dice:

Se recibe el escrito firmado por el quejoso mediante el

cual realiza diversas manifestaciones respecto a los informes que rindieron a este

organismo la licenciadaMónica Patricia Iñiguez Soto, secretario general del Consejode

la Judicatura del Estado de Jalisco, y el maestro en derecho Alfonso Partida Caballero,

consejero ciudadano, presidente de la Comisión de Administración y Actualización de

órganos del Consejode la judicatura del Estadode Jalisco.

Ahora bien, el día de hoy se da cuenta con el oficio 1577/2014, signado

por la LICENCIADA ADRIANA ELIZABETH LUNA BAUTISTA, con el carácter de

VisitadoraAdjunta de la ComisiónEstatal de DerechosHumanosJalisco, recibido en la

Oficialía de Partes de la Secretaría General de este Cuerpo Colegiado, el día 21

veintiuno de agosto del año 2014 dos mil catorce, del cual se desprende lo siguiente:

9
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Comuníquese el contenido del presente a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos/ así como a la LICENCIADA ADRIANA ELIZABETH LUNA

BAUTISTA/ con el carácter de VisitadoraAdjunta de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos Jalisco/ para los efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD

DE VOTOS. SE.16/2014A224CADMONyP. //

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuesto por los art/culos 136/ 139/

148/152 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánicadel Poder Judicial de Jalisco/

se ordena remitir el oficio 1577/2014/ signado por la LICENCIADA ADRIANA

ELIZABETH LUNA BAUTISTA/ con el carácter de VisitadoraAdjunta de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos Jalisco/ a la Comisión de Administración y Actualización

de Órganos/ para su conocimiento y efectos legales correspondientes a que haya

lugar.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida/ EL CONSEJERO

PRESIDENTE MAESTRO LUIS CARLOS VEGA PÁMANES pone a consideración de

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

art/culos 1~ 2~ 136/ 139/ 140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Jalisco/ se tiene por recibido el oficio 1577/2014/ signado por la

LICENCIADA ADRIANA ELIZABETH LUNA BAUTISTA/ con el carácter de

Visitadora Adjunta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco y por

enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía para lo

que tengan a bien determinar.

Así lo acordó y firma la licenciadaAdriana Elizabeth Luna Bautista/ visitadora adjunta

adscrita a la Quinta Visitadur/a General de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos...// (sic).
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ACUERDO(1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio SE.16/2014A224CADMONyP...10818 del que se desprende que se

remite a esta Comisión el oficio número 1577/2014 referente a la queja

8874/2013-V suscrito por la Licenciada ADRIANA ELIZABETH LUNA

BAUTISTA,Visitadora Adjunta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos

Jalisco, en la que se señala que se decretó la apertura del periodo

probatorio por cinco días hábiles, para que se oferte lo conducente; ante lo

cual los Integrantes de esta Comisión, informamos al Honorable Pleno, que

con fecha 28 veintiocho de Agosto del año en curso, se dio contestación al

oficio de referencia presentando escrito con las pruebas documentales

consistentes en copias certificadas del proyecto de presupuesto para el año

2015 dos mil quince, en las cuales se solicita partida presupuestal para

realizar la adecuación en el edificio que ocupan los Juzgados Penales del

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco Judicial, a fin de insertar un

elevador que permita el acceso a personas con capacidades diferentes, por

lo que se informa al Honorable Pleno, para lo que tenga bien determinar.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes¡ en los

términos de la fracción IV del artículos 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado¡ en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado¡ celebrada el 18dieciocho de

enero del año 2001 dos mil uno¡ bajo acuerdo plenario SO.04/2001A02-G. 000 II

11
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Cabe señalar que, hemos estado detectando personas que ostentan gafetes de

meritorios y que se dedican a estar vendiendo en los juzgados, tal como lo

demostramos en las actas que ya fueron enviadas a la Dirección de Planeación

administración y finanzas del H. Consejoy con copia para que se las hicieran llegar.

Sic.

"...Sirva el presente para saludarle al tiempo que recurro a esa soberaníapara

solicitar instrucciones con relación al trato especial que pide se le den a los Juecesy

personal adscrito a algún juzgado, y en particular el e Alan GabrielAldana Juárez con

puesto de Notificador Inamovible del Juzgado 6° Familiar su código de empleado es

97170035 quien ha estado haciendo visitas a esta Administración para gestionar que

se permita el ingreso a gente externa e interna a vender papas, dulces, cacahuates,

jericallas, etc, productos chatarra todos ellos y que no son comestibles de primera

necestded,apartándose con ello del objetivo de ordenar y regular dicho comercio.

N O 6,0t ¡(O 2.- Se da cuenta con el oficio UACJ/No.88/2014, recepcionado por la
\.10,..) , -

/::) .>;;-.> Comisión de Administración y Actualización de Organos, el día 11 once de Septiembre

del 2014 dos mil catorce, que suscribe el C. M en GP JUAN CARLOS GUERRERO

MUÑOZ, en su carácter de Administrador de Ciudad Judicial, del que se

desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.
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ACUERDO(2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 1531 154 'i-155_dalaLe._y_Orgánica,----¡--

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterados del oficio UACJ/No.88/2014, que suscribe el Administrador

General de Ciudad Judicial, del que se desprende la problemática que se

presenta en el edificio de Ciudad Judicial, en relación al trato especial que

piden los Jueces y Personal de algún Juzgado y en particular al C. ALAN

GABRIELALDANAJUÁREZ, Notificador del juzgado 60 de lo Familiar, quien

ha estado haciendo visitas a la administración para gestionar que se

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Todo el demás personal que ha sido sorprendido vendiendo comida chatarra en

losjuzgados ha sido conminada a abandonar el inmueble.

Por último/ a la fecha se tiene registro de más de 35 personas de diferentes

juzgados que salen der edificio a comprar sus alimentos o frituras/ por lo que

consideramos innecesario el incremento o ingreso de más personal a dedicarse a esta

actividad comercial.

Agradeciendo de antemano sus atenciones y en espera de sus comentarios al

respecto/ lo saludo cordialmente.... /r

Como datos actuales se le informo que la regularización que se venía

estableciendo (hasta antes de la publicación del Reglamento para el funcionamiento/

operación y el uso/ o goce o aprovechamiento de la CiudadJudicial); consistíaen que

solo se permitiría el ingreso a personal que trajera desayunos y comidas que fueran

solicitados los pedidos vía telefónica/ para lo cual solo cuatro personas cumplieron este

requisito y que actualmente ingresan en la mañana (8:30 a 10:00 a.m) y por la tarde

(14:30 a 15:30) para entrega de pedidos.
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Sic.

A .s.8S, o-J 3.- Se da cuenta con el oficio SE.16/2014a179CADMONyP...l0764,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 12

doce de Septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIOGENERALMAESTRO

SERGIOMANUELJÁUREGUIGÓMEZ,del que se derivó el siguiente acuerdo:

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al promovente JUAN CARLOS GUERRERO MUÑOZ.

permita el ingreso a gente externa a internar a vender papas, dulces, y

demás productos chatarra, apartándose con ello del objetivo de ordenar y

regular dicho comercio, haciendo mención que se ha detectado a personas

que ostentas gafetes de meritorio y que se dedican a andar vendiendo en

los Juzgados, teniéndose el registro de 3S treinta y cinco personas de

diferentes Juzgados que salen del edificio a comprar sus alimentos o

frituras; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión determinamos

informar al promovente JUANCARLOSGUERREROMUÑOZAdministrador de

CiudadJudicial, que hasta el momento no existe aprobación que permita se

lleve a cabo el comercio ambulante dentro del edifico de CiudadJudicial por

parte del Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura, ni de alguna

Comisión integrante del mismo, ya que la política institucional es que se

cuiden los aspectos de imagen y orden dentro del Recinto Judicial, por lo

que en afán de ello, se le instruye para que realice las atribuciones que se le

facultan en el REGLAMENTOPARAELFUNCIONAMIENTO,OPERACIÓNy EL

USOO GOCEO APROVECHAMIENTO,DE LA CIUDAD JUDICIAL, a fin de

garantizar el orden y buen accionar dentro del edificio de CiudadJudicial.
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"EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL Jáuregui

Gómez, da cuenta con el oficio 02-2246/2014 signado por el LICENCIADO JUAN

CARLOS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en su carácter de Secretario General de

Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia, recibido en la Oficialía de Partes de la

Secretaría General de este Cuerpo Colegiado, el 12 doce de agosto del 2014 dos mil

catorce, mediante el cual remite el oficio D.5.j370j2014, suscrito por la Maestra Lucy

Barriga Hernández, Directora General de Planeación de la Secretaría de Desarrollo

Económico,en suplencia de la titular de dicha dependencia; dentro del cual establece:

"; El uso de las tecnologíasde la información y la comunicación (TIC 's)es uno

de los elementos más importantes para elevar la competitividad y la eficiencia de los

Estados. Uno de estos estudios de competitividad es el Doing Businessque elabora el

banco Mundia¿ el cual proporciona una medición de las normas que regulan la

actividad empresarial ya sea fomentado o restringiendo dicha actividad. Dentro de

este estudio existe el indicador "Cumplimiento de contratos". el cual se enfoca en
evaluar el tiempo, trámites y costos que genera un juicio de carácter mercantil.

Con base en este estudio se ha detectado que llevar a cabo un juicio mercantil

sin ayuda de las tecnologías de la información y comunicación (TIC 's) genera el

riesgo de cometer errores, dedicar tiempos excesivos y no controlar el nivel de

productividad de los juzgados. Pr tal motivo, se busca que con el uso dejas TIC 's, los

tribunales puedan contar con un« herramienta que proporcione un acceso sencillo al

expediente, lo que contribuye a que los ciudadanos tengan confianza hacia la

imperttcion de justicia y que la percepción hacia el trabajo de los Tribunales sea la

mayor. Esta herramienta es la plataforma federal gob.mx en donde se incluirán

trámites de alto valor como son la identificación electrónica o los motores de pagos,

los cuales permitirán generar un alto impacto en un tema tan importante y

trascendental como es el juicio mercantil.

"", En la DÉCIMO SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 26

VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL 2014 DOS MIL CATORCE, se derivó el siguiente

acuerdo:
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Comuníquese el contenido del presente a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos; así como a la MAESTRA

Supremo Tribunal de Justicia y su anexo, a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, para que realice un estudio y análisis correspondiente y en

su oportunidad emita el dictamen que resulte y lo someta a consideración de los

integrantes de este Pleno.

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136, 139,

148,152 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánicadel PoderJudicial de Jalisco,

se ordena remitir el oficio 02-2246/2014 o signado por el JUAN CARLOS

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en su carácter de Secretario General de Acuerdos del

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE MAESTRO LUIS CARLOS VEGAPÁMANES pone a consideración de

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1°, 2~ 136, 139, 140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio 02-2246/2014 o signado por el

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, en su carácter de Secretario General de

Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia y por enterados de su contenido a todos y

cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía para lo

que tengan a bien determinar.

Es de señalar que esta herramienta marcará un hecho sin precedentes en el

Estado de Jalisco ya que será una gran innovación además la aplicación de esta

propuesta permitirá .que el estado de Jalisco mejore su posición en el indicador

"Cumplimiento de Contretos" del estudio Doing Business.Por lo entertor. me es grato

presentarle la propuesta para que dentro del ámbito de competencia del PoderJudicial

pueda ser implementada, siendo esta Secretaría respetuosa ella... //

16.
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ACUERDO(3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio SE.16/2014a179CADMONyP ...10764, mediante el cual se instruye a la

Comisión para llevar a cabo un estudio y análisis con respecto del oficio

D.S./370/2014 suscrito por la Maestra Martha Lucy Barriga Hernández,

Directora General de Planeación de la Secretaria de Desarrollo Económico,

quien realiza la propuesta para que dentro del ámbito de competencia del

Poder Judicial, puedan ser implementadas las Tecnologías de la Información

y Comunicación (TIC' s)¡ ante lo cual los Integrantes de esta C;;:omisión

determinamos instruir al Director de Planeación, Administración y Finanzas,

para efecto de que lleve a cabo un análisis y estudio con respecto a la

propuesta presentada por la C. Maestra Martha Lucy Barriga Hernández,

Directora General de Planeación de la Secretaria de Desarrollo Económico, y

en su momento lo haga del conocimiento de los integrantes de esta.

Comisión para poder resolver lo conducente.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes, en los

términos de la fracción IV del artículos 158de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado, celebrada el 18 dieciocho de

enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario So.04/2001A02-G.... 11

HERNÁNDE~ Directora General de Planeación de la Secretaría de Desarrollo

económico, en suplencia de la titular de dicha dependencia, para los efectos legales a

que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. SE.16j2014a179CADMONyP. "
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ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de' mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

~

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Acompañando al oficio documento donde señala las características del equipo

solicitado así como un a cotización del mismo,

"...Por medio de la presente lo saludo ya la vez me permito solicitar de

la manera más atenta autorización para la compra de 03 equipos de cómputo

necesarios para el personal de la Unidad Departamental de Contabilidad y de

los cuales anexo características necesarias para adoptar el programa de

contabilidad qubemsrnentst: así mismo le informo que existe la viabilidad

económicapara la compra de dichos equipos...// .

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

/..- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F./749/2014, recepcionadopor la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 05 de septiembre del

2014, que suscribe el LIC. JESUS PALAFOX YAÑEZ, en su carácter de Director de

Planeación, Administración y Finanzas, mediante el cual solicita en su oficio lo

siguiente:

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su

debido cumplimiento.
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"...Por medio de la presente lo saludo y a la vezme permito solicitar de

la manera más atenta autorización para la compra de 03 equipos de cómputo

~- Se ja cuenta con el oficio D.P.A.E./_Z52/2014, recepcíonado flor la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 08 de septiembre del

2014, que suscribe el LIC. JESUSPALAFOXYAÑEZ,en su carácter de Director de

Planeación, Administración y Finanzas, mediante el cual solicita en su oficio lo

siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal Honorable Pleno, para lo que tenga a bien determinar.

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

contenido del oficio de cuenta, que suscribe el Lic. Jesús Palafox Yáñez, en

su carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, por lo que

los integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, la

autorizar la compra de 03 tres equipos de cómputo que requiere la Unidad

Departamental de Contabilidad, previo al análisis de la cotización

acompañada al oficio y recabar por lo menos otras tres cotizaciones,

adquiriéndola con el proveedor que mejor oferta presente a este Consejo de

la Judicatura, lo anterior tomando en cuenta informando a esta Comisión

que existe la viabilidad económica, para llevar a cabo las compras, además

de lo urgente que resulta dichos equipos por ser necesarios para la

implementación del programa de Contabilidad Gubernamental, que estamos

obligados aplicar en el manejo de las finanzas de este Consejo, para lo cual

se anexa copias simples de las características necesarias, por lo que se

solicita a la Secretaría General notifique a la dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, para su cumplimiento.
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ACUERDO (5).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

contenido del oficio de cuenta, que suscribe el Lic. Jesús Palafox Yáñez, en

su carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, por lo que

los integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, la

autorizar la compra de 03 tres equipos de cómputo que requiere la Unidad

Departamental de Tesorería, previo al análisis de la cotización acompañada

al oficio y recabar por lo menos otras tres cotizaciones, adquiriéndola con el

-- -proveedor--que-mejor-oferta-present-e-a-este---Consejo de~a-Judicatura,--

informando a esta Comisión que existe la viabilidad económica, para llevar a

cabo las compras, además de lo urgente que resulta dichos equipos por ser

necesarios para la implementación del programa de Contabilidad

Gubernamental, que estamos obligados aplicar en el manejo de las finanzas

de este Consejo, para lo cual se anexa copias simples de las características

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Acompañando al oficio documento donde señala las características del equipo

solicitado así como un a cotización del mismo.

necesariospara el personal de la Unidad Departamental de Tesoreríay de los

cuales anexo características necesarias para adoptar el programa de

contabilidad gubernamental; así mismo le informo que existe la viabilidad

económicapara la compra de dichos equipos...//

20·
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ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar,

solicitado así como un a cotización del mismo,

Acompañando al oficio documento donde señala las características del equipo

''. Por medio de la presente lo saludo y a la vez me permito solicitar de

la manera más atenta autorización para la compra de 02 equipos de cómputo

necesariospara el personal de la Sección de Nominas dependiente de la Unidad

Departamental de Recursos Humanos y de los cuales anexo características

necesarias para llevar a cabo las actividades necesarias adoptar el programa

de contabilidad gubernamental/ así mismo le informo que existe la viabilidad

económicapara la compra de dichos equipos." //

~- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F.f769f2014, recepcionado por la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 05 de septiembre del

2014, que suscribe el LIC. JESUS PALAFOX YAÑEZ, en su carácter de Director de

Planeación, Administración y Finanzas, mediante el cual solicita en su oficio lo

siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal Honorable Pleno, para lo que tenga a bien determinar.

necesarias, por lo que se solicita a la Secretaría General notifique a la

dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para su cumplimiento.
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7.- Se da cuenta con el oficio SO.16/2014A217CADMONyP..•l0808,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 09

de septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIOGENERALMAESTRO

SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, EN LA DÉCIMA·SEXTA SESIÓN

ORDINARIA DEL PLENODELCONSEJODE LA JUDICATURADEL ESTADO,

PREGUNTA SI SE APRUEBA,EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE
I

A ROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal Honorable Pleno, para lo que tenga a bien determinar.

ACUERDO(6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enteradosdel

contenido del oficio de cuenta, que suscribe el Lic. Jesús Palafox Yáñez,en

su carácter de Director de Planeación,Administración y Finanzas,por lo que

los integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, la

autorizar la compra de 02 dos equipos de cómputo que requiere la Unidad

Departamental de Recursos Humanos, previo al análisis de la cotización

acompañada al oficio y recabar por lo menos otras tres cotizaciones,

adquiriéndola con el proveedorque mejor oferta presentea este Consejode

la Judicatura, informando a esta Comisión que existe la viabilidad

económica, para llevar a cabo las compras, además de lo urgente que

resulta dichos equipos por ser necesarios para la implementación del

programa de Contabilidad Gubernamental, que estamos obligados aplicar

en el manejo de las finanzas de este Consejo,para lo cual se anexa copias

simples de las características necesarias, por lo que se solicita a la

SecretaríaGeneral notifique a la dirección de Planeación,Administración y

Finanzas,para su cumplimiento.
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Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberan/a

para lo que tengan a bien determinar.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE5, pone a

consideración de esta Soberanlael siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo

dispuesto en los art/culos jO/ 2°/ 136/ 139/ 140 Y aplicables de la Ley Orgánica

del Poder Judicial en el Estado de Jalisco, se

económica ... //

",,.EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JÁUREGUI GÓMEZr da cuenta con el oficio CGBJ/42/2014 signado por el

LICENCIADO en su carácter de

, recibido en la Oficialla de Partes de la Secretaría

General de este Cuerpo Colegiado, el 20 veinte de agosto del 2014 dos mil

catorce, mediante el cual refiere lo siguientes:

"...Por medio de este conducto, me permito saludarle respetuosamente,

y a su vez, tomando en consideración que actualmente contamos con un

espacio tisko ubicado en la calle número dentro de

sus instalaciones,mediante Conveniocelebrado entre estos Bufetes Jurídicos dé

Servicio Social con el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, del cual se

anexa un tanto en copia simple, dada la atención inmediata que requiere el

Usuario que solicita los servicios jurídicos de esta Institución, solicitamos se

autorice una extensión del mismo, espec/ficamente, se pueda contar con un

espacio ttstco dentro de la CiudadJudicial y con ello, poder seguir brindando de

manera oportuna y directa la asistencia al Usuario que acude ante estos

Bufetes en defensa de sus derechos y se encamina hacia los sectores de la

población más vulnerables y desprotegidos dada su condición social o

CELEBRADA EL DÍA 26 VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO 2014 DOS MIL

CATORCE, se derivó el siguiente acuerdo:



juicios de manera gratuita encaminado hacia los sectores más vulnerables y

desprotegidos de la población, ante los órganos jurisdiccionales de este

Consejo y en razón de lo anterior, a fin de que este servicio se preste de

manera eficaz, a la firma del Contrato se les proporciono un espacio físico

en la calle número yen este momento refieren que por

razones lógicas solicitan un espacio en las instalaciones de Ciudad Judicial,

para continuar prestando dicho servicio a la comunidad, por lo cual los

ACUERDO (7).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterado de la

encomienda plenaria, por lo que una vez analizado el mismo, en virtud del

convenio de merito celebrado entre este Consejo de la Judicatura y la

para que esta ultima proporcione por conducto

de su Bufete Jurídico de Servicio Social, asesorías y en su caso tramites de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

CGBJ/42/2014 signado por el LICENCIADO MARCO ANTONIO

GONZÁLEZ MORA, en su carácter de Coordinador General de los Bufetes

Jurídicos de Serviao Social de la Universidadde Guadalajaray por enterados de

su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136,

139, 148 Ydemás relativos y aplicablesde la Ley Orgánicadel Poder Judicial del

Estado de Jalisco, se ordena turnar el oficio CGBJ/42/2014 signado por el

LICENCIADO en su carácter de

a la Comisión de Administración y Actualización de

Órganos para que realice un estudio y análisis correspondiente y en su

oportunidad emita el dictamen que resulte y lo someta a consideración de los

integrantes de este Pleno... I~
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DERECHO JOSÉ VÁZQUEZ VITELA, en su carácter de Juez Décimo de lo

Familiar y Presidente de la Asociación de Jueces del Estado de Jalisco

A.C., recibido en la Oficialía de Partes de la Secretaría General de este Cuerpo

Colegiado, el día 19 diecinueve de agosto del año 2014 dos mil catorce,

mediante el cual solicita el apoyo económico que se brinda a esa Asocíacíón

para la celebración del CongresoEstatal de Jueces, mismo que se celebra cada

año, dicho apoyo económico se utiliza para el pago de Traslados,Hospedaje y

II,..EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓME~ da cuenta con eloficío 7012/2014 signado por el DOCTOR EN

D f) r:;;.....::r\ 41...0 8.- Se da cuenta con el oficio SO.16j2014A214CADMONyP ... 10802,
0".'::) ,

~ .>0::-- { recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Organos, el día 09

de septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO

SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, EN LA DECIMA SEXTA SESIÓN

ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO,

CELEBRADA EL DÍA 26 VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO 2014 DOS MIL

CATORCE, se derivó el siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, autorizar un

espacio ñsico en el edificio de Ciudad Judicial, para los

así mismo solicita se instruya a

Secretaría General notifique a la Dirección de Planeación, Administración y

Fianzas, para que por su conducto se lleven a cabo las gestiones y se asigne

un espacio ñsico a los Bufetes de Servicio Social de la Universidad de

Guadalajara.
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Familiar y Presidente de la Asociación de Jueces del Estado de Jalisco

A.C., a la Comisión de Administración y Actualización de órganos/ para que

realice un estudio y análisis correspondiente y en su oportunidad emita el

dictamen que resulte/ mismo que deberá someter a consideración de los

integrantes de este Pleno", //

Material que se requiere en el citado Congreso/además de gastos varios todos

comprobables a través de las facturas que cumplen con los requisitos Fiscales

implementados.

Este año el Congreso Estatal de Jueces se celebrara en la Ciudad de Puerto

veuarts, Jalisco/ los días O~ 09/10 y 11 del mes de Octubre del año en curso/

en el que se desarrollaran los trabajos con los temas: Juicios Orales en Materia

Mercanti!, Juicios Orales en el Sistema Acusatorio Adverssrlsl, Sistema de

Justicia PenalAcusatorio.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía para lo

que tengan a bien determinar.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida/ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE5, pone a

consideración de esta Soberaníael siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 1'j 2'j 136/ 139/ 140 Y aplicables de la Ley Orgánica

del Poder Judicial en el Estado de Jalisco/ se tiene por recibido el oficio

7012/2014 signado por el DOCTOR EN DERECHO JOSÉ VÁZQUEZ

VITELA, en su carácter de Juez Décimo de lo Familiar y Presidente de la

Asociación de Jueces del Estado de Jalisco A.C. y por enterados de su

contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136/ 139/ 148

Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

de Jalisco/ se ordena turnar el oficio 7012/2014 signado por el DOCTOR EN

DERECHO JOSÉ VÁZQUEZ VITELA, en su carácter de Juez Décimo de lo

l. l.
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da cuenta del oficio DPAF/753/2014/UDSG/950/2014,.«.
EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

debido cumplimiento.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el J.,IJ''''''''''''''''''L

ACUERDO(8).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterado de la

encomienda plenaria, en la cual se turna escrito signado por el DOCTOREN

DERECHOJOSÉ VÁZQUEZ VITELA, en su carácter de Juez Décimo de lo

Familiar y Presidente de la Asociación de Jueces del Estado de Jalisco A.C.,

para que se realice un estudio y análisis referente al apoyo económico que

solicita, para que sea utilizado para la celebración del Congreso Estatal de

Jueces a celebrarse en la Ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, los día 08, 09,

10 Y 11 del mes de Octubre del año en curso, es por lo que al realizar un

estudio en la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, respecto a

lo solicitado, somos informados que efectivamente año con año se ha

brindado un apoyo económico para la realización de tal evento, mismo que

ha sido variable según la solvencia presupuestal que se ha tenido en el

Consejo de la Judicatura, por lo que esta Comisión determina instruir al

Director de Planeación, Administración y Finanzas, informe cual es la

viabilidad de este año, para otorgar dicho apoyo económico que es utilizado

para el pago de traslados, hospedaje y material de apoyo que se requiere en

el citado Congreso.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

, J
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ACUERDO(9).- Una vez analizada y discutida la cuenta de. mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterado del oficio, que suscriben de manera conjunta el Director de

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Así mismo se certifica que la presente factura fue validada en sus valesy

cotejada, por lo que ponemos a su consideración la generación de provisión yel

pago correspondiente a la factura antes mencionada.

Cabe señalar que el contrato de prestación de servicios para con esta

empresa se encuentra vencidodesde el mes de diciembre de 2012... /~

NUMERO DE EMPRESA DE ESPACIO CORRESPONDE AL
IMPORTERECIBO FOTOCOPIADO LABORADO MES DE:

14°. 15° Y 16°

F-9
PENALES, 1o Y 2°

AGOSTO DE 2014 $19,853.69
DE

ADOLESCENTES

"...Por medio del presente ocurso nos permitimos saludarlo y de la manera más

atenta le ponemos a su consideración la autorización de provisión y el pago

respecto del adeudo que se tienen con la empresa de fotocopiado

que

presta su servicio a diversas áreas de este Consejode la Judicatura.

A continuación se describen las características de la factura, mes adeudado,

lugar específicodonde presta el servicio y cantidad adeudada.

de septiembre de 2014, que suscribe el Lic. Jesús Palafox Yáñez, en su carácter de

Director de Planeación, Administración y Fianzas, así como el In9. Fernando

Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe de la Unidad

Departamental de Servicios Generales, mediante el cual solicita en su escrito de

cuenta:
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"...Por medio del presente ocurso nos permitimos saludarlo y le informamos que

día 14 de abril de 2014 se ingreso una copiadora adicional a este Consejo,

esto por requerimiento de la Unidad Departamental de Recursos

Humanos con la finalidad de escanear las nominas de 5años anteriores a la

fecha. El proveedor que presta servicio a este edificio instalo una copiadora

siguiente:

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

~.- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F/740/2014/UDSG/937/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 10

de Septiembre del 2014, que suscribe el LIC. JESUS PALAFOXYAÑEZ, en su

carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, y el Ing.

Fernando Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe de la Unidad

Departamental de Servicios Generales, mediante el cual solicita en su oficio lo

Planeación, Administración Finanzas, y el Jefe de Unidad Departamental de

Servicios Generales, en el cual hacen de nuestro conocimiento del adeudo

que se tiene pendiente con el proveedor de la empresa

quien presta su servicio de

fotocopiado a los Juzgados del 14°, 15° Y 16° Penales, 1° Y 2° de

Adolescentes; por lo que los integrantes de esta Comisión proponemos al

Honorable Pleno, se autorice el pago de la factura F-9, por la cantidad de

$19,853.69 (Diecinueve mil ochocientos cincuenta y tres pesos 69/100

M.N.) referente al mes de Agosto de 2014 dos mil catorce, por lo que se

solicita al H. Pleno, instruya a Secretaria General, para notifique al Director

de Planeación, Administración y Finanzas, para que realice las gestiones de

pago.
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Se anexa factura antes mencionada y copia .simple de la petición del

Jefe de la Unidad Departamental de Recursos Humanos... N

logísticamente se vio favorecida el área de recepción de nomina ya

puede escanear la mayor parte del día sin interferir con el trabajo de

otras áreas.

Cabe mencionar que esta empresa solo cobra impresión sin renta

mensual para el Consejo y que el costo mensual global de la factura

no se vio im actado con la incorporación de la copiadora

NUMERO
DE' EMPRE'SADE

ESPACIOLABORADO CORRESPONDE
IMPORTEFACTUR FOTOCOPIADO rlLMES DE:

el -
EDIFrCIOCONSÉJODE

F 133 AGOSTODE
LA JUDICATURA E 2014

$15,206.28
INSTlTUTO JUDICIAL.

F 132 JUZGADOPENAL DE AGOSTO DE
$3.937.86

CHAPALA. 2014

TOTAL $19,144.14

Por lo anterior ponemos a su consideración la provisión y el pago de las

facturas correspondientes al mes de agosto de 2014/ señalándole que no hubo

incremento alguno respecto de los consumos generales que se vienen

realizando en este consejo a la empres

a continuación se describen las características/ así como el mes

adeudado y cantidades respectivas:

multifuncional sin costo por esceneo, pero en esta copiadora se estuvieron

consumiendo copias con la finalidad de agilizar el trabajo del área de recepción

de nominas que anteriormente sacaba sus copias en la copiadora que estaba

asignada a las siguientes unidades: Unidad de Difusión Social, Visitadora,

Unidad Departamental Adquisiciones y Unidad Departamental de

Informática; lo anterior causaba lentitud en el desarrollo del servicio del área

de RecursosHumanos de este H. Consejo.

I ,
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Así mismo, se certifica que las presentesfacturas ya fueron validadas

en sus respectivos conteos y cotejadas, razón por la cual pongo a su

consideración la presente petición de pago correspondiente a dichas

facturas. Cabe señalar que este proveedor no cuenta con contrato de

IMPORTE

.." .. _.... _ _ _. " ~-" . T

ESPACIO LABORADO í CORRESPONDE I
AL MES DE: .

ACUERDO(10).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio de cuenta que suscribe el LIC.JESUSPALAFOXYAÑEZ,en su carácter

de Director de Planeación,Administración y Finanzas,y el Ing. Fernando

Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe de la Unidad

Departamental de Servicios Generales, mediante el cual pone a su

consideraciónla autorización de provisión y el pago respectode los adeudos

que se tienen con la empresa de fotocopiado

que presta servicio a diversas áreas de este Consejo de la

Judicatura, Instituto Judicial y el Juzgado Penal de Chapala.Por lo que se

describen las facturas, así como los meses adeudados y cantidades

respectivas:

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (11).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. ELIZABETH SANDOVAL HERNÁNDEZ, como

SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al Juzgado Primero Penal de

Lo qu@-s@-SOn:l@t€a-su consrderación.para.lo.que.tencan a bien determinar.

11.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ELIZABETH

SANDOVAL HERNÁNDEZ, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al

Juzgado Primero Penal de Primera Instancia de Puerto Vallarta, Jalisco, a

partir del 08 ocho de Agosto al 31 treinta y uno de Octubre de 2014 dos mil

catorce, al término del nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para

lo que tengan a bien determinar.

MOVIMIENTOS DE PERSONAL

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura y de ser aprobado se

notifique a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para su debido

cumplimiento, así como al proveedor

prestación de servicios. Por lo que los integrantes de esta Comisión,

proponemos solicitar al H. Pleno la autorización de los pagos

correspondientes y que del acuerdo que recaiga, instruya a Secretaria

General e informe a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas,

para que realice el pago correspondiente.
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conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTOa favor del C. ARE LLANO VELÁZQUEZPEDROOMAR,como

SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al Juzgado Especializado en

Materia Civil de Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco, a partir del 01 primero de

Septiembre al 30 treinta de Noviembre de 2014 dos mil catorce, al término

del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión

ACUERDO(12).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

12.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. ARELLANO

VELÁZQUEZPEDROOMAR, como SECRETARIOPORHONORARIOS,adscrito al

Juzgado Especializado en Materia Civil de Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco, a

partir del 01 primero de Septiembre al 30 treinta de Noviembre de 2014 dos

mil catorce, al término del nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración

para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Primera Instancia de Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del 08 ocho de Agosto

al 31 treinta y uno de Octubre de 2014 dos mil catorce, al término del

nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

...,...,
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ACUERDO (13).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. DÍAZ RIVERA ALIDA, como JEFE DE ÁREA,

adscrito a Ia-Unidad-DepartamentalaeAClqui"Siclones, Bienes y Servicios, a

partir del 01 primero de Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de

2014 dos mil catorce, al término del nombramiento anterior. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

13.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. DÍAZ

RIVERA ALIDA, como JEFE DE ÁREA, adscrito a la Unidad Departamental de

Adquisiciones, Bienes y Servicios, a partir del 01 primero de Septiembre al

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al término del

nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

• 1
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

ACUERDO (14).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. SILVA GONZÁLEZ LUNA SANTIAGO, como

JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL, adscrito a la Unidad Departamental de

Adquisiciones, Bienes y Servicios, a partir del 01 primero de Septiembre al

31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al término del

nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

14.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. SILVA

GONZÁLEZ LUNA SANTIAGO, como JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL,

adscrito a la Unidad Departamental de Adquisiciones, Bienes y Servicios, a

partir del 01 primero de Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014

dos mil catorce, al término del nombramiento anterior. Lo que se pone a

consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (15).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. MEDINA BAUTISTA HUGO, como

SECRETARIO RELATOR DE CONSEJERO POR HONORARIOS, adscrito a la H.

PRESIDENCIA, a partir del 01 primero al 30 treinta de Septiembre de 2014

dos mil catorce, en sustitución de ARRIAGA ROSA JESSICA CONSUELO,

quien renuncio. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y para

lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

15.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. MEDINA

BAUTISTA HUGO, como SECRETARIO RELATOR DE CONSEJERO POR

HONORARIOS, adscrito a la H. PRESIDENCIA, a partir del 01 primero al 30

treinta de Septiembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de ARRIAGAROSA

JESSICACONSUELO,quien renuncio. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
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17.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. CHÁVEZ

PARRA JAIME GERARDO, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al

Juzgado Segundo civil de Zapotlán el Grande, Jalisco, a partir del 01 primero

de Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce,

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (16).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. CASTELLANOS ALVARADO MARTHA, como

SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al Juzgado Mixto de Primera

Instancia de Tala, Jalisco, a partir del 16 dieciséis de Septiembre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva creación

por honorarios. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y para

lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

16.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C.

CASTELLANOS ALVARADO MARTHA, como SECRETARIO POR HONORARIOS,

adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Tala, Jalisco, a partir del 16

dieciséis de Septiembre al 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil

catorce, plaza de nueva creación por honorarios. Lo que se pone a consideraciónpara

lo que tengan a bien determinar.
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1.- EL CONSEJERO MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, informa

que en esta ocasión no hay asuntos varios por tratar por lo que se da por concluida la

presente sesión a las 14:00 Catorce Horas del día en que se actúa y se les reitera que

las sesiones de la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, se están

llevando a cabo los lunes de cada semana a las 13:00 horas, en la Sala de Reuniones

III~ASUNTOSVJ(RIO

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (17).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. CHÁVEZ PARRA JAIME GERARDO, como

SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al Juzgado Segundo civil de

Zapotlán el Grande, Jalisco, a partir del 01 primero de Septiembre al 31

treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce, plaza de nueva creación.

Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

plaza de nueva creación. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

determinar.
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Así por Unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos del Consejo de la Judicatura del Estado, de la que forman

parte LOS SEÑORES CONSEJEROS MAESTROS ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, JAIME GOMEZ, LICENCIADO MARIO PIZA NO RAMOS, EL

MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA PAMANES, PRESIDENTE DE

ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, firmando los

presentes en unión del Secretario de la Comisión MAESTRO GABRIEL SANDOVAL

LÓPEZ, quien autoriza y da fe.

Previas anexa al Salón de Plenos de este Consejo, tal como se dio a conocer con

efectos de notificación en la Trigésima Novena Sesión Plenaria Ordinaria, celebradael

día 24 de Octubre del año 2012 dos mil doce, siendo la próxima Sesión Ordinaria de

esta Comisión, la que tendrá verificativo el Lunes 22 veintidós de Septiembre del año

2014 dos mil catorce.
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EL MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, en uso de la voz manifiesta: Si

Señor Presidente, en este Recinto se encuentran presentes el MAESTRO

CONSEJERO JUEZ JAIME GOMEZ, EL CONSEJERO CIUDADANO LICENCIADO

MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA

PAMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

Secretana si existe quórum.

EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, a efecto de dar inicio la presente sesión ordinaria, pregunta a la

Preside la Sesión el CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, funge como Secretario de dicha Comisión el MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ.

Siendo las 13:00 trece horas del día 08 ocho de Septiembre del año 2014 dos

mil catorce, da inicio la Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, contándose con la asistencia de los SEÑORES

CONSEJEROS MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, MAESTRO JAIME

GOMEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO

LUIS CARLOS VEGA PAMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, presidiendo el primero de los citados con

el objeto de analizar y resolver diversos asuntos de su competencia.

DEL ESTADO DE JALISCO

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y

ACTUALIZACIÓN DE ÓRGANOS CELEBRADA

EL DÍA 08 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE

.:.~,~'o :) JI?: C) I ~)

'1 ~;¡I j0P l~z()li
C o N S E J O DE LA J U D I C A T U R A
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1.- Informe de la Presidencia.

II.- Informe de la Secretaría.

ORDEN DEL DÍA:

3.- La presente Sesión se desarrolla de conformidad con el siguiente:

2.- Las Comisiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, contarán

con un Secretario, el que tendrá la obligación de dar cuenta de los asuntos a tratar en

las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, así como elaborar la relación de éstos,

levantar las actas circunstanciadas de cada Sesión y las demás obligaciones que se

determinen por la propia Comisión y el Honorable Pleno del Consejo.

1.- Los artículos 64 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 139 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial, facultan al Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco a funcionar en Pleno o a través de Comisiones.

C O N S I D E R A N D O S:

Acto continuo, en términos del numeral 64 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco y de los artículos 153, 154, 155, 156 y 157 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, se procede a celebrar la Sesión respectiva, contándose con la presenciade los

señores consejeros antes indicados y el Secretario de la Comisión MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, la cual se realiza bajo los siguientes;

DE JALISCO Y con usted Señor Presidente,se surte el quórum necesariodándose por

satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estadode Jalisco.
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Poder Judicial, esta Comisión: al tomar en cuenta los manifestado por EL

CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, quien

pone a consideración de esta Comisión, lo relativo a autorizar el pago de la

factura número 209, expedida por

de fecha 06 seis de Septiembre del 2014 dos mil catorce, valiosas

por la cantidad de $1,740.00 (Mil Setecientos Cuarenta Pesos 00/100 M.N.)

netos, por concepto de Servicio del vehículo de la marca Suburban, con

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

1.- I N FO R M E DEL A P R E S I D E N C I A

h En uso de la voz EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, pone a consideración de esta Comisión, lo relativo a

autorizar el pago de la factura número 209, expedida por

de fecha 06 seis de Septiembre del 2014 dos mil catorce,

valiosas por la cantidad de $1,740.00 (Mil Setecientos Cuarenta Pesos 00/100 M.N.)

netos, por concepto de Servicio del vehículo de la marca Suburban, con placas de

circulació que se encuentra bajo su resguardo.

Aprobado que sea el Orden del Día, se procede a su desahogo en los siguientes

términos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

111.- Asuntos Varios
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"...Por este medio me es grato dirigirme a usted a fin de enviarle un cordial

saludo y al mismo tiempo aprovecho la ocasión para solicitarle de la manera más

Sic.

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 02 dos de Septiembre

------I.d..u:;eL20_H_dQ mil catorce res ectivamente, suscrito por el LIC. CARLOS IV ÁN

SÁNCHEZ GARCÍA, Jefe del Departamento de Difusión Social, del que se

desprende lo siguiente:

da cuenta con el oficio 158/IX/2014-DDS, recepcionado por la

11.- I N F O R M E D E S EC R ET A RÍA

ACTO SEGUIDO se procede a rendir las cuentas de Secretaría de la

Comisiónde Administración y Actualizaciónde Órganos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Infórmese al Honorable Pleno, del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

placas de circulación que se encuentra bajo su resguardo. Es por

lo que los integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, se

instruya a Secretaría General, para que se encomiende al Director de

Planeación, Administración y Finanzas, realice el RrulQ de la factura al

CONSEJERO MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, ya que la erogó de

su peculio.
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ACUERDO(1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados de

del contenido del oficio 158/IX/2014-DDS, que suscribe el Jefe del

Departamento de Difusión Social, del gue se desp_reJ1de_Sll_p-etició-"-para__que:---

sea autorizada la renovación de la suscripción del periódico, de la

CONSEJERADRA. María Carmela Chávez Galindo, ya que vence el próximo

19 de septiembre del año en curso, con el periódico el Mural, sin embargo la

consejera solicita ya no se contrate a dicho medio de información sino con

el periódico el Informador; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión

proponemos al Honorable Pleno, se sirva autorizar la suscripción al

Periódico El Informador para la Consejera Doctora María Carmela Chávez

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin otro particular por el momento agradezco sus finas atenciones y quedo

como siempre a sus órdenes.... //

Suscripción Anual Periódico El Informador $1800.00 (MIL OCHOCIENTOS

PESOS00/100 M.N.)

Cabemencionar que el costo de dicha suscripción es:

atenta la autorización para renovar la suscripción DE LA CONSEJERADRA.

María Carmela Chávez Galindo, ya que vence su suscripción al periódico Mural el

próximo 19 de septiembre del año en curso, pero ahora la consejera solicita su

suscripción al periódico El Informador la cual de autorizarse, comenzará a correr a

partir del 22 de septiembre de 2014.
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So.282014a287CADMONyDPAF...10613 por el periodo de Septiembre 2013 a Febrero

2014 del inmueble de Héroes #128 se solicita autorización de pago para la misma

dependencia por la cantidad de $2/313.34 (DOS MIL TRESCIENTOSTRECEPESOS

34/100 MN) que es la cantidad correspondiente al ejercicio 2013/ esto debido a que

no se realizó la provisión para ese año y que se requiere pagar con presupuesto del

ejercicio del 2014.

Sic.

" el. cion a la autorización de pago a l en el acuerdo plenario

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APR'2A._DO PdOaRUNANIMIDAD DEVOTOS.

/ 2_, Se cuenta con el oficio D.P.A.F/733/2014, recepcionado por la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 04 cuatro de

Septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscriben de manera conjunta el C. JESÚS

PALAFOXVÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración y

Finanzas, y el ING FERNANDOANTONIO CASTELLANOSGONZÁLEZ,en su

carácter de Jefe de Unidad Departamental de Servicios Generales, del que se

desprende lo siguiente:

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

Galindo, dejando sin efecto la suscripción que termina con el Periódico el

Mural, para lo cual se solicita se instruya a Secretaría General, para los

efectos de que encomiende al Director de Planeación, Administración y

Finanzas, lleve a cabo la contratación de la suscripción de periódico El

Informador para la Consejera María Carmela Chávez Galindo, dando por

terminada a su vencimiento la suscripción con el periódico El Mural.
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Para todo esto se anexan copias de los RPUgenerados por l copia del

acuerdo plenario,

Lo anterior se debe a que ya se desalojó dicho inmueble desde Diciembre del

2013/ se solicitó la cancelación de los contratos con l el 27 de febrero del

presente año/ pero no se le dio seguimiento correspondiente por lo que se generaron

dichos adeudos hasta la fecha,

HECHOS

$1,156.66

TOTALA $

PAGAR

3,470.00

$2,313.34

TOTAL

TOTALES

INMUEBLE RPU PERIODO ADEUDO PERIODO ADEUDO TOTALA

2013 2013 2014 2014 PAGAR

HEROES 128 DESP304, SEP13 $ 263.33 ENE 14 $131.67
CORONA y MAESTRANZA 438041004491 DIC 13 FES 14
HEROES128DESP30~ SEP13 $318.00 ENE 14 $159.00
MAESTRANZA y CORONA 438041 004571 DIC 13 FES 14
HEROES 128 DESP301 y 302, SEP13 $168.67 ENE 14 $84.33
MAESTRANZA y CORONA 438041 004482 DIC 13 FES 14
HEROES 128 DESP204, SEP13 $162.00 ENE 14 $81.00
CORONA y MAESTRANZA 438041 004474 DIC 13 FES 14
HEROES128DESP20~ SEP13 $164.00 ENE 14 $82.00
CORONA y MAESTRANZA 438041004466 DIC 13 FES 14
HEROES128 DE5P 201/ SEP13 $164.00 ENE 14 $82.00
CORONA y MAESTRANZA 438041004458 DIC 13 FES 14
HEROES128 MEZANINE, SEP13 $238.67 ENE 14 $119.33
CORONA y MAESTRANZA 438060603290 DIC 13 FES 14
HEROES 128 DESP 504, SEP13 $209.33 ENE 14 $104.67
MAESTRANZA y CORONA 438041004539 DIC 13 FES 14
HEROES 128 DE5P 502, SEP13 $170.67 ENE 14 $85.33
MAESTRANZA y CORONA 438041 004547 DIC 13 FES 14
HEROES128 4° PISO, SEP13 $224.67 ENE 14 $112.33
MAESTRANZA y CORONA 438041004 563 DIC 13 FES 14
HEROES 1281° PISO SEP13 $ 230.00 ENE 14 $115.00
CORONA y MAESTRANZA 438040601916 DIC 13 FES 14
HEROES 128A SEP13 $2,313.34 ENE 14 $1,156.66
CORONA y MAESTRANZA 438080600629 DIC 13 FES 14

A continuación se detalla la información de los RPU,
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ACUERDO(2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterados del oficio D.P.A.F/733/2014, que suscriben de manera conjunta el

Director de Planeación, Administración Finanzas, y el Jefe de Unidad

Departamental de Servicios Generales, en el cual solicitan se realice el pago

a l , por el periodo de Septiembre 2013 a

Febrero 2014 del inmueble de Héroes #128, por la cantidad de $2,313.34

(DOS MIL TRESCIENTOSTRECE PESOS34/100 MN), que es la cantidad

correspondiente al ejercicio 2013, que fue autorizado mediante acuerdo

plenario SO.282014a287CADMONyDPAF... l0613, solicitando que dicho pago

se realice con presupuesto del ejerciciofiscar2-0r4;-pOTIl-o-haberse-

provisionado partida alguna para ello; ante lo cual los Integrantes de esta

Comisión proponemos al Honorable Pleno, autorizar el pago de la cantidad

de $2,313.34 (DOS MIL TRESCIENTOSTRECE PESOS 34/100 MN), por

concepto de pago a l E, por el periodo de Septiembre de 2013 dos mil

trece a Febrero 2014 dos mil catorce, del inmueble de Héroes Número 128,

para lo cual se solicita se instruya a Secretaría General, a efecto de que

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Así mismo se certifica que la presente factura fue validada en sus vales y

cotejada/ por lo que ponemos a su consideración la generación de provisión y el pago

correspondientea la factura antes mencionada.... //

Sin mas por el momento/ quedo a sus ordenespara cualquier aclaración.
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"...PORAUTODICTADOELDÍA 13 TRECEDELMESDEJUNIO DELAÑO 2014, DENTROLOSAUTOS

DEL JUICIO MERCANTIL ORAL, PROMOVIDOPO , por su

propio derecho EN CONTRAD , CUYONÚMEROSE ANOTA AL

RUBRO,SE ORDENOGIRARATENTO OFICIO A USTED,A FIN DE QUE INSTRUYAA ESTEH.

JUZGADOEL TRAMITEO PROCEDIMIENTOQUESE DEBERÁDE DARAL PRESENTEASUNTOEN

RAZÓNDE LA NATURALEZADE LA VÍA Y LO SEÑALADOPOR EL TRANSITORIOTERCERODEL

DECRETODE FECHA 15 QUINCE DEL MES DE DICIEMBREDEL AÑO 2011 EN LOS CUAL SE

ESTABLECEQUE EL ARTICULO 1390 BIS SEÑALALO SIGUIENTE: "Se trermteren en este juicio

"... EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, da cuenta

con el oficio número 1992/2014 signado por el LICENCIADO WOTSSMAN OMAR HERNÁNDEZ

GONZÁLEZ, en su carácter de Juez Décimo de lo Mercantil por Ministerio de LeYt recibido en la

Oficialía de Partes de este Consejo, el 08 julio del 2014 dos mil catorce, del cual se desprende lo

siguiente:

''..9.- Se da cuenta con el oficio SO.27/2014A187CADMONyP ... 9839, recepcionado

por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 18de agosto del 2014/ que

suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JAUREGUI GOMEZ, EN LA

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DELPLENODEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

DEL ESTADO, CELEBRADAEL DÍA 06 SEIS DEAGOSTO DEL 2014 DOS MIL CATORCE, se

derivó el siguiente acuerdo:

EN VOTACiÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

~- Antecedente en Sesión ordinaria de fecha 25 veinticinco de Agosto de 2014

dos mil catorce, se dictaron los siguientes acuerdos:

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

encomiende al Director de Planeación, Administración y Finanzas, lleve a

cabo el pago de referencia.
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Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO PRESIDENTE DOCTOR LUIS

CARLOS VEGAPÁMANE5, pone a constdersdán de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1~ 2°, 136, 139, 140 y aplicables de la Ley Orgánica

del PoderJudicial en el Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio número 1992/2014 signado

por el LICENCIADO WOTSSMAN OMAR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, en su carácter de Juez

- ---- -----ro que se pone a consideración ce 105 integrantes-de esta Soberaníapara lo que tenaen-e bien- --

determinar.

Tomando en considerecion que las presentes actuaciones se llevan a cabo conforme a los

numerales 1390 bis, 1390 bis ~ 1390 bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14, 1390 bis 1~ 1390 bis 16y

demás relativos al Códigode Comercio..... 11

Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio oral mercantil no procederá recurso ordinario

alguno.... "

Concatenadoa lo entertor. debe especificarseque en el Códigode comercio en la reforma de fecha

27 veintisiete de enero del año 2011 señala en su artículo 1390 bis 26 lo siguiente: "...Articulo

1390 Bis 26.-Paraproducir fe, las audiencias se registraran por medio electrónicos, o cualquier otro

idóneo como los tradicionales a juicio del juez, que permita garantizar la fidelidad e integridad de la

información conservación y reproducción de su contenido y el Juzgador acceso a los mismos a

quienes, de acuerdo a la Iey, tuvieren derecho a ella... '~luego el día 09 nueve de enero del año

2012, se reforma el mismo art/culo quedando en los siguientes términos: "...Artículo 1390 Bis 26.-

Para producir fe, las audiencias se registraran por medios electrónicos o cualquier otro idóneo a

juicio del juez, que permita garantizar la fidelidad e integridad de la información la conservacióny

reproducción de su contenido y el acceso a los mismos a quienes, de acuerdo a la leYt tuvieren

derecho a ella... '~por lo que el suscrito Juzgador advierte que únicamente cuenta con elementos

para el proceso oral los tradicionales, y para efecto de no vulnerar las garantías de audiencia y

defensa y el debido proceso entre las partes, principios rectores e importantes en losjuicios orales,

puesto que así lo marca el artículo 1390 del mismo ordenamiento el cual señala: ".. .Artículo 1390

Bis 2, -En el juicio oral mercantil se observaran especialmente los principios de oreltded, pubtidded,

igualda~ inmediación contradicción, continuidad y concentrectán.: ".

todas las contiendas cuya suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 1339para que

un juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios

reclamadosa la fecha de interposición de la demanda.
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ACUERDO(9).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad a lo

dispuestopor los artículos 152¡153/154Y 155de la Ley Orgánicadel PoderJudicia¿ esta Comisión

acuerda: Se tiene por recibido y enterados de la cuenta plenaria emitida mediante oficio

SO.27/2014A187CADMONyP...9839, del que se desprende que el Juez Décimo de lo

Mercantil por Ministerio de Ley, mediante oficio 1992/2014, derivado del proceso

3822/2013, promovido po , por su propio derecho en contra de

, por lo que ordena girar atento oficio para los efectos de informar

imiento mercantil, el actor solicita se le fijara día y hora para la

celebración de audiencia preliminar prevista por el artículo 1390 bis 26 del Código de

Comercio, dentro del título que establece las reglas para el juicio oral mercantil, en

razón de que el citado numeral advierte que dichas audiencias deben registrarse bajo

los medios electrónicos o cualquier otro idóneo a juicio del Juez, así como de la

encomienda plenaria, se desprenden se determine por esta Comisión, la viabilidad de

------,dotar-a-los--;Juzgadus-Mercant1les (/ifJos recursos necesarios para hacer frente a la

reforma; es por lo que los integrantes de esta Comisión determinamos instruir al

Director de Planeación, Administración y Finanzas, realice un estudio y análisis,a efecto

de establecer la viabilidad de dotar a los Juzgados Mercantiles de los recursos

necesarios para hacer frente a la reforma, mismo estudio que deberá determinar las

características del equipo necesario que permita el debido registro y banco de datos de

las audiencias, informando si dentro del equipo que se cuenta en el Consejo de la

Judicatura del Estado de Jalisco, se tiene la existencia del mismo, en caso contrario se

realicen las cotizaciones necesarias a efecto de precisar las características y costos que

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Por otra parte¡ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136¡13~ 148Y demás relativos y

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco¡ se ordena turnar el oficio

número 1992/2014 signado por el LICENCIADOWOTSSMANOMARHERNÁNDEZGONZÁLEZ,

en su carácter de Juez Décimo de lo Mercantil por Ministerio de Lev, a la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos¡ a efecto de que determine la viabilidad de dotar los

Juzgados en materia Mercanti¿ de los recursos necesariospara ser frente a la reforma¡ debiendo

emitir el dictamen correspondiente¡ mismo que deberá someter a constderectán de los integrantes

de este CuerpoColegiado... //

Décimo de lo Mercantil por Ministerio de Ley y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de esta Soberanía.

JI
I I



"".En los autos del juicio ORALMERCANTIL,expediente 551/2014 promovid O

A,en contra d A,se ordenó girar atento oficio para

le que en dicho procedimiento mercantil la parte actora solicito se le fijara

d/a y hora para la celebración de la audiencia preliminar prevista por el articulo 1390 bis 20 del

Código de Comercio dentro del título que establecen las reglas para el juicio oral mercantil y en

razón que el numeran39u5iS26vlqe77te~de-eódigo de 66mereie ea-su-texto.onamet estab.Le~jg__ ---i

que para producir fe, las audiencias se registraran por medios electrónicos o cualquier otro idóneo

a juicio del Juez y por no contar este Juzgado con los elementos técnicos necesarios para cumplir

con lo dispuesto en dicha disposición legal se le solicita se instruya a este Juzgado la forma y

términos a seguir para cumplir con dicha disposición legal; lo anterior en razón que toda persona

tiene derecho a que se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla

en los plazos y términos que fijen las Leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta,

completa e imparcial; debiendo de ser gratUita por así establecerlo el art/culo 17de la Constitución

política de los Estados UnidosMexicanos... '~

"... EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, da cuenta

con el oficio número 2825/2014 signado por el LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ

CABRALE5, en su carácter de Juez Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial; recibido en la

Oficialla de Partes de este Consejo, el 14 catorce de julio del 2014 dos mil catorce, del cual se

desprende lo siguiente:

10.- Se da cuenta con el oficio SO.27j2014A214CADMONyP ... 9870, recepcionado

por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el dla 18de agosto del 2014, que

suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JAUREGUI GOMEZ, EN LA

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJODE LA JUDICATURA

DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 06 SEIS DE AGOSTO DEL 2014 DOS MIL CATORCE, se

derivó el siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comun/quese al Director de Planeación, Administrscton y Finanzas para su debido

cumplimiento.

implicaría la adquisición de los equipos en comento y lo haga del conocimiento a esta

Comisión para en su momento determinar lo conducente.
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ACUERDO (10),- Una vezanalizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad a lo

dispuestopor los artículos 152,153(154Y 155de la Ley Orgánicadel PoderJudicial esta Comisián

acuerda: Se tiene por recibido y enteradosde la cuenta plenaria emitida mediante oficio

SO,27j2014A214CADMONyP,,.9870, del que se desprende que el Juez Cuarto de lo

--------JMercantil,-mediante-oficio-282S/-20~4rdeFÍvade-del-ppeees0-55J:-j-20-1--3/ppomovido-por'----------t

en contra de se

ordenó girar atento oficio para los efectos de informarle que en dicho procedimiento

mercarti" de la parte actora solicita se le fije día y hora para la celebración de audiencia

preliminar prevista por el artículo 1390 bis 26 del Código de Comercio, dentro del título

que establece las reglas para el juicio oral mercantil, en razón de que el citado numeral

advierte que dichas audiencias deben registrarse bajo los medios electrónicos o

cualquier otro idóneo a juicio del Juez, así como de la encomienda plenaria, se

desprenden se determine por esta Comisión, la viabilidad de dotar a los Juzgados

Lo que se somete a su constderecton para lo que tengan a bien determinar.

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136,139,148Y demás relativos y

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se ordena turnar el oficio

número 2825/2014 signado por el LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ

CABRALES, en su carácter de Juez Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial a la Comisión

de Administración y Actualización de oraenos, a efecto de que determine la viabilidad de dotar los

Juzgados en materia Mercantil de los recursos necesariospara ser frente a la reforma, debiendo

emitir el dictamen correspondiente, mismo que deberá someter a consideración de los integrantes

de este CuerpoColegiado... //

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJEROPRESIDENTE DOCTOR LUIS

CARLOS VEGAPÁMANES, pone a consideración de esta Soberaníael siguiente ACUERDO: Con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1~ 2~ 136, 139(140 Y aplicables de la Ley Orgánica

del PoderJudicial en el Estado de Jalisco( se tiene por recibido el oficio número 2825/2014 signado

por LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CABRALES, en su carácter de Juez

Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y por enterados de su contenido a todos y cada

uno de los integrantes de esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara lo que tengan a bien

determinar.
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"...En los autos del juicio ORALMERCANTIL/expediente 2633/2013; promovido por O

en contra d se ordenó girar atento

oficio para los efectos de informarle que en dicho procedimiento mercantil la autorizada con

capacidad legal del Representante Legal de la parte ectore, solicitó se le fijará día y hora para la

celebración de la audiencia preliminar prevista por el erticuto 1390 bis 20 del Código de Comercio

"... "EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ da cuenta

con el oficio número 2745/2014 signado por el LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ

------CABRALESre/LS1Lcaráde.u:fe__1uez Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial recibido en la

Oficialía de Partes de este Consejo/ el 14 catorce de julio del 2014 dos mil catorce/ del cual se

desprende lo siguiente:

11.- Se da cuenta con el oficio SO.27/2014A21SCADMONyP ... 9872, recepcionado

por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos/ el día 18de agosto del 2014/ que

suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JAUREGUI GOMEZ EN LA

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJODE LA JUDICATURA

DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 06 SEIS DE AGOSTO DEL 2014 DOS MIL CATORCE,se

derivó el siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al Director de Pteneecián, Administración y Finanzas para su debido

cumplimiento.

Mercantiles de los recursos necesarios para hacer frente a la reforma; es por lo que los

integrantes de esta Comisión determinamos instruir al Director de Ptsnesclán.

Administración y Finanzas, realice un estudio y análisis, a efecto de establecer la

viabilidad de dotar a los Juzgados Mercantiles de los recursos necesarios para hacer

frente a la reforma, mismo estudio que deberá determinar las características del equipo

necesario que permita el debido registro y banco de datos de las audiencias,

informando si dentro del equipo que se cuenta en el Consejo de la Judicatura del Estado

de Jalisco, se tiene la existencia del mismo, en caso contrario se realicen las

cotizaciones necesarias a efecto de precisar las características y costos que implicaría

la adquisición de los equipos en comento y lo haga del conocimiento a esta Comisión

para en su momento determinar lo conducente.



Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136, 139; 148 Y demás relativos y

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se ordena turnar el oficio

número 2745/2014 signado por el LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ

-------,GABRAl.liSreA-su-Ga~¿Gt@~cI@ Ju@z__Cuaáo-dejo_MetraniiLde/___E¡jm_erPartido Judicia~---,C=o=m_.:..:.ls::::.:c·l""onC'___'"cJ,::c_e --1

Administración y Actualización de Órganos, a efecto de que determine la viabilidad de dotar los

Juzgados en materia Mercanti¿ de los recursos necesarios para ser frente a la reforma, debiendo

emitir el dictamen correspondiente, mismo que deberá someter a consideración de los integrantes

de este CUT Colegiado...h

Lo que.¿ésomete a su constderedon para lo que tengan a bien determinar.

////

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO PRESIDENTE DOCTOR LUIS

CARLOS VEGA PÁMANE~ pone a consideración de esta Soberaníael siguiente ACUERDO: Con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1~ 2°, 136, 139, 140 y aplicables de la Ley Orgánica

del PoderJudicial en el Estado de Jalisco, se tiene por redbido el oficio número 2745/2014 signado

por LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CABRALE~ en su carácter de Juez

Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y por enterados de su contenido a todos y cada

uno de los integrantes de esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara lo que tengan a bien

determinar.

dentro del título que establece las reglas para el juicio oral mercantil y en razón que el numeral

1390 bis 26 vigente del Códigode Comercioen su texto original estableda que para producir fe, las

audiencias se registrarán por medios electrónicos o cualquier otro Idóneo como los tradicionalesa

juicio del Juez y por reformarse dicha disposición legal quedando en su texto vigente que para

producir fe, las audiencias se registraran por medios electrónicos o cualquier otro idóneo a juicio

del Juez y por no contar esté Juzgado con los elementos técnicos necesarios para cumplir con lo

dispuesto en dicha disposición legal se le solicita se instruya a éste Juzgado la forma y términos a

seguir para cumplir con dicha disposición lega¿ lo anterior en razón que toda persona tiene derecho

a que se le administre justicia por Tribunalesque estarán expeditos para impartirla en los plazosy

términos que fijen las Leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e tmpercial,

debiendo de ser gratuita por así establecerlo el artículo 17de la Constitución Políticade los Estados

UnidosMexicanos.... "
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12.- Se da cuenta con el oficio SO,27/2014A216CADMONyP".9874, recepcionado

por la Comisión de Administración y Actuetaectár. de Órganos, el día 18 de agosto del 2014, que

suscribe el SECRETARIO GENERALMAESTROSERGIO MANUEL JAUREGUI GOMEZ, EN LA

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENODEL CONSEJODE LA JUDICATURA

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS,

Comuníquese al Director de Planeación, Admmtstrectán y Finanzas para su debido

cumplimiento.

ACUERDO(11),- Una vezanalizaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad a lo

dispuestopor los artículos 152, 153, 154Y 155de la Ley Orgánicadel PoderJudkis], esta Comisión

acuerda: Se tiene por recibido y enterados de la cuenta plenaria emitida mediante oficio

SO,27/2014A215CADMONyP.,,9872, del que se desprende que el Juez Cuarto de lo

Mercantil, mediante oficio 2745/2014, derivado del proceso 2633/2013, promovido por

en contra de se

ordenó girar atento oficio para los efectos de informarle que en dicho procedimiento

mercantil la autorizada con capacidad legal del Representante Legal de la parte ectore,

solicitó se le fijara día y hora para la celebración de audiencia preliminar prevista por el

artículo 1390 bis 26 del Código de Comercio, dentro del título que establece las reglas

para el juicio oral mercantil, en razón de que el citado numeral advierte que dichas

audiencias deben registrarse bajo los medios electrónicos o cualquier otro idóneo a

juicio del Juez, así como de la encomienda plenaria, se desprenden se determine por

esta Comisión, la viabilidad de dotar a los Juzgados Mercantiles de los recursos

necesarios para hacer frente a la reforma; es por lo que los integrantes de esta

Comisión determinamos instruir al Director de Planeación, Administración y Finanzas,

realice un estudio y análisis, a efecto de establecer la viabilidad de dotar a los Juzgados

Mercantiles de los recursos necesarios para hacer frente a la reforma, mismo estudio

que deberá determinar las características del equipo necesario que permita el debido

registro y banco de datos de las audiencias, informando si dentro del equipo que se

cuenta en el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, se tiene la existencia del

mismo, en caso contrario se realicen las cotizaciones necesarias a efecto de precisar las

características y costos que implicaría la adquisición de los equipos en comento y lo

haga del conocimiento a esta Comisión para en su momento determinar lo conducente,
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Previa discusión y análisis de la cuenta referida¡ EL CONSEJERO PRESIDENTE DOCTOR LUIS

CARLOS VEGA PÁMANE5, pone a consideración de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°/ 2°¡ 136¡ 139¡ 140 Y aplicables de la Ley Orgánica

del PoderJudicial en el Estado de Jalisco¡ se tiene por redbido el oticio número 2772/2014 signado

por LICENCIADO FRANCISCO JA VIER RODRÍGUEZ CABRALE5, en su carácter de Juez

Lo que se pone a constderecián de los integrantes de esta Soberaníapara lo que tengan a bien

determinar.

En los autos del juicio ORALMERCANTILpor acuerdo dictado el 04 cuatro dejulio del presente año¡

expediente número 3700/2013 promovido por

en contra d se ordenó girar atento

oficio recordatorio como tengo el honor de hacerlo/ para efecto de informarle que en dicho

procedimiento mercantil el autorizado en amplios términos de la parte actora soüdto se fijara día y

hora para la celebración de la audiencia preliminar prevista por el artículo 1390 Bis 20 del Código

de Comerciodentro del título que establecen las reglas del juicio oral mercantil y en razón que el

numeral 1390 bis 2f)¡ vigente del Código de Comercio en su texto original establec/a que para

producir fe¡ las audiencia se registrarán por medios electrónicos o cualquier otro Idóneo a juicio del

Juez. Y por no contar éste Juzgado con los elementos técnicos necesarios para cumplir con lo

dispuesto en dicha disposición legal¡ lo anterior en razón que toda persona tiene derecho a que se

le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos

que fijen las Leyes¡ emitiendo sus resoluciones de manera pronta/ completa e imparcial¡ debiendo

de ser gratuita por así establecerlo el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos... 11

"ELSECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, da cuenta con

el oficio número 2772/2014 signado por el LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ

CABRALE5, en su carácter de Juez Cuarto de lo Mercantil del Primer Pettido Judicial¡ redbido en la

Oficialía de Partes de este Consejo, el 14 catorce de julio del 2014 dos mil catorce, del cual se

desprende lo siguiente:

DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 06 SEIS DE AGOSTO DEL 2014 DOS MIL CATORCE, se

derivó el siguiente acuerdo:
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ACUERDO(12). - Una vezana/izaday discutida la cuenta de mérito y de conformidad a lo

dispuestopor los artículos 152, 153/ 154Y 155 de /a Ley Orgánicadel PoderJudicial; esta Comisión

acuerda: Se tiene por recibido y enterados de la cuenta plenaria emitida mediante oficio

SO.27/2014A216CADMONyP...9874, del que se desprende que el Juez Cuarto de lo

Mercanti~mediante oficio 2772/2014, derivado del proceso 3700/2013, promovido por

,

O

recordatorio como tengo el honor

de hacerlo, para los efectos de informarle que en dicho procedimiento mercantil el

autorizado en amplios términos de la parte actora solicitó se le fijara día y hora para la

celebración de audiencia preliminar prevista por el artículo 1390 bis 26 del Código de

Comercio, dentro del tttuto-que-esteblece-tes.reqles pere.e! juicia oral mercantil¿ en~---
razón de que el citado numeral advierte que dichas audiencias deben registrarse bajo

los medios electrónicos o cualquier otro idóneo a juicio del Juez, así como de la

encomienda plenaria, se desprenden se determine por esta Comisión, la viabilidad de

dotar a los Juzgados Mercantiles de los recursos necesarios para hacer frente a la

reforma; es por lo que los integrantes de esta Comisión determinamos instruir al

Director de Planeación, Administración y Finanzas, realice un estudio y análisis,a efecto

de establecer la viabilidad de dotar a los Juzgados Mercantiles de los recursos

necesarios para hacer frente a la reforma, mismo estudio que deberá determinar las

Lo que se somete a su constderecián para /0 que tengan a bien determinar.

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los art/culos 136, 139, 148Y demás relativos y

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se ordena turnar el oficio

número 2772/2014 signado por el LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ

CABRALE5,en su carácter de Juez Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial, Comisiónde

Administración y Actualización de Órganos, a efecto de que determine la viabilidad de dotar los

Juzgados en materia Mercantil; de los recursos necesarios para ser frente a la reforma, debiendo

emitir el dictamen correspondiente, mismo que deberá someter a consideración de los integrantes

de este CuerpoColegiado... /1

Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y por enterados de su conteaido a todos y cada

uno de los integrantes de esta Soberanía.
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reforma en relación a los Juicios Orales, me permito hacer de su conocimiento que NO

ES VIABLE ya que no existe suficiencia económicaen el presupuesto 2014; as/ mismo

le informo que de parte del H. Consejo de la Judicatura, ya se elaboró un presupuesto

para este propósito y fue incluido en la Solicitud de Suficiencia Presupuestalpara

ProyectosPrioritarios e Imprescindibles para el año 2015 (anexo I~'')/ que fue

entregado a la Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para su

presentación ante la Secretaria de Planeación,Administración y Finanzasdel Estado.

".••Por medio del presente lo saludo, y en atención a los oficios

C.A.j328j2014, C.A.j329j2014, C.A.j330j2014 y C.A.j331j2014 en los

cuales se instruye a esta Dirección de Planeación,Administración y Finanzas,realice un

estudio y análisis a efecto de establecer la viabilidad de dotar a los Juzgados

Mercantiles del Primer Partido Judicial de los recursos necesariospara hacer frente a la

Por lo que el día de hoy se da cuenta con el oficio D.P.A.F./731/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 02

dos de Septiembre del 2014 dos mil catorce respectivamente, suscrito por el LIC.

JESÚSPALAFOXyÁÑEZ, Director de Planeación, Administración y Finanzas,

del que se desprende lo siguiente:

Sic.

EN VOTACIÓNECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,APROBADOPOR

UNANIMIDADDEVOTOS.... //

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas para su debido

cumplimiento.

características del equipo necesarioque permita el debido registro y banco de datos de

las audiencias, informando si dentro del equipo que se cuenta en el Consejo de la

Judicatura del Estadode Jalisco, se tiene la existencia del mismo, en casocontrario se

realicen las cotizacionesnecesariasa efecto deprecisar las características y costosque

implicaría la adquisición de los equipos en comento y lo haga del conocimiento a esta

Comisiónpara en su momento determinar lo conducente.
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ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del oficio

D.P.A.F./731/2014 suscrito por el Director de Planeación, Administración y

Finanzas, mediante el cual rinde el informe solicitado por esta Comisión

respecto de si existe viabilidad de dotar a los Juzgados Mercantiles del

Primer Partido Judicial de los recursos necesarios para hacer frente a la

reforma en relación a los Juicios Orales, conc uyen o que no es vlafile, ya que

no existe suficiencia económica en el presupuesto 2014 dos mil catorce,

informando que de parte del Honorable Consejo de la Judicatura, ya se

elaboro un presupuesto para este propósito y fue incluido en la solicitud de

suficiencia presupuestal para proyectos prioritarios e impresindible para el

año 2015 dos mil quince, que fue entregado a la presidencia del Supremo

Tribunal de Justicia, para su presentación ante la Secretaria de Planeación,

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi atenta y

distinguida consideración. ... 11

Tomando en consideración la petición de los Señores Jueces para que dichas

Salas sean instaladas en cada juzgado, ene I espacio que actualmente está destinado a

sala de juntas.

En este documento especificamos que el costo aproximado para habilitar estas

Salas para uso oral con el equipo necesario de cómputo, audio, video y el mobiliario, es

de un aproximado de 500,000.00 quinientos mil pesos por Sala.



Estado por concepto de actualización y recargos de los meses de julio a diciembre de

20131 así como las correspondientes a los meses de enero a agosto del 20141 a fin de

cumplir con la obligación de pagar los movimientos retroactivos que se adeuda con su

correspondiente actualización de acuerdo al cuadro que se anexa, por la cantidad de

$621846.32 (Sesenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.}¡ por lo

que ponemos a su consideraciónpara lo que tenga a bien determinar.

n... Por medio de la presente le saludo y de la manera mas atenta solicito se

autoricen los pagos correspondientes a las aportaciones del Instituto de Pensionesdel

4.- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F./742/2014, recepcionado por la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 05 cinco de Septiembre

del 2014 dos mil catorce respectivamente, suscrito por el LIC. JESÚSPALAFOX

YÁÑEZ Director de Planeación, Administración y Finanzas, del que se

desprende lo siguiente:

Sic.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROB O PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno, del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

Administración y Finanzas del estado, en ese documento se especifica el

costo aproximado para habilitar las salas para juicio oral con equipo

necesario de computo, audio, video y mobiliario, y es de un aproximado de

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por sala; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión, informamos al Honorable Pleno del resultado

del análisis y estudio que nos fue encomendado, para lo que tengan a bien

determinar.
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Honorable Pleno, autorizar el pago de $62,846.32 (Sesenta y dos mi

ochocientos cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.), al Instituto de Pensiones

del Estado, por los conceptos ya señalados, para lo cual se solicita a se

instruya Secretaría General, a efecto de que encomiende al Director de

Planeación, Administración y Finanzas, lleve a cabo el pago de referencia.

ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del oficio

D.P.A.F./742/2014 suscrito por el Director de Planeación, Administración y

Finanzasmediante el cual solicita se autoricen los gastos correspondientes a

las aportaciones al Instituto de Pensiones del Estado, por concepto de

actualización y recargos de los meses de Julio a Diciembre de 2013 dos mil

trece, así como correspondiente a los meses de Enero a Agosto 2014 dos mil

catorce, a fin de cumplir con las obligaciones de pagar los movimientos

retroactivos que se adeudan con su correspondiente actualización, por la

cantidad de $62,846.32 (Sesenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis pesos

32/100 M.N.); ante lo cual los Integrantes de esta Comisión proponemos al

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin más por el momento agradezco la atención a la presente y quedo a sus

órdenespara cualquier aclaración o duda al respecto. 10. //

Así mismo le informo que nos inconformaremos ya que en su momento dichos

pagos se omitieron ya que existían diferencias en la información que nos generaba

dicha dependencia.
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ACUERDO (5).- Una vez analizada y_ discuticfa_Ja-Cuent-a-de----m@¡:ite---y-Elp----¡--

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterado del escrito que firma la C. KARINA ANGÉLICA RAMOS ROBLES en

su carácter de Taquimecanógrafa Judicial adscrita a Secretaría General, del

que se desprende su petición para que sea cancelada la póliza de seguro de

gastos médicos mayores con la que actualmente cuenta; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión, proponemos al Honorable Pleno la

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Sin otro perttcoter, agradezco las atenciones al presente.

Sic.

"".Sirva la presente para enviarle un cordial saludo/ asimismo solicito que a

partir del d/a de tiov, se cancele la póliza de seguro de gastos médicos mayores/ que

se me habla autorizado con anterioridad y que se me ven/adescontando v/anómina.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

~ Se da cuenta con el escrito de la C. KARINA ANGÉLICA RAMOSROBLES,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 05

cinco de Septiembre del 2014 dos mil catorce, en su carácter de Taquimecanógrafa

Judicial adscrita a Secretaría General, del que se desprende lo siguiente:

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para su conocimiento.
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" En razón a las continuas quejas y problemáticas recibidas por los

compañeros que laboran en la CiudadJudicia¿ en la cual se advierte que existe la

falta de un lugar adecuado para poder adquirir los alimentos, y ante las medidas

----_,d~ d establecidas or la presente administración y manejo de la Ciudad

Judictet, establecemos la imperante necesidad de CONCESIONAR a este

sindicato, un lugar para poder adquirir alimentos de forma sana y nutritiva, en

razón de ello, proponemos ante usted sea otorgado un lugar dentro de Ciudad

Judicial a este gremio sindica¿ a fin de estar en posibilidad de brindar dicho apoyo

a los compañeros, esto es ofrecer un desayuno de calidad y nutritivo que permita

realizar las labores en las cuales fueron encomendadas, haciendo la debida

aclaración que dicha concesión seria para que sin fin de lucro se formase una

Sic.

N'() P,,;;u 6.- Se da cuenta con el escrito que firma el C. JAVIER PERALTA

f. _;,t" ~ ,0 RAMÍREZ, recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de

Órganos, el día 05 cinco de Septiembre del 2014 dos mil catorce, en su carácter de

Secretario General del Nuevo Sindicato Independiente del Poder Judicial,

del que se desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

cancelación de la póliza del Seguro de gastos Médicos Mayores que se

encontraba a favor de la promovente KARINA ANGÉLICA RAMOS ROBLES;

para lo cual se solicita se instruya a Secretaría General, a efecto de que

encomiende al Director de Planeación, Administración y Finanzas, lleve a

cabo los trámites necesarios a efecto de que se cancele la póliza en mención.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas para su

debido cumplimiento.

ACUERDO(6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tienen por recibido y

enterados del contenido del escrito que firma C. JAVIER PERALTA

RAMÍREZ en su carácter de Secretario General del Nuevo Sindicato

Independiente del Poder Judicial, mediante el cual solicita una concesión

en Ciudad Judicial, para instalar una cooperativa o asociación sin fines

de lucro, que brinde servicio de comedor o cafetería; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión, determinamos instruir al Director de

Planeación, Administración y Finanzas, lleve a cabo un estudio y análisis

con respecto a la solicitud planteada por el C. JAVIER PERALTA

RAMÍREZ, y una vez que se tenga el resultado lo haga del conocímíentac. -+

a los integrantes de esta Comisión, para resolver lo conducente.

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien

determinar.

cooperativa o una asociación que brinde este servicio/ haciendo del conocimiento

que dicho comedor o cafetería operaría bajo las normas de salubridad y seguridad

con las cuales se ha venido trabajando por parte del administrador de Ciudad

Judicia¿ siendo así que se ofertarán productos de calidad a baos costos para los

compañerosagremiados.... //
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Con fundamento en los dispuesto por los artículos 1°/ 2°/ 136, 139, 140 Y

aplicablesde la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado, se autoriza realizar el

análisis y esfumas necesarios a efectcJde-que-determinen-fos-5-erftwar-e-y-8efAás------+

requerimientos técnicos necesarios a efecto de que la Unidad Departamental de

Estadísticacuente con un programa que permita hacer frente a los requerimientos

del INEGf; ya que esa institución pretende que al momento de que entregue el

software del nuevo programa de estadística en materia pena¿ se le entregue la

información estadística respecto del año 2014 en dos periodos, el primero que es

de Enero a Julio deberá entregarse en Diciembre de 2014, y el segundo de Agosto

"... Previa discusión y análisis de la cuenta referida el CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE5, pone a consideración

de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: De conformidad a lo dispuesto en los

artículos 1°, 2°, 136, 139, 140 Y aplicablesde la Ley Orgánica del Poder Judicial en

el Estado, se tiene por recibida la cuenta emitida por el ConsejeroLicenciadoMario

PizanoRamos, en su carácter de Consejero Coordinadorde la Dirección de Oficialía

de Partes,Archivo y estadística del Consejode la Judicatura del Estado de Jalisco y

por enterados de su contenido a todos y cada uno de los SeñoresConsejeros.

"", En la DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO,

CELEBRADA EL DÍA 26 VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO 2014

DOS MIL CATORCE, se derivó el siguiente acuerdo

\ \0 rf\),,5
/jV é)'D 7.- Se da cuenta con el oficio

A ~v," SE.16j2014a314CADMONyDPAF ... l0881, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 03 tres de Septiembre del 2014,

que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JÁUREGUI GÓMEZ, del que se derivó el siguiente acuerdo:
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ACUERDO(7).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos_152,__l_5.1,__15_4_y_155_deJaLe_y_iligáni_c.....__----+_

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados

del oficio SE.16/2014a314CADMONyDPAF... l0881 del que se desprende

la cuenta emitida por el Consejero Licenciado Mario Pizano Ramos,

respecto de la autorización para realizar el análisis y estudios necesarios

para que se determinen los software y demás requerimientos técnicos

necesario para que la Unidad Departamental de estadística cuente con un

programa que permita hacer frente a los requerimientos del INEGI· ante
•

7"

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes, en los

términos de la fracción IV del artículos 158 de la Ley Orgánica del PoderJudicial del

Estado, en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado, celebrada el 18 dieciocho

de enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario SO.04j2001A02-G.... /~

Comuníquese el contenido del presente proveído a la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos y a la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, para que por su conducto notifique a los interesados,

para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICASE

PREGUNTASI SE APRUEBA.APROBADOPOR UNANIMIDAD DE VOTOS.

SE.16/ 2014a314CADMONyDPAF."

a Diciembre¡ deberá entregarse en Marzo de 201.5; y posteriormente a esta

entrega de información es decir a partir del año 201.5; la información estadística

deberá ser entregada de manera trimestral. Por lo que se instruye a la Dirección

de Pteneecián,Administración y Finanzas¡ para que por conducto de la Unidad

Departamental de Informática se realice el análisis señalado anteriormente.
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art/culos 1°, 2°, 136, 139, 140 Y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en

el Estado/ se tiene por recibida la cuenta emitida por el Consejero LicenciadoMario

PizanoRamos/ en su carácter de ConsejeroCoordinador de la Dirección de Oficialía

de Partes/Archivo y estadística del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco y

por enterados de su contenido a todos y cada uno de los Señores Consejeros.

"; Previa discusión y análisis de la cuenta referida el CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE5, pone a consideración

de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: De conformidad a lo dispuesto en los

"".En la DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA

26 VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, se

derivó el siguiente acuerdo

Sic.

11''''0
((f\...

.. O é::~O,J 8.- Se da cuenta con el oficio

~.;t:;'" SE.16/2014a313CADMONyDPAF ... l0879, recepcionadopor la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 03 tres de Septiembre del 2014,

que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JÁUREGUI GÓMEZ, del que se derivó el siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,--
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

lo cual los Integrantes de esta Comisión se dan por enterados del

contenido del mismo y se ordena el resguardo en los archivos de esta

Comisión.
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ACUERDO (8).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados

del oficio SE.16/2014a313CADMONyDPAF ... l0879 del que se desprende

la cuenta emitida por el Consejero Licenciado Mario Pizano Ramos,

respecto de la autorización para la realización de las adecuaciones

solicitadas para que la Unidad Departamental de Archivo se encuentre en

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes, en los

términos de la fracción IV del artículos 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado, celebrada el 18 dieciocho

de enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario SO.04j2001A02-G .... /~

Comuníquese el contenido del presente proveído a la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos y a la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, para que por su conducto notifique a los interesados,

para los efectos legales correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE

PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

SE.16/2014a313CADMONyDPAF."

Con fundamento en los dispuesto por los artículos 136/ 139/ 140 Y

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado/ se autoriza la

realización de las adecuaciones solicitadas/ para que la Unidad de Departamental

de Archivo se encuentre en condicionesóptimas para cumplir con su objeto, Por lo

que se instruye a la Dirección de Ptsneecion, Administración y Finanzas/para que

por conducto de las Unidades Departamentales de Informática y Servicios

Generales/realicen las adecuacionessolicitadas,

29



".••En la VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 13

TRECE DE AGOSTO DEL 2014 DOS MIL CATORCE, se derivó el siguiente

acuerdo:

"EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con los siguientes ANTECEDENTES: En la Décima Séptima

Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, celebrada el

día 30 treinta de abril del año 2014 dos mil catorce, por los integrantes de este

cuerpo colegiado, se derivó la siguiente cuenta: "...Se pone a consideración la

cuenta allegada por el ConsejeroMaestroA1fOf1S7J-parttda-eabalfer(),en-si;/-eaFáGt-er------~

de Presidente de la Comisión de Administración y Actualización de Órganos,

identificada con el inciso D) y que fuera aprobada en la Sesión Ordinaria de la

Comisiónen cita, celebrada el día 28 veintiocho de abril de 2014.

D).- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F.j390j2014 suscrito de

manera conjunta por el Lle JESÚSPALAFOXYÁÑEZDirector de Pteneecián,

Administración y Finanzas por el ING. FERNANDOANTONIO CASTELLANOS

_ O ~o tí .....' ¡t 9.- Se da cuenta con el oficio SO.28/2014a140CADMON...l0436,;'>\cr'recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

04 cuatro de Septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIO GENERAL

MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, del que se derivó el

siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

condiciones óptimas para cumplir con su objeto; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión se dan por enterados del contenido del

mismo y se ordena el resguardo en los archivos de esta Comisión.



Director de Planeación, Administración y Finanzas y por el Jefe de

la Unidad Departamental de Servicios Generales, mediante el cual

informa que debido al reciente sismo ocurrido, las columnas del

edificio que alberga los Juzgado penales, en puente Grande, se

cuartearon y algunas se movieron de su posición original, en la

parte del site, se cayo enjarre y presentan cuarteaduras los muros;

ante lo cual los integrantes de esta comisión proponemos al

GONZÁLEZJefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos/

el día 23 veintitrés de abril del 2014 dos mil catorce/ del que se desprende lo

siguiente:

Sic.

"...Por medio del presente le informo a Usted el estado inconveniente que

guardan las columnas de carga del Edificio Penal debido al sismo ocurrido

recientemente/ las columnas se cuartearon y algunas se movieron de su

posición origina¿' en la parte del süe, se cayo enjarre y presentan

cuarteaduras los muros/ por lo que vemos urgente su intervención y de

protección civil para la determinación oficial y conforme a derecho.

Cabe hacer mención que ante tal situación no se cuenta con medidas de

seguridad; equipo ni capacitación para enfrentar una contingencia de este

tipo/ así mismo/ los extintores no tienen carga.

Debido a lo antes señalado solicito su pronta atención y seguimiento.

Sin otro particular quedo a sus apreciables órdenes.... //

Sin mas por el momento/ me despido quedando a sus órdenes.... //

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien

determinar.

ACUERDO(4),- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y

de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152/ 153/ 154Y 155de la Ley

Orgánica del Poder Judicia¿ esta Comisión acuerda: Se tiene recibido el

oficio D.P.A.F.j390j2014 suscrito de manera conjunta por el
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HABIÉNDOSEDETERMINADOLO SIGUIENTE: "..en relación al oficio

D,P,A,F./390/2014 suscrito de manera conjunta por el Director de Planeación

Administración y Finanzas y por el Jefe de la Unidad Departamental de Servicios

Generales/ mediante el cual informa que debido al reciente sismo ocurrido/ las

columnas del edificio que alberga los Juzgados Penales/ en Puente Grande/ se

cuartearon y algunas se movieron de su posición original en la parte del stte, se

cayó enjarre y presentan cuarteaduras los muros/ ante lo cual se determina

solicitar apoyo a personal de Protección Civil del Estado/ a efecto de que en

conjunto con personal de ServiciosGeneralesde este Órgano de Gobierno/ lleve a

cabo un estudio y análisis para valorar los desperfectos que presenta el inmueble

de referencia/ debiendo precisar la magnitud de los daños y si existe algún riesgo

en la estructura del edificio que pueda representar pe7igroen 7aintegriCfacJ7fe7as

personas que laboran en el mismo o que acuden a dicho recinto a realizar algún

tipo de trámite, ... //

Ahora bien, el día de hoy se da cuenta, con el oficio UEPCB/DG-

2871/CL-063/2014/ signado por el MAYOR J. TRINIDAD LÓPEZ RIVA~ e

INGENIERO FERNANDORODRÍGUEZMORALESen su caracteres de Director

General y Coordinador de Logística respectivamente de la Unidad Estatal de

Honorable Pleno, se instruya a Secretaría General para que por su

conducto se solicite apoyo a personal de Protección Civil del Estado,

a efecto de que en conjunto con personal de Servicios Generales de

este Órgano de Gobierno, lleve a cabo un estudio y análisis para

valorar los desperfectos que presenta el inmueble de referencia,

debiendo precisar la magnitud de los daños y si existe algún riesgo

en la estructura del edificio que pueda representar peligro en la

integridad de las personas que laboran en el mismo o que acuden a

dicho recinto a realizar algún tipo de tramite; para lo cual se solicita

que Secretaría General también notifique al Director de Planeación,

Administración y Finanzas.., //
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Previa dtscusion y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE5, pone a consideración

de esta Soberaníael siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~2~ 136,139,140 y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial

Protección Civil y de Bomberos, recibido en la Oficialía de Partes de este Consejo,

el 04 cuatro de agosto del 2014 dos mil catorce, mediante el cual refieren:

"...A través del presente le envío un cordial saludo, ocasión que aprovecho

para dar respuesta al oficio N° SO.17/2014A227CADMO~DPAFyP...4500 signado

por su persona y en la cual solicita que en conjunto con personal de Servicios

Generalesse lleve a cabo un estudio y análisis para valorar los desperfectos que

se presentan en el edificio que ocupan los Juzgados Penales de Puente Grande,

esto conforme al Acuerdo de la Décima Séptima Sesión Ordinaria del Pleno del

Consejo de la Judicatura del Estado celebrada el día 30 de abril de 2014, por

acuerdo puesto a consideraciónpor el Magistrado MarceloRomero G. de Quevedo.

Al respecto se le informa lo siguiente:

La elaboración de estudios y análisis estructurales no es facultad de esta

Institución. En la valoración de riesgos realizada en el inmueble en comento por

personal técnico de este Organismo se estima que las columnas de las que se

hace mención no presentan desfasamiento de su eje, si no que dichos elementos

estructurales fueron colados en esa posición desde el momento de su

construcción y en lo que corresponde al muro del slte, este es un muro aparente

sin ninguna función estructural por lo que al momento de la visita no se

apreciaron indicios de fallas que representen riesgo a las personas que inciden en

el lugar.

Así mismo, se deberá considerar el peso del mobiliario y material de archivo

cuidando que este no rebase la capacidadde carga viva del edificio y a su vezno

exceda la capacidadde carga del diseño del edificio... II (_5ic)_ ----;-

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara

lo que tengan a bien determinar.

..,..,
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Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes, en los

términos de la fracción IV del srtkútos 158de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, en relación con lo resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del

entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado, celebrada el 18 dieciocho

de enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario So.04/2001A02-G.... /~

Comuníquese el contenido del presente prove/do al Consejero Maestro

Alfonso Partida Caballero, en su carácter de Presidente de la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, para los efectos legales

correspondientes. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

SO.28/2014A140CADMON. "

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los art/culos 136, 139,

148 Ydemás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del PoderJudicial del Estado

de Jalisco, se ordena remitir el con el oficio UEPCB/DG-2871/CL-063/2014,

signado por el MA YOR J. TRINIDAD LÓPEZ RIVA~ e INGENIERO

FERNANDO RODRÍGUEZ MORALES en su caracteres de Director General y

Coordinador de Logística respectivamente de la Unidad Estatal de Protección Civil

y de Bomberos, al Consejero Maestro Alfonso Partida Caballero, en su carácter de

Presidente de la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, para su

conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

en el Estado, se tiene por recibido el oficio UEPCB/DG-2871/CL-063/2014, signado

por el MA YOR J. TRINIDAD LÓPEZ RIVA$ e INGENIERO FERNANDO

RODRÍGUEZ MORALES en su caracteres de Director General y Coordinador de

Log/sticarespectivamente de la UnidadEstatal de Protección Civil y de Bomberosy

por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta

Soberan/a.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPOR UNANIMIDAD DEVOTOS.

signado por el mayor J Trinidad Rivas e Ingeniero Fernando Rodríguez

Morales, en su carácter de Director General y Coordinador de logística

respectivamente de la unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos, en

el que informan que referente a la elaboración de estudio y análisis

estructurales de los edificios que ocupan los Juzgados Penales de

Puente Grande, no es facultad de esa institución. En la evaluación de

riesgos realizada en el inmueble en comento, por personal técnico del

organismo, se estima que las columnas de las cuales se hace mención,

no presentan desfasamiento de su eje, si no que dicho elementos

estructurales fueron colocados en esa posición desde el momento de su

construcción, y en lo que corresponde al muro del SITE, este es un muro

aparente, sin ninguna función estructural, por lo que al momento de la

visita no se apreciaron indicios de fallas que representen riesgos a las

personas que inciden en el lugar. Ante lo cual los Integrantes de esta

Comisión nos damos por enterados del contenido deLmjsm.Qr-Y-Se-o.rdenl3-------~r-

el resguardo en los archivos de esta Comisión.

que mediante diverso UEPCB/DG-2871/CL-063/2014,desprende

ACUERDO (9).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del oficio SO.28/2014a140CADMON •..10436 del que se

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (10).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del oficio de cuenta, que suscribe el Lic. Jesús

Palafox Yáñez, en su carácter de Director de Planeación, Administración

y Finanzas, en conjunto con el Ing. Santiago Silva González Luna, en su

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Asl mismo¡ le solicitó de favor de no existir inconveniente alguno se turnen

en su oportunidad al H. Plenopara su respectivo acuerdo... //

Se manda a autorización de Pleno ya que esto se considera un bien

patrimonial.

• Router para la Dirección de Oficialla de partes y Archivo.

"".Por medio de la presente reciba un cordial saludo y a la vez remito a

usted, a fin de que sean analizadosy en su caso aprobadospor la H. Comisiónque

ustedpreside¡ los expedientespendientes de compra:

~.- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F./708/2014/UDAB/289/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

29 de agosto del 2014, que suscribe el LIC. JESUS PALAFOX YAÑEZ, en su

carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, así como el

Ing. Santiago Silva González Luna, en su carácter de Jefe de la Unidad

Departamental de Adquisiciones de Bienes y Servicios, mediante el cual solicita en

su oficio lo siguiente:



EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno, para su conocimiento.

Por lo que se solicita al H. Plenoque a través de Secretaría General

notifique a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, el

acuerdode referencia, para su cumplimiento.

Router N300 MOD.DIR-

9051O SIMILAR

carácter de Jefe de la Unidad Departamental de Adquisiciones de Bienes

y Servicios, por lo que los integrantes de esta Comisión determinan

elevar al Honorable Pleno, para autorizar la adjudicación directa esto es

debido a la urgencia que existe, por lo anterior y dado el monto de la

compra con fundamento en el artículo 34, fracción 111,del Reglamento

de Adquisiciones, Enajenaciones y Concesiones del Consejo de la

Judicatura del Estado de Jalisco, es por lo cual esta Comisión determina

autorizar y llevar a cabo dicha adquisición con la C

, por la cantidad de $562.60 (Quinientos sesenta y dos

pesos 60/100 M.N.) IVA incluido, ya que de acuerdo a las peticiones

presentadas es la que otorga las mejores condiciones para este Consejo

de acuerdo al cuadro que se anexa a continuación:
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ACUERDO(11).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del escrito, ante lo cual los integrantes e es a omiSión,

consideran elevar al Honorable Pleno, la autorización de pago con el

prestador del servicio de transporte para el personal que se traslada a la

Penal, por concepto de viajes sencillos para el traslado de personal de

diferentes rutas de la ciudad a sus instalaciones en el km. 17.5 de la

carretera libre a Zapotlanejo, Jalisco, viajes realizados del 04 al 29 de

agosto, de lo cual se propone se realice el pago de la factura número 49,

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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¡11.- Se da cuenta con el oficio DPAF/732/2014/US~/920/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Organos, el día

02 de septiembre del 2014, que suscribe el LIC. JESUSPALAFOXYAÑEZ,en su

carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, en conjunto

con el Ing. Fernando Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe

de la Unidad Departamental de Servicios Generales, mediante el cual

solicita se realice el pago del adeudo de la factura No. 49, por la cantidad de

$92,800.00, a nombre del , quien es prestador del

servicio de transporte para el personal que se traslada a la Penal, así mismo 4

relacionesde los viajes realizados en las semanas del 04 al 29 de agosto de 2014,

lo anterior para la autorización de su pago, ya que su contrato se venció el 22 de

febrero el cual no ha sido renovado y hasta el momento sigue prestando el

servicio.

Lo anterior para su análisis y si procede hacer del conocimiento al H. Pleno

para lo que tengan a bien determinar.



",,,EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL
JÁUREGUIGÓMEZ da cuenta con el oficio 1639/2014, signado por
el LICENCIADOFERNANDODEALBAPAREDES;en su carácter de
Juez Cuarto de lo Ovil de Puerto Vallarta, Jalisco, recibido en la
Oficíal/a de Partes de este Consejo, el d/a 06 seis de agosto del
2014 dos mil catorce, mediante el cual solicita el
aprovisionamiento de 05 cinco equipos de computo, 03 tres
impresoras láser y 04 cuatro archiveros, lo eatenor. a fin de estar
en aptitud de colmar las exigenciasde la carga laboral existente en
ese Juzgado a su cargo y el resguardo de 105 e~

1>

i,.fi¡t; 12.- Se da cuenta con el oficio SO.28/2014A149CADMO~YP •..10455,

tJv tJ>\D recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Organos, el día

!:J 04 de septiembre del 2014, que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO

SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN

ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO,

CELEBRADA EL DÍA 13 TRECE DE AGOSTO DEL AÑO 2014 DOS MIL

CATORCE, se derivó el siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejode la Judicatura del Estado de Jalisco,

para lo que tenga a bien determinar.

por la cantidad de $92,800.00 (Noventa y dos mil ochocientos pesos

00/100 M.N.), IVA incluido, haciendo del conocimiento que dicho

Contrato se encuentra vencido desde febrero de este año, el mismo no

ha sido renovado y hasta el momento sigue prestando el servicio de

manera regular; por lo tanto se solicita a la Secretaría General de este

Órgano de Gobierno, que del acuerdo que recaiga, realice la notificación

a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para que realice

el pago correspondiente.
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Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterado del oficio de cuenta del Pleno, por lo que esta Comisión

determinan turnan a la Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas, para que realice un estudio y análisis respecto a la petición

realizada por el LICENCIADO FERNANDO DE ALBA PAREDES, en su

carácter de Juez Cuarto de lo Civil de Puerto Vallarta, Jalisco, en la cual

solicita el aprovisionamiento de 05 cinco equipos de computo, 03 tres

ACUERDO(12).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuesto por los art/culos
136/ 139/ 148Ydemás relativos y aplicablesde la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado de Jalisco/ se ordena/ remitir el oficio
1639/2014/ signado por el LICENCIADO FERNANDODE ALBA
PAREDE~ en su carácter de Juez Cuarto de lo CiVIf de Puerto
vehert», Jalisco/ a la Comisiónde Administración y Actualización de
Órganos/ para que realice un estudio y análisis en relación al
asunto y en su oportunidad emita el dictamen correspondiente y lo
someta a consideración de los integrantes de esta Soberan/a... /~

Previa discusión y análisis de la cuenta reterids, EL CONSEJERO
PRESIDENTEDOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE~ pone a
consideración de esta Soberan/a el siguiente ACUERDO: Con
fundamento en lo dispuesto en los art/culos 1°/ 2~ 136/ 139/ 140 Y
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado de
Jalisco/ se tiene por recibido el oficio 1639/2014/ signado por el
LICENCIADOFERNANDODE ALBA PAREDE~ en su carácter de
Juez Cuarto de lo Civil de Puerto veüsrt», Jalisco y por enterados
de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta
Soberan/a.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta
Soberan/apara lo que tengan a bien determinar.

últimamente creados/ mismos que ya no es posible guardar en
archiveros/ pues los mimos resultan insuficientes para la cantidad
de expedientes ya creados.
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"...A través del presente hacemos de su conocimiento, que con
fecha 06de Agosto de 20141 se generó Acuerdo
50.27 j2014A269CADMON,DPAFyPTE ...99391 en el ue se

------------¡fltlse-mencíorra-qcre-erContralo e Arrendamiento se hace bajo
las mismas condicionesque el Contrato anterior.
De este acuerdo se realizó el Contrato de Arrendamiento y se
llevó a firma con el Presidente y con fecha martes 04 de Agosto
de 20141 lo regresaron porque no se especificó si el mismo era
bajo las condiciones que el Contrato Antenor. específicamente
señalando en la Cláusula Decima Cuartal que indica que el
Arrendador e obliga al pago de las cantidades que se generen por
Impuesto Predial y de las adecuaciones que se realicen al
inmueble y el Arrendatario de las cantidades que se generen por

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

~ Se da cuenta con el oficio D.P.A.F./741/2014/UDSG/941/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

05 de septiembre del 2014, que suscribe el LIC. JESUSPALAFOXYAÑEZ,en su

carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, así como el

Ing. Fernando Antonio Castellano González, en su carácter de Jefe de la Unidad

Departamental de Servicios Generales, mediante el cual solicita en su oficio lo

siguiente:

Comuníquesea la Dirección de Planeación,Administración y Finanzas, para

su cumplimiento.

impresoras láser y 04 cuatro archiveros, lo anterior, por tener las

exigencias de la carga laboral existente en ese Juzgado a su cargo y el

resguardo de los expedientes últimamente creados, por lo que se solicita

que una vez que obtenga dicho resultado, remita a esta Comisión para

determinar el acuerdo conducente.
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de Agosto de 2014, esto con el fin de indicar que el Contrato de

Arrendamiento del Juzgado Mixto de Atotonilco el Alto, será por el

termino de 01 un año, este a partir del 01 de Agosto de 2014 dos mil

catorce al 31 treinta y uno de Julio de 2015 dos mil quince, bajo las

mismas condiciones que el contrato anterior. Por lo que se solicita al H.

Pleno que a través de Secretaría General notifique a la Dirección de

ACUERDO(13).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del oficio de cuenta, por lo que los integrantes

de esta Comisión están de acuerdo en que se realice un alcance al

acuerdo de la SO.27/2014A269CADMON,DPAFyPTE...9939, de fecha 06

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Consumo de Agua Potable y Energía Eléctrica/ por lo que se
solicita a través de este oficio lo siguiente:
A esta Comisión de Administración para lo que tenga a
bien determinar y así considerar se eleve al H. Pleno del
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, la
siguiente consideración:
Se realice la corrección del Acuerdo en mención para que indique
como sigue:
Sera por el termino de 01 un año a partir del 01 de Agosto
de 2014 dos mil catorce al 31 treinta y uno de Julio de
2015 dos mil quince, bajo las mismas condiciones que el
contrato anterior.
ANEXOS:

a) Copia de Acuerdo
SO.27/2014A269CADMON,DPAFyPTE...9939, de
fecha 06de Agosto de 2014.

b) Copia de Contrato de Arrendamiento anterior.
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Se anexa el oficio UASJ/69/2014de la Unidad Departamental

Administrativa de CdJudicial; en el cual proponen la cotización de la

empresa mencionada. Dada la premura y URGENCIA de esta

situación solicitamos sea está autorizada a la brevedad.

"...Por medio de la presente reciba un cordial saludo y a la

vez remito a asted, a fin de que sean analizados y en su caso

aprobados por la H. Comisión que usted preside/ los servicios de la

empres . para la URGENTEreparación del
botón de encendido de arco detector de metales/ colocado en el

edificio de Ciudad Judicial; mismo que ayuda a garantizar la

seguridad en dichas instalaciones.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

~4,- Sedacuentaconel oficio D.P.A.F./735/2014/UDAB/310/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

05 de septiembre del 2014, que suscribe el LIC. JESUS PALAFOX YAÑEZ, en su

carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, así como el

Ing. Santiago Silva González Luna, en su carácter de Jefe de la Unidad

Departamental de Adquisiciones de Bienes y Servicios, mediante el cual solicita en

su oficio lo siguiente:

Comuníquese al Honorable Pleno, para su conocimiento.

Planeación, Administración y Finanzas, el acuerdo de referencia, para su

cumplimiento.
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Comuníqueseal Honorable Pleno, para su conocimiento.

Adquisiciones, Enajenaciones y Concesiones del Consejo de la Judicatura

del Estado de Jalisco, por lo que se autoriza la adjudicación directa. Por

lo que se solicita al H. Pleno que a través de Secretaría General notifique

a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, el acuerdo de

referencia, para su cumplimiento.

ACUERDO(14).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del oficio de cuenta, que suscribe el Lic. Jesús

Palafox Yáñez, en su carácter de Director de Planeación, Administración

y Finanzas, en conjunto con el Ing. Santiago Silva González Luna, en su

carácter de Jefe de la Unidad Departamental de Adquisiciones de Bienes

y Servicios, por lo que los integrantes de esta Comisión determinan

elevar al Honorable Pleno, la autorización de la contratación de los

servicios de la empresa ., para que lleve a cabo la

reparación del botón de encendido del arco detector de metales del

ingreso a la Ciudad Judicial, por la cantidad de $2,800.00 (Dos mil

ochocientos pesos 00/100 M.N.) más IVA, lo anterior en razón de la

urgente necesidad, por lo anterior y dado el monto de la compra con

fundamento en el artículo 34, fracción III, del Reglamento de

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

.__¡ 11acueruo...

Así mismo, le solicitó de favor de no existir inconveniente

alguno se turnen en su oportunidad al H. Pleno para su respectivo
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En razón de lo anterior, le solicito de no existir inconveniente alguno, se

autorice el pago total de la factura F 2130, por concepto de recolección de

residuos sólidos no peligrosos, en el mes de Agosto de 2014, misma que se generó

en los edificios ubicados en Degollado No. 14, Gallo No. 1346, Av. Inglaterra No.

161 y Juzgados Penales, cuyo monto asciende a la cantidad de $4,092.48 (Cuatro

mil noventa y dos pesos 48/100 M.N.), provisionadoscon los Adminpaq 106.

Cabe hacer mención que el contrato co , venció el 31

de Marzodel año en curso, por lo que a partir del día 01 de abril del mismo mes y

fecha, ya no existe contrato.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

~.- Se da cuenta del oficio DPAF/0743/2014, recepcionadopor la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 08 ocho de

Septiembre del 2014 dos mil catorce, que suscribe el C. LICENCIADO JESUS

PALAFOX YAÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración

y Finanzas, del que se desprende lo siguiente:

Sic.

" ...Con un cordial saludo me dirijo a usted, para informarles a esta H.

Comisión de Administración y Actualización de Órganos a su digno cargo, que con

fecha 06 de Noviembre del año pasado, mediante oficio No. D.P.A.F. 1097/2013,

se les hizo saber del vencimiento del contrato con el proveed

", respecto del servicio de recolección de residuos peligrosos; sin que hasta la

fecha se haya determinado al proveedor con el cual se ha de celebrar contrato y

dada la necesidadde contar con tal prestación, el proveedor anterior continuó con

el servicio de manera regular.
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Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura y de ser aprobado se

notifique a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para su debido

cumplimiento.

suficiencia presupuestal correspondiente; y del acuerdo que recaiga, se

solicita se instruya a Secretaria General, para que informe a la Dirección

de Planeación, Administración y Finanzas, para su cumplimiento.

ACUERDO(15).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del oficio de cuenta, que suscribe el LIC. JESÚS

PALAFOX YAÑEZ, en su carácter de Director de Planeación,

Administración y Finanzas, ante lo cual los integrantes de esta Comisión

determinamos elevar al H. Pleno para autorizar el pago total de la

factura F 2130, por concepto de recolección de residuos sólidos no

peligrosos, del mes de Agosto de 2014, mismo que generaron en los

edificios ubicados en Degollado No. 14, Gallo No. 1346, Av. Inglaterra

No. 161 y Juzgados Penales, cuyo monto asciende a la cantidad de

$4,092.48 (Cuatro mil noventa y dos pesos 48/100 M.N.), por el

concepto que se detalla en la misma, ya que se encuentra debidamente

convalidada por el área de Servicios Generales, dependiente de la

Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, contando con la

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

La presente información la turno a Usted, para someterla a la consideración

de la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, para su análisis y

aprobación, en su caso.
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ACUERDO (16).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

PERMUTA presentada mediante oficios 7643/2014 y 7644 signados por el

Licenciado FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS VÁZQUEZ, Juez_cuartO-de-lol-----;-

Criminal del Primer Partido Judicial, en el que remite la solicitud de

PERMUTA de ROSA DELIA MUÑOZ CUEVAS, quien cuenta con el cargo de

ACTUARIO en el Juzgado Cuarto penal del Primer Partido Judicial del Estado

de Jalisco, misma que a partir de su aprobación deberá ejercer sus funciones

como actuario, ahora en el Juzgado Octavo Penal del Primer Partido Judicial

del Estado de Jalisco Judicial. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Permuta, y para lo cual

~

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

16.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero MaestroJaime

Gómez, respecto de la PERMUTA presentada mediante oficios 7643/2014 y 7644

signados por el Licenciado FRANCISCO JAVIER CASTELLANOS VÁZQUEZ, Juez

Cuarto de lo Criminal del Primer Partido Judicial, en el que remite la solicitud de

PERMUTA de ROSA DELIA MUÑOZ CUEVAS, quien cuenta con el cargo de

ACTUARIO en el Juzgado Cuarto penal del Primer Partido Judicial del Estado de

Jalisco, misma que a partir de su aprobación deberá ejercer sus funciones como

actuario, ahora en el Juzgado Octavo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de

JaliscoJudicial.

MOVIMIENTOS DE PERSONAL

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.
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personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

PERMUTA presentada mediante oficios 7764/2014 y 7765/2014 signados

por la Licenciada GABRIELA ALEJANDRA ENRÍQUEZ SERRANO, Juez Octavo

de lo Criminal del Primer Partido Judicial, en el que remite la solicitud de

PERMUTA de JUAN JULICES IGLESIAS GALLEGOS, quien funge como

ACTUARIO en el Juzgado Octavo penal del Primer Partido Judicial del

Estado de Jalisco, mismo que a partir de su aprobación deberá ejercer sus

ACUERDO (17).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

17.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro

Jaime Gómez, respecto de la PERMUTA presentada mediante oficios 7764/2014 y

7765/2014 signados por la Licenciada GABRIELA ALEJANDRA ENRÍQUEZ

SERRANO, Juez Octavo de lo Criminal del Primer Partido Judicial, en el que remite la

solicitud de PERMUTA de JUAN JULICES IGLESIAS GALLEGOS, quien funge

como ACTUARIO en el Juzgado Octavo penal del Primer Partido Judicial del Estado

de Jalisco, mismo que a partir de su aprobación deberá ejercer sus funciones como

actuario, ahora en el Juzgado Cuarto Penal del Primer Partido Judicial del Estado de

JaliscoJudicial.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. MARIANA REYGADAS

ROBLES GIL, como Secretario, adscrito al Juzgado de lo criminal de Primera

Instancia de Chapala Jalisco, a partir del 01 primero al 30 treinta de

Septiembre de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento anterior.

Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

~

ACUERDO (18).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

18.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C.

MARIANA REYGADAS ROBLES GIL, como Secretario, adscrito al Juzgado de lo

criminal de Primera Instancia de Chapala Jalisco, a partir del 01 primero al 30

treinta de Septiembre de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento

anterior. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

funciones como actuario, ahora en el Juzgado Cuarto Penal del Primer

Partido Judicial del Estado de Jalisco Judicial. Por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Permuta,

y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones

ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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INCAPACIDAD, presentada mediante oficio 7420/2014, slgnaClo por el

Licenciado RAÚL VALDEZ ARREDONDO, Juez Tercero de lo Criminal del

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, en el que remite la solicitud de

incapacidad médica de la C. BERTHAALICIA GARCÍA RODRÍGUEZ, quien

funge como secretario penal, por el lapso de 28 días, contados a partir del

día 25 de Agosto del año que corre. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licencia con

ACUERDO(19).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

19.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la INCAPACIDAD, presentada mediante oficio 7420/2014,

signado por el Licenciado RAÚLVALDEZARREDONDO,Juez Tercero de lo Criminal del

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, en el que remite la solicitud de

incapacidad médica de la C. BERTHAALICIA GARCÍA RODRÍGUEZ,quien funge

como secretario penal, por el lapso de 28 días, contados a partir del día 25 de Agosto

del año que corre. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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autorización para la propuesta de nombramiento, y para loCU@-
~

ACUERDO(20).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómezl res ecto de la

PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. FELIPE DEJESÚSSÁNCHEZ

LÓPEZ, como SECRETARIO penal, supernumerario, adscrito al Juzgado

Tercero Penal del Primer Partido Judicial, a partir del 25 veinticinco de

Agosto del año que corre y por el término de 28 días, en sustitución de

BERTHAALICIA GARCÍARODRÍGUEZ,quien cuenta con incapacidad médica.

Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

20.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. FELIPE

DE JESÚS SÁNCHEZ LÓPEZ, como SECRETARIO penal, supernumerario,

adscrito al Juzgado Tercero Penal del Primer Partido Judicial, a partir del 25

veinticinco de Agosto del año que corre y por el término de 28 días, en

sustitución de BERTHAALICIA GARCÍA RODRÍGUEZ,quien cuenta con incapacidad

médica. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Goce de Sueldo por Incapacidad, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

SI



SEDANO, como SECRETARIO PENAL POR HONORARIOS adscrito al Juzga o

Tercero de lo Criminal del Primer Partido Judicial, a partir del 01 primero de

Septiembre de 2014 dos mil catorce y por un mes, al termino del

. nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

ACUERDO (21).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C. EDUARDO ENRIQUE MACÍAS

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

21.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C. EDUARDO

ENRIQUE MACÍAS SEDANO, como SECRETARIO PENAL POR HONORARIOS

adscrito al Juzgado Tercero de lo Criminal del Primer Partido Judicial, a partir

del 01 primero de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por un mes, al

termino del nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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..----por tres meses. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO presentada mediante oficio 7424/2014,

signado por el Licenciado Raúl Valdez Arredondo Juez Tercero de lo

Criminal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, en el que remite la

solicitud de licencia sin goce de sueldo a favor del C. IVAN RIZO GARCÍA,

como NOTIFICADOR adscrito al Juzgado Tercero de lo Criminal del Primer

Partido Judicial, a partir del 02 dos de Septiembre de 2014 dos mil catorce y

ACUERDO(22).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez res ecto de la

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

22.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO presentada mediante

oficio 7424/2014, signado por el Licenciado Raúl ValdezArredondo Juez Tercero de lo

Criminal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, en el que remite la solicitud

de licencia sin goce de sueldo a favor del C. IVAN RIZO GARCÍA, como

NOTIFICADOR adscrito al Juzgado Tercero de lo Criminal del Primer Partido

Judicial, a partir del 02 dos de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por tres

meses. Lo que se pone a consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO (23).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. ANGEL JOEL MENDOTA

RODRÍGUEZ, como NOTIFICADOR adscrito al Juzgado Tercero de lo Criminal

del Primer Partido Judicial, a partir del 02 dos de Septiembre de 2014 dos

mil catorce y por tres meses, en virtud de la Licencia sin Goce de Sueldo de

IVÁN RIZO GARCÍA. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la propuesta de Nombramiento, y para

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

23.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. ÁNGEL

JOEL MENDOZA RODRÍGUEZ, como NOTIFICADOR adscrito al Juzgado Tercero

de lo Criminal del Primer Partido Judicial, a partir del 02 dos de Septiembre

de 2014 dos mil catorce y por tres meses, en virtud de la Licencia sin Goce de

Sueldo de IV ÁN RIZO GARCÍA. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a

bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Honorable Pleno la autorización para la Licencia sin goce de Sueldo, y para

lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. YOANA ABIGAIL

GUTIÉRREZ RAMÍREZ, como AUXILIAR JUDICIAL adscrita al Juzgado

Segundo de lo Criminal del Primer Partido Judicial, a partir del 01 primero de

Septiembre de 2014 dos mil catorce y por un mes, al término del

nombramiento anterior, en sustitución de REYNOSO NAVA JUAN ANTONIO

quien tiene Licencia Sin Goce de Sueldo V a su vez lo cubrió FABIÁN CHÁVEZ

ACUERDO (24).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

24.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de la C. YOANA

ABIGAIL GUTIÉRREZ RAMÍREZ, como AUXILIAR JUDICIAL adscrita al Juzgado

Segundo de lo Criminal del Primer Partido Judicial, a partir del 01 primero de

Septiembre de 2014 dos mil catorce y por un mes, al término del

nombramiento anterior, en sustitución de REYNOSONAVAJUAN ANTONIO quien

tiene LicenciaSin Goce de Sueldo y a su vez lo cubrió FABIÁNCHÁVEZCAMPOSquien

solicito Licencia sin goce de Sueldo. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración V Finanzas.

55



ACUERDO (25).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO presentada mediante oficio 7051/2014,

signado por el Lic. José de Jesús Angulo Aguirre, Titular del Juzgado

Segundo en Materia Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco,

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

25.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO presentada mediante

oficio 7051/2014, signado por el Lic. José de Jesús Angulo Aguirre, Titular del Juzgado

Segundo en Materia Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, en el que

remite la solicitud de licencia sin goce de sueldo favor del C. FABIÁN CHÁVEZ

CAMPOS, como AUXILIAR JUDICIAL a partir del 01 primero de Septiembre de

2014 dos mil catorce y por un mes, Por motivo de cubrir una licencia en un

Juzgado Federal. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

CAMPOS quien solicito Licencia sin goce de Sueldo. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.
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ACUERDO (26).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. LIC. ALEJANDRO GARCÍA

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

26.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. LIC.

ALEJANDRO GARCÍA BERUMEN, como AUXILIAR JUDICIAL adscrito al Juzgado

Segundo de lo Criminal del Vigésimo Séptimo Partido Judicial del Estado de

Jalisco, a partir del 18 dieciocho de Agosto de 2014 dos mil catorce V por

término de 21 veintiún días, en sustitución del C. Uc. LORENZO ULLOA

CASTILLÓN,quien cuenta con licencia por incapacidad médica. Lo que se pone a

consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

en el que remite la solicitud de licencia sin goce de sueldo favor del C.

FABIÁN CHÁVEZ CAMPOS, como AUXILIAR JUDICIAL a partir del 01 primero

de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por un mes, Por motivo de cubrir

una licencia en un Juzgado Federal. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licencia Sin

Goce de Sueldo, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO (27).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

2014 dos mil catorce y por 21 veintiún días. Lo que se pone a consideracion para

lo que tengan a bien determinar.

27.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la LICENCIA POR INCAPACIDAD MÉDICA presentada

mediante oficio 3292/2014, signado por el Lic. Tomás Vargas Suarez, Titular del

Juzgado Segundo en Materia Penal del Vigésimo Séptimo Partido Judicial de Puerto

Vallarta Jalisco, en el que remite las incapacidades médicas número XH 062403, XH

062862 y XH 063313 expedidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de las que

se desprende que el C. LORENZO ULLOA CASTILLO N, quien labora como

AUXILIAR JUDICIAL, tiene incapacidad a partir del 18 dieciocho de Agosto de

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

BERUMEN, como AUXILIAR JUDICIAL adscrito al Juzgado Segundo de lo

Criminal del Vigésimo Séptimo Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir

del 18 dieciocho de Agosto de 2014 dos mil catorce y por término de 21

veintiún días, en sustitución del C. LIC. LORENZO ULLOA CASTILLÓN, quien

cuenta con licencia por incapacidad médica. Por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la

propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración

y Finanzas.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Primero de lo Criminal de Chapala del Segundo Partido Judicial del Estado

de Jalisco, a partir del 16 dieciséis de Junio de 2014 dos mil catorce y por el

término de 06 seis meses, en sustitución del C. Uc. JOSÉ NICOLÁSRAMÍREZ

SÁNCHEZquien cambia de categoría. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.

28.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C. LIC.

ARMANDO ROBLEDO GONZÁLEZ, como SECRETARIO adscrito al Juzgado

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

LICENCIA POR INCAPACIDAD MÉDICA presentada mediante oficio

3292/2014, signado por el Lic. Tomás Vargas Suarez, Titular del Juzgado

Segundo en Materia Penal del Vigésimo Séptimo Partido Judicial de Puerto

Vallarta Jalisco, en el que remite las incapacidades médicas número XH

062403, XH 062862 y XH 063313 expedidas por el Instituto Mexicano del

Seguro Social, de las que se desprende que el C. LORENZO ULLOA

CASTILLON, quien labora como AUXILIAR JUDICIAL, tiene incapacidad a

partir del 18 dieciocho de Agosto de 2014 dos mil catorce y por 21 veintiún

días. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno la autorización para la Licencia con Goce de Sueldo por incapacidad, y

para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones

ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

29.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. RIZO LÓPEZ

FRANCISCO, como AUXILIAR DE COMPUTO, adscrito a la Sección de Amparos,

a partir del 15 de julio al 23 de septiembre de 2014 dos mil catorce, al término

del nombramiento anterior y en sustitución de Ocampo Padilla Bertha Alicia quien (lene

incapacidad por enfermedad. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a

bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (28).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. LIC. ARMANDO ROBLEDO

GONZÁLEZ, como SECRETARIO adscrito al Juzgado Primero de lo Criminal de

Chapala del Segundo Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 16

dieciséis de Junio de 2014 dos mil catorce y por el término de 06 seis meses,

en sustitución del C. LIC. JOSÉ NICOLÁS RAMÍREZ SÁNCHEZ quien cambia

de categoría. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la propuesta de Nombramiento, y para

lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO (30).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la incapacidad por

enfermedad expedida por el IMSS, a favor de la C. OCAMPO PADILLA

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

30.- Con la incapacidad por enfermedad expedida por el IMSS, a favor de la C.

OCAMPO PADILLA BERTHA ALICIA, como AUXILIAR DE COMPUTO, adscrito a

la Sección de Amparos, a partir del 29 de agosto al 23 de septiembre de 2014, con

número de serie LG648319. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (29).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. RIZO LÓPEZ FRANCISCO, como AUXILIAR

DE COMPUTO, adscrito a la Sección de Amparos, a partir del 15 de julio al 23

de septiembre de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento

anterior y en sustitución de Ocampo Padilla Bertha Alicia quien tiene

incapacidad por enfermedad. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO (31).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la RENUNCIA a favor del

C. FLORES PULIDO GUSTAVO, como SECRETARIO POR HONORARIOS,

adscrita al JUZGADO MIXTO DE PRIMERA STIrnCIAEffTA"I:A7)J);tISCO;a

partir del 15 de septiembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la Renuncia, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

31.- Con la RENUNCIA a favor del C. FLORES PULIDO GUSTAVO, como

SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrita al JUZGADO MIXTO DE PRIMERA

INSTANCIA EN TALA, JALISCO, a partir del 15 de septiembre de 2014 dos mil

catorce, lo que se pone a consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

BERTHA ALICIA, como AUXILIAR DE COMPUTO, adscrito a la Sección de

Amparos, a partir del 29 de agosto al 23 de septiembre de 2014, con número

de serie LG648319. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la Licencia con Goce de Sueldo por

incapacidad, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice

las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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33.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. CAZARES

MARTÍNEZ MA. TERESA, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito JUZGADO MIXTO

DE PRIMERA INSTANCIA DE MAZAMITLA, JALISCO, a partir del 01 de octubre

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (32).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la RENUNCIA a favor del

C. ARRIAGA ROSA JESSICA CONSUELO, como SECRETARIO RELATOR DE

CONSEJEROPOR HONORARIOS, adscrita la H. PRESIDENCIA, a partir del 31

de agosto de 2014 dos mil catorce. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Renuncia, y

para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones

ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

32.- Con la RENUNCIA a favor del C. ARRIAGA ROSA JESSICA

CONSUELO, como SECRETARIO RELATOR DE CONSEJEROPOR HONORARIOS,

adscrita la H. PRESIDENCIA,a partir del 31 de agosto de 2014 dos mil catorce.

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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34.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. CORTES

TORRES MARÍA FERNANDA, como AUXILIAR JUDICIAL por honorarios,

adscrito JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL, a partir del 01 de septiembre al 30 de

NYOTA-CIÓr¡-ECONÓMICA-S~PREGtJNIA"SI-SE-APRtJE·BA¡-A-PReBAae,----

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (33).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. CAZARES MARTÍNEZ MA. TERESA, 'como

AUXILIAR JUDICIAL, adscrito JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE

MAZAMITLA, JALISCO, a partir del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2014

dos mil catorce, al término del nombramiento anterior y en sustitución de

ARTEAGA GARCÍA PATRICIA quien cuenta con proceso administrativo en la

comisión substanciadora. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

al 31 de diciembre de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento

anterior y en sustitución de ARTEAGAGARCÍA PATRICIAquien cuenta con proceso

administrativo en la comisión substanciadora. Lo que se pone a consideración para lo

que tengan a bien determinar.
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JUDITH CRUZ ROSAS, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado Segundo

de lo Civil de Primera Instancia en Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del 16 de Octubre

de 2014 dos mil catorce al 15 de octubre de 2015 dos mil quince, en virtud de

estar propuesta para ocupar el cargo de Secretario de Acuerdos en el mismo Juzgado.

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

35.- Con la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de la C. YENY

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (34).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. CORTES TORRES MARÍA FERNANDA, como

AUXILIAR JUDICIAL por honorarios, adscrito JUZGADO CUARTO DE LO

CIVIL, a partir del 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 dos mil

catorce, al término del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la

Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración

y Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

noviembre de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento anterior. Lo que

se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (36).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. ANTONIO GONZÁLEZ VELÁZQUEZ, como

AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al Juzgado Segundo de lo Civil de Primera

36.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ANTONIO

GONZÁLEZ VELÁZQUEZ, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al Juzgado Segundo

de lo Civil de Primera Instancia en Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del 16 de Octubre

de 2014 dos mil catorce al 15 de abril de 2015 dos mil quince, en sustitución

de YENY JUDITH CRUZ ROSAS quien tiene licencia sin goce de sueldo. Lo que se

pone a conslderaa0n para o que tengan a IJlenLle-terrrrinCfr.--------------+

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (35).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno:Con la LICENCIA SIN GOCEDE

SUELDO a favor de la C. YENY JUDITH CRUZ ROSAS, como AUXILIAR

JUDICIAL, adscrita al Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia en

Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del 16 de Octubre de 2014 dos mil catorce al

15 de octubre de 2015 dos mil quince, en virtud de estar propuesta para

ocupar el cargo de Secretario de Acuerdos en el mismo Juzgado. Por lo que

los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Licencia sin Goce de Sueldo, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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NOMBRAMIENTO a favor de la C. YENY JUDITH CRUZ ROSAS, como

SECRETARIODE ACUERDOS,adscrito al Juzgado Segundo de lo Civil de

Primera Instancia en Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del 16 de Octubre de

, 2014 dos mil catorce al 15 de octubre de 2015 dos mil quince, al término del

nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

ACUERDO(37).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

37.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de la C. YENY

JUDITH CRUZ ROSAS,como SECRETARIODE ACUERDOS,adscrito al Juzgado

Segundo de lo Civil de Primera Instancia en Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del 16 de

Octubre de 2014 dos mil catorce al 15 de octubre de 2015 dos mil quince, al

término del nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Instancia en Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del 16 de Octubre de 2014 dos

mil catorce al 15 de abril de 2015 dos mil quince, en sustitución de YENY

JUDITH CRUZROSASquien tiene licencia sin goce de sueldo. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

67
I "



EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (38).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. LOZANO VALDIVIA MARÍA DEL RAYO,

como ACTUARIO, adscrita al Juzgado Quinto de lo Criminal, a partir del 09

de septiembre al 15 de diciembre de 2014, y en substitución de RODRÍGUEZ

BARBOSA FERNANDO, quien renuncio. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director aeplaneaclon,Aamini'St~¡-ón-y---------r

Finanzas.

38.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. LOZANO

VALDIVIA MARÍA DEL RAYO, como ACTUARIO, adscrita al Juzgado Quinto de lo

Criminal, a partir del 09 de septiembre al 15 de diciembre de 2014, y en

substitución de RODRÍGUEZ BARBOSA FERNANDO, quien renuncio. Lo que se

pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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SALAZAR ORDOÑEZ, como SECRETARIO RELATOR DE CONSEJERO, adscrito a

la Comisión de Vigilancia de este Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, a partir del 07 siete de Julio de 2014 dos mil catorce y por tres meses,

al término del nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.

40.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero JAIME GÓMEZ,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. HÉCTOR ALAIN

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (39).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la RENUNCIA a nombre

del C. RODRÍGUEZ BARBOSA FERNANDO como ACTUARIO, adscrito al

Juzgado Quinto de lo Criminal, a partir del 08 de septiembre de 2014. Por lo

que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Renuncia, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración

y Finanzas.

39.- Con la RENUNCIA a nombre del C. RODRÍGUEZ BARBOSA

FERNANDO como ACTUARIO, adscrito al Juzgado Quinto de lo Criminal, a partir del

08 de septiembre de 2014. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a

bien determinar.
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ACUERDO (41).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

41.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero JAIME GÓMEZ,

respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. CESARGABRIEL

AGUILAR GUTIÉRREZ, como SECRETARIO, adscrito al Juzgado séptimo en

Materia Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 01

pnmerotlesep~~~~I~~~r~rU~fi~1~m~~~~

nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien 1

determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (40).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero JAIME GÓMEZ, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. HÉCTOR ALAIN SALAZAR

ORDOÑEZ, como SECRETARIO RELATOR DE CONSEJERO, adscrito a la

Comisión de Vigilancia de este Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, a partir del 07 siete de Julio de 2014 dos mil catorce y por tres

meses, al término del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la

Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración

y Finanzas.
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ACUERDO (42).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: En virtud de que en la Sesión

partir del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2014 dos mil catorce, en

substitución de DÍAZ ROBLESLUCIAJOSUNEDE JESÚS,quien causa baja. Lo que se

pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

42.- En virtud de que en la Sesión Plenariade fecha 03 tres de Septiembre del

año en curso, se decreto moción suspensiva con respecto a la cuenta donde se

proponía el nombramiento del Director del Instituto Judicial, y toda vez que resulta de

gran importancia para el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, sea designado

el titular de dicha Dirección, es por lo que de nueva cuenta se presenta la

PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C. GONZÁLEZ GARCÍA RICARDO

IVÁN, como DIRECTOR, adscrito al DIRECCIÓN DE INSTITUTO JUDICIAL, a

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

personal que presenta el Consejero JAIME GÓMEZ, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. CESAR GABRIEL AGUILAR

GUTIÉRREZ, como SECRETARIO, adscrito al Juzgado séptimo en Materia

Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 01

primero de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por un año, al término del

nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO(43).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

43.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la LICENCIA SIN GOCEDESUELDOa favor de la C. GRISEL

CAROLINA DE LA CRUZ GÓMEZ, como NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado

Segundo en Materia Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a

paFtíra~5qUince-<te-S-eptiembre-ae-201.-4-dos-mil-catorce-y-por--un-año,¡30F'------¡

estar propuesta a ocupar un cargo en otro Juzgado. Lo que se pone a consideración

para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Plenaria de fecha 03 tres de Septiembre del año en curso, se decreto moción

suspensiva con respecto a la cuenta donde se proponía el nombramiento del

Director del Instituto Judicial, y toda vez que resulta de gran importancia

para el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, sea designado el

titular de dicha Dirección, es por lo que de nueva cuenta se presenta la

PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C. GONZÁLEZ GARCÍA

RICARDO IVÁN, como DIRECTOR, adscrito al DIRECCIÓN DE INSTITUTO

JUDICIAL, a partir del 01 de septiembre al 31 de diciembre de 2014 dos mil

catorce, en substitución de DÍAZ ROBLESLUCIA JOSUNEDE JESÚS,quien

causa baja. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de Nombramiento, y para

lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUIERDO (~4 ).= Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152/ 153/ 154 Y 155 de la ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con e~ mOVOmDelr'~ito de

pelísoll1Ja~que presenta e~ consejero lMlaestlro ]aüme Gómez, respecto de ~a

PIROI?QJIESlTA lOe: INlOMlSlRAMlIlElNlTO a favor elle~a C. GIRJIS!El CAIROUIINlA DIE lA

CRUZ GÓMIEZ, como S~CIR¡¡:üAIRITO, adscrito a~ JJIlJ.l&:ga{lJoSegIJ..DOldoen Ma'teroa

.4J·4J,o- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez/ respecto de la PROI?UIESTA lOtEfMOM[BtRAMJI~INJ1JOa favor de la C. GlRlIS1E1L

CAROfLErNA fO~ !LA CIRUZ GÓMIEZ, como SECRETARIO, adscrito al juzgado

SeglUlll1Jdloen lMl~telíoaPeli1a~deOVogésomo Séptümo Parfeodlo]UJldodal dle~Estado

de ,:DZl~osCO,a partir del 15 qlUloncede Septoemblíe de 201Ldl,dios mfi~catorce y por

un año, en sustitución del C. Uc. ISMAEL MIRANDAORNElAS quien renuncio, lo

que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

lEN VOTACIÓINl IECONIÓlMllICA SIE PlRlEGUfNlífA SlJ:SE APRUEBA, APROBADO

[POR UNANlIMll])AD [)~ VOTOS •

Comuníqueseai H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

persona] q¡~e presenta e~ consejero Maestro Jaüme Góme:?:, respecto de ~a

IL!C~NC:n:A SEINlGOC~ IDIt SU~ILDO a favoo- de ~a C. GR:Ú:StEl CAROUNA DIE tA

CRUZ GÓMIEZ, como rNJOTTIfIrCADOR, adscrsto a~ .:v~;z:gadoSegQJJli1doen HVflatergéll

lPena~de~ Plromer Partodo J1Q.lldloda~ del !Es'tadode Ja~osco,él parr'd:ü¡rde~ JL5q~llDli1ce

de Septiembre de 20:íL4 dos mo~ catorce y por Ilm año, por estar peopuesta a

ocupar QllIl1 cargo elJ!l otro JQj)zgadooPOli" ~o que Ios -oU1ltegrélllTb'll:es de esta

O.'J>~1rllBS~ÓI!1J pIl"OpOO"M~1í1la~ lHolJt¡olrab~eP~eli'bo~a autorízaclón para ~a UcelllcUCJ SGffl

Goce de Suefldo, y para ~o cll.ga~ se iU1ls'~rUlya a secretaría Gell1lelra~ para (]1l.iI€:

o·e:&~ñce~as gest~mlles ante e~ Dorectofr de ~~a01leadóll1!,AdmonostlíadóB"b y

fonall1lzas.

'.'
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Así por Unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos del Consejo de la Judicatura del Estado, de la que forman

parte lOS S~~OR.IES COINlSlEJ[EROS MA~S'ftROS AlfOINlSO PARTIDA

:¡L~ 1E:l, CONSIE,1ERO MAIESi'RO AlLlFOfNISO PAR1":ITlDACABAll~IRO, informa

que en esta ocasión no hay asuntos varios por tratar por lo que se da por concluida la

presente sesión a las 14:00 Catorce Horas del día en que se actúa y se les reitera que

las sesiones de la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, se están

llevando a cabo los lunes de cada semana a las 13:00 horas, en la Sala de Reuniones

Previas anexa al Salón de Plenos de este Consejo, tal como se dio a conocer con

efectos de notificación en la Trigésima Novena Sesión Plenaria Ordinaria, celebrada el

icrZ4-c1-e-ecttlbre-del~os Ini! doce, siendo la próxima Sesión Ordinaria d

esta Comisión, la que tendrá verificativo el Viernes 12 doce de Septiembre del año

2014 dos mil catorce.

IHo= ASUNTOS VARIOS

~N VOl ACIÓN fECOINIÓMECAS~ L\)R~GUNl"A SI Sir: Al?rRUIEBA, APROBADO

POR U~AINI:rrIMJJ:[)Afl)DIEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Pena~ dle~ V~gésomo Sépl:omo ij)arri.~odo.:DQ.lldoda~dle~ ~s'~ado de lé1l~üsco,a pafítslr

de~ 15 quince de Septoeambo'ede 2014 ellos mñ~catorce y por UjIl1 armo, efi'b

sustítución de~ c. lEC. ISMA~IL MERAfNHDAOlRNElAS (j]IJ.DOell1l renuncio, Por ~o

qlUl€: ~os integrantes de esta COmÜS3ÓIJ1l proponen a~ [Faoll1lo!ralb~e I?~erooDa

autorlzaclén para ~aPropuesta elle!l1omIbO"amuell1l1J:o, y para ~ocual se g¡rnstlJ"lUIya al

secretaría Gerrnell"a~para COQ.lJereallce las gestBoolles ante e~ D5rector de

P~aU'beadóll1,AdhnrnolJ1Dstn-adólrn y !FBnanzas.
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CABALLERO, JAIME GOMEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL

MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA PAMANES, PRESIDENTE DE

ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, firmando los

presentes en unión del Secretario de la Comisión MAESTRO GABRIEL SANDOVAL

LÓPEZ, quien autoriza y da fe.
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Secretaríasi existe quórum.

EL MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, en uso de la voz manifiesta: Si

Señor Presidente, en este Recinto se encuentran presentes el MAESTRO

CONSEJERO JUEZ JAIME GOMEZ, EL CONSEJERO CIUDADANO LICENCIADO

MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA

PAMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA JUDIC .·UR:J.r-D·ELESTADO

EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, a efecto de dar inicio la presente sesión ordinaria, pregunta a la

Preside la Sesión el CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, funge como Secretario de dicha Comisión el MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ.

Siendo las 13:00 trece horas del día 01 primero de Septiembre del año 2014 dos

mil catorce, da inicio la Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, contándose con la asistencia de los SEÑORES

CONSEJEROS MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALlER.O, MAESTRO JAIME

GOMEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO

LUIS CARLOS VEGA PAMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, presidiendo el primero de los citados con

el objeto de analizar y resolver diversos asuntos de su competencia.

DEL ESTADO DE JALISCO

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN y

ACTUALIZACIÓN DE ÓRGANOS CELEBRADA

EL DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE

C O N S E J O DE LA J U DIe A T U R A

d 1.. •
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1.- Informe de la Presidencia.

II.-Informe de la Secretaría.

ORDEN DEL DÍA:

3.- La presente Sesión se desarrolla de conformidad con el siguiente:

2.- Las Comisiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, contarán

con un Secretario, el que tendrá la obligación de dar cuenta de los asuntos a tratar en

las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, así como elaborar la relación de éstos,

levantar las actas circunstanciadas de cada Sesión y las demás obligaciones que se

determinen por la propia Comisión y el Honorable Pleno del Consejo.

1.- Los artículos 64 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 139 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial, facultan al Consejo de la Judicatura del Estado de

Jaliscoa funcionar en Pleno o a través de Comisiones.

C O N S I D E R A N D O S:

Acto continuo, en términos del numeral 64 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco y de los artículos 153, 154, 155, 156 Y 157 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, se procede a celebrar la Sesión respectiva, contándose con la presenciade los

señores consejeros antes indicados y el Secretario de la Comisión MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, la cual se realiza bajo los siguientes;

DE JALISCO Y con usted Señor Presidente, se surte el quórum necesariodándose por

satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estadode Jalisco.



ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión: al tomar en cuenta los manifestado por EL

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

Por concepto de alimentos, con motivo de juntas de trabajo que se han

realizadocon el personal integrante de la Comisión Especialpara la Implementación de

las ReformasConstitucionales y Juicios Orales del Estadode Jalisco.

Factura 524 por $286.52 (Doscientos ochenta y seis pesos 52/100 M.N.)

netos.

Factura 525 por $1,015.00 (Mil quince pesos 00/100 M.N.) netos.

1.- I N FO R M E DEL A P R ES I D E N C 1 A

/.- En uso de la voz EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, pone a consideración de esta Comisión, lo relativo a

autorizar el pago de las facturas número 524 y 525, expedidas por

ambas de fecha 27 veintisiete de Agosto del 2014 dos mil catorce, valiosas por

la cantidad de:

Aprobado que sea el Orden del Día, se procede a su desahogo en los siguientes

términos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

111.- Asuntos Varios

3,
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11.- I N F O R M E D E S EC R ET A RÍA

ACTO SEGUIDO se procede a rendir las cuentas de Secretaría de la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos:

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

Infórmese al Honorable Pleno, del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

Por concepto de alimentos, con motivo de juntas de trabajo que se

han realizado con el personal integrante de la Comisión Especial para la

Implementación de las Reformas Constitucionales y Juicios Orales del

Estado de Jalisco. Es por lo que los integrantes de esta Comisión

proponemos al Honorable Pleno, se instruya a Secretaría General, para que

se encomiende al Director de Planeación, Administración y Finanzas, realice

el ru!9Q de la factura al CONSEJERO MAESTRO ALFONSO PARTIDA

CABALLERO,ya que la erogó de su peculio.

Factura 524 por $286.52 (Doscientos ochenta y seis pesos 52/100

M.N.) netos.

Factura 525 por $1,015.00 (Mil quince pesos 00/100 M.N.) netos.

CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, se

pone a consideración de esta Comisión, lo relativo a autorizar el pago de las

facturas número 524 y 525, expedidas po , ambas

de fecha 27 veintisiete de Agosto del 2014 dos mil catorce, valiosas por la

cantidad de:

4
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ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

//_____ .consderscion y

Sin otro particular por el momento le reitero mi más atenta y distinguida

Cabe hacer mención que la Líc. Maria del Rosario Martín del campo Chávez¡

mediante oficio 3528/ señala estar satisfecha con la limpieza y estado que guardan los

semtertos, así mismo que el problema que se presentaba ya fue resuelto y los malos

olores han ido disminuyendo paulatinamente.

",..Por medio del presente me permito informar a Usted que el problema que se

presentaba en el Juzgado 80 de lo familiar ya quedo resuelto/ ya que no era por falta

de aseo en los senlterios. sino que se encontraba una botella con orines y suciedaden

la parte de arriba del plafón que se encuentra en la cocíneta del privado del tttuter,

misma que ya fue retirada.

"JO
Q p- 1.- Se da cuenta con la copia del oficio U.D.S.G.f883f2014, recepcionado por

~O la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 25 veinticinco de

Agosto del 2014 dos mil catorce respectivamente, suscrito por el ING. FERNANDO

ANTONIO CASTELLANOS GONZÁLEZ, Jefe de la Unidad Departamental del

Servicios Generales, del que se desprende lo siguiente:

Sic.
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Sic.

"...Por medio del presente ocurso nos permitimos saludarlo y de la manera más

atenta le ponemos a consideración la autorización de provisión y el pago del adeudo

que se tienen con la empres

Generales, del que se desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

~- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F/702/2014/U.D.S.G./871/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 25

veinticinco de Agosto del 2014 dos mil catorce, que suscriben de manera conjunta el

C. JESÚS PALAFOX yÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación,

Administración y Finanzas, y el ING FERNANDOANTONIO CASTELLANOS

GONZÁLEZ,en su carácter de Jefe de Unidad Departamental de Servicios

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados de

del contenido de la copia del oficio U.D.S.G./883/2014, que se presenta

únicamente para conocimiento por parte del Jefe de la Unidad

Departamental de Servicios Generales, del que se desprende que el

problema que se presentaba en el Juzgado 80 de lo familiar ya quedo

resuelto, ya que no era por falta de aseo en los sanitarios, sino que se

encontraba una botella con orines y suciedad en la parte de arriba del

plafón que se encuentra en la cocineta del privado del titular, misma que ya

fue retirada haciendo mención que la Lic. María del Rosario Martín del

CampoChávez, señala estar satisfecha con la limpieza y estado que guardan

los sanitarios; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión se dan por

enterados del contenido íntegro del oficio de cuenta y se ordena el

resguardo del mismo en los archivos de esta Comisión.
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NUMERO DE EMPRESA DE FOTOCOPI, ESPACIO CORRESPONDE AL IMPORTE

RECIBO LABORADO DE:

JUZGADOS UBICADOS EN

PUERTO VALLARTA: 1°. 2°, 3°,

107
4° EN MATERIA CIVIL, JUZGADO

FEBRERO DE 2014 $8,690.43
ESPECIALIZADO EN ADO-

LESCENTES, 1° Y 2° EN MATERIA

PENAL

JUZGADOS UBICADOS EN

PUERTOVALLARTA: 1°. 2°, 3°,

108
4° EN MATERIA CIVIL. JUZGADO

MARZO DE 2014 $13,381,18
ESPECIALIZADO EN ADO-

LESCENTES, 1° y 2° EN MATERIA

PENAL

JUZGADOS UBICADOS EN

PUERTOVALLARTA: 1°, 2°. 3°,

ABRIL DE 2014
109

4° EN MATERIA CIVIL, JUZGADO
$12,929,36

ESPECIALIZADO EN ADO-

LESCENTES, 1° y 2° EN MATERIA

PENAL

JUZGADOS UBICADOS EN

PUERTOVALLARTA: 1°. 2°, 3°,

4° EN MATERIA CIVIL. JUZGADO MAYO DE 2014
110 $12,571,21

ESPECIALIZADO EN ADO-

LESCENTES. 1° y 2° EN MATERIA

PENAL

JUZGADOS UBICADOS EN

PUERTO VALLARTA: 1° 2° 3·
0

4° EN MATERIA CIVIL. JUZGADO
JUNIO DE 2014 $15,350,86111

ESPECIALIZADO EN ADO-

LESCENTES, 1° y 2° EN MATERIA

PENAL

$62,923,04
TOTAL

A continuación nos permitimos describir las facturas, as/ como los meses

adeudados, la ubicación especifica del lugar donde se prestó el servicio y cantidad

respectiva.

que prestó su servicio a diversas áreas dependientes de este Consejode

la Judicatura.
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107 FEBRERO DE 2014 $8,690.43

108 MARZO DE 2014 $13,381.1S

ABRIL DE 2014
109 $12,929.36

MAYO DE 2014
110 $12,571.21

111 JUNIO DE 2014 $15,350.86

ACUERDO(2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterados del oficio D.P.A.F/702/2014/U.D.S.G./871/2014, que suscriben

de manera conjunta el Director de Planeación,Administración Finanzas,yel

Jefe de Unidad Departamental de Servicios Generales, en el cual hacen de

nuestro conocimiento del adeudo que se tiene pendiente con el proveedor

de la empres A

quien presta su servicio a los Juzgados ubicados en Puerto Vallarta: 1°, 2°,

3°, 4° en materia civil, Juzgado Especializadoen Adolescentes, 1° Y 2° en

materia penal; por lo que los integrantes de esta Comisión proponemos al

Honorable Pleno, se autorice el pago de las siguientes facturas:

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Así mismo se certifica que la presente factura fue validada en sus vales y

cotejada/ por lo que ponemos a su consideración la generación de provisión y el pago

correspondiente a la factura antes mencionada.... 11
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"ELSECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, da cuenta

con el escrito signado por el CIUDADANO en su carácter de

representante de recibido en la Oficialía de

Partes de la Secretaría General de este Cuerpo Colegiado, elOl primero de julio del 2014 dos mil

JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 09 NUEVE DE JULIO DEL 2014 DOS MIL

CATORCE,se derivó el siguiente acuerdo:

"...s» la VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA

Sic.

" ...Se da cuenta con el oficio SO,26/2014a268CADMONyP .. ,9307, recepcionado por la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 07 siete de Agosto del 2014 dos mil

catorce respectivamente, suscrito por el SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JÁUREGUI GÓME~ de los que se desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

~Antecedente en Sesiónordinariade fecha 11 once de Agostode 2014dos

mil catorce, se dicto el siguiente acuerdo:

I

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

Todas con IVA incluido, dando un total de $62,923.04 (Sesenta y dos

mil novecientos veintitrés pesos 04/100 M.N.), por lo que se solicita al

Honorable Pleno, instruya a Secretaria General, para que encomiende al

Director de Planeación, Administración y Finanzas, realice el pago

correspondiente.
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Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales corresponcl!entes, en 1osLérmtnus-dep"-t./a~-----+-

fracción IV del artículos 158de la Ley Orgánicadel PoderJudicial del Estado, en relación con lo resuelto

en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del entonces Consejo General del Poder Judicial del Estado,

celebrada el 18dieciocho de enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario SO.04/2001A02-G.

Comuntquese el contenido del presente a la Comisión de Administración y Actueltzacián de

Órganosde este Consejo/ as! como al CIUDADANO , en su carácter

de representante d 1:, para los efectos legales a

que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS. SO,26/2014A268CADMONyP,"

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los art/culos 136,13~ 148Y demás

relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se ordena turnar el

escrito signado por el CIUDADANO en su carácter de

representante de :, a la Comisión de

Administración y Actualización de Órganospara que realice un estudio y análisis correspondiente y en

su oportunidad emita el dictamen que resulte y lo someta a consideración de los integrantes de este

Pleno.

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO PRESIDENTE DOCTOR

LUIS CARLOS VEGA PÁMANE5, pone a consideración de esta Soberanía el siguiente ACUERDO:

Con fundamento en lo dispuesto en los art/culos 1°, 2~ 136,13~140 Y aplicables de la Ley Orgánica

del Poder Judicial en el Estado de Jalisco, se tiene por recibido el escrito signado por el CIUDADANO

en su carácter de representante d

1: y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de

esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara lo que tengan a bien

determinar.

catorce, mediante el cual solicita una aclaración sobre la Licitación por concurso 08/2014, relacionado

con la puesta en marcha y el mantenimiento del aire acondicionadodel edificio de la CiudadJudicial.
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"... Por medio del presente lo saluda, y en atención al oficio C.A./315/2014 el

cual se turna a esta Dirección a mi cargo para que realice un estudio y análisis respecto

al escrito presentado por el C. en su carácter de

Por lo que el día de hoy se da cuenta con el oficio D.P.A.F./722/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 27

------\1- -eiHtisiete-Eie-A§Jeste-Eiel-2:Q-14-Ei0s-mil-Gat0F€~e€tivamente,-sbJSGr-itG-pgJé-@l-L-ICr-----+

JESÚS PALAFOX yÁÑEZ, Director de Planeación, Administración y Finanzas,

del que se desprende lo siguiente:

Sic.

EN VOTACIÓNECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,APROBADOPOR

UNANIMIDADDEVOTOS,,.. //

Comuníqueseal Director de ñeneecán, Administración y Finanzaspara su debido cumplimiento/

y al Ciudadano en su carácter de representante de

para su conocimiento.

ACUERDO(9).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de conformidad a lo

dispuesto por los artículos 152/ 153/ 154 Y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial esta Comisión

acuerda: Se tiene por recibido y enterados de la cuenta plenaria emitida mediante oficio

SO,26/20148268CADMONyP..,9307¡ de la que se desprende la encomiendarealizadaa los

integrantes de la Comisiónpara llevar a cabo un estudio y análisis con respecto del escrito

presentadopor el Ciudadan en su carácter de representante

de yen el cual solicita una

aclaraciónsobre la licitación por concurso08/2014, relacionadocon la puesta en marchay

mantenimiento del aire acondicionado del edificio de Ciudad Judicial; ante lo cual los

integrantes de esta Comisión determinamos instruir al Director de Planeación,

Administración y Finanzas,a efecto de que emita un informe detallado a esta Comisión,

donde se señale el procedimiento que se siguió en la licitación y las bases que fueron

tomadasen cuentapara resolver sobre el ganador del concurso,lo cual deberá hacersaber

a los integrantes de la Comisiónpara resolver lo conducente,

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

) )



económica y la de los demás concursantes el Pleno consideró que eran demasiado

onerosas para el presupuesto de este H. Consejo; por lo que se consideró que este

concurso por invitación se declara sin ganador por así convenir a los intereses del

Consejo de la Judicatura; de acuerdo a los artículos 2 dos y 24 veinticuatro del

Reglamento de adquisiciones, Enajenacionesy concesionesdel Consejo de la Judicatura

del Estado de Jalisco.

Así también; aparece el nombre del Sr oy debajo del mismo se lee que el

Sr. Salcedo es el representante para trámites ante el Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco; d sin su rúbrica. Además; su oferta

El Sr. Salcedo solo entrego una hoja membretada d

donde protesta haber leído las bases; conocer sus alcancesy

estar conforme con las consecuenciasjurídicas del mismo. Así como una copia simple

de su credencial de elector.

En cuanto a la pregunta del Sr. entrego un sobre cerrado con la

documentación de la empresa que dijo representer. así como con la oferta económicay

técnica para dar este servicio referido. Mas al revisar y hacer el análisis de la

documentación que entregaron todos y cada uno de los proveedores participantes;

podemos decir que en el caso del Sr ; vimos que no cumplía con el punto 8

ocho; inciso "b". de las basesy requisitos cuya redacción es la siguiente: b) Testimonio

que acredite la personalidad del representante legal con poder para actos de

administración; debidamente registrado en el Registro público de Comercio; cuando se

trate de persona moral.

representante de

, en el cual solicita una aclaración sobre la licitación por concurso 08/2014,

relacionada con la puesta en marcha y mantenimiento del aire acondicionado del

edificio de CiudadJudicial me permito informarle lo siguiente:

12
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//consideracióny respeto.

Sin mas por el momento me despido de Usted con la seguridad de mi

_______ --'-Paradar re5pUEsla___a_j_a5_f)_bS_eLl/aCioDe5 que hace si.respeda.ea.ei.esalta.dc:s: __ ~

fecha 27 de junio de 2014/ en donde dice que por; "alguna rszon" y "en dicha

convocatoria/ encontramos un buen número de inconsistencias e l'rregularidades/~así

mismo señala que a su parecer "algunas de las compañíasparecían se de reüeno: Le

informo/ que no puedo dar respuesta a señalamientos subjetivos.

El Sr. solo presenta una hoja membretada con la denominación de la

empresa donde solo se lee la

siguiente redacción: protesto haber leído las bases/ conocer sus alcances y estar

conforme con las consecuenciasjurídicas del mismo. Debajo de esta redacción aparece

el nombre de sin rubricar de su parte. También entrego una

copia simple de su credencial de elector. En cuanto a su propuesta económica fue la

más elevada que se haya presentado a este concurso.

Donde dice que nunca recibió invitación le informo que se tiene de recibida la

invitación en las oficinas de

para dicho concurso/ el día 26 de junio con rubrica de . Aquí tampoco

pudo acreditar el Sr. que es el representante legal de esta empresa/ de acuerdo

al inciso "b". del punto 8ocho de las basesy requisitos/ cuya redacción es la siguiente:

b) Testimonio que acredite la personalidad del representante lega¿ con poder para

actos de administración debidamente registrado en el Registro público de Comercio/

cuando se trate de persona moral.

En cuanto a la segunda pregunta referente al Concurso por invitación XI/2014/

denominado ''Arranque y Puesta a Punto del Sistema de Aire Acondicionado del edificio

de Ciudad .tuatast'; autorizado por el Pleno en Sesión Ordinaria del 18 de junio de

2014/ me permito responder al escrito del Sr.
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() ~ 4.- Se da cuenta con el Ofi~iO1464/2014, recepcionado por la Comisión de

~ p~Administración y Actualización de Organos, el día 25 veinticinco de Agosto del 2014

V" dos mil catorce respectivamente, suscrito por el Juez de primera Instancia de

Tala, Jalisco, Maestro Gerardo Fabián Acosta Navarro, del que se desprende lo

siguiente:

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

Comuníquese al Honorable Pleno, del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del oficio

D.P.A.F./722/2014 suscrito por el Director de Planeación, Administración y

Finanzas, mediante el cual rinde el informe solicitado por esta Comisión

respecto de la petición hecha por en su

carácter de representante de E

., en el sentido de que se le aclarara lo relativo a

la licitación de concurso 08/2014 de la puesta en marcha y mantenimiento

del aire acondicionado del edificio de Ciudad Judicial; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión, solicitamos al Honorable Pleno, instruya a

Secretaría General, a efecto de que notifique al promovente del contenido del

oficio de mérito, en el que se da contestación a su solicitud de aclaración.

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del oficio

1464/2014 suscrito por el Juez de primera Instancia de Tala, Jalisco, Maestro

Gerardo Fabián Acosta Navarro, del que se desprende que con la finalidad de

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Por lo anteriormente expuesto¡ le mando un cordial saludo¡ quedando a sus

órdenespara cualquier aclaración.... 1/

tI••• Por medio del presente ocurso, me permito informarle que el d/a 18 dieciocho

de Agosto del año 2014 dos mil catorce¡ se sostuvo una reunión con el Licenciad

quien es el arrendador del bien inmueble que ocupa el H. JuzgadoMixto

de Primera Instancia del Trigésimo Partido Judicial del Estado de Jalisco Judicial con

sede en Tala¡ Jalisco¡ cito con domicilio en la calle Herrera y Cairo número 9~

fraccionamiento El Cortijo¡ esto con la finalidad de otorgar mayor amplitud y una

mejora en el servicio dentro de dicho tribunal, en razón que no existe espacio

suficiente y lugar determinado para un debido resguardo de los documentos

v archivo del Juzgado, así como de los objetos consignados para su debida

guarda y custodia, el arrendador propone realizar la construcción de la

segunda planta por cuenta del mismo, incluyendo los servicios básicos para

su funcionamiento e integrarlo con el primer nivel, incrementando el coste de

la mensualidad por concepto de renta hasta la cantidad de $7,500.00 (siete

mil quinientos pesos 00/100 M.N.), misma que empezara a cubrirse hasta la

conclusión de la obra, con un aproximado de tres meses.

Sic.

15, :



Sic.

"...Por medio del presente ocurso nos permitimos saludarlo y de la manera más

atenta le ponemos a consideración la corrección respecto de la autorización de pago

Administración y Finanzas, y el ING FERNANDOANTONIO CASTELLANOS

GONZÁLEZ,en su carácter de Jefe de Unidad Departamental de Servicios

Generales, del que se desprende lo siguiente:

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

P01NANIMIDAD DEVOTOS.

/ 5.- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F/720/20l4/U.D.S.G./889/20l4,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 27

veintisiete de Agosto del 2014 dos mil catorce, que suscriben de manera conjunta el

C. JESÚS PALAFOX yÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación,

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su

debido cumplimiento.

otorgar mayor amplitud y mejora en el recinto, se entablo una junta con el

arrendador de la finca, quien propone realizar la construcción de la segunda

planta por cuenta del mismo, incrementando la renta por $7,500.00 siete mil

quinientos pesos 00/100 M.N., la cual comenzara a cobrarse al concluir la

obra, la cual durara un aproximado de tres meses; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión determinamos, instruir al Director de

Planeación, Administración y Finanzas, a efecto de que encomiende a quien

corresponda del personal a su cargo, realice un estudio y análisis con

respecto a lo solicitado por el Maestro Gerardo Fabián Acosta Navarro, a fin

de precisar los alcances económicos que implicaría tal propuesta al Consejo

de la Judicatura, y si existen las condiciones y solvencia económica para

acceder a lo peticionado.
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ACUERDO (5).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido y

enterado del oficio D.P.A.F/720/2014/U.D.S.G./889/2014, que suscriben de

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Lo anterior; para su conocimiento y efectos administrativos correspondientes.... //

NUMERO DE: EMPRESA DE ESPACIO .CORRESPcONDEAL IMPORTE

FACTURA FOTOCOPIADO LABORADO DE:

SERVI-COPIAS HERCO

3 (LUCIA ARACELI JUZGADOS: 5°, 12° Y 13° PENALES. MAYO DE 2014 $8,906.71

HERNÁNDEZ CORONA)

SERVI-COPIAS HERCO

7
JUZGADOS: 5°. 9°. 10°, 12° Y 13°

MAYO DE 2014 $8,906.71(LUCIA ARACELI

HERNÁNDEZ CORONA»
PENALES

En el siguiente cuadrante se asientan los datos de las facturas en mención:

que se turnó mediante numero de oficio SO.26j2014a399CADMONyDPAF. •.9171;

lo anterior en base a que en la factura número3 correspondiente al mes de mayo el

proveedor asentó que prestó

servicio a losjuzgados Se, 12° Y 13° en materia penal, siendo esto incorrecto ya que

dio servicio a los juzgados 5°, 9e, lOe, 12° Y 13° penales. A petición de la unidad

Departamental de Tesorería se le solicito al proveedor sustituir esa factura, siendo

sustituida con la factura número 7 en la que se asentó de manera correcta la

totalidad de juzgados que consumieron fotocopias durante el mes de mayo de 2014,

es importante mencionar que el consumo que se menciona ya se encuentra

pagado por lo que solo es necesaria esta corrección respecto de los juzgados y el

número de factura.
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Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

tres, para lo cual se solicita se instruya a Secretaría General, a fin de que

registre la corrección del acuerdo plenario y de igual forma gire oficio al

Director de Planeación, Administración y Finanzas, para que realice lo

conducente.

manera conjunta el Director de Planeación,Administración Finanzas,y el

Jefe de Unidad Departamental de Servicios Generales,en el cual ponen a

consideración la corrección respecto de la autorización de pago que se

turnó mediante numero de oficio SO.26/2014a399CADMONyDPAF...9171; lo

anterior en base ~ que en la factura número 3 correspondiente al mes de

mayo el proveedo A)asentó

que prestó servicio a los juzgados 5°, 12° Y 13° en materia penal, siendo

esto incorrecto ya que dio servicio a los juzgados 5°, 9°, 10°, 12° Y 13°

penales.A petición de la unidad Departamentalde Tesoreríase le solicito al

proveedor sustituir esa factura, siendo sustituida con la factura número 7

en la que se asentó de manera correcta la totalidad de juzgados que

consumieron fotocopias durante el mes de mayo de 2014, es importante

mencionarque el consumoque se menciona ya se encuentra pagado por lo

que solo es necesariaesta corrección respecto de los juzgados y el número

de factura; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión, proponemosal

Honorable Pleno se sirva autorizar, la aclaración del acuerdo plenario

emitido en la VIGÉSIMOSEXTASESIÓNORDINARIADELPLENO,celebrada

el día 09 nueve de Julio del presente año, referente al pago de facturas tres

y 4 cuatro del proveed A,para que se

señaleque queda sin efecto la factura número 3 tres la que será sustituida

por la número 7 siete del mismo proveedo LI

),por la cantidad de $8,906.71 (Ocho mil novecientos

seis pesos 71/100 M.N.), misma cantidad avalada por la factura número 3

18
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Oficio D.P.A.F/U.D.T./716/136/2014:

"... En atención al recibo número 094/2014/ que fue presentado ante la

Dirección de Gasto Público el día de hoy; para gestionar la radicación de recursos

por concepto de Asignación Presupuestalpor concepto de subsidio para los gastos

de Operación y Ajuste Salarial del mes de Agosto del presente año por la

cantidad de: ---------$42,34~388.92(CUARENTA y DOS MILLONES

TRESCIENTOS CUARENTA y TRESMIL TRESCIENTOS OCHENTA y OCHO

PESOS 92/100 M.N.), $7,083,333.33 (SIETE MILLONES OCHENTA y TRES

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRESPESOS 33/100 M.N.) Y $262,083.33

-----(-DOSCIENrf)S_SESENTA-Y_DOS-MIL_/}.cHENTA y TRES PESOS 33_LJ._O..._.OIL.__ --+

M.N.) respectivamente me permito solicitar a Usted su amable intervención con

objeto de que se efectúe el abono a nuestra cuenta No. CLABE

de BANCOMERCANTILDELNORTE,S.A. sucursal CORONA

a nombre del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco.... H

Sic.

Oficio D.P.A.F/U.D.T./714/134/2014:

recepcionados por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

28 veintiocho de Agosto del 2014 dos mil catorce, que suscribe el LIC. JESÚS

PALAFOX yÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración

y Finanzas, de los que se desprende lo siguiente:

D.P.A.F/U.D.T./716/136/2014,yD.P.A.F/U.D.T./714/134/2014

oficioslosdecopiaslascon

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

v( Se da cuenta
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En atención al recibo número 094/2014, que fue presentado ante la

Dirección de Gasto Público el día de hov, para gestionar la radicación de recursos

por concepto de Asignación Presupuestalpor concepto de subsidio para los gastos

de Operación y Ajuste Salarial del mes de Agosto del presente año por la

suscritos por el Director de Planeación, Administración y Finanzas,

mediante los cuales informa lo siguiente:

ACUERDO (6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tienen por recibidos y

enterados del contenido de la copia de los oficios

D.P.A.FjU.D.T.j714j134j2014 y D.P.A.FjU.D.T.j716j136j2014,

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien

determinar.

" ... En atención al recibo número 096/2014, que fue presentado ante la

Dirección de Gasto Público el día de ho~ para gestionar la radicación de recursos

por concepto de Renta No. 11/34 para persianas y archiveros del contrato de

arrendamiento maestro de fecha 30 de mayo 2013 entre interactiva Capital México

y Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, así como el convenio

modificatorio de fecha 9 de octubre del 2013 por la cantidad de: ---------

$837,384.01 (OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS

OCHENTA y CUATROPESOS01/100 M.N.), respectivamente me permito

solicitar a Usted su amable intervención con objeto de que se efectúe el abono a

nuestra cuenta No. CLAB de BANCO

MERCANTILDEL NORT~ S.A. sucursal CORONAa nombre del Consejo de la

Judicatura del Estado de Jalisco.... //
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese del contenido al Honorable Pleno, para lo que tenga a bien

determinar.

Solicitando la intervención con objeto de que se efectúe el abono a

nuestra cuenta No. CLABE de BANCO

MERCANTIL DEL NORTE, S.A. sucursal CORONA a nombre del Consejo de

la Judicatura del Estado de Jalisco. Es por lo que los integrantes de esta

Comisión determinamos darnos por enterados del contenido de los

del Honorable Pleno.

" ••.En atenciónal recibonúmero 096/2014r que fue presentadoante la Dirección

de GastoPúblico el d/a de hoy, para gestionar la radicaciónde recursospor

concepto de Renta No. 11/34 para persianasy archiveros del contrato de

arrendamientomaestrode fecha30 demayo2013 entr

y Consejo de la Judicatura del Estado de Ieltsco, as/ como el convenio

modificatorio de fecha 9 de octubre del 2013 por la cantidad de: ---------

$837,384.01 (OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS

OCHENTA y CUATRO PESOS01/100 M.N.).

OficioD.P.A.F/U.D.T./716/ 136/2014:

cantidad de: ---------$42,343,388.92 (CUARENTA y DOS MILLONES

TRESCIENTOS CUARENTA y TRESMIL TRESCIENTOS OCHENTA y OCHO

PESOS92/100 M.N.), $7,083,333.33 (SIETE MILLONES OCHENTA y TRES

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRESPESOS33/100 M.N.) Y $262,083.33

(DOSCIENTOS SESENTA y DOS MIL OCHENTA y TRES PESOS 33/100

M.N.).
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ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

1/

Lo anterior para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

"...Por medio de este conducto el suscrito MAESTROJOSÉDEJESÚSSÁNCHEZ

SÁNCHE~ en mi carácter de Titular Adscrito al juzgado Mixto del Vigésimo Quinto

Partido Judicial con sede en Yahualicade GonzálezGalloJalisco, a ustedes ciudadanos

Consejeros,me permito hacer de su conocimiento que en virtud de hacer iniciadomis

trámites relativos a la pensión laboral, ante el instituto de Pensiones del Estado

de Jalisco, por vía telefónica fui informado por personal de esa dependencia

que mi tramite a sido aprobado a partir del 01 uno de septiembre del año

2014 dos mil catorce, sin embargo por parte de esa Soberanía, no he rectbido

comunicación oficial al respecto, motivo por el cual ante tales acontecimientos y a

efecto de no incurrir en alguna causa de responsabilidad administrativa; considero

prudente hacerles de su conocimiento esta circunstancia para los efectos legales

correspondientes a que haya lugar; a fin de que el suscrito este en posibilidades de

cumplir con lo que tenga a bien determinarse por parte de ese H. Cuerpo Colegiado

que dignamente presiden.

Sic.

que se desprende lo siguiente:

22,
1

"D. f2 "::: )\,,')~ o p'-(·t-'7._ Se da cuenta con la copia del oficio 1748/2014, recepcionado por la

~ Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 29 veintinueve de

Agosto del 2014 dos mil catorce, suscrito por el MAESTRO JOSÉ DE JESÚS

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Juez Mixto de Yahualica de González Gallo, Jalisco, del



"... Por medio del presente ocurso nos permítímos saludarlo y de la manera más

atenta ponemos a su consideración la autorización de provisión y el pago respecto

del adeudo que se tienen con la empres

) por la cantídad de $40,038.10 correspondiente

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 22

de agosto del 2014, que suscribe el LIC. JESUSPALAFOXYAÑEZ,en su carácter de

Director de Planeación, Administración y Finanzas, y el Ing. Fernando

Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe DeR~a!..!rt~a.!.!mBe"-!Jnu.!tawlL____Yd!!o<- -¡---

Servicios Generales, mediante el cual solicita en su escrito de cuenta:

oficio DPAF/696/2014/UDSG/866/2014,cuenta del

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

~ Se da

ACUERDO(7).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados de

de la copia del oficio 1748/2014, que presenta únicamente para

conocimiento el Juez Mixto de Yahualica de González Gallo, Jalisco, del que

se desprende que fue informado por personal de Pensiones del Estado de

Jalisco, que su trámite de pensión laboral fue aprobado a partir del 01

primero de Septiembre del año en curso, sin embargo por parte de esa

Soberanía, no ha recibido comunicación oficial al respecto, motivo por el

cual ante tales acontecimientos y a efecto de no incurrir en alguna causa de

responsabilidad administrativa lo hace del conocimiento; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión se dan por enterados del contenido íntegro

del oficio de cuenta y se ordena el resguardo del mismo en los archivos de

esta Comisión.
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conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterado del

oficio, que suscriben de manera conjunta el Director de Planeación,

Administración Finanzas, y el Jefe de Unidad Departamental de Servicios

Generales, por lo que los integrantes de esta Comisión proponemos al

Honorable Pleno, se autorice el pago de la factura número 6, por la cantidad

de $40,038.10 (Cuarenta mil treinta y ocho pesos 10/100 M.N), de la cual

ACUERDO (8).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Cabe señalar que el proveedor arriba mencionado no cuenta con contrato y

está amparado por parte de la justicia federal... /~

Se certifica que los vales de este servicio cuentan con la firma y sello de cada

juzgado que solicito copias/ as/ como firma y sello del personal de servicios generales

que validoel servicio prestado. por lo anterior sepone a consideración la presente.

NUMERO DE EMPRESA DE
ESPACIO LABORADO

CORRESPONDE AL
IMPORTEFACTURA FOTOCOPIADO MES DE:

JUZGADOS 2, 6, 7, 8,
6 9, 10, 12 Y 13 JULIO DE 2014 $40,038.10

PENALES

Es por ello que se presenta el siguiente cuadro a fin de que se especifique a

detalle el particular:

al mes de julio de 2014/ consumidos por parte de los juzgados ubicados en la Penal

(Puente Grande).
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"•••EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JÁUREGUrGlÍMEZ da cuenta con los siguientes ANTECEDENTES: En la

Décima Primera Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del

Estado¡ celebrada el día 19 diecinueve de marzo del año 2014 dos mil catorce,

por los integrantes de este cuerpo colegiado¡Se derivó la siguiente cuenta: '~e

da cuenta con el oficio 354/2014¡ signado por el MAESTRO JOSÉ ALBERTO

ANDRADE HERRERA, con el carácter de Juez Mixto de Primera Instancia de

cototten, Jalisco del Décimo Tercer Partido judicial recibido en la Oficialía de

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

~e da cuenta con el oficio SO.26/2014A298CADMONyP •••9484,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 25

de agosto del 2014, que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO

MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA

DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL

DÍA 09 NUEVE DE JULIO DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, se derivó el

siguiente acuerdo:

Comuníqueseal H. Pleno del Consejode la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

hacen de nuestro conocimiento del adeudo que se tiene con el proveedor de

la empresa

quien presta su servicio a los Juzgados del 2°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 12° Y 13°

Penales, que corresponde el pago del mes de juliO de 2014 dos mil catorce;

por lo que se solicita se instruya a Secretaria General, para que notifique al

Director de Planeación, Administración y Finanzas, y este realice las

gestiones del pago correspondiente.
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necesario. Además, se pelea y tiene discusiones frecuentes con algunos

compañeros, de éste Juzgado, sobre todo con mujeres, al grado de hacerlas

ltorer, habiendo tenido el suscrito que intervenir para evitar mayores

confrontaciones, exhortándolos a que haya un mejor compañerismo. Aunado a

lo anterior también incumple con las fracciones XÍV y XVI de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de Jalisco, al no acatar las indicaciones que como

su superior jerárquico se le indican aunque sean en forma verbal y dar mal

ti•••Con fundamento en las facultades que me concede el artículo 110,

fracción XII en relación 'con el numeral 198, ambos de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado, por este conducto me permito dirigirme a Ustedesen

forma atenta y respetuosa, a efecto de PONERA SU DISPOSICIÓN al C.

Licenciado SERGIO ISRAEL PAREDESBELTRÁN, quien se desempeña

como Secretario en éste Juzgado a mi cargo, en virtud de tener una

actitud bastante negativa para desempeñar el cargo que detenta al no

acatar ninguna de las indicaciones que se le dan por parte del suscrito

conforme a las obligaciones que se derivan del artículo 112 de la

misma Lev Orgánica antes mencionada, esto es no acuerda las

promociones presentadas por los litigantes en forma oportuna, sino que lo hace

con bastante retardo en perjuicio de los propios justiciables violándosecon ello

lo dispuesto por el artículo 77 del Enjuiciamiento Civil del Estado en su facción

11y V del mismo ordenamiento legal invocado/ tampoco se me da cuenta en

forma oportuna de los escritos presentados por las partes y no se fija la lista de

acuerdos antes de las 13:00 trece horas, como claramente lo señala la lej¡ sino

con retardo. A este respecto cuando le pregunto porque no cumple con su

función, contesta en forma sarcástica, y grosera que él hace lo que puede y

que si no me conviene que actué conforme a derecho. De igual forma cuando le

mando habla", no obedece diciendo que no acude porque no lo considera

Partes de este Consejo, ellO diez de marzo del 2014 dos mil catorce, del cual

se desprende lo siguiente:
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Por la atención que sirvan dar a la presente y en espera de su amable

respuesta hago propio el momento para patentizar/es mi distinguida

consideración.

Cabe hacer notar. que éste funcionario no fue de ninguna manera

propuesto para el cargo por el suscrito/ sino que cuando yo fui adscrito a éste

Tribunal el día 24 veinticuatro de Octubre del 2013 dos mil trece/ ya se estaba

desempeñando con tal función. Tambiéndebo decir que ante semejante actitud

de cinismo/ prepotencia y desacato le pedí su renuncia respectiva/

contestándome que de ninguna .manera me iba a firmar la misma y que le

hiciera como quisiera/ que si gustaba poner/o a disposición que lo hiciera/

siendo la razón por la cual acudo en los términos antes mencionados. Se hace

la aclaración de que dicho funcionario tiene nombramiento hasta el día 04

cuatro de Agosto de la presente enuehded. razón por la cual si esa H. Soberanía

tuviere algún candidato para cubrir tal puesto, se acatará lo aue.ustede.....sL__ +

dispongan.

Pero con independencia de lo enterior, el citado funcionario también

tiene problemas graves personales con algunos litigantes/ al grado de haberse

presentado quejas en su contra por ese motivo/ como es del conocimiento de

esa SOberanía/perjudicando con ello la buena imagen que debe imperar en un

Órgano Junsdtcctonst. pues en ocasiones actúa con prepotencia/ y hasta con

sarcasmo. Adjunto al presente copia simple de una de las quejas aludidas

presentada también ante el suscrito.

ejemplo con su conducta en el trabajo a sus compañeros. Por lo antes señalado

resulta obvio que con semejante actitud éste Juzgador le tiene perdida la

confianzapara el desempeño del cargo.
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"...Por este conducto me permito dirigirme a esa H. Soberanía de manera

respetuosa a efecto de solicitar su apoyo para que me sea restituida la plaza de

un Secretario de la que actualmente no dispongo/ en virtud de ser muy

necesaria la misma para el desempeño de las labores propias de éste Juzgado a

mi cargo/ por las siguientes razones:

lo siguiente:

Ahora bien, el día de hoy se da cuenta con el oficio 1077/2014 vía

fax signado por el MAESTRO JOSÉ ALBERTO ANDRADE HERRERA, en su

carácter de Juez Mixto de Primera Instancia de Cototen, Jalisco/ reobtdo en la
Oficialía de Partes de este Consejo/ el 209 nueve dejulio/ del cual se desprende

De lo anterior; también infórmese a la Dirección de Planeación

Administración y Finanzas de este Consejo para que realice las anotaciones

correspondientes en el expediente personal del LICENCIADOSERGIOISRAEL

PAREDESBELTRÁN... //

Se instruye al Personal de Secretada General para que notifique al

LICENCIADO SERGIO ISRAEL PAREDESBELTRÁ~ quien actualmente se

desempeña como Secretario en el Juzgado Mixto de Primera Instancia de

cototten. Jalisco/ de la presente determinación debiendo notificar también a los

Titulares involucrados en la reedsatpdon ordenada.

HABIÉNDOSE DETERMINADO LO SIGUIENTE: "...dados los

antecedentes de la presente cuenta/ se determina la reeascrtpcion del

LICENCIADO SERGIO ISRAEL PAREDESBELTRÁ~ quien actualmente se

desempeña como Secretario en el Juzgado Mixto de Primera Instancia de

cototten. Jalisco/ al Juzgado Mixto de Yahualica de González Gallo/ Jalisco/

debiendo presentarse a laborar al mismo/ a partir del día siguiente de la

notificación que se le realice del presente proveído.
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Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía

para lo que tengan a bien determinar.

propongo al e Licenciado MIGUEL ÁNGEL. LIMÓ~ quien ya se ha

desempeñadoen ese cargo en diversosjuzgados para ocupar dicha plaza/ y por

la temporalidad que tengan a bien determinar... /~

Cabe destacar que el nombramiento del Secretario antes mencionado

vence el próximo día 4 cuatro de Agosto/ razón por la cuel. y en caso de

prosperar mi petición en uso de las facultades que me concede la fracción Xl

del artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco/

A este respecto/ considero injusto que solo por el hecho de haber puesto

a su disposición al funcionario antes mencionado/ ello signifique la perdida de la

plaza en cuestión/ ya que este Juzgado siempre ha funcionado con dos plazas

de Secretario/ cuenta habida del cúmulo de trabajo existente/ sin olvidar que

este Décimo Tercer Partido Judicial se compone de 10 diez municipios/ y han

transcurrido casi tres meses trabajando con un solo Secretario. lo que hacemás

pesada la carga laboral y por consecuenciael rezago inherente.

2. - Sin embargo/ esa plaza no la he podido recuperar. por causas que

desconozco/no obstante las diversaspropuestas que he hecho en tal sentido.

1.- Mediante acuerdo plenario de fecha 19 diecinueve de Marzo de 2014

dos mil catorce/ se determinó la readscripción del LICENCIADOSERGIOISRAEL

PAREDESBELTRÁ~ quien se desempeñaba como Secretario de éste Juzgado/

al Juzgado Mixto de Primera Instancia de YAHUALICADE GONZÁLE4por las

causas descritas en el oficio número SO.II/2014A241DPAFYP ..2696/ mismo

que me fue notificado el día 28 veintiocho de Marzo del año en curso.
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del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterado del

oficio de cuenta del Pleno, por lo que esta Comisión determina elevar al

Honorable Pleno lo siguiente, una vez analizada la solicitud del C. Mtro. José

Alberto Andrade Herrera, en su carácter de Juez Mixto de Primera Instancia

de Colotlán, Jalisco, esta comisión informa a los integrantes del H. Pleno,

que no es de acceder a la petición del mencionado Juez, debido a que el

mismo, ya se encuentra separado de esta Institución Jurisdiccional por

ACUERDO (9).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo disRuesto or los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Por otra parte/ con fundamento en lo dispuesto por los ertkútos 130

139/ 148 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánicadel PoderJudicial del

Estado de Jalisco/ se ordena turnar el oficio 1077/2014 v/a fax signado por el

MAESTRO JOSÉ ALBERTO ANDRADE HERRERA, en su carácter de Juez

Mixto de Primera Instancia de Cototlen, Jalisco, a la Comisión de Administración

y Actualización de Órganos/ para que realice un estudio y análisis

correspondiente y en su oporturüaed emita el dictamen que resulte y lo someta

a consideración de los integrantes de este Pleno... /~

Previa discusión y análisis de la cuenta referida/ EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE~ pone a

consideración de esta Soberan/ael siguienteACUERDO: Con fundamento en lo

dispuesto en los srttcutos i", 2j 136/ 139/ 140 y aplicables de la Ley Orgánica

del Poder Judicial en el Estado de Jalisco/ se tiene por recibido el oficio

1077/2014 v/a fax signado por el MAESTRO JOSÉ ALBERTO ANDRADE

HERRERA, en su carácter de Juez Mixto de Primera Instancia de colottsn.
Jalisco y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes

de esta Soberan/a.

30
\



NUMERO DE EMPRESA DE ESPACIO CORRESPONDE IMPORTE

RECIBQ FOTOCOPIADO LABORADÓ AL MES DE ..... :

F118 Edificio Consejo de Julio de 2014 $10,772.27

la Judicatura e

Instituto Judicial

F119 Juzgado Penal de Julio de 2014 $6,241.70
I

Chapala

Total $17,013.97

A continuación se describen las características de las facturas/ así como los

mesesadeudadosy cantidades respectivas:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

LSe da cuentacon el oficio D.P.A.F/703/2014/UDSG/874/2014,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 25

de Agosto del 2014, que suscribe el LIC. JESUS PALAFOX YAÑEZ, en su carácter de

Director de Planeación, Administración y Finanzas, y el Ing. Fernando

Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe de la Unidad

Departamental de Servicios Generales, mediante el cual pone a su consideración

la autorización de provisión y el pago respecto de los adeudos que se tienen con la

empresa de fotocopiado que presta servicio a

diversas áreas de este Consejode la Judicatura y el JuzgadoPenal de Chapala.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tenga a bien

determinar.

motivos de su jubilación, por lo tanto, no es posible atender a su solicitud,

lo cual se informa a este H. Pleno para lo que tenga a bien determinar.
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NUMERO DE EMPRESA DE ESPACIO CORRESPONDE IMPORTE

RECIBO FOTOCOPIADO LABORADO AL MES DE

F118 Edificio Consejo de Julio de 2014 $10,772.27

la Judicatura e

Instituto Judicial

F119 Juzgado Penal de Julio de 2014 $6,241.70

Chapala

adeudados y cantidades respectivas:

ACUERDO(10).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del oficio de cuenta que suscribe el LIC. JESUS PALAFOX

YAÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración y

Finanzas, y el Ing. Fernando Antonio Castellanos González, en su

carácter de Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales,

mediante el cual pone a su consideración la autorización de provisión y el

pago respecto de los adeudos que se tienen con la empresa de

fotocopiado que presta servicio a

diversas áreas de este Consejo de la Judicatura y el Juzgado Penal de

Chapala. Por lo que se describen las facturas, así como los meses

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Cabe señalar que este proveedor no cuenta con contrato de

prestación de servicios.

Así mismo se certifica que las presentes facturas fueron validadas en sus

respectivos conteos y cotejadas, razón por la cual pongo a su consideración la

presente petición de pago correspondiente a dichas facturas.
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ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

rl'~O 11.- Se da cuenta con el oficio UDSG/0882/2014, recepcionado por la
..)Q .0 e
lV P'" ,v Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 25 de agosto del

----------A2EH+,--¬ ttUe-5t1s€fibe-eI-ING.FERNAN99--AmGNIO CASTELLANOS GGN-lAbE-Zb,~--------'-

en su carácter de Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales,

mediante el cual remite reporte de actividades de los servicios de mantenimiento

realizadosen Ciudad Judicial, en el mes de julio del presente año.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura y de ser aprobado se

notifique a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para su debido

cumplimiento, así como al proveedor

Así mismo, se certifica que las presentes facturas ya fueron

validadas en sus respectivos conteos y cotejadas, razón por la cual

pongo a su consideración la presente petición de pago correspondiente a

dichas facturas. Cabeseñalar que este proveedor no cuenta con contrato

de prestación de servicios. Por lo que los integrantes de esta Comisión,

proponemos solicitar al H. Pleno la autorización de los pagos

correspondientes y que del acuerdo que recaiga, instruya a Secretaria

General e informe a la Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas,para que realice el pago correspondiente.

Serrano)

Total $17,013.97
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ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Administrativa capturen, analicen y procesen la información de los servicios

periféricos que comenzaran a darse en esta CiudadJudicial.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

/12.- Se da cuenta con el oficio UACJj No.60j2014, recepcionadopor la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 26 de agosto del

2014, que suscribe el M en GP JUAN CARLOSGUERREROMUÑOZ, en su

carácter de Administrador de Ciudad Judicial, mediante el cual solicita

autorización de dos equipos de cómputo y un escáner en virtud de que los trabajos

de supervisión, seguimiento y evaluación de esta Unidad Departamental cada vez

se están multiplicando y requerimos que cada uno de los encargados

específicamente de las áreas de Planeación y Jurídico de esta Unidad

Administrativa captures, las áreas de Planeación y Jurídico de esta Unidad

ACUERDO(11).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del oficio de cuenta que suscribe el ING. FERNANDOANTONIO

CASTELLANOS GONZALEZ, en su carácter de Jefe de la Unidad

Departamental de Servicios Generales, mediante el cual remite reporte

de actividades de los servicios de mantenimiento realizados en Ciudad

Judicial, en el mes de julio del presente año, por lo que los integrantes

de esta Comisión ordenan se guarde en los archivos de esta Comisión de

Administración.
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13.- Se da cuenta con el escrito, recepcionado por la Comisión de

Administración v.Actuaüzacíón.de.Óruenos, el día 27 de agosto del 2014, Q,_,.,u'-"'e -+

suscribe la C. SANDRAVERONICASILVA GARCIA, en su carácter de Auxiliar

Judicial de Presidencia, mediante el cual solicita le sea reembolsada la factura

A-24954, por la cantidad de $690.00 (Seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.), por

concepto de un inmovilizador de pierna (férula post-operatoria) ya que el día 14 de

agosto del año en curso, sufrí un accidente en las escaleras de ingreso al edificio

laboral, provocando con esto una lesión en la rodilla de la pierna izquierda,

recibiendo atención médica en el Hospital Ramón Garibay. Anexando copias

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Infórmese al Honorable Pleno, del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

ACUERDO(12).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del oficio de cuenta, por lo que los integrantes de esta

Comisión procedemos solicitar al Honorable Pleno, se sirva instruir a

Secretaría General, a efecto de que encomiende al Director de

Planeación, Administración y Finanzas, lleve a cabo estudio y análisis de

la solicitud de dos equipos de cómputo y de un escáner, para ver si se

está en la posibilidad de compra (previo a realizar por lo menos tres

cotizaciones con diversos proveedores) o asignar los equipos de

referencia, por lo que una vez que obtenga dicho resultado con las áreas

que corresponda y en virtud de la necesidad para la correcta operación

de la Ciudad Judicial lleve a cabo la dotación del equipo solicitado a la

Administración del complejo judicial.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura y de ser aprobado se

notifique a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para su debido

cumplimiento, así como a la C. Sandra Verónica Silva García.

ACUERDO(13).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del escrito de cuenta, por lo que los integrantes de esta

Comisión ordenan autorizar el pago de la factura A-24954, por concepto

de un inmovilizador de pierna (férula post-operatoria), cantidad de

$690.00 (Seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.), ya que el día 14 de

agosto del año en curso, tuvo un riesgo de trabajo en el área laboral,

debido a una caída en las escaleras de ingreso a este edificio,

lesionándose la rodilla de la pierna izquierda, recibiendo atención médica

en el Hospital Ramón Garibay, ya que una vez aprobado por esta

Comisión, se solicita al H. Pleno de este Consejo, indique a Secretaría

General, para que esta realice la comunicación a la Dirección de

Planeación, Administración y Finanzas, para su cumplimiento y a la C.

Sandra Verónica Silva García, para conocimiento.

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

simples de los siguientes documentos: Receta médica con diagnostico, receta

médica con prescripción de férula post operatoria, factura A-24954 y validación

respectiva de dicha factura.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

PALAFOX YAÑEZ, en su carácter de Director de Planeación,

Administración y Finanzas, por lo que los integrantes de esta Comisión

determinan darse por enterados y se ordena se guarde en los archivos de

esta Comisión.

ACUERDO (14).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y

enterados del contenido del oficio de cuenta ue suscribe el LIC. JESÚS

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

"°0rp}-)?~

rJ9 1{)t.(4.- Se da cuenta de la copia del oficio D.P.A.F/U.D.T./715/135/2014,

tr;"cepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día

28 de agosto del 2014, que suscribe el LIC. JESÚS PALAFOX YAÑEZ, en su

carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, en atención

al recibo número 095/2014, que fue presentado ante la Dirección de Gasto Público

el día de hoy, para gestionar la radicación de recursos por concepto de renta

número 13, para equipo de Cómputo que incluye el impuesto al valor agregado por

la cantidad de:- - - - -$843,800.00 (Ochocientos cuarenta y tres mil ochocientos

pesos 00/100 M.N.), respectivamente me permito solicitar a Usted su amable

intervención con objeto de que se efectúe el abono a nuestra cuenta No.

CLABE de BANCO MERCANTILDEL NORTE,

S.A. sucursal CORONA a nombre del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco.
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ACUERDO (15).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

-----PPER-MY=i=A-deI-bI-C.-CARLOS-CABALLERO PUGA,_q_ui_en__c_uentacon el cargo de

SECRETARIO, adscrito al Juzgado Décimo de lo Criminal, mismo que a partir

de su aprobación deberá ejercer sus funciones de secretario, ahora en el

Juzgado Décimo Sexto de lo Criminal. De igual manera el LIC. EDGAR RENE

DÍAZ SOLIS, quien cuenta con el cargo de SECRETARIO, adscrito al Juzgado

Décimo Sexto de lo Criminal, mismo que a partir de su aprobación deberá

ejercer sus funciones de secretario, ahora en el Juzgado Décimo de lo

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

15.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PERMUTA del LIC. CARLOS CABALLERO PUGA, quien

cuenta con el cargo de SECRETARIO, adscrito al Juzgado Décimo de lo Criminal,

mismo que a partir de su aprobación deberá ejercer sus funciones de secretario, ahora

en el Juzgado Décimo Sexto de lo Criminal. De igual manera el LIC. EDGAR

RENE DÍAZ SOLIS, quien cuenta con el cargo de SECRETARIO, adscrito al

Juzgado Décimo Sexto de lo Criminal, mismo que a partir de su aprobación

deberá ejercer sus funciones de secretario, ahora en el Juzgado Décimo de lo

Criminal; Conservando ambos sus derechos adquiridos y a partir del 04 cuatro de

Septiembre de 2014 dos mil catorce. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.

MOVIMIENTOS DE PERSONAL
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ACUERDO (16).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

_____ -'-P-"'o_",_de""'r----=-Ju,.,_,d.,_,_ic=ia",,_,_l,testa Comisión da cue D

NOMBRAMIENTO a favor del C. FLORESVE LASCO MAHUNRRI DANIEL, como

AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrito a Servicios Generales de la Ciudad

Judicial, a partir del 18 de Agosto al 14 catorce de Septiembre de 2014 dos

mil catorce, en sustitución de SÁNCHEZ BECERRA MA. PAZ quien tiene

incapacidad por enfermedad. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

16.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. FLORES

VELASCO MAHUNRRI DANIEL, como AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrito a

Servicios Generales de la Ciudad Judicial, a partir del 18 de Agosto al 14

catorce de Septiembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de SÁNCHEZ

BECERRA MA. PAZ quien tiene incapacidad por enfermedad. Lo que se pone a

consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Criminal; Conservando ambos sus derechos adquiridos y a partir del 04

cuatro de Septiembre de 2014 dos mil catorce. Por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la permuta,

y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones

ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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LEÓN LÓPEZ, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al Juzgado Cuarto Penal

del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 01 primero de

Agosto de 2014 dos mil catorce y por el término de 05 cinco meses, al

término del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

ACUERDO (17).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ARLETTE VANESSA COSSy

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

17.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C.

ARLETTE VANESSA COSS y LEÓN LÓPEZ, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito

al Juzgado Cuarto Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a

partir del 01 primero de Agosto de 2014 dos mil catorce y por el término de

05 cinco meses, al término del nombramiento anterior. Lo que se pone a

consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

40
I
I



ECHEVERRIA, como NOTIFICADOR, adscrita al Juzgado Séptimo Penal del

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 19 diecinueve de

Septiembre de 2014 dos mil catorce y por el término de 01 un año, al

término del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

ACUERDO (18).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIE T

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

18.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C.

FRANCIA PERALES ECHEVERRIA, como NOTIFICADOR, adscrita al Juzgado

Séptimo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del

19 diecinueve de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por el término de 01

un año, al término del nombramiento anterior. Lo que se pone a consideración para lo

que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ANA ERIKA GALLARDO

SALAS, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado Segundo Penal del

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 01 primero de

Septiembre de 2014 dos mil catorce y por el término de 01 un mes, en

sustitución del C. EDGAR ALONSO BARAJAS ARAMBULA, quien solicitó

licencia sin goce de sueldo. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de

ACUERDO (19).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

19.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. ANA

ERIKA GALLARDO SALAS, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado

Segundo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del

01 primero de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por el término de 01 un

mes, en sustitución del C. EDGARALONSOBARAJASARAMBULA,quien solicitó licencia

sin goce de sueldo. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

Licencia Sin Goce De Sueldo presentada mediante oficio 1076/2014 suscrito

por el Lic. José de Jesús Angulo Aguirre, a favor del C. EDGARALONSO

BARAJAS ARAMBULA, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al Juzgado

Segundo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del

01 primero de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por el término de 01 un

mes, por motivo de cubrir una licencia en un Juzgado Federal. Por lo que los

ACUERDO(20).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

20.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la Licencia Sin Goce De Sueldo presentada mediante oficio

1076/2014 suscrito por el Lic. José de Jesús Angulo Aguirre, a favor del C. EDGAR

ALONSOBARAJASARAMBULA,como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al Juzgado

Segundo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del

01 primero de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por el término de 01 un

mes, por motivo de cubrir una licencia en un Juzgado Federal. Lo que se pone a

consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

43f'



personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

Licencia Sin Goce De Sueldo presentada mediante oficio 7723/2014 suscrito

por el Lic. Francisco Javier Castellanos de la Cruz, a favor del C. AGUSTÍN

GARCÍA CORONA, como ACTUARIO, adscrito al Juzgado Cuarto Penal del

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 01 primero de

Septiembre de 2014 dos mil catorce y por el término de 01 un año. Por lo

que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

ACUERDO(21).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

21.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la Licencia Sin Goce De Sueldo presentada mediante oficio

7723/2014 suscrito por el Lic. FranciscoJavier Castellanos de la Cruz, a favor del C.

AGUSTÍN GARCÍA CORONA, como ACTUARIO, adscrito al Juzgado Cuarto

Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 01 primero

de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por el término de 01 un año. Lo que

se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la Licencia Sin Goce de Sueldo, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.
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ACUERDO(22).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

_____ nerson.....atgue presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

licencia Sin Goce De Sueldo presentada mediante oficio 7726/2014 suscrito

por el lic. Francisco Javier Castellanos de la Cruz, a favor de la C. OFELIA

ELIZABETHZAMORAOROZCO,como ACTUARIO, adscrito al Juzgado Cuarto

Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 01

primero de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por el término de 01 un

mes. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno la autorización para la licencia Sin Goce de Sueldo, y para lo cual se

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

22.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la licencia Sin Goce De Sueldo presentada mediante oficio

7726/2014 suscrito por el Lic. FranciscoJavier Castellanosde la Cruz, a favor de la C.

OFELIA ELIZABETH ZAMORAOROZCO,como ACTUARIO, adscrito al Juzgado

Cuarto Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 01

primero de Septiembre de 2014 dos mil catorce y por el término de 01 un

mes. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

autorización para la licencia Sin Goce de Sueldo, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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DE ALBA, como NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado Sexto Mercantil del

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del 16 dieciséis de

Junio de 2014 dos mil catorce y por el término de 06 seis meses, por estar

propuesto para ejercer un cargo en el poder judicial de la Federación. Por lo

que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Licencia Sin Goce de Sueldo, y para lo cual se instruya a

ACUERDO(23).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

Licencia Sin Goce De Sueldo a favor del C. RODOLFOALEJANDROGONZÁLEZ

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

23.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la Licencia Sin Goce De Sueldo a favor del C. RODOLFO

ALEJANDROGONZÁLEZ DE ALBA, como NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado

Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del

16 dieciséis de Junio de 2014 dos mil catorce y por el término de 06 seis

meses, por estar propuesto para ejercer un cargo en el poder judicial de la

Federación.Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

ENVOTACIÓN ECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director

de Planeación, Administración y Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(24).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero maestro Jaime Gómez, respecto de la

Renuncia a favor del C. ISMAEL MIRANDA ORNELAS,como SECRETARIO,

------aads.cdto-élLluzgado-Segundo_F!enaLdeI Vigésimo Séptimo_eartido Judicial de

Puerto Vallarta, Jalisco, a partir 31 treinta y uno de Agosto de 2014 dos mil

catorce. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno la autorización para la Renuncia, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

24.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero maestro Jaime

Gómez, respecto de la Renuncia a favor del C. ISMAEL MIRANDA ORNELAS,

como SECRETARIO,adscrito al Juzgado Segundo Penal del Vigésimo Séptimo

Partido Judicial de Puerto Vallarta, Jalisco, a partir 31 treinta y uno de Agosto

de 2014 dos mil catorce. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

determinar.

ENVOTACIÓNECONÓMICASEPREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (25).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la INCAPACIDAD MEDICA

expedida por el Dr. Villa lobos Leaño del Hospital Ramon Garibay a favor de

la C. EMMA GONZÁLEZ CORNEJO, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito a

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE OFICIALÍA DE PARTES, a partir del 01 al 31 de

julio de 2014 dos mil catorce. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licencia con Goce de

Sueldo por incapacidad, y para lo cual se instruya a Secretaría General para

que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

25.- Con la INCAPACIDAD MEDICA expedida por el Dr. Villalobos Leaño del

Hospital Ramon Garibay a favor de la C. EMMA GONZÁLEZ CORNEJO, como

AUXILIAR JUDICIAL, adscrito a UNIDAD DEPARTAMENTAL DE OFICIALÍA DE

PARTES, a partir del 01 al 31 de julio de 2014 dos mil catorce. Lo que se pone a

consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.



27.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. VELASCO

ANDRADE MARÍA DOLORES, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a UNIDAD

DEPARTAMENTAL DE OFICIALÍA DE PARTES, a partir del 01 de julio al 31 de

agosto de 2014 dos mil catorce, en sustitución de EMMA GONZÁLEZCORNEJO

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,.APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (26).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno:Con la INCAPACIDAD MEDICA

expedida por el Dr. Villa lobos Leaño del Hospital Ramon Garibay a favor de

la C. EMMA GONZÁLEZ CORNEJO, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE OFICIALÍA DE PARTES, a partir del 01 al 31 de

agosto de 2014 dos mil catorce. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licencia con Goce de

Sueldo por incapacidad, y para lo cual se instruya a Secretaría General para

que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

26.- Con la INCAPACIDAD MEDICA expedida por el Dr. Villalobos Leaño del

Hospital Ramon Garibay a favor de la C. EMMA GONZÁLEZ CORNEJO, como

AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la UNIDAD DEPARTAMENTAL DE OFICIALÍA

DE PARTES, a partir del 01 al 31 de agosto de 2014 dos mil catorce. Lo que se

pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.
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28.- Con la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de la C. BARRAGÁN

IBARRA V WONG VARA GABRIELA, como NOTIFICADOR, adscrita al Juzgado

Décimo de lo Familiar, a partir del 01 de agosto al 31 de octubre de 2014 dos

mil catorce, por estar propuesta para ocupar diverso cargo en el Juzgado Séptimo de

lo Mercantil. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar. Lo

que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (27).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. VELASCO ANDRADE MARÍA DOLORES,

como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a UNIDAD DEPARTAMENTAL DE

OFICIALÍA DE PARTES, a partir del 01 de julio al 31 de agosto de 2014 dos

mil catorce, en sustitución de EMMA GONZÁLEZ CORNEJO quien tiene

incapacidad por enfermedad. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

quien tiene incapacidad por enfermedad. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.

I '
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ACUERDO (29).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

29.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. MIRANDA

ORNELAS ISMAEL, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al

JUZGADO OCTAVO DE LO CRIMINAL, a partir del 01 de septiembre al 30 de

noviembre de 2014 dos mil catorce,_plaza de nueva creación. Lo que se pone a

consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (28).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

PoderJudicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno:Con la LICENCIA SIN GOCEDE

SUELDO a favor de la C. BARRAGÁN IBARRA V WONG VARA GABRIELA,

como NOTIFICADOR, adscrita al Juzgado Décimo de lo Familiar, a partir del

01 de agosto al 31 de octubre de 2014 dos mil catorce, por estar propuesta

para ocupar diverso cargo en el Juzgado Séptimo de lo Mercantil. Por lo que

los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Licencia Sin Goce de Sueldo, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

51I I



ACUERDO (30).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. RUBIO SALAZAR JORGE ARMANDO, como

SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al JUZGADO DE LO CRIMINAL DE

PRIMERA INSTANCIA DE LAGOS DE MORENO, JALISCO, a partir del 01 de

septiembre al 30 de noviembre de 2014 dos mil catorce, al término del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

30.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. RUBIO

SALAZAR JORGE ARMANDO, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito

al JUZGADO DE LO CRIMINAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LAGOS DE

MORENO, JALISCO, a partir del 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014

dos mil catorce, al término del nombramiento anterior. Lo que se pone a

consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

NOMBRAMIENTO a favor del C. MIRANDA ORNELAS ISMAEL, como

SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al JUZGADO OCTAVO DE LO

CRIMINAL, a partir del 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 dos

mil catorce, plaza de nueva creación. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO (31).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. RUBIO FAUSTO ANGÉLICA LIZETTE, como

NOTIFICADOR POR HONORARIOS, adscrita al JUZGADO CUARTO DE LO

CIVIL, a partir del 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2014 dos mil

catorce, al término del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la

Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración

y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

31.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. RUBIO

FAUSTOANGÉLICA LIZETTE, como NOTIFICADOR POR HONORARIOS, adscrita

al JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL, a partir del 01 de septiembre al 30 de

noviembre de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento anterior. Lo que

se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Licencia sin Goce de Sueldo, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

ACUERDO (32).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

PoderJudicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno:Con la LICENCIA SIN GOCE DE

SUELDO a favor de la C. CALVILLO GUTIÉRREZ MARCO ANTONIO, como

ACTUARIO "A", adscrita al JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN

JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES, a partir del 16 de agosto de

2014 dos mil catorce al 15 de febrero de 2015 dos mil quince, por estar por

estar propuesto para ocupar un cargo en el Juzgado Noveno de lo Criminal.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

32.- Con la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de la C. CALVILLO

GUTIÉRREZ MARCO ANTONIO, como ACTUARIO "A", adscrita al JUZGADO

PRIMERO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES, a

partir del 16 de agosto de 2014 dos mil catorce al 15 de febrero de 2015 dos

mil quince, por estar por estar propuesto para ocupar un cargo en el Juzgado Noveno

de lo Criminal. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (33).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. CALVILLO GUTIÉRREZ MARCO ANTONIO,

como ACTUARIO, adscrito al JUZGADO NOVENO DE LO CRIMINAL, a partir

del 16 de agosto de 2014 dos mil catorce al 15 de febrero de 2015 dos mil

quince, al término del nombramiento anterior y en sustitución de SANTOS

NÚÑEZ FAVIOLA quien tiene licencia sin goce de sueldo. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

_____ -""G""e._._.n""'e.._.ra..._.I_Qaraque realice las gestiones ante el Director de Planeación, ---+-

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

33.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. CALVILLO

GUTIÉRREZ MARCO ANTONIO, como ACTUARIO, adscrito al JUZGADO

NOVENO DE LO CRIMINAL, a partir del 16 de agosto de 2014 dos mil catorce

al 15 de febrero de 2015 dos mil quince, al término del nombramiento anterior y

en sustitución de SANTOSNÚÑEZFAVIOLAquien tiene licencia sin goce de sueldo. Lo

que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
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35.- Con la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de la C. SANTOS

NÚÑEZ FAVIOLA, como ACTUARIO, adscrita al JUZGADO NOVENO DE LO

CRIMINAL, a partir del 16 de agosto de 2014 dos mil catorce al 15 de febrero

de 2015 dos mil quince, por estar por estar propuesta para ocupar un cargo en el

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

EN VOTACiÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (34).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. SANTOS NÚÑEZ FAVIOLA, como

ACTUARIO, adscrito al JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CRIMINAL, a partir

del 16 de agosto de 2014 dos mil catorce al 15 de febrero de 2015 dos mil

quince, al término del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de

esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la

Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración

y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

34.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. SANTOS

NÚÑEZ FAVIOLA, como ACTUARIO, adscrito al JUZGADO DECIMO QUINTO DE

LO CRIMINAL, a partir del 16 de agosto de 2014 dos mil catorce al 15 de

febrero de 2015 dos mil quince, al término del nombramiento anterior. Lo que se

pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (36).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

2014 dos mil catorce, en substitución de DIAZ ROBLESLUCIA JOSUNEDE JESÚS,

quien causa baja. Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien

determinar.

36.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. GONZÁLEZ

GARCÍA RICARDO IVÁN, como DIRECTOR, adscrito al DIRECCIÓN DE

INSTITUTO JUDICIAL, a p

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (35).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno:Con la LICENCIA SIN GOCEDE

SUELDO a favor de la C. SANTOS NÚÑEZ FAVIOLA, como ACTUARIO,

adscrita al JUZGADO NOVENO DE LO CRIMINAL, a partir del 16 de agosto de

2014 dos mil catorce al 15 de febrero de 2015 dos mil quince, por estar por

estar propuesta para ocupar un cargo en el Juzgado Décimo Quinto de lo

Criminal. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable

Pleno la autorización para la Licencia sin Goce de sueldo, y para lo cual se

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director

de Planeación, Administración y Finanzas.

Juzgado Décimo Quinto de lo Criminal. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.
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Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. ELIZABETH ROMERO ÁVILA, como

AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrito al SERVICIOS GENERALES DE LA

CIUDAD JUDICIAL, a partir del 26 de agosto de 2014 dos mil catorce, y por

21 días, en substitución de ADRIANA ROCIÓ MEDINA JARAMILLO quien

cuenta con incapacidad por enfermedad. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

ACUERDO (37).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

37.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C. ELIZABETH

ROMERO ÁVILA, como AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrito al SERVICIOS

GENERALESDE LA CIUDAD JUDICIAL, a partir del 26 de agosto de 2014 dos

mil catorce, y por 21 días, en substitución de ADRIANA ROCIÓ MEDINA

JARAMILLO quien cuenta con incapacidad por enfermedad. Lo que se pone a

consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SEAPRUEBA,APROBADO

PORUNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

NOMBRAMIENTO a favor del C. GONZÁLEZGARCÍA RICARDO IVÁN, como

DIRECTOR, adscrito al DIRECCIÓN DE INSTITUTO JUDICIAL, a partir del 01

de septiembre al 31 de diciembre de 2014 dos mil catorce, en substitución

de DIAZ ROBLESLUCIA JOSUNE DE JESÚS,quien causa baja. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.



Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

catorce, con número de serie LF493702. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licencia con

Goce de Sueldo, por incapacidad medica, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

ACUERDO (38).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánicadel

PoderJudicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la INCAPACIDAD MEDICA

expedida por el Imss a favor del C. SERGIO BECERRA GONZÁLEZ, como

VELADOR "A", adscrito a la UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS

GENERALES, dependiente de la Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas, a Rartir del 26 de Agosto al 21 de Septiembre de 2014 dos mil

38.- Con la INCAPACIDAD MEDICA expedida por el Imss a favor del C.

SERGIO BECERRA GONZÁLEZ, como VELADOR "A", adscrito a la UNIDAD

DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS GENERALES, dependiente de la Dirección de

Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 26 de Agosto al 21 de

Septiembre de 2014 dos mil catorce, con número de serie LF493702. Lo que se

pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

ACUERDO (39).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor de la C. VE LASCO PICHARDO YANET VIRIDIANA,

como VELADOR "A", adscrita a la UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS

GENERALES, dependiente de la Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas, a partir del 26 de Agosto al 21 de Septiembre de 2014 dos mil

catorce, en sustitución de SERGIO BECERRA GONZALEZ quien tiene

incapacidad por enfermedad. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

39.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de la C. VELASCO
\

PICHARDO YANET VIRIDIANA, como VELADOR "A", adscrita a la UNIDAD

DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS GENERALES, dependiente de la Dirección de

Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 26 de Agosto al 21 de

Septiembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de SERGIO BECERRA

GONZALEZquien tiene incapacidad por enfermedad. Lo que se pone a consideración

para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
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ENVOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SEAPRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

41.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. FLORES

NAVARRO JOSÉ MARTIN, como ACTUARIO "A", adscrito al JUZGADO PRIMERO

ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES, a partir del

16 de agosto de 2014 dos mil catorce al 15 de febrero de 2015 dos mil

ACUERDO (40).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: A petición del LIC. EDGAR

RIZO GARNICA, Juez del Juzgado Séptimo de lo Familiar, se aprueba la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. FRANCISCO PEGUERO

LÓPEZ, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito al JUZGADO

SÉPTIMO DE LO FAMILIAR, a partir del 01 de septiembre al 30 de noviembre

de 2014, plaza de nueva creación por honorarios. Por lo que los integrantes

de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la

Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General

para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración

y Finanzas.

40.- A petición del Uc. EDGARRIZO GARNICA,Juez del Juzgado Séptimo de lo

Familiar, se aprueba la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C.

FRANCISCO PEGUERO LÓPEZ, como SECRETARIO POR HONORARIOS, adscrito

al JUZGADO SÉPTIMO DE LO FAMILIAR, a partir del 01 de septiembre al 30 de

noviembre de 2014, plaza de nueva creación por honorarios. Lo que se pone a

consideración para lo que tengan a bien determinar.
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42.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. OSCAR

ROBERTO GONZÁLEZ LÓPEZ, como AUXILIAR DE COMPUTO, adscrito a la

Unidad Departamental de Disciplina y Responsabilidades dependiente de la

Direccion de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades de este Consejo de

la Judicatura del Estado de Jalisco, a partir del 01 primero de Septiembre de

2014 dos mil catorce y por el término de 01 un mes, en substitución del C.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (41).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. FLORES NAVARRO JOSÉ MARTIN, como

ACTUARIO "A", adscrito al JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN

JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES, a partir del 16 de agosto de

2014 dos mil catorce al 15 de febrero de 2015 dos mil quince, en

substitución de a C. CALVILLO GUTIÉRREZ MARCO ANTONIO, quien tiene

licencia sin goce de sueldo. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

quince, en substitución de a C. CALVILLO GUTIÉRREZ MARCO ANTONIO,

quien tiene licencia sin goce de sueldo. Lo que se pone a consideración para lo que

tengan a bien determinar.
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Gómez, respecto de la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. LIC.

SERGIO RICARDO SÁNCHEZ VILLARRUEL, como SECRETARIO, adscrito al

Juzgado Segundo en Materia Penal del Primer Partido Judicial del Estado de

Jalisco, a partir del 16 dieciséis de Junio de 2014 dos mil catorce y por el

término de 01 un año, en substitución de GUADARRAMA RAMÍREZ

JONATHAN RODOLFO, quien cambia de categoría. Lo que se pone a consideración

para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (42).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y155 de la Ley Orgánicadel

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. FLORES NAVARRO JOSÉ MARTIN, como

ACTUARIO "A", adscrito al JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN

JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES, a partir del 16 de agosto de

2014 dos mil catorce al 15 de febrero de 2015 dos mil quince, en

substitución de a C. CALVILLO GUTIÉRREZ MARCO ANTONIO, quien tiene

licencia sin goce de sueldo. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de

Nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que

realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

VÍCTOR FRANCISCO ZAMORA DE ALBA, quien tiene licencia sin goce de sueldo.

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO (44).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

por ser propuesto Juez de Primera Instancia. Lo que se pone a consideración para lo

que tengan a bien determinar.

44.- Con la RENUNCIA a favor del C. ACOSTA NAVARRO GERARDO

FABlA N, como SECRETARIO RELATOR DE CONSEJERO, adscrito a la H.

Ponencia de Consejeros, a partir del 06 de Agosto de 2014 dos mil catorce,

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO (43).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. LIC. SERGIO RICARDO

SÁNCHEZ VILLARRUEL, como SECRETARIO, adscrito al Juzgado Segundo en

Materia Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, a partir del

16 dieciséis de Junio de 2014 dos mil catorce y por el término de 01 un año,

en substitución de GUADARRAMA RAMÍREZ JONATHAN RODOLFO, quien

cambia de categoría. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen

al Honorable Pleno la autorización para la Propuesta de Nombramiento, y

para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones

ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO (45).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTA DE

NOMBRAMIENTO a favor del C. ORTEGA TORRES CARLOS ENRIQUE, como

SECRETARIO RELATOR DE CONSEJERO, adscrito a la H. Ponencia de

Consejeros, a partir del 07 de Agosto al 06 de Septiembre de 2014 dos mil

catorce, en sustitución de Acosta Navarro Gerardo Fabián quien cambia de

~

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

45.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor del C. ORTEGA

TORRES CARLOS ENRIQUE, como SECRETARIO RELATOR DE CONSEJERO,

adscrito a la H. Ponencia de Consejeros, a partir del 07 de Agosto al 06 de

Septiembre de 2014 dos mil catorce, en sustitución de Acosta Navarro Gerardo

Fabián quien cambia de categoría. Lo que se pone a consideración para lo que tengan

a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la RENUNCIA a favor del

C. ACOSTA NAVARRO GERARDO FABIAN, como SECRETARIO RELATOR DE

CONSEJERO, adscrito a la H. Ponencia de Consejeros, a partir del 06 de

Agosto de 2014 dos mil catorce, por ser propuesto Juez de Primera

Instancia. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la renuncia, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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Así por Unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos del Consejo de la Judicatura del Estado, de la que forman

parte LOS SEÑORES CONSEJEROS MAESTROS ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, JAIME GOMEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL

MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA PAMANES, PRESIDENTE DE

ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, firmando los

1.- EL CONSEJERO MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, informa

que en esta ocasión no hay asuntos varios por tratar por lo que se da por concluida la

presente sesión a las 14:00 Catorce Horas del día en que se actúa y se les reitera que

las sesiones de la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, se están

llevando a cabo los lunes de cada semana a las 13:00 horas, en la Sala de Reuniones

Previas anexa al Salón de Plenos de este Consejo, tal como se dio a conocer con

efectos de notificación en la Trigésima Novena Sesión Plenaria Ordinaria, celebrada el

día 24 de Octubre del año 2012 dos mil doce, siendo la próxima Sesión Ordinaria de

esta Comisión, la que tendrá verificativo el Lunes 08 ocho de Septiembre del año 2014

dos mil catorce.

111.- ASUNTOS VARIOS

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNiJ'A SI SE APRUEBA, APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

categoría. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y para

lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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presentes en unión del Secretario de la Comisión MAESTRO GABRIEL SANDOVAL

LÓPEZ, quien autoriza y da fe.
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